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ADVERTENCIA 

La buena acogida que recibieron los Estudios fis
ióneos sobre ANTONIO PÉREZ publicados en el IRIS, y los 
deseos que muchos lectores manifestaban de tenerlos 
reunidos en un tomo, me mueven á presentar al públi
co la estraña vida del secretario de Felipe 11. Nuevos 
manuscritos descubiertos por su autor, y sobre todo los 
curiosos apuntes que dejó en el monasterio de Poblet el 
conde de Luna, hermano del duque de Villahermosa, 
le han dado ocasión de rectificar algunos hechos y de 
enriquecer la historia con desconocidos datos. 

La edición queda también mas completa con los 
estudios posteriores que contienen la rehabilitación de 
la memoria de ANTONIO PÉREZ, un examen de sus ideas 
políticas, un juicio sobre sus cualidades literarias y una 
colección de documentos contemporáneos para ilustrar 
el testo. De esta manera aparece bajo todos sus aspectos 
uno de los mas notables personages de la historia 
española. 

E t EDITOR. 





mODUCCION. 

A.pasionado prisma de las injusticias del mun
do, eco fiel de las causas que triunfan é infle
xible azote de los desgraciados oprimidos, fre
cuentemente la historia eterniza en sus fala
ces páginas el orgullo del fuerte y el baldón de 
los que sucumbieron. Organo otras veces de si
lenciosas venganzas, instrumento dócil de age-
nas influencias , levanta "del polvo á los caidos 
para imprimir un sello de ignominia en la fren
te del poderoso, mientras su voz vendida á bas
tardos intereses pasa respetada á la posteridad 
que la venera como espresion de generosas re
paraciones, cual grito de magnánimos senti
mientos. Asi la historia es casi siempre la men-



t i r a : asi la historia repetida de siglo en siglo 
por la sociedad que nunca examina las piezas 
de los grandes procesos porque busca ú n i c a 
mente el fallo, da fácil abrigo á virtudes su
puestas y eterniza las mas absurdas calumnias. 
Es noble sin duda su misión: administrar la 
justicia en el gran tribunal de las naciones, v in
dicar la memoria de los que cayeron victimas de 
la opresión agena, entregar á la execración 
las frentes mas altas y arrastrarlas en el lodo de 
su perversidad, señalar con marca de infamia 
el nombre del malvado y cercar con lauros y 
coronas las sienes de los buenos, es un destino 
magnifico y glorioso; pero por grande que sea 
la generosidad, es mas grande, mas alta la 
justicia. No por compadecer al vencido debe 
maldecirse al vencedor: no por lastimar la suer
te de los reos ha de declararse culpable al juez 
que los condenó con su sentencia. Mas hondas 
raices necesita la razón, mayor exámen la 
filosofía. 

Mientras que el ministro favorito de algún 
rey permanece al frente de la administración 
del estado, no halla voces el pueblo con que 
mancillar su conducta. Las acusaciones mas 
inverosímiles suceden á las mas absurdas acusa
ciones, y la inmoralidad real de íos validos 
presta un fondo de verdad á los mas exagerados 
testimonios. Todos los desastres públicos, todas 
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M faltas del gobierno pesan sobre la cabeza del 
magnate k quien eleva el amor del principe y hu
milla la indignación popular. La multitud de des
contentos , los desgraciados Fen sus pretensiones, 
los ambiciosos hallan un foco donde concentrar 
su encono implacable; y la envidia cortesana tiene 
un blanco donde asestar sus envenenados tiros. 
Y cuando después de haber abusado de su o m 
nímoda influencia pierde el favorito aquella gra
cia, aquella cualidad que lo elevó al poder; cuan
do enredado el soberano en los lazos de su pro
pia inclinación anhela sacudir tan pesada losa; 
cuando abrumado con las quejas continuas del 
pueblo y con su propia conciencia quiere descar
garse en el castigo y esclusion de su aborrecido 
consejero, la satisfacción pública celebra por el 
momento tan acertada resolución: mas luego los 
aplausos cesan: las faltas, las vejaciones insepara
bles de todo gobierno no cayeron con el valido, 
y la generación nueva, que recuerda sus pade
cimientos sin haber alcanzado sus escándalos, le 
tributa himnos de alabanza y eleva en suj pe
cho un monumento á su memoria. Pasó ya el 
insolente y vicioso favorito: solo queda la victima 
de la suerte, el juguete del capricho soberano. La 
posteridad ha sido induljente con D . Alvaro de 
Luna: olvidando el orgullo y los criminales mane
jos del poderoso Condestable, encomia solo sus 
altas prendas y convierte en arco de triunfo las 
tablas sangrientas de su cadalso. 
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En mas limitadas proporciones puede decirse 
otro tanto de ANTONIO PÉREZ. Odiado del pueblo 
mientras duró su intluencia con Felipe 11, fué 
eminentemente popular desde que comenzó á 
sufrir. Con una educación esmerada, con vastos 
conocimientos y una esperiencía superior á su 
edad, comenzó el Secretario de Estado su b r i 
llante carrera. Su hermosa figura le atrajo la 
atención y los favores de las damas: sus maneras 
sueltas y agradables le hicieron el mejor lugar 
en la espléndida corte; su alta capacidad, su inte-
lijencia y tino en los negocios , su habilidad pala
ciega cautivaron pronto el afecto de su rey. Con 
admirable facilidad para escribir y para espresar
se, con giros poéticos en su imaginación lozana, 
con un atractivo particular en su (rato, su socie
dad llegó á ser apetecida por los mas altos seño
res de su época* Todo le sonreía t las frentes mas 
soberbias se inclinaban ante él; las puertas do
radas se abrían á su presencia; la amistad par
ticular , la confianza de un gran monarca eran 
estables garantías de las promesas de su ambición. 
—Acumulábanse en su cabeza los cargos mas 
importantes: casas de campo, palacios, car
rozas , caballos, banquetes, magníficos mue
bles, oro y pedrería ^ todo cuanto su siglo po
día proporcionarle, los goces del lujo, los pla
ceres de la riqueza , las lisonjas de una ele
vada situación, todo se hallaba á su alcance y 
de todo abusaba á la vez sin freno y sin mesura: 
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^qué no podia prometerse? ¿qué no debía esperará 
Sin embargo la escena varió completamente para 
el deslumhrado valido: la hora del infortunio 
vino á despertarle del blando sueño de sus s ibar í 
ticas delicias, de sus ambiciosas esperanzas; y las 
prisiones, los tormentos, los sufrimientos mas gra
duados y sensibles pusieron á prueba su rica or
ganización, apuráronlos recursos de su carácter, 
y abatiendo el orgullo y borrando las graves fal
tas de su próspera fortuna , vertieron con fre
cuencia en su alma ardiente y liviana el bálsamo 
de la resignación y los consuelos de la melan
colía* 

ANTONIO PÉREZ no fué n i pudo ser uno de 
esos privados oscuros que, arrancando de las 
manos de un rey niño é inesperto las riendas 
del Estado, caminan á impulsos de su capri
cho por los mas peligrosos senderos. Dominar 
al lado de Felipé 11 era imposible. Aunque en
trado ya en años y desengañado de las vanidades 
del mundo, el solitario del Escorial dirijia por 
caminos trazados en su pensamiento previsor el 
carro de sus dilatados dominios. Fuerte su altiva 
ambición entre los achaques que le aquejaban, 
con la vista fija á la vez en todas partes, ocupado 
al fin de su vida en las mas elevadas y juiciosas 
consideraciones , luchaba por conservar unidos 
á la corona de España los magníficos florones 
que, incesantemente soldados, se despegaban 
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incesantemente al aflojar de su mano poderosa. 
Asi vivia el rey de España cuando dejó su ser
vicio ANTONIO PÉREZ : mas ambicioso , mas gran
de , mas inflexible le halló algunos años atrás, 
cuando ardiente y rico de ilusiones se acercó el 
joven Secretario de Estado á tomar parte en los 
negocios del monarca. Entonces estaba mucho 
mas animada la corte de Felipe : el rey , en lo 
mejor de su edad y con fogosas aunque refrena
das pasiones, necesitaba á su lado talentos pers
picaces, entendimientos hábiles, voluntades 
prontas, hombres en fin que supiesen compren
der bien la profundidad de sus miras y despa
char con rapidez los negocios de su cargo. Es
celen te para distinguir y apreciar á los que le 
rodeaban , conoció el monarca todo el valor del 
novel hombre de estado que agen as recomenda
ciones le habían traido: el ingenio del flexible 
secretario simpatizó con su activa penetración: 
le hizo su ministro mas alzado, le hizo su amigo, 
despreciando las murmuraciones del vulgo.— 
Asuntos de equivoca interpretación le inspiraron 
luego desconlianza, al paso que ANTONIO PÉREZ 
se deslumhraba mas y mas con la rapidez de una 
fortuna que habia corrompido su alma , dirijida 
al bien naturalmente sin el veneno de una am
bición insaciable y las continuas amarguras que 
le suscitaban disimulados enemigos: los escán
dalos , el lujo desenfrenado , la disolución de su 
conducta imprudente aumentaron la rivalidad 



~-i3— 

que acompaña siempre al mérito y á la fortuna; 
al paso t]ue los arrebatos de una pasión amorosa» 
feien escusable por cierto , pero altamente insen
sata en su posición, rompieron el encanto de 
privanza , cerraron la carrera de sus ambiciosas 
pretensiones, y, comprometiendo su vida, le for
zaron á mendigar el pan de estrañas manos en 
las duras aflicciones del destierro; 

Para separar la parte de pasión de la verdad; 
para averiguar á pUnto fijo ó conjeturar ai me
nos la razón de ciertos hechos, es nCCesarié 
examinar documentos de . importancia , manus
critos contemporáneos sobre todo, porque las cau
sas y los procedimientos dé las desgracias de AN
TONIO PEREztienen íntima relación con ocultos de
signios del monarca y secretas inclinaciones de 
Felipe. El soberano y el amigó tenian á la vez 
quejas del Secretario de Estado, y los motivos que 
las apoyaban han quedado envueltos en miste
rios que, al través de apasionadas relaciones» es 
difícil y árduó penetrar. Arrinconados en los 
archivos de los monasterios y en las bibliotecas 
particulares'MllánSe muchos materiáles para la 
historia ; y de mano en mano han corrido hasta 
nuestros dias papeles que jamás han podido ser 
impresos , pero q[ue'conservah el sello de lás pa-̂  
siones y de los sentimientos de la época. Desfigu
rados con fábulas algunos, ádulterada la verdad 
en otros por malicia Ó por ignorancia, enriquecen 



sin embargo é ilustran con datos desconocidos 
las pocas piezas históricas que han quedado. E n 
este proceso ha oido la posteridad solo á una 
parte, á ANTONIO PÉREZ; seducida por su habi-
Jidad ha condenado ¿i Felipe 11 en rebeldia; pero 
ya que no se le oyó, justo es, para formar un 
pie io acertado, consultar manuscritqs, y sobre 
todo documentos que justifican hasta cierto punr 
to la severidad del rey , al paso que disipan sen
siblemente esa aureola de martirio que ha coro
nado hasta nuestros dia^ á. su desYenturado SQ-̂  
cretario» 

• Para levantar á situación tan interesante la 
memoria de ANTONIO PÉREZ han concurrido 
causas de suma consideración que han podido 
fácilmente pervertir nuestro juicio, Cuando, col
mado de los dones de la suerte y favorecido de 
la amistad real, cayó en medio de sus glorias 
el Secretario de Estado, cuando el tormento 
dislocó sus miembros y la persecución ennoble
ció su alma, naturalmente el piiblico vió en él 
el blanco de la envidia de miserables cortesanos 
y la víctima de la,inconstancia ó de la ingratitud 
régia. Doce años de prisiones, procesos mons
truosos, y sobre todo la habilidad y templanza de 
que usó en su desgracia el desventurado valido, 
disiparon prevenciones, y aumentaron el interés 
que inspiran siempre las grandes mudanzas de 
)a fortuna. Refujiado en París al lado de Eurn 



que I V , aplicó el resto de su vida á defender 
los actos de su administración, á vindicar su 
nombre de las graves acusaciones que sobre él 
pesaban. Entonces fué cuando escribió su volu
minosa obra intitulada, Relaciones, memoriales 
y cartas de ANTONIO PÉREZ , libro casi olvida
do hoy, pero que alcanzó en su siglo la mas 
alta reputación para su autor, Y esta celebridad 
fué justa. Hombre de una capacidad superior y 
con probada esperiencia en los negocios públicos, 
conocedor de la humanidad por largos años de 
valimiento y combate, con un carácter flexible 
y simpático, y suma templanza en la adversidad ; 
escritor fácil y sentencioso, moralista divagador 
al gusto de su época, PEBEZ reunía todas las 
cualidades necesarias para escribir hábilmente 
su apología y reconquistar su puesto, si su pues
to hubiese podido ser reconquistado, Todo cuan
to escribió en Francia, todo cuanto trabajó en 
Inglaterra llevaba por norte el único, el esclu-
sivo fin de su defensa, escitando al mismo tiem
po el interés de estranjeros poderosos, seducidos 
ya por los atractivos de su lisonjera conversa
ción, de sus maneras elegantes y de sus epís
tolas floridas y graciosas. Las JReiaciones están 
escritas con suma habilidad y soltura: el estilo 
es pesado para nosotros por la afectación conti
nua de que se reviste y los giros que lo adornan, 
pero en su tiempo era un modelo; la incesante 
digresión que rompe el hilo de las narraciones, 
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las sentencias que, como Tácito, derrama AN
TONIO PÉREZ en su obra, la abundancia de con
ceptos y dulzura de las imágenes encantaron á 
todos los hombres ilustrados de Francia, cuya 
lengua menos formada que la española se enri
queció con los giros que introdujo el gusto es
pañol revelado por el magnate proscrito. Su v i 
da y su defensa alcanzaron por este medio la mas 
alta popularidad: su libro produjo en París una 
sensación viva; y numerosas ediciones y traduc
ciones y estractos se sucedieron sin interrupción 
para satisfacer la ansiedad pública. Las conside
raciones del interés, los elogios de la admiración 
siguieron á PÉREZ á todas partes; y al paso que, 
creyéndole siempre bajo su palabra, se compa
decían sus dramáticos infortunios, anatematizá
base con horror la memoria de su perseguidor 
inflexible, del hijo del Emperador triunfante, 
del eterno enemigo de la influencia francesa. 

' Asi pues, el interés patriótico, la satisfacción 
de generosas pasiones se unian para condenar 
á Felipe y absolver á su seductora victima ; y 
cuando después de haber amoldado al gusto par
ticular de España la literatura francesa, trajo 
la reacción el gusto francés á la literatura es
pañola, la rehabilitación de ANTONIO PÉREZ fué 
admitida sin discusión en el pais. 

Y no dejó de ser parte para su fama un 
acontecimiento estraordinario que conservó siem-
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pre en la nación la memoria de sus desventuras . 
Su última persecución está intimamente enla
zada con el allanamiento de los fueros arago
neses. Guando fugitivo de su cárcel, se presentó 
ANTONIO PÉREZ en Zaragoza implorando el au
xilio de las leyes del pais y manifestándose al 
Justicia, el pueblo y sus amigos particulares 
velaron para que no fuese atropellada su perso
na. La mala dirección de los oficiales del rey, la 
desatentada presunción de las autoridades y el 
estúpido orgullo del marqués de Almenara enco
naron los ánimos de los aragoneses que, al pro
teger al ministro prófugo , no se interesaban sin 
embargo en su conservación: querian solo defen
der las leyes antiguas; y PÉREZ, aprovechándose 
de las faltas de sus contrarios, supo enlazar h á 
bilmente su causa con la causa de los fueros. 
Provocaciones por un lado , escesos y trastornos 
por otro, trajeron una revolución acompañada de 
los arrebatos y violencias de la ira popular inse
parables de todas las revueltas ; y cuando, des
preciada la autoridad del rey, se presentó el 
ejército en las puertas de Zaragoza, no se supo 
ni templarse ni resistirle; y la libertad aragone
sa fué á espirar en el cadalso de Lanuza. E l 
recuerdo de sus perdidas exenciones, la memo
ria de sus sufrimientos duraron muchos años 
después en Aragón, y los naturales del pais 
amaban y defendían la persona del desgraciado 
que fué ocasión, mas bien que motivo, de su 

2 
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levantamiento. E l nombre de ANTONIO PÉREZ ha 
estado, pues, estrafiamente enlazado con los 
fueros de su pais natal, y ambas causas han 
pasado á la posteridad unidas en una misma des
gracia y en una misma admiración. 

Mucho se ha escrito sobre la privanza de 
ANTONIO PÉREZ , pero pocos escritos han visto la 
luz pública. Recientemente un drama, un ro
mance español pretenden reflejar algunas fac
ciones de su notable fisonomía; pero la luz de 
los contrastes poéticos es la mas falsa de todas 
las falsas luces. En uno de los mas acreditados 
periódicos de Francia insertóse hace algunos 
meses un articulo para probar la influencia que 
los libros de PÉREZ tuvieron sobre la literatura 
francesa; y al contar de paso su vida , estrác-
tase en pequeñas proporciones las Relaciones 
del Secretario desterrado. En la ligereza y vu l 
garidad de la reseña conócese fácilmente que no 
solo ha desatendido su autor el estudio imparcial 
de la materia que trataba , sino que n i siquiera 
para defender á todo trance ¿ ANTONIO PÉREZ se 
ha tomado el trabajo de consultar sus memo
riales y su voluminosa correspondencia. Asi al 
tratar de Felipe I I , de quien después de muerto 
decia su proscrito y resentido privado en carta 
á un caballero francés, que tenia mas valor que 
cuantos reyes hay, repite el escritor todos los l u 
gares comunes de la historia protestante, l lamán-



d o l é cobarde inflexible f Tiberio, t i r a H o sospe
choso y sombrío, todos los saludos en f m de!' 
irreflexivo encono, todas las calumnias de re
sentimientos que pasaron. 

No es mi ánimo bacer la apología dé'Felipe-
I I , pero creo que es indigno de la imparcialidad 
histórica repetir las acusaciones apasionadas de 
interesados cronistas: es indigno de la ilustración 
de la época considerar al primero de los monarcas 
españoles á la luz del engafioso prisma de sus e n e 
migos políticos y relijiosos, bajo el punto de vista 
de las preocupaciones filosóficas del último siglo: 
en los errores de su administración, en los a r r e 
batos de sus pasiones, en las exageraciones de 
su carácter , ha dado el hijo de Garlos V S u f i 

ciente alimento á la censura, sin que sea nécesa-
rio acumular sobre su cabeza falsos crímenes n i 
imajinarias faltas.—Cuando, fiados en a p a r i e n -

cias ó en parciales relaciones, se j u z g a á Fe 
lipe II en los negocios de ANTONIO PÉREZ, los 
sentimientos del corazón absuelven al valido p a r a 
condenar al rey: pero si por curiosidad se exami
nan los documentos contemporáneos, si se p r o 
cura averiguar qué causas de interés particular 
ó público convirtieron de repente la condescen
diente amistad del monarca en odio y perse

cución , deplorárase ciertamente la desgracia 
de l ministro caido y el inexorable enojo de su 
soberano, pero cesará un poco la admiración i n -



sensata hácia la victima y será menos vivo 
el aborrecimiento hácia el hombre que la aban
donó al encono de sus contrarios implacables» 
Gran ejemplo su vida para orgullosos cortesanos: 
el favor de los príncipes es inconstante como el 
sosiego de la mar ; la tormenta viene de repente 
k levantar sus olas. Como decia el célebre du
que de Alba al principe de Ebol i , suelen los 
reyes con favores personales probar los hombres 
como á niños y cebarlos como á peces.—La vida 
de ANTONIO PÉREZ es un ejemplo de lainconstancia 
de la dicha y de la vanidad de los deseos munda
nos ; es una advertencia el destino del magnate 
que, después de haber apurado los goces de las 
riquezas y las seducciones de la vanidad, des
lumhrado en la altura de su puesto cayó en ta
les aflicciones y en miserias tales, que mereció 
ser llamado por sus contemporáneos el Mons
truo de la fortuna. 



CAPITULO I . 

A-NTONio PÉREZ nació en Monreal de Ariza. 
Su padre fué Gonzalo P é r e z , secretario único 
de Estado que sirvió durante cuarenta años al 
Emperador y á su hi jo , sin dejar después de 
su muerte á su heredero otro patrimonio que 
el recuerdo de sus largos servicios y de su i n 
tachable probidad. Sin deslumhrarse con el b r i 
llo de su elevada posición, en la larga práct i
ca de los negocios públicos y en su profunda 
esperiencia de la corte habia aprendido el p ru
dente anciano á conocer los escollos del favor y 
la instabilidad de los caprichos de la suerte. 
Retirado del foco de las intrigas palaciegas en 
cuanto su importante destino lo permitia, trató 
de enderezar por senda mas segura, si bien 



— S í 

menos brillante y aíhagadora, e l porvenir d e 
un niño que desde sus primeros años daba 
hartas pruebas de la precocidad de su talento 
y de la viveza de sus pasiones. Queriendo p r o 
porcionarle sin embargo la mejor educación 
que á su alcance estuviese, envióle á la U n i 
versidad de Alcalá, célebre entonces por la esce
len te organización de los estudios, por la cali
dad de los maestros-y por los altos y esclarecidos 
personages que acudian de todos los dominios d e 
España á perfeccionar su instrucción,—-Apenas 
salia de la infancia y ya ANTONIO PÉREZ, por 
consejo de su padre, marchaba á recorrer la 
Europa para estudiar la ciencia política en la 
observación de las cortes estranjeras. Con an
sia y curiosidad, con una actividad inquieta pro
pia de süs años, con fondo de instrucción lías-: 
taníe para sacar fruto de sus peregrinaciones, 
lanzóse el joven estudiante en la senda qué 
la protección del ministro abria á sus ambicio
sos deseos. Provisto de cartas y recomenda
ciones para los personages mas poderosos-de los 
estados que habia de visitar, tuvo ANTONIO- PÉREZ 
ocasión de conocer por sí mismo la particular 
estructura, la administración y los recursos de 
las naciones, la capacidad y tendencias políticas 
de sus gobiernos. Bajo una fisonomía franca y 
abierta, bajo una apariencia de disipada alegría, 
ocultaba PÉREZ; una sagacidad penetrante y una 
ambición desenfrenada. Apenas dejó el territorio 



español se rcvek'» otro mundo á sus atónitos sen
tidos, y abandonando para mejor tiempo la satis
facción de sus pretensiones, dedicóse únicamente 
al estudio, á la observación, al conocimiento 
de la humanidad. Su prodigiosa memoria con
servaba cuanto adquiria de su inmensa lectura. 
En Suiza leia á Ovidio, meditaba k Horacio; 
y m Venecia y en Roma se deleitaba, después 
de escuchar con aparente modestia á los mas céle
bres estadistas, leyendo por las noches á Tácito y 
estudiando i profundamen te á Maquiavelo. Cuan
to observaba, cuando veia, todo el fruto de 
siis meditaciones era anotado y comentado en 
un; memorándum que quemó á su vuelta. Asi 
aquel jóven tan disoluto y amable en apariencia 
era un filósofo aplicado y observador en realidad: 
asi con un corazón apasionado y ardiente unia 
el curioso viagero un entendimiento sano, un 
ánimo seguro y una razón fria. 

- ¡ Pero si bien se énsanchó con sus largas es-
cursiones, el horizonte de süs ideas , si bien su 
temprano talento adquirió un fondo de instruc
ción poco común , cierto es también que su pa
dre no consiguió el resultado que esperaba. Creía 
Gonzalo Pérez que lar vez la continua observa
ción de las peripecias cortesanas y los azares del 
mando escarmentarian á su hijo en cabeza age-
na ^ calmándo la viveza de sús impresiones y em-< 
botando con la cautela del peligro los arrebatos 
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de su ambición. No sucedió asi. No era ANTONIO 
PESEZ de aquellos hombres que tiemblan ante la 
fortuna; antes bien su audacia amaba los ries
gos de una carrera aventurada, ál paso que los 
recursos de su ingenio activo y pronto legaran-^ 
tizaban el triunfo. Nada de lo que observó en 
sus viages pudo espantar su ánimo; porque com
prendió el terreno en que se maniobraba y 
arte con que se combatía. Prometiéírdose á si 
mismo evitar las faltas que en agenas G ó r t e s no
taba desde lejos, fortificó su ambición con el es** 
tudio- continuo de los resortes que. levantabau y 
mantenian á los políticos hábiles en las gradan 
de los tronos; dejando en todos sus propósitos 
algo á la suerte y mucho á sus propios' f éé.urso^i; 
La afición y la curiosidad le llevaron especial
mente á contemplar el variado5 panorama que" 
presentaba la Italia en aquella época; la inmo--
ralidad mas profunda y calculada era ^1 alma^ 
de todos sus gobiernos, y PÉREZ creyó que cier
tas máximas equívocas debían ser pauta y nor
ma de los hombres de estado, juzgando que efó' 
política el resultado siempre justifica ó condena' 
los medios de que se usa; Flor en cia y Veneoia 
fueron en su imaginación los gobiernos mas per
fectos de Europa, aun cuando siempre ocultó 
bajo aparente franqueza sus tendencias'¡á UH 
maquiavelismo exagerado. Por otra parte en 
las civilizadas y espléndidas córtes de Italia ha
bía contraido ANTONIO PÉREZ un amor desenfre-
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nado (x las delicias del lujo y á los goces de la 
magnificencia : en Roma habia aprendido el 
valor de las artes y amaba sus producciones, 
mientras que, como solaz de los trabajos políticos, 
consideraba el mejor de los remedios las escan
dalosas bacanales de los senadores venecianos. 
Allí también, en las academias de los poetas, 
en el trato de los artistas, en las tertulias de 
los palacios, ornó su imaginación flexible con el 
tesoro de una instrucción clásica y pura, con 
las seducciones de las esquisitas lisonjas, con los 
atractivos de la cortesía y las gracias de la mas 
animada conversación. 

Tal era ANTONIO PERÉZ cuando después de 
largos años de viajes volvió á su patria en pos 
de sus esperanzas ambiciosas. Dedicado ¡luego 
á continuar sus estudios interrumpidos, no des
cuidaba sin embargo el cultivo de las poderosas 
relaciones que le proporcionaba la antigua posi
ción de su difunto padre. Con deudas en vez de 
bienes, necesitaba desplegar todos los recursos 
de su ingenio para poner el pie impaciente en 
la escala de la fortuna. Interesando en su fa
vor á Ruy Gómez de Silva, supo captarse la 
amistad del mejor de los protectores. De simple 
page de la Emperatriz habia subido Ruy Gó
mez al mayor valimiento en tiempo de Feli
pe 11. Con inmensas riquezas, con alto poder, 
el príncipe de Eboli no^habia ensoberbecido su 
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ánimo al compás de su elevación. Conocía los 
peligros de su altura y las exigencias de su 
puesto. Sea por sincera afición á ANTONIO PE-
KKZ, sea porque en sus talentos y sagacidad 
viese el medio de conservar el favor del monar
ca , ó bien por tener á su lado una hechura 
suya, Ruy Gómez dio cuenta al rey de sus al
tas cualidades. Díjole en un informe que Gon
zalo Pérez, su antiguo secretario, habia dejado 
un hijo de talentos singulares y de notable es-
periencia, criado especialmente para su servi
cio, tanto por la profundidad de sus conoci
mientos, como por la peregrinación que le ha-
hia llevado por diversas tierras y naciones, es
tudiando sus usos y costumbres, envuelto siem
pre desde su niñez entre lo mejor y mas granado 
dé las córtes y provincias por donde anduvo. E l 
rey mandó entonces que fuese á palacio y eí 
príncipe de Eboli fué su introductor. 

Felipe 11 gustaba en gran manera de la 
buena conversación : su escelente memoria y 
sus conocimientos superiores en historia, en 
ciencias morales y en geografía ponían frecuen
temente á prueba la capacidad y el ingenio de 
las personas que le rodeaban. La vez primera 
que recibió k ANTONIO PÉREZ , le habló de sus 
viajes por Europa, y le hizo mil preguntas so
bre la organización y secretos políticos de las 
córtes que habia estudiado en su larga ausen-
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cia. Sus respuestas exactas y respetuosas, la 
delicadeza de sus observaciones, la frialdad de 
sus juicios hicieron impresión en el ánimo del 
monarca, poco acostumbrado á encontrar tan
to peso y madurez én una cabeza tan jóven. 
Sus modales atentos, la variedad de su instruc
ción , su lisonjera y graciosa cortesanía , cauti
varon la atención del rey. Su suerte estaba se
gura ya : Secretario de Estado á los veinte y 
cinco años , colmado de favores y mercedes, 
recibió después cargos de la mayor importan
cia que aumentaron y ensalzaron su fortuna. 
El monarca le distinguió con su' amistad per
sonal, y en la mesa, en el coche , en sus pa
seos le acompañaba constantemente el jóven 
y prudente mmistróí 

En los primeros tiempos de su privanza, er
guida su cabeza éntrelos personajes mas notables 
de la corte, caminó PÉREZ con la sonda en la 
mano , con pasos cautelosos, y siguiendo en gran 
parte la brújula del Príncipe de Eboli. 

Ruy Gómez de Silva , anciano ya en aquella 
época , habia sabido sostener su valimiento por 
medio de una condescendencia continua, de 
atenciones incesantes y de un imperio nunca des
mentido sobre sus pasiones. Asi habia atrave
sado los tiempos mas borrascosos de dos reinados, 
plegándose al viento que corria y dejando pasar, 
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como la caña , la tormenta sobre su cabeza. Cor
tesano antes que todo, moderaba sus deseos y 
hasta su entendimiento al gusto del monarca, 
de tal manera que solia llamar la templanza del 
pensamiento el antidoto ¡de la envidia real. E l 
duque de Alba le pintaba bien cuando decia: «el 
señor Ruy Gómez no fué de los mayores conse
jeros que ha habido, pero del humor y natural 
de los reyes le reconozco por tan gran maestro, 
que todos los que por aqui dentro andamos tene
mos la cabeza donde pensamos que traemos los 
pies.» Su máxima constante era no contradecir 
jamas h su señor, porque fiada hab ía , en su en -̂
tender, mas peligroso que humillar con razones 
el entendimiento dél soberano. Asi mantenia su 
fortuna al abrigo de los vaivenes y conservaba 
un favor de que no abusaba: anciano enveje
cido en los desengaños de la corte, solo deseaba 
conservar su opulenta tranquilidad en los últimos 
años de su vida. 

Jóven , altiva y espléndida, la princesa de 
Eboli era el encanto de la grandeza española. 
Doña Ana de Mendoza y la Cerda dominaba con 
su belleza y con su lujo toda la sociedad de M a 
drid. Casada, casi contra su voluntad, con Ruy 
Gómez de Silva , comprendió , al poner el pie 
en la corte , todo el poder de su posición y 
los recursos de su hermosura. En un alma co
mo la de Felipe II el amor debia ser una pasión 
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vehemente aunque refrenada, y la princesa co
noció harto pronto la profundidad del amor que 
habia inspirado al rey. E l cortesano marido, 
sobrado hábil y observador para no ser ciego, 
consentia de buen grado relaciones que no h u 
biera podido cortar sino a costa de su privanza. 
Tal vez fué la princesa de Eboli la única muger 
que tuvo un imperio positivo y constante sobre 
el alma de Felipe : pero obstinada y caprichosa, 
despreciaba la bajeza servil de los palaciegos á 
quienes humillaba de continuo con desdenes y 
desaires. Su alma vehemente y ansiosa de p la
ceres buscaba los peligros que trajesen consigo 
fuertes aunque punzantes emociones. Ligera y 
vengativa, sacrificaba á un momento de satisfac
ción ó de venganza sus mas acertados planes y sus 
mas caros intereses. Con una imaginación viva y 
fecunda , con talento pronto y variado, con suma 
delicadeza de sentimientos estrañamente conser
vada en su equivoca posición, marchaba indife
rentemente háciael bien ó hácia el mal, sin abri
gar orgullo por lo uno ni sentir remordimientos 
por lo otro. Dispuesta siempre á ceder á la fuerza 
de sus primeras impresiones, disimulaba sin em
bargo con tanta habilidad en ciertos casos que 
sus mas allegados amigos y sus mas antiguos 
servidores no alcanzaban á comprender la natu
raleza de sus sentimientos. Cautelosa y previsora 
algunas veces , imprudente é indiscreta otras, tan 
pronto dulce y afectuosa como colérica y vengati-
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va, cínica en la espresion de sus amorosas pasio
nes ó sublime en su abnegación y generosidad, 
la princesa de Eboli era un enigma eterno en la 
imaginación de los cortesanos. 

A dar cuenta ó á descansar de sus victoriosas 
campañas y de los trabajos de sus gobiernos volvia 
¿i temporadas á Madrid el duque de Alba. Con 
asiento en su consejo de Estado, gustaba mucho 
el rey de escuchar su parecer en los casos difíciles, 
ya por la franqueza enérgica con que lo esponia, 
ya por la alta esperiencia del antiguo y afamado 
capitán. Tranquilo con el testimonio de su con
ciencia, severo en el desempeño de sus obliga
ciones y con ideas caballerescas acerca de los 
deberes de un vasallo, el duque de Alba no 
comprendía que nadie pudiese poner su fidelidad 
en duda, y asi nunca adulaba ni tomaba parte 
en las intrigas palaciegas. E l hábito del mando 
supremo habia impreso en su semblante un se
llo de altivez que aumentaba su austeridad acos
tumbrada. Su genio despreciativo y un tanto 
intolerante solo cedia al ascendiente del rey, cu
ya superioridad iníelectual é inexorable carácter 
acataba con supersticiosa veneración. Risueño y 
alegre por acaso, derramaba su buen humor en 
crudos y vigorosos sarcasmos contra los cortesanos 
aduladores. Otras veces se burlaba de la hipócrita 
devoción de prelados palaciegos; pero su aventu
rada franqueza; nunca irritaba al rey qüe conocía 
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su intención y había puesto á prueba su lealtad. 
Ausente casi siempre de la corte, unien

do su nombre á las glorias militares de España, 
D . Juan de Austria se deslumhraba poco á po
co con el esplendor de sus hazañas y la altu
ra de su posición. Joven soldado con capaci
dad y valor para la guerra , entusiasta de la fa
ma de su padre y con toda la imprevisión de 
sus años, abria su ambiciosa imaginación á las 
mas estravagantes esperanzas. Agradecido al her
mano generoso que lo arrancó de la oscuridad 
clerical k que le condenaba su destino para ele
varlo á la posición mas brillante de Europa, da
ba oidos sin embargo á pérfidos consejeros que 
le pintaban, como fácil empresa, la adquisición 
de una gran corona y la realización inmediata de 
¡a inmensa monarquía que soñó el Emperador. 
Con fondo de buenas inclinaciones ^ pero ligero 
y algún tanto vanidoso y altivo , daba continua
mente motivos de queja á su hermano que per
donaba sus imprudencias y le proporcionaba en 
cambio nuevos laureles. Su pretensión domi
nante era que le pusiese el rey casa de infante 
de España ; en su escusable ambición olvidaba 
la bastardía de su nacimiento, y no escuchaba 
el secreto que se contaban al oido los cortesanos 
sobre el misterio vergonzoso de su orijen. 

De confesor del desventurado príncipe Don 
Carlos había pasado fray Diego de Chaves á dirigir 
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la conciencia del monarca. Con conocimientos 
casi esclusivamente teológicos, de buenas costum
bres pero de escaso talento, figurábase el buen 
padre que dominaba k su augusto penitente, 
sin ser mas que el primero de los instrumentos 
en sus manos hábiles y poderosas. Si bien oírecia 
su mediación para todos los negocios, no sabia 
sin embargo de los asuntos del estado mas de 
lo que k los designios de Felipe convenia. 

Atendible por el aprecio con que le distin-
guia el rey, el conde de Chinchón no ocupaba 
ningún destino importante en la administración 
del reino. Sus conocimientos eran muy escasos, 
vacilante y débil su voluntad, limitado y presun
tuoso su talento. Habíase educado en compañía de 
Felipe quien nunca olvidó k su antiguo condiscí
pulo dándole constantemente un lugar á su 
lado. Ocupóle sin embargo pocas veces y solo 
en lo que podia fácilmente desempeñar, pues 
solia decir que no todos los estómagos eran ca
paces de digerir las grandes fortunas; y qoe 
no se corrompia tan pronto ni se reducia á ali
mento ruin una mala vianda, como las honras 
escesivas en un alma sin merecimientos. 

Tales eran los personages mas influyentes 
de la corte española cuando entró ANTONIO PÉ
REZ al servicio del rey: con ellos había de tratar 
todos los dias, sea discutiendo los negocios del 
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del monarca. Los otros secretarios encargados de 
los diversos ramos de la administración ^ el pre
siden le del consejo de Castilla, el arzobispo de 
Toledo, el cardenal Granvela, el clérigo Her
nando de Escobar, Rodrigo Vázquez y el mar
ques de los Velez tuvieron épocas mas ó menos 
largas de favor y de influjo, mas nunca tan sóli
das y constantes Como los personajes nombra-^ 
dos. La Grandeza no tenia, como corporación 
ni como distintivo, alta importancia á los ojos 
del rey * que conservaba siempre presentes los 
últimos consejos del Emperador. Con antiguos 
privilegios y riquezas Considerables, los grandes 
de Epaña tenían ciertamente poderosa influen
cia social^ sin alcanzar mas importancia po
lítica que la qüe sus talentos, sus servicios ó su 
Valor les conquistaban» 

Príncipes, de Alemania y d e B o b e m i á , se
ñores refugiados de Inglaterra y Francia, mag
nates de Flandes y de Italia que tfaiatt á Ma
drid sus negocios y pretensiones ^ todos los ele
mentos inquietos de la primer Capital del mun
do se chocaban y bullian al pie del trono de 
Felipe; y en la primer grada ^ levantado sobre 
tantas antiguas ambiciones, luchando con tan 
poderosos rivales, en medio de afamados pala
ciegos y al lado de los principes , supo sentar su 
firme planta el jóven y novicio ministro, sin otra 

3 
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brújula que su talento, sin mas antecedentes qué 
su audacia , sin otro apoyo que el reciente apíe* 
ció del mas hábil y temible de los soberanos. 

í í o r g a í r / r i q 

; fin 



CAPITULO IÍ. 

la penetrante perspicacia de Antonio Pérez 
adivinó pronto los misterios que encerraba aque
lla córte esplendidá y sumisa. La poderosa ener
gía del rey comprimía-ó alborotaba á su volun
tad los agitados eléméhtos que se derramaban lue
go por Europa para conmoverla ó espantaría coii 
intrigas gigantescas. Todos aquellos altos per-
sonages, que ostentaban el lujo de su poder en 
las sillas jproconsulares de los gobiernos de Flan-
des é de Italia, venían luego á dar cuenta á 
Madrid y ' á temblar ante una mirada de su 
inílexible soberano. La aplicada curiosidad de 
Antonio Pérez , al despachar las consultas y 
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negocios de los gobernadores y generales > al 
recibir en nombre de Felipe los memoriales y 
las visitas de los palaciegos» entendió sin dif i 
cultad el móvil y los resortes de las pasiones de 
cada uno. Pero la sagacidad de su talento fal
tóle para comprender y analizar bien el carácter 
personal del rey. 

Felipe I I era, si me es lícito espresarme asi, 
la encarnación del hombre en el monarca. Los 
azares de su vida privada se confundian en la 
prodigiosa actividad de su vida pública. Sus al-* 
tos pensamientos nacian siempre abrigados por 
la corona que nunca abandonaba su cabeza. To
das sus pasiones se escitaban ó se templaban por 
las consideraciones del interés de sus reinos. 
Gobernar era su destino; la prosperidad del es
tado su objeto ; la conveniencia pública su guia. 
—Reservado en sus resoluciones, seguia frecuen
temente un camino impenetrable para la l i m i 
tada vista de sus consejeros mas allegados ¡ y al
guna vez parecian contradicciones caprichosas 
las mas lógicas consecuencias de sus secretos de
signios. 

Los primeros años de su juventud fueron 
pasto d e s ú s fogosas pasiones. Escesos en los 
tratos amorosos le produjeron enfermedades que 
afligieron por mucho tiempo su robusta cons
titución. La afición desmedida k las mug eres era 
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una necesidadi de su temperamento; pero sus 
relaciones transpiraron pocas veces en el público, 
y sus favoritas nunca influyeron en los negocios 
del estado. Solo la princesa de Eboli dominó 
algún tanto su alma severa. Contrario h la mo
licie , jamas se abandonó á los placeres sensua
les, ni los admitió sino como una necesidad» 
de la vida que era indispensable satisfacer. Po
cas veces abria su corazón á los afectos espan-
sivos y pero si sucedia por acaso, no se entre
gaba á los objetos de su amor ó de su amis
tad ; antes bien estaba siempre pronto á sacri
ficar sus mas tiernos afectos ^ los intereses de 
la monarquía . 

Su disimulo y entereza en las ocasiones cri
ticas eran la admiración de los cortesanos. Su 
semblante casi siempre sereno y melancólico 
nunca era el espejo de su alma. Impenetrable 
para todos, abrigaba las mas violentas pasiones 
sin que los ojos ni los labios manifestasen la 
emoción mas ligera. Nunca en los triunfos de 
su, próspera suerte, cuando la Europa espera* 
ba temblando sus mandatos, manifestó insolen
cia ni vanidad; jamás cuando se desvanecieron 
ep humo sus gigantescas esperanzas pudo ver
se en su frente la huella del abatimiento de 
su ánimo. A prueba de las mudanzas de la 
fortuna, preparado siempre el pecho á la desgra
cia , parecia á veces que las pasiones humanas 
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no lenian asiento en su corazón. Ganada la ba-i 
talla naval de Lepanto que, después de tantos 
azares, afirmaba el porvenir de la crisliandad, 
llevando á tan alto punto la gloria del monarca 
español, llegó un correo cubierto de polvo, ga 
nando horas y minutos á darle tan fausta no
ticia: rezaba el rey en el Escorial, y cuando 
los cortesanos no podian contener los arrebatos 
de su entusiasmo a! escuchar las' particularida
des deja victoria, el semblante de Felipe per
maneció impasible sin que nadie piidiese conocer 
n i emoción, ni alegría: la relación acabada, 
solo pronunció estas palabras con el tono ma
jestuoso y melancólico que le era habitual: 
«mucho ha aventurado D . J u a n » , y volvién
dose hacia la iglesia, continuó por largo rato 
sus oraciones. Llegado el aviso de la pérdida 
de la Invencible, de aquella magnífica armada 
destinada á trastornar la faz del mundo, oyó 
con suma tranquilidad el monarca la infausta 
noticia que daba en tierra con los proyectos de 
su ambición, limitándose á decir: «Contra los 
hombres los envié yo , que no. con Irá los. vien
tos y la mar , » Y cuando el general que por 
su impericia habia dado ocasión h la destruc
ción de la flota, cuando el duque de Medina 
Sidonia pidió licencia para presentarse , no se 
irritó ni le reprendió el rey , haciéndole ún i ca 
mente avisar que descansase un poco antes de 
venir á la corte. 
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Estos ejemplos son caracteristicos, y si bien 
©o tienen aquí su lugar , sirven para dar idea 
del personaje con quien ñabia de luchar algún 
dia el desYénturado* Pérez. Rigoroso en la eje
cución de sus proyectos, justo en la dispensación 
de sus favores, Felipe I I habia montado su m ú l 
tiple y complicada administración de mejor ma
nera que los reyes mas aventajados de su siglo. 
Poco espléndido y lujoso en su persona , gus
taba de hacer limosnas abundantes y dedicar 
sumas considerables á establecimientos de bene-
ficeUcia pública. Liberal con sus servidores, no 
escaseaba medio para que sus virreyes, embaja
dores y generales le representasen dignamente 
en las, cortes estranjeras.—El duque de Sessa, 
gobernador de Milán y capitán-general del ejér-
to de Italia, era nieto de Gonzalo de Córdoba, y 
Grande de Castilla. Su magnificencia y liberali
dad llegaban k tal punto que consumió en pocos 
años cien rail escudos de renta que le dejó su 
abuelo: en vasallos y villas del reino de Ñ á p e 
les. Asi al llegar á la vejez vióse en graves apuros; 
y el monarca, después de hacer ventilar este 
negocio en consejo de estado , le señaló dos mil 
escudos de socorro para su plato al mes, aun
que secretamente por la calidad y linage del 
pensionado. Antonio Pérez recibió comisión de 
enviárselos en oro á la cama cuando estuviese 
á solas, sin poder darle cada vez mas de una 
mesada, porque el duque era hombre de rega-



lar cuanto tenia en la liberalidad de su generoso 
carácter. 

- Felipe l l e ra sinceramente religioso: por edu« 
cacion y convencimiento amaba las creencias de 
sus padres: dando á sus pueblos el ejemplo de 
la devoción , no sacrificaba sin embargo h un fa^ 
natismo ciego la conveniencia del estado. Asi se 
le vé en sus desavenencias con Su Santidad orde^ 
nar al duque de Alba , por medio de un billete 
autógrafo , / l a entrada en el territorio, pontificio, 
marchando en caso necesario sobre Roma á pe
sar de las censuras de la iglesia. Asi se le vé 
tener á raya las pretensiones del clero; y si bien 
protegió el poder de la Inquisición , como esce-* 
lente medio de gobierno en sus circunstancias 
y en su siglo, al arreglar la legislación de A m é 
rica tuvo en cuenta la ignorancia de los indios 
cristianos eximiéndolos espresamente del poder 
inquisitorial. Ni favorecia tampoco demasiado el 
desarrollo del elemento religioso , n i su prepon
derancia sobre el principio civil. En vez de ayur-
dar con su poder h la propagación de las órde
nes regulares, estorbó frecuentemente sus estâ -
blecimientos en el reino. No dejó entrar en Caŝ -
tilla á los capuchinos, y , ejemplo único en su 
linage, murió sin dejar ii los jesuítas muestras 
de su liberalidad. Declamando con frecuencia 
contra la gran muchedumbre de religiones y el 
aumento de tantas órdenes , decía que lo único 
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convenienle era reducir las nuevas á las antiguas 
y mantenerlas en toda la integridad de su ins
titución , pues al paso que marchaba la época, 
era de temer que abundase el mundo mas en re
ligiones que en piedad, 

Superior á casi todos los magnates de su si
glo y á Antonio Pérez que, á pesar de su i n 
mensa ilustración y de su claro talento, con
sultaba k los astrólogos y tenia un tanto de fé 
en sus agüeros, Felipe 11 despreciaba' la astro-
logía , dudaba de la mágiá y condenaba pú
blicamente la adivinación y los pronósticos. 
«Los secretos del porvenir, decia, están cerra
dos para la miseria del hombre: estos temera
rios juicios quieren prevenir al de Dios.» 

Si bien naturalmente altivo y severo, disi
mulaba las ofensas que no quería castigar, sin ha
blar jamás de ellas; puea solia decir que en tales 
ocasiones es el sumo saber hacerse el desenten
dido. 

Con semejante carácter dominaba Felipe I I y 
tenia á rayaá susmas ambiciosos cortesanos. Pro
fesábanle un respeto temeroso sus palaciegos, 
temblando ante su presencia. Pero afable é i n 
dulgente á veces en su vida privada, era nimio 
y severo en demasía al tratar con sus agentes 
los negocios públicos. Felipe I I se ocupaba con 

i 



^tremada atención de los cuidados del gobierno. 
Las enseñanzas de la historia , los ejemplos con
temporáneos y los profundos consejos de su pa
dre habian dado á su carácter desde sus primeros 
años abundante fondo de madurez y de espe-
riencia. Basta leer las instrucciones que, comuni
caba á sus, embajadores para convencerse de la 
reflexión, estudio y sagacidad política que pre
sidian á todos sus pasos. Instruido, como n i n 
guno de sus consejeros , en la administración 
y recursbs de la monarquía, enderezaba por 
sí solo el timón del estado , enseñando frecuen
temente á sus ministros el modo de despachar 
¿xm rapidez y aprovechamiento.. 

Arreglados bajo una planta cómoda y con
veniente los negociados de sus Secretar ías , dis
tribuyó las materias entre sus, secretarios, 
dando á cada uno lo quepodia fácilmente des
empeñar. Como gobernaba por si mismo , ne
cesitaba agentes, instruidos que ejecutasen con 
intelijencia sus mandatos: asi daba entrete
nimientos y sueldos á los, oficiales de capacidad, 
á los jóvenes que se distinguian en cualquier 
carrera, honrándoles y haciéndoles merced con el 
objeto de tenerlos á su lado y formar un plan
té ! de ministros para en adelante. Cuidadoso 
de recompensar él mérito y de distinguir á los h á 
biles , mandó á su secretario de cámara , Juan 
Yazquez de^Salazar, formar una relación de todos 
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|os: que sirvieron ministerios desde los tiempos á& 
Fernando V . Pocas veces empleó á los grandes 
de España en elevados puestos, acostumbrando 
íi decir que nada era el talento sin el estudio, 
y llamando h las Secretarías seminario de los 
hombres de estado. 

Prudente y cuidadoso en el despacho de 
los asuntos, examinaba el rey por sí mismo 
los papeles antes de poner su firma. Gustábale 
proceder con órden y método en la administra
ción para aliviar su peso y facilitar la buena i n 
teligencia. Amigo de la claridad , devolvia una 
instrucción cuando un periodo confuso podia per
judicar á su efecto. Fuerte en conocimientos gra
maticales, no, disimulaba las faltas en el len
guaje ni la corrección en el estilo, llegando al 
estremo de hacer copiar tres veces á un ministro 
una carta por hallar faltas de ortografía, y de 
despedir k otro porque no apuntaba bien. Ente
rado de todo por los personages de su corte, con
servaba en su memoria las circunstancias mas 
indiferentes' de un asunto intrincado ; sus secre
tarios , antes de negociar con é l , estudiaban y 
examinaban las materias en cuestión como si á 
confesar fueran. 

Naturalmente reservado, holgaba sin e m 
bargo le confiasen sus servidores todo cuanto 
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el vulgo decía, todo cuanto á la pública u t i l i 
dad tocaba, sin respeto al favor ni al poder: 
asi peligraron en su reinado muchas alturas. 
E l secreto era el alma de sus designios: to
dos sus ministros y cortesanos cuidaban de 
guardar silencio sobre lo que llegaba á su n o 
ticia, sabiendo que la indiscreción era un defecto 
imperdonable para el rey. Asi los embajado
res estrangeros vivían en Madrid sin enten
der nunca la política española.—-Jamás ven
día él tampoco lo que le coníiaban: todos los 
cortesanos iban á contarle ciento sabían acerca 
de, sus mas poderosos consejeros, seguros de que 
el origen de sus noticias no transpiraría jamás, 
y de tal modo amaba la reserva , que era parte 
para alcanzar su favor y tener mas lugar en el 
gobierno imitar la discreta conducta del monar
ca. El presidente de Ordenes reveló en una oca-f 
sion á la reina doña Ana lo que había dispues
to en un testamento que otorgó en Badajoz du
rante su peligrosa enfermedad: súpolo el rey: 
llamólo á su presencia , y tan áspera fué la re-r-
prensionque le dió por su conducta que el infeliz 
se retiró á su casa y perdió la vida. «Los desigr-
nios de los reyes, decía Felipe , deben abrasar 
la garganta del que los revela: si se deja discu-^ 
tir por el vulgo las causas de proveer, de casti
gar , dar y pedir, espondráse á la censura la au
toridad que manda , y supondráse flacos funda
mentos á las mas hidalgas resoluciones.» 
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Paía que sus proyectos no pudiesen divul
garse, tenia tal cuidado con los papeles de su 
mesa que hasta advertia el órden con que los 
dejaba. Negociando un dia con Mateo Vazquesü, 
vió desde otra pieza que un ayuda de cámara 
los ojeaba para buscar una consulta sobre u n 
negocio suyo: y, dirigiéndose á U n gentil hom
bre , le dijo: «decid á aquel que no le mando 
cortar la cabeza por los servicios de su tio Se
bastian de Santoyo que me le d io .»—Pero lo 
que no podia sufrir era la mentira : faltar á la 
fidelidad ó á la legalidad no esperaba perdón. 
Dos de sus ministros murieron desterrados por 
haber|f)Cultado la verdad en süs relaciones. No 
daba gran valor á las palabras , pero atendia 
mucho h la intención , al pensamiento de sus con
sejeros. 

Amigo de la exactitud, advertia con indul
gencia leves faltas que escapaban á la atención 
de sus secretarios.—-Llevándole á firmar una car
ta con titulo de Provincial dé una religión, dijo 
«No hay sino General en ella, vuélvase h hacer.» 
•^Firmando Una venta para un D . N . de un l u 
gar de behetría, escribió al márgen : «Vuélvase á 
hacer sin el don, porque no puede haberlo en l u 
gar de behetría.—Pidiéndole facultad un clérigo 
para que heredase una hija suya setecientos duca
dos de renta, anotói «Bastan ciento para hija de 
clérigo.»—Dando prisa al Presidente dehacien-

/ 
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da para que le enviase una cuenta importante, y 
alegando aquel que podría venir errada, le res
pondió : «No importa como venga cierta. » — E s 
tos detalles casi insignificantes dan una idea de 

^ la minuciosidad y atención de su despacho. Lo 
/ que escribía era incalculable : [casi todas las con-

/ sultas iban anotadas de su punor€uMadoso de 
la cortesía y decoro en las relaciones entre prínci
pes , frecuentemente daba en elegante estilo los 
borradores de las cartas;. 

No cansándose j amás , trabajaba mas qué 
ningún ministro en la espedicion de los nego
cios. Perpetuamente asistía h los despachos, y 
cuando iba de camino llevaba su bolsa de pape
les en cuyo exámen se entretenía en vez de 
descansar. Con lo que por sí mismo decretaba 
en dos horas, ocupaba k todos sus tribunales 
y secretarios, leyendo luego todo cuanto le pre
sentaban y acordándose de. todo cuanto habia leí
do. Presidia rara vez los consejos, aunque se 
hacia referir cuanto habia pasado, porque una 
de las mas eficaces advertencias del emperador le 
recomendaba la ausencia de las sesiones de los. 
cuerpos colegiados, como el mejor medio de 
dejarles libertad en la discusión y en el acuerdo^ 

Tal era en sus designios y en sú carácter, 
tal era en su despacho y en su política el rey 
Felipe l í . Superior en talento y energía, 

* t * é * § ¿f 
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en esperiencia y conocimientos á los mas hábiles 
magnates de España, n i le arredraba el temor, 
n i le engañaban las lisonjas. Un soplo suyo der
ribaba de repente en el polvo á los mas en
cumbrados palaciegos, y los que le juzgaban dis-
traido caian pronto víctimas de su error. A n 
tonio Pérez , jóven, sagaz y flexible se elevó 
á la mas alta posición en el favor del rey; Se
cretario de Estado, protonotario luego de Sici
lia , con participación en los negocios dé Italia 
y agente de los proyectos ocultos de Felipe, era, 
por decirlo asi, el ministro universal del reino. 
Todo iba h parar á sus manos, y al lado del 
monarca parecia inalterable su fortuna. Y mien
tras que descansaba el favorito en su Orgullo, 
preparábanse á estallar dos acontecimientos, sin 
relaciones en apariencia, unidos en realidad, 
que, protesto público, causa secreta, crimen al 
parque error, hablan de enlazarse intimamente 
para minar el alcázar de su privanza. 



OOfff 



CAPITULO III. 

P asaron los primeros años del ministerio de 
Antonio Pérez en la tranquilidad y aplicación 
de los negocios. Los asuntos mas secretos de la 
diploraácia iban á su despacho particular , don
de nadie podia escudriñar sus misterios; y la f a 
cilidad , la prontitud , la habilidad previsora con 
que resolvía los enredos y complicaciones de la 
política estrangera, lo alzaban mas y mas en el 
ánimo del rey. Poco á poco fué estrecbáíidosé; 
la intimidad del monarca y del vasallo : Anto
nio Pérez pudo estudiar en el abandono de su 
vida privada aquel alma tan enérgica y vehe-

4 
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mente , aquellas pasiones tan deprimidas y pro
fundas , aquel entendimiento tan vasto y orgu
lloso que, uniendo con fuertes lazos los deberes 
del monarca con las inclinaciones del hombre, 
marchaban h un gran objeto, arrollando los 
terribles obstáculos que á su paso se oponian. 
Identificándose con los altos pensamientos de su 
rey, propúsose el jóven Secretario ser instrumen
to de sus planes. Temiendo y amando al par á 
Felipe, sirvióle leal y fielmente, recibiendo en 
pago mercedes, honores y distinciones que lo 
hicieron pronto el personage mas importante de 
la corte española. Los obsequios lisongeros, los 
magníficos convites, los regalos suntuosos em
pezaron á deslumhrar lentamente su alma apa
sionada y liviana. La sed de lujo que babia ad
quirido en las capitales de la Italia corrompida 
se despertó en su corazón para abrasarlo con 
vanidosos deseos. Naturalmente espléndido y ge
neroso , necesitaba mas que otro alguno la r i 
queza para derramarla en dones y prodigarla 
en festejos y festines; asi sus sueldos, si bien 
considerables, no bastaban h cubrir la enormi
dad de sus gastos. 

Aunque poco aficionado á los goces del lu 
jo personal, ayudaba eL monarca con donati
vos de valer á la insensata magnificencia de su 
caprichoso favorito. E l pueblo sin embargó le 
acusaba de concusiones, y si bien algunas eran 
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hijas de la envidia cortesana , desgraciadamen
te quedaron bien probadas otras, por el dicho 
mismo de los interesados y la confesión de los 
que intervinieron.—Sin contar los altos dere
chos que señalaba la costumbre k los Secreta
rios que refrendaban los despachos de investi
dura, recibió Antonio Pérez magníficos rega
los, conociendo que, á saberlo el rey, corria 
grave peligro su fortuna. Decía Felipe que los 
funcionarios públicos no debian aceptar á t í t u 
lo alguno dones de estrangeros que siempre de
mandaban en cambio sacrificios perjudiciales 
al estado.—Contábase en la corte que el mismo 
í ) . Juan de Austria, por tener íi su favor i\ A n 
tonio Pérez , le habia enviado, entre otras co
sas , un brasero de plata que se estimaba en 
doce mil ducados; asegurábase que los Médi-
cis le mandaban sumas considerables para con
servar el gran ducado de Florencia y la investi
dura de Sena: decíase también que todos los 
pretendientes á embajadas y á virreynatos de
jaban , como ofrenda propiciatoria en sus alta
res , alhajas y donativos de considerable valor. 
—Hablábase mucho de las famosas pinturas que 
Andréa Dória le habia regalado de Italia para 
adornar sus suntuosas habitaciones; de las te
las de oro y de damascos carmesíes que, va
luadas en alta cantidad, le dió D . Pedro de Pa
dilla , maestre del tercio de Ñápeles; de los seis 
mil doblones que costó h Marco Antonio Co-
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lonna su tilulo de virrey de Sicilia , y de los seis 
mil escudos que por el gobierno de Milán abo
nó el duque de Mediua Sidonia. 

Estos rumores coVrian cada vez mas acredi
tados, aunque se revelaban en secreto por ser d i 
fíciles las pruebas, delicado el asunto, temible y 
poderoso el ministro. Fuérza os sin embargo con
fesar que tenian harto serios fundamentos, dán
doles cuerpo é importancia el frenético lujo del 
envidiado secretario. Ningún personaje de la 
cór t e , incluso el rey mismo, ostentaba tanta 
magnificencia esterior. Cubiertos de aceites y 
de esencias sus cabellos, con guantes y valo
nas perfumadas, bordado de oro el tisú de sus 
vestidos, deslumhrando la pedrería en los pu
ños de sus mangas y en el broche de su gorra, 
se presentaba Antonio Pérez en las funciones 
y en la cámara real, al lado de Felipe 11 ves
tido casi siempre de seda negra, al frente de 
los cortesanos que procuraban imitar , en pa
lacio al menos, la severa sencillez del rey.— 
Como los mas encumbrados personajes de la 
grandeza, tenia gentiles-hombres y pages á su 
servicio : sus lacayos, sus sirvientes se agolpa
ban en sus salas para atenderle: y cuando via
jaba al Escorial ó á Toledo , llevaba consigo co
che , carroza y li tera, con muchos criados de 
á pié y á caballo para guardar su persona y real
zar su dignidad* 



yivia junto íi;jSan Justo, en las casas del 
Cordón., pertenecienles al Conde de Puñonros-
tro ; y h poca distancia de la ciudad tenia su 
casa de campo construida y alhajada al gusto 
de las villa$ áe Roma. Ansioso de transplan-
tar en la severa capital de la monarquía espa
ñola las costumbres afeminadas y la muelle corte
sanía de los principes de la antigua iglesia, i m i 
taba en, el adorno de sus habitaciones la delicada 
suntuosidad de los Caraffasy Albanos, de los Co-
lonnas y Orsinis* Los tapices flamencos alfombra
ban el^pavimento de mármol, y las pinturas de los 
mejores maestros de la escuela italiana, las vírgenes 
de Rafael y las Venus del Ticiano se juntaban 
en s i^ 'par^dep.. Trabajados im^iebles de maderas 
es^uisitas:1i silbones %h reclinatorios cubiertos de 
paño de oro ocupaban sus cámara s , y en sus 
gabinete^ííeservados peíanse imágenes yoluptuo-
sas rqgalada^, por Fraincisco de Médicis. Habia 
mandad hacer su cama igual en un todo á la del 
soberano, , y Jos - ociosos, que se reunían por 
las mañanas en las gradas de San Felipe decían 
que mas 4 e ^ a ^ a i ^ a de alta grandeza habia ido 
á. olvidar ^quel lecho y en aquellos gabinetes 
e};honor,de#11 nombre y las tradiciones de su h i -
dLalg^a^ goJncüJ 9 

Ni en los-mejores tiempos del Emperador 
habia gastado mas ostentación nn Secretario. E l 
dia que no comía en el estado traíanle las viandas 
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con la mas minuciosa etiqueta, en yajillas de 
plata y oro , acompañadas dé muchos Criados 
del servicio. En sus caballerizas tenia siempre 
treinta caballos de silla para paséo, y su mesa 
estaba franca para sus numerosos amigos y los 
estranjeros de distinción que acudian á Madrid 
á activar el despacho de sus preténsiones. Sus 
alhajas eran siempre las mas elegantes de la corte, 
y adornadas con lazos y divisas misteriosas, saca
das unas veces de los poetas latinos y otras de las 
santas Éscri türas; porque Ántonio Pérez estu -
diaba indiferentemente la ^Mwi9P^^tí^^S0* 
racio. • ^ ^:..j^íC'^é^n;.oñ^ní¿3ñm^ov::^,^ 

Avaro de delicias, aficionado S-fó^féícés" del 
amor , habia apurado en los brazos* de ! miLichas 
mugeres los placeres que le bririd'aMn su posición 
y su figura. Su razón serena déspreiiía'ba la vani-; 
dad femenit y juzgaba friaménte los móviles y re
sortes de sus pasiones, al paso que su' alma i n -
cónstáhte y su ardiente temperaraeáto le llevaban 
siempre á buscar esas empresas amorosas dé1* 
que se burlaba luego con ásperos'sarcasríléSi Su1 
conversación fina y delicada énlré las danias 
conservaba siempre una tinta dé? iréní'a :at l í a ^ 
blar de la djilzura de ciertos encantos y de la 
veracidad de ciertos sentimientos. Mas accesi
ble k la vanidad que - al amor , réndiáse á los 
pies de una encumbrada señora, ó se lanzaba 
en bacanales nocturnas y secretas entre pros-



tituidas cortesanas, como para vengarse de la 
delicada y amante pasión que sabia afectar con 
tan admirable hipocresía.—En la corte de Es
paña mas que en otra alguna era necesario 
salvar las apariencias: el rey daba el ejemplo 
del decoro , y su severidad no censentia que el 
mas leve escándalo contra la moral pública que
dase impune, si bien no escudriñaba la con
ducta particular de sus consejeros. Antonio 
Pérez,, sin embaígo , fiado en la alta protección 
que! le dispensaba, no guardaba con frecuencia 
la reserva debida; y alguna vez, después del 
despacho diario , le vieron los gentiles-hombres 
y los pages platicando por las ventanas de pala
cio con las damas de la reina, y teniendo con 
la bella doña Ana Manrique diálogos amorosos 
de equívocos conceptos. 

Estas franquicias en el severo ceremonial 
de la corte austríaca llamaban fuertemente la 
atención; pero nadie daba cuenta al monarca 
de tan ligera conducta, porque todos sabían en 
cuánto estimaba la capacidad y servicios de An-* 
tonio Pérez. Felipe notaba muchas de estas 
faltas, aunque las disimulaba como defectos 
inevitables de un carácter ardiente y apasioná-
do. Los enemigos y rivales se multiplicaban en 
torno del Secretario imprudente, al paso que 
mas orgulloso cada vez, chocaba con los perso-
nages mas altos y poderosos de la monarquía. 
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—Apenas se dignaba saludar ¿i los señores y 
capitanes que poblaban los Consejos.-r-Cuando 
comía en el Estado, se levantaba el primero se
guido de sus amigos, sin dirigir siquiera la 
palabra a l Duque de Alba , torcido y desdeñoso 
el rostro , dejando solo en la mesa al venera-
rabie anciano, quitándose por acaso ligeramente 
la gorra antes de salir.—-Gontradecia en su 
vanidad á las personas mas graves del reino, 
y de tal manera , que alguna vez hubieran pa
sado ó lances mayores sin la intervención de 
los que presentes se hallaban.—En la ad
ministración de los negocios oia el rey con 
preferencia su dictámen y le consultaba todos 
los de gran cuant ía .—Frecueutemente en las 
juntas y consejos abusaba de su talento para hacer 
pesar su superioridad sobre los demás ministros. 
— A s i , espuesto siempre al odio de sus com
pañeros, aborrecido por la nobleza, envidiado por 
los cortesanos, el círculo de su privanza se iba 
haciendo cada vez mas estrecho; y cada vez mas 
confiado en la condescendiente amistad de su 
poderoso protector, levantaba mas alto sus miras 
y. su orgullo el desatentado Secretario. , 

Acompañado de un astrólogo llamado Pedro 
de la Hera, amigo y comensal interesado que 
con su perspicacia y astucia habia deslumhradlo su 
talento superior, creíase invulnerable en su 
fortuna. Miserables aduladores, atraídos por la 
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fama dq su lujo y esplendidez, ;acudian á sus 
antesalas á mendigar entre lisonjas los escudos que 
con mano desdeñosa les arrojaba el-vaíido. Las 
fiestas, los saraos embriagaban i cada vez mas su 
vanidad, alagando sus pasiones con envidiados 
obsequios. Allí tal vez í; cansado, dq las fáciles 
gastadas emociones dq sus conquistas anlorosas, 
adquirió esa aficióní?ál jue^o quq fue al fin de 
su privanza un^ vqrdadera pasión; E l Almirante 
de Castilla , el marqués, de Auñon:, B;. Anto
nio de la Cerda y algunos ^tros. per|qnages; 
se reunían en su casa para entregarsq sin tes
tigos á este peligroso entreteeimientq. Y luego, 
bien entrada la nqche , pasaba^ jiqcuentementq 
las horas de la madrugada en bf tqntosas qenaSv 
con gran profusiqií de viandas y de: vino, refi
riendo las anécdotas escandalosas; de la cjofté. 

Con tantos defectos, con tan indiscreta eou»1 
ducta unia Antonio Pérez cualidades de valia. 
Su bolsa, abierta para; los que le rodeabais;so
corría indiferentemente la necesidad ó al;vicio, 
como el vicio y la necesidad se, acercasen .4 i m 
plorar su amparo., Mas de, una vez acudié con 
dinero en sus apuros. á hombres que i • sfepM*:» 
sacudieron la pesada caxga del agradeGÍn1iqnt,<»¿ 
para arrojarle befa y baldón en la horaí del i u -
fortunio.—Confundidas en su cabeza todas las 
nociones de la moral, no tenia otra guía que el i n 
terés y la conveniencia en sus acciones * pepo en 
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la franqueza de? sü carácter sentía entusiasmo 
su alma por los grandes hechos que luego su 
eorrontpidárázon escarnecía i Hábil alguna vez 
^iará disimftíat i, * ífteápáz de atender á las perso
nas qiie desprécíaba t tenía sin embargo la ra
í a cualidad dé ágrádar á primera vista. Pocos 
préléndiéntes salían de su presencia sin quedar 
prendados de la artificiosa naturalidad con qu e 
(Olivaba el-ánimo dé las gentes cuyo afecto de-
seáfe'a* ©omíMndosé en estremb en las ocasio-
nes critícás;, sabia inspirar interés y estimación á 
sús inas prevenidos enemigos. Su palabra persuasi
va y elegante se insinuaba duícemente en la ima -
gíiiácion dé lói qué le escuébaban, inspirando 
la más profüüda convicción. Asi si bien ad
quiría la animadvérsion de los magnates y e l 
odib' de l ^3 cortesanos, escitaba en las perso
nas mas allegadas á su servicio un afecto des-
inleresado y generoso* 

En íá austeridad de ía etiqueta austríaca la 
licértciosa conducta de António Pérez disgusta-
bá fuértemértté al rey. Pero la intelijencia que 
manifestaba «n los negocios, la lealtad y s í n -
céríi afición que continuamente demostraba 
abbgaban pódérésamente en su favor. Todo po
día perdonársele al hombre que entendía en 
un momento los designios del monarca , redac
tando con suma habilidad sus resoluciones; al 
hombre que, en medio de sus locos devaneos, 
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nfendia con aplicada curiosidad á los negocios 
del estado. Tras largas horas de escandalosos 
placeres, debilitado el cuerpo con la disolución 
y fatigada el alma con la vigilia, sabia encadenar
se al trabajo mas asiduo si le necesitaba el rey. 
—Por otra parte, Felipe I I le profesaba una 
amistad sincera y le habia abierto alguno de 
los secretos de su alma; aquel corazón reser
vado y altivo no podía mudar fácilmente de con
fidentes , porque hábia pocos hombres á quie
nes sinceramente, apreciase. 

En medio de su vida relajada afectaba A n 
tonio Pérez la mayor veneración hácia la rel i -
ligion católica, contemplaba al clero y tenia cor
respondencia directa con la Santa Sede, corres
pondencia que en tiempo de Su desgracia con
virtióse eri capítulo de culpas. Versado, como po
cos humanistas de su tiempo, en la lengua la
t ina, poseyendo el italiano como el español, te
nia un fondo no común de instmccion cristia
na y-reíigiosa.. Sabia de memoria capítulos en
teros de la-Biblia; los puntos mas intrincados 
de teología le eran familiares; citaba con co
mentarios los Santos Evangelios, y esplicabá' con 
alta superioridad de razón las obras de san 
Agustin, de san Pablo, de san Ambrosio y m u 
chos manuscritos inéditos de los Santos Padres 
que habia recogido Gonzalo Pérez en las abadías 
y monasterios de Sicilia. Favorito por esta ba-



zon del alio clero ̂  tenia i in fuerte apoyo al la
do de Felipe. E l Nuncio de Su Santidad con
sultaba frecuentemente al disoluto jóven sobre 
puntos canónicos y ; casos eclesiásticos; favore-
cíale*con su amistad el arzobispo de Toledo y 
respetábanle los rectores. ¡ Guán diferente hu-r 
hiera sido su suerte aíguiendo.su primitiva con
ducta;, continuando §|i religiosa atención bácia 
el derpy liácia; ;e,l rey, en vez de añadir ^ sus 
escesos la ofensa'personal al f ;monarca , la des
preocupación imprudente de juzgar con livia
nas palabras el movimiento luterano de Europa! 
- n A fidfiiooV. rbfiídoi nluv vi oh oibfj « 03 
. ;i ^ n Ja caite de la Almudena ^ frente 4 Ja 
igljgsiíí de Santa iMaria, tenia su casa la prirt* 
ceba de EboiL Presentada en la córte en todo 
.el-esplencjor de su hermosura ,- ¡sus gracias y 
sus prendas conmovieron el corazón de Felipe. 
Sea táctica hábil para asentar sólidamente su 
imperio, sea que aquel monarca temible asusn-
tase su alma inconstante y ligera ,< las primeras 
atenciones > del rey no hicieron aparente i im,príer-
l^pn sobre la orgullosa señora. Acostumbrado 
,á. np.. hallar * 'obstáculo 'en: sus inclinaciones, el 
amor propia del poderoso pretendiente '^¡resen
tía al ver ic^án distraida é incrédula escuchaba 
l^íprincesa ^usí protestas apasionadas. ^Su afi*-
don fué crecjiendo de dia en dia , alzando CÍH 
da vez mas á Ruy Gómez en su favor. Llegó 
á amarla al fin-con delirio, con vehemencia, y 
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estaba me\ apogéo de su profunda pasión cuan
do entró Antonio Pérez íi su servicio. 

La circunstancia de serle presentado por el 
principe, el rumor que corria en la corte acre
ditándole hijo natural de Ruy Gómez, entregado 
en secreto para su educación k Gonzalo Pérez su 
íntimo amigo en aquella época , la entrada fran
ca que el joven diplomático tenia en casa del de 
Eboli su protector, su modestia, su gracia, su 
talento, todo inspiró confianza k Felipe I I para 
depositar en su nuevo ministro el secreto de su 
cuidado. Agente de estos amores, Antonio Pé 
rez sirvió al rey en sus relaciones con la princesa, 
y su ascendiente fué por esta razón cada vez ma
yor sobre su ánimo. Apreciaba el monarca como 
muestra de noble amistad la interesada eficacia 
de su favorito , y agradecíale la dulce correspon
dencia de su dama, rendida ya á sus impetuosos 
deséos. 

Te ro en medio de estas relaciones crecia ca
da vez mas arrogante la orgullosa presunción de 
Antonio Pérez. En el trato continuo con la p r in 
cesa de Eboli, hablando, aunque en nombre áge-
no, de negocios de amor k la bella y graciosa fa
vorita , su corazón apasionado y audaz concibió el 
proyecto de rivalizar con su amigo y con su rey. 
Penetrante y acostumbrado k la sociedad femenil, 
conoció que, eíi el alma ardiente de aquella mu-
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ger caprichosa, el orgullo y el rendimiento escí-
tando y calmando alternativamente sus vanidosas 
pasiones, producirían por fin el afecto vehemen
te que deseaba. Harto bien consiguió Pérez su 
objeto.—Paseando solos en las alamedas de Pas-
trana en las tardes deliciosas de la primavera, 
contaba el secretario k la princesa las historias 
de amor que habia aprendido en Italia y que tan 
profusamente adornaba con su galana conversa
ción. Su voz, sus ademanes, la intención de sus 
relaciones revelaban una pasión tímida y profun
da que, ayudada de su talento, de su traza y 
de su juventud, conmovía cada vez mas el ánimo 
de su veleidosa compañera : al paso que , delante 
de los numerosos personajes que componían la 
tertulia habitual de la esposa de Ruy Gómez, 
entraba Antonio Pérez casi sin saludarla, con 
aire ligero y presuntuoso , con andar seguro y al
tivo , á platicar livianamente en su presencia de la 
inconstancia y miserable valor de las pasiones mu-
geriles. Esta táctica hábil y calculada, la soledad 
que favorecía sus entrevistas despertaron una 
pasión violenta en el corazón de la princesa de 
Eboli.—Sus relaciones secretas adquirían cada 
vez mayor intimidad porque eran dos almas que 
tenían un lazo común: ambas confiaban ciega
mente en la fortuna, y ambas anhelaban nuevas 
y peligrosas emociones. 

Cuando empezaron sus amistades á Iranspi-
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rar en el público, fué un rumor vago , sin fun
damento , pero que causó la mayor irritación en 
la Grandeza enlazada con estrecho parentesco k 
doña Ana de Mendoza, y enemiga implacable del 
secretario de Estado. Felipe, ó no súpolas voces 
que corrian, ó creyó que era harto fundamento 
para la critica la entrada continua de Antonio 
Pérez, por su orden y para asuntos suyos, en casa 
de la princesa. Su afecto hácia su valido se au
mentaba cada dia , y el poder de Ruy Gómez 
se elevaba á mayor altura. Aquella dama bella 
y amada, Ruy Gómez de Silva indiferente al 
adulterio de su muger, Antonio Pérez confidente 
del rey y amante favorecido de la princesa, for
maban al lado de Felipe I I una triple muralla 
impenetrable i i la verdad.^—Murió entretanto el 
principe de E b o l i , y cada vez mas enamorada 
su esposa, cada vez mas imprudente su amante, 
se entregaban á su azarosa pasión, olvidando en su 
delirio al temible y poderoso monarca á quien 

engañaban. 





CAPITULO IV. 

1 ? 
JCii <n medio de estas peligrosas intrigas apare
ció en la córte un personage que complicaba 
mas hondamente los enredos del secretario de 
Estado. Juan de Escovedo acababa de llegar ines
peradamente de Flandes donde le detenia su des
tino al lado de D . Juan de Austria, gober
nador de aquellas provincias. Su venida era un 
paso audaz que disgustó fuertemente al rey y 
alarmó con razón á su valido» 

Tiempo hacia que miraba Felipe I I con des
confianza, si bien con indulgencia, los aven
turados designios de su bastardo hermano. La 
ardiente sangre de Carlos V corría en las venas 

5 



de aquel jóven activo y sediento de ambición. 
Después de la batalla naval de Lepanlo , des
hecha la armada de los turcos y libertada la E u 
ropa de su formidable poder, inflamó D . Juan 
de Austria su pecho con deseos mas levantados 
de lo que su nacimiento pedia. Su nombre cor
rió el mundo en alas de tan señalada victoria; 
y ya se figuraba en su orgullo rotos los d i 
ques que le separaban de un t rono, término 
de sus altivos y constantes pensamientos. Sus 
pretensiones, si bien exageradas, eran natu
rales en su génio y en su posición. Las ala
banzas que le prodigaban los venecianos , las 
atenciones del Santo Padre, las lisonjas de la 
Francia y la fortuna que acompañaba sus empre
sas le inspiraban la mas alta idea de su propio 
valor y bastaban para desvanecer una cabeza 
mas firme y madura que la suya. Tanto los alia
dos como los enemigos de Felipe con tribuían á 
alimentar una ambición que amenazaba emba
razar con graves disturbios los temibles intentos 
del rey de las Españas.—-Don Juan de Austria 
amaba por afición y por cálculo la guerra : el r u i 
do délos campamentos era su delicia; y abría la^ 
filas de sus valientes tercios á todos los aventure
ros de Europa. Los que aborrecian la paz desús 
casas, los que anhelaban una fortuna debida á 
su valor, todas las gentes bulliciosas é inquietas 
corrían á alistarse bajo sus banderas, conociendo 
que su belicoso humor no gustaba del reposo de 
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la paz y que donde él estuviese era fuefosa haber 
mudanzas y alteraciones. El rey que habia lo 
mado sobre si la íesponsabilidad de su fortuna 
cuando , en vez de hacerle eclesiástico como lo 
dejó mandado su padre, le abriO la carrera délas 
altas empresas, procuró enmendar sus errores, 
utilizando sus talentos y proporcionándole reputa
ción y gloria. 

Para esto desde el principio procuró rodearle 
de personas de valia. En vida del principe Ruy 
Gómez y por su consulta y consejo, diósele por 
secretario á Juan de Soto, hombre de antiguos 
servicios, de probada esperiencia y que había se
ñalado su aptitud en el despacho del reino de 
Nápoles. Entendido, como pocos, en el arreglo 
de la hacienda mili tar , marchó á reunirse con 
el principe en Granada para dar fin al sosie
go de los levantados moriscos. Conociendo pron
to el carácter franco y vanidoso de su se
ñor, supo ganar su gracia con oportunas l i 
sonjas, haciéndole concebir empresas aventura
das, pretensiones desconocidas que disgustaron 
al rey. E l principe de Eboli advirtió á Anto
nio Pérez y á Escovedo, amigos y allegados 
de Juan de Soto, que su fortuna corría pe-* 
ligro si no refrenaba algún tanto su indiscreto 
proceder. 

Finalizada la guerra de Granada, acompa-
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ñ6 Soto á D . Juan de Austria á I tal ia , con
servando su destino y ayudándole con sus 
consejos en las empresas gloriosas <i que dió 
jQn. La campaña en eí ¡reino de Túnez iba 
á empezar, y el rey , avisado con la espe-
riencia de su padre , después de muchas con
sultas en consejo de Estado y de acuerdo con 
su parecer, resolvió que se desmantelase la 
ciudad. Juan de Soto que tenia presentes en 
su memoria el poder é importancia de la pa
tria de Aniba l , deseoso de hacer h su señor 
igual á los primeros reyes del mundo, inflamó 
su juvenil imaginación, prometiéndole que des
de Túnez alcanzaría el dominio de toda el A f r i 
ca. Metrópoli y centro comercial del Mediter
ráneo , la nueva Car lago , atrayéndose el afecto 
de los vencidos y resucitando con el auxilio de 
la Europa una civilización muerta, debia l e 
vantar un imperio cristiano y poderoso en las 
riberas profanadas por la media luna. Persua
dió para esto el irreflexivo secretario á don 
Juan de Austria que, desatendiendo las ó r 
denes de Madrid, solicitase del Papa la erec
ción de este nuevo reino, interponiendo su me
diación con Felipe í í para que espidiese el titulo 
de rey de .Túnez á favor de su hermano. Pió 
V , agradecido al vencedor de los turcos, comi
sionó eficazmente á su nuncio en España , mon
señor Ormaneto, para ayudar cerca del monarca 
á los deseos de D , Juan. Mucho disgustó á 
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Felipe no haber tenido, notieiá alguna de pro
yectos semejantes; pero disiraulando su justo 
enojo, mandó esponer á Su Santidad en t é r 
minos corteses el sentimiento que le cabia por 
no poder acceder á sus súplicas, manifestán
dole las poderosas razones que se oponian á tan 
aventurado plan, y agradeciéndole con dulces 
palabras el amor que mostraba á su hermano. 

Entretanto D . Juan de Austria, en vez de 
obedecer las órdenes que se le habian comuni
cado anticipadamente , mantuvo la ciudad y re i 
no de Túnez , añadiendo fortificaciones, é intro
duciendo para guardarlas las mejores fuerzas 
de I ta l ia , su artillería, municiones y pertrechos 
de guerra. No la dió á saco como le estaba 
prescrito, siguiendo los consejos de Juan de 
SfOto que quería, fundar sobre aquel un nuevo 
reino. Las consecuencias de su indiscreción fue
ron las que habia previsto el rey: Sinam-bajá 
y A l u c h - A l i , gracias á desórdenes y descuidos ^ 
de los cristianos , combalieron y ganaron l a ^ p l p | ^ ^ < 
leta y el fuerte, á pesar de la heroica resisten
cia de los italianos y españoles. Los turcos ad
quirieron preponderancia, y la reputación de 
jD. Juan padeció mucho. Antonio Pérez y Esco-
vedo fueron juntos k ver al rey: espusiéronle 
los perjuicios que traia h su hermano la com
pañía de Juan de Soto, y lo urgente que era 
separarle de su lado para evitar los peligros de 
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sus consejos. Felipe I I , después de meditarlo 
maduramente [ resolvió dar al principe secre
tario mas seguro, nombrando para este destino 
ó E s c o m i ó ; pero por no disgustar á su hermano 
que habia tomado aíicion á Juan de Soto V nom
bróle Proveedor general de la Armada. 

Recibidas las instrucciones del rey y las 
mercedes con que le plugo agraciarle, partió 
JEscovedo cerca de D , Juan de Austria. Los 
principios de su servicio correspondieron al fin 
de su asistencia; pero, á medida qué ganaba 
el afecto del principe, iba siguiendo las büella^s 
y empeñándose en el camino de ŝ u iraprüdeníe 
antecesor. Manteniendo inteligencias con algu
nos cardenales , seguía en Roma negociaciones 
misteriosas de que no daba cuenta al monarca 
y que recataba de sus agentes. Iba y venia con 
notable frecuencia á la corte pontificia, socolor 
de comisiones ordinarias de D . Juan; pero ad-
vertiase que permanecía mucho tiempo y pro-
^Himba entrevistas secretas con altos persona-

Bien fuese por resentimiento de la reser
va que usaba Escovedo en sus proyectos, 
bien por zelo en favor del servicio, A n 
tonio Pérez dió parte al rey de sus sospechas, 
llamando su atención sobre las comunicaciones 
del comendador mayor de Castilla , D jDiego de 
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Zúñiga, que desempeñaba la embajada. Por 
aquel tiempo determinó Felipe enviar á Flandes 
á su hermano; y obediente D . Juan de Austria 
admitió tan delicado gobierno, despachando des
de Italia á Escovedo para que arreglase en Ma
drid las provisiones, conductas y requisitos con
cernientes á la jornada. Mientras que cumplía 
su comisión, avisó el Nuncio á Antonio Pérez 
que habia recibido un despacho en cifra de Su 
Santidad mandándole que interpusiese oficios con 
el rey para la pronta realización de la empresa 
de Inglaterra, de modo que fuese D . Juan 
acomodado en aquel reino, todo en la manera 
y forma que Escovedo lo pidiese. E l secretario 
de Estado prometió el secreto que se le exigía, 
pero dió al punto cuenta al monarca. Aunque 
disgustado por esta doble conducta , mandó el 
rey á Antonio Pérez que participase k Escovedo 
lo acaecido con el Nuncio, procurando indagar 
sus intenciones ¿informándose del punto á que 
las trazas habian llegado. Entonces, de acuerdo 
ambos secretarios , formaron una intruccion para 
dirigir al obispo de Pádua en sus oficios á fav$lí 
del príncipe. 

Con suma calma oyó el soberano al emba
jador del Santo Padre, despidiéndole con pala
bras afectuosas, pero esquivando todas las oca
siones de compromisos. Impaciente D . Juan con 
la tardanza, aportó á Barcelona cOn dos galeras. 



desatendiendo el precepto de su rey que le man
daba salir directamen te desde Italia para los Países-
Bajos sin tocar de modo alguno las costas espa
ñolas. Pesar recibid Felipe de su desoJbediencia; 
pero disimulando con su reserva habitual, reci« 
biOlo afablemente y oyó con atención sus pre^ 
tensiones» Dejóse para ocasión mas favorable el 
trato de su establecimiento como Infante de Es-» 
p a ñ a ; y tocando al punto dm h espedicion. á 
Inglaterra, díjole terminantemente el yey que 
si se acababa con felicidad la guerra de Flan,des 
y venian los estados en que saliesen por mar los, 
soldados estrangeros que ocupaban el territo-^ 
r i o , holgaría que cm ellos se hiciese, la preve
nida jornada. Animaba asi Felipe al ambicio
so jóven, quien, arreglado lo necesario para 
su empresa, partió en compañia de Escovedo, 
para los Paises-Baios^ 

Aunque penetrado de las inmensas dificul
tades que el negocio le ofrecia, hubiera consen
tido el rey en casar á D . Juan de Austria 
con la desdichada reina de Escocia. María Stuart, 
prisionera á la sazón de su hermana Isabel* 
mantenía una correspondencia activa y secreta 
con el monarca español, gefe del catolicismo 
européo y enemigo implacable de la orgullosa 
Inglaterra. Con el auxilio de los papistas opri-» 
midos, ayudado de las armas espirituales de 
Roma, esperaba Felipe I I invadir con sus ter-
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cios de Flandes el territorio, y rescatar en Lón-* 
dres á la desgraciada cuanto imprudente Ma
ría. Su matrimonio con D . Juan resucitaba 
sus fundadas pretensiones al trono de Enrique 
V I I I , y las fuerzas españolas , echadas en la 
balanza de la guerra civil , hubieran decidido 
irremediablemente la cuestión á favor del catolicis
mo. Neutralizado y sujeto el inquieto poder de 
los ingleses, la marina española reinaba sin 
rival en todos los mares; al paso que la refor
ma religiosa, perdiendo su mas firme colum
na , iba á espirar abatida ó los pies del protector 
de la antigua iglesia. Asi pues , si bien pre
cipitaba sus proyectos el vehemente anhelo de 
SU hermano , obedecía también en este caso el 
monarca español al impulso de la fé catáliea 
y al interés bien entendido de sus reinos* 

Eí principe de Orange penetró pronto el 
secreto de los preparativos de D . Juan de Aus
tria. Conociendo que su prestigio y su valor 
podrían al cabo afirmar la paz en las provincias 
flamencas, cuya irritación iba á cesar en gran 
parte con la salida de los soldados estrangeros; 
previendo que, bajo cualquier desenlace de los 
proyectos políticos del gabinete de Madrid , que
daba comprometida la suerte de la Holanda, t ra
tó de neutralizar con su astucia la fortuna de su 
contrario. No consintieron los estados la salida 
por mar de la gente de guerra, y falta de este 



apoyo, disipóse como el humo la empresa que 
alimentaba los dorados sueños de D . Juan, 
Los bandos r las; alteraciones; renacieron en los 
Faises bajos al ver que pesaba, sobre ellos la 
insufrible carga de los estranjeros: aborrecidos 
que y no pudiendo ya llevar su inquieto, ardor 
á la espedicion de Inglaterra, no debían tam
poco, por razones de conveniencia pública y 
sobre todo por la voluntad interesada de su ge-
fe , derramarse por los, dominios pacíficos de 
Italia. 

Despechado D . Juan con la pérdida de sus 
esperanzas desvanecidas, volvió á anudar desde 
Fíandes sus inteligencias é intrigas con la corte 
de Roma. Y a no se trataba de María Stuart; 
aspirábase á la mano de la orgullosa Isabel. 
Creía el Papa que una vez casada la poderosa 
reina con; eí joven vencedor de Lepanto, el i n 
flujo de su marido bastaría k hacerle abjurar 
los errores de la reforma, atrayendo át sus pue
blos con su ejemplo é influjo á la antigua co
munión del apostolado romano.. Volvió á hablar 
el Nuncio k Antonio Pérez de estos proyectos y 
¿ in t e rpone r sus oficios con el r e y ; súpose en
tonces que había recibido D . Juan de Austria 
breves, bulas y aun dinero de la Santa Sede 
para dar cima á sus planes:; y mientras tanto 
ni un despacho ,, n i una carta confidencial ha
bía avisado al monarca de los arriesgados tratos 
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del ambicioso principe. Sea que creyese real
mente á Escovedo alma y guia de los designios 
de D . Juan, sea que estuviese alarmada su pre
visión, el secretario de Estado pintó con vivos 
colores al rey los perjuicios que al lado de su 
hermano podían causar hombres tan impruden
tes y desleales como el que entonces era el con
sejero de sus negocios. Felipe 11, no queriendo 
romper decididamente con el principe y espe
rando llevar h buen puerto con dulzura su am
bición , encargó & Antonio Pérez que le es
cribiese, contándole lo que pasaba , y como si 
nada supiese el rey de sus intentos. Hizolo 
asi, reprendiendo al propio tiempo k Escove
do por la reserva que guardaba en asunto de tal 
cuant ía . 

Tal vez iba en todo de acuerdo el secreta
rio de Estado con el monarca, tal vez, por me
dio de un juego doble, denunciaba al rey las 
intrigas de D . Juan al paso que lisonjeaba' su 
ambición ; pero es indudable que el principe, 
confiado en su eficacia, le envió en cifra va
rios-despachos para que procurase de todas m a 
neras impedir que la gente de Flandes volviese 
á Italia según lo acordado por el Consejo; ofre
cíale también considerables regalos, y aun dice
se que fué aceptado alguno. En sus respuestas 
asegurábale Antonio Pérez que hacia oficios 
cerca del soberano para conseguir sus deseos: 



y los soldados entretanto no salían, cómo de
bieran j de las provincias de Flandes. 

Con su habilidad acostumbrada propaló el 
príncipe de Orange entre sus partidarios la 
noticia del casamiento de D . Juan con la rei^-
na de Inglaterra. Parecíale que con tal traza 
lograría desacreditar al capitán enemigo y, per
diéndole en el ánimo del rey, conseguir que le 
quitasen el gobierno de los. Países-Bajos. Asi en 
este delicado asunto uníanse contra Felipe, para 
favorecer el matrimonio de su hermano, el 
gefedel catolicismo y el caudillo de la reforma. 
Esperaba el primero que por su medio volvería 
ía Inglaterra al gremio de que se separó : aser 
guraba públicamente el segundo que por su 
mano se negociaba este casamiento que, al dar 
á D . Juan de Austria el señorío de los Países 
-Bajos, afirmaba la exaltación de la religión 
nueva, acrecentando los privilegios, preroga'-
tivas y exenciones en el gobierno y administra
ción de justicia. Y no se limitó el príncipe de 
Orange á vanos rumores. Escribió á Isabel, y 
según se dijo con los mayores visos de fur^Ja-
mento , púsola en correspondencia con D . Juan: 
cruzáronse cartas; vinieron y fueron regalos: los 
despachos de Inglaterra llegaban á manos del 
flamenco directamente, pasando luego á las de 
D . Juan de Austria ; mientras que por espías 
dobles recibía las copias Juan de Vargas Mexia 
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embajador de España en Paris, enviándolaá lue
go direcíamente al rey. 

Pensaba Felipe I I en los medios de enmen
dar estas trazas peligrosas que daban ventaja 
á sus enemigos, comprometiendo la tranquilidad 
de sus reinos, cuando ^recibió nuevas pruebas 
de la impaciente ambición de su hermano. A v i 
saba Juan de Vargas Metía al secretario de 
Estado que varias personas despachadas por el 
principe á Paris aparecían en público algunos 
dias en cumplimiento de las comisiones de su 
encargo, y encerrándose después secretamente 
en el palacio del duque de Guisa, mantenian lar
gas y misteriosas conferencias. Súpose después 
que el objeto de estos viajes era una confedera
ción entre los dos magnates con nombre de defen
sa de ambas coronas, bajo bases desconocidas: 
pero el verdadero fin de D . Juan de Austria era 
dejar la carga del gobierno de Flandes que 
cada vez se hacia mas pesada y espinosa, y con
servar aquellos tercios veteranos para cuya de
tención en los Paises-Bajos no habia ya pretes-
to alguno, pero que convenia reservar para los no 
abandonados planes de la empresa de Inglaterra. 

E l principe entretanto escribia confidencial
mente á Antonio Pérez , manifestándole el sen
timiento que le cabria si perdiese sus antiguos 
soldados; y creyéndole en su in terés , le instaba 
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para alcanzar pronta realización de sus desig
nios. Aburrido en el gobierno de Flandes , an
helando un puesto que lisonjease su sed de glo
ria y su ambición , deseaba dejar á cualquier 
precio aquellas provincias. Decíale en una carta 
de 10 de febrero de 1557: «resolutamente an
tes de quedar en aquel cargo, sino es entre
tanto que se provee persona para él , no habrá 
resolución que no tome hasta dejarlo todo , y 
me yré ¿ l a corte cuando menos se cataren, aun
que piense ser castigado ásangre» y añade luego: 
«sacínidome de aquy me librarán cierto de incurrir 
en caso de desobediencia, por no pasar por el de 
infamia. ))-—Juan de Escovedo no dejaba tam
poco de manifestaren sus cartas confidenciales 
al secretario de Estado su disgusto y su impa
ciencia. Escribíale el 3 de febrero de 1557: 
«Tendría D . Juan por mas honrada cosa yr 
como aventurero con seis mil infantes y dos mil 
caballos ¿ Francia que el gobierno de Flandes.» 
«Conservemos al que nos conserva y ayudemos 
al Sr, B . Juan donde le llevare el contento, 
y si fuere menester él yrá á ayudar á las trazas.» 
«Habiéndose caydo la empresa de Inglaterra 
todo ha de ser cansancio y muer te .»—Estas co
municaciones se descifraban en la secretaria de 
Estado por el famoso Hernando de Escobar, 
clérigo hábil encargado de este servicio. 

Enseñábaselas Antonio Pérez al rey, espli-
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cándole los puntos que pudieran aparecer en 
confusión. E l enojo del soberano crecia contra 
Escovedo, autor ó instrumento de desapodera
das intrigas que daban mano á los estrangeros 
en los negocios de España. E l mal iba tomando 
tal fuerza que se hacia necesario cortarlo de raíz 
para evitar la propagación de su contagio.—En 
este tiempo y con tan poco favorables circuns
tancias llegó inesperadamente Juan de Escovedo 
á Santander y de Santander k Madrid. Salió 
íi recibirle por mandato del rey Antonio Pérez , 
con encargo especial de vigilar sus pasos y de 
averiguar su conducta. Aquellos dos hombres 
hábiles y ambiciosos comenzaron á observarse 
mútuamente , mientras Felipe I I aguardaba la 
confirmación de sus sospechas para tomar una 
resolución que diese fin á tan peligrosas intrigas. 





CAPITULO V. 

<íf untos freGtíentemente én la corle y dándose 
recíprocamente testimonios de estimación, pa-
fécia que la antigua amistad de Pérez y de Es-
covedo revivía con mas vigor después de la au
sencia. No tenía el secretario de Estado un ad
mirador mas entusiasta dé su talento, n i el con
fidente de D . Juan de Austria defensor mas 
constante de su lealtad y de sus principios. A m 
bos sin embargo se conOcian sobradamente pa
ra no entregarse desarmados en poder ageno, 
y ambos tenian altd interés en conservar el tiem
po que pudiesen sus buenas relaciones. A n 
tonio Pérez, mediador del rey y de su hermano, 
era dueño de todos los secretos mas importantes 

6 
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de la monarquía , navegando con habilidad entre 
ambos escollos para conservar su fortuna. No 
temía ciertamente que, trabada la batalla, re
sistiese ni un momento D . Juan de Austria k 
la omnipotente voluntad de Felipe I I ; pero, 
teniendo en cuenta el paternal cariño que el rey 
le profesaba, no se atrevía á declararse abierta
mente contra sus proyectos, no fuese que, ha
ciéndose blanco de su apasionado odio, levan
tase al lado de su privanza tan poderosa ene
mistad. Juan de, Escovedo por su parte conocía 
bien la corte y el favor de que gozaba A n 
tonio Pérez ; sabia que podría repetirse en per
juicio suyo el ejemplo de Juan de Soto, y que 
su posición y tal vez su vida dependían del uso 
que hiciese el valido de las comunicaciones qije, 
como prendas , conservaba en su poder. -Asi 
ambos secretarios r procuraban respetarse, sin 
salir en ciertas conversaciones, de los límites de 
la prudencia y de la cor tes ía . : . 

Pero, pasado; algún tiempo , observó Esco
vedo con temor cuan equívoca era su posición 
en Madrid. La libertad con que,se había quejado 
al rey desde Flandes en nombre de D . Juan 
cuando se deshizo la empresa de Inglaterra, la 
ostentación que había hecho del favor del príncipe 
y algunas pláticas imprudentes que tuvo con altos 
personajes estrangeros al llegar á la corte, le 
habian valido señalados desaires del soberano, 
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desaires cuyo peligro y trascendencia conocia. A 
manifestar sus incertidumbres h Antonio Pérez,1 
advirtió con asombro la reserva que guardaba, 
y comprendió que habia sido victima de la doblez 
y astucia del secretario de Estado. A pesar de 
todas sus protestas, Escovedo empezó a sospechar 
y á precaverse. Sabia que instaba don Juan de 
Austria porque le despachasen, y sin embargo 
poco habia adelantado en su comisión. Vióse 
entonces aislado y á merced del favorito. Tra
tando en tal angustia de buscar un medio de 
salir del peligroso enredo en que se hallaba, 
poniéndose á observar cautelosamente las i n t r i 
gas que se cruzaban á su alrededor y los per-
sonages que figuraban en primera l ínea , fijó su 
atención en los rumores que corrian acerca de 
la princesa de Ebol i , seguro de hallar buen 
puerto si adquiría pruebas de la escandalosa i n 
timidad del secretario de Estado con la impru
dente señora. 

No fué difícil la taréa. Juan de Escovedo 
habia servido anteriormente y por muchos años 
á Ruy Gómez de Silva. La casa de su viu
da estaba pues franca para su observación. 
E l marqués de Tavara y el conde de Cifuen-
tes pudieron enterarle de muchas sospechas que 
empezaban á concebir sobre aquellas relacio
nes. Recordó también la repugnancia con que 
habia consentido Antonio Pérez en el ma t i i -
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monio que el principe de Eboli le proponía 
con Doña Juana Coello, muger de alto linage 
y escelentes prendas ; matrimonio que tenía una 
obligación moral de contraer, y en que había 
mediado el mismo Escovedo por órden de Ruy 
Gómez de Silva. Por otra parte, la apasionada 
familiaridad con que alguna vez trataba á la 
princesa y los regalos secretos que por ambas 
partes se cruzaban , daban bastantes indicios de 
los ocultos lazos que los unían. En la casa misma 
de la de Eboli no faltaron damas y criados que 
enterasen á Juan de Escovedo de algunas con
versaciones secretas, de anécdotas escandalosas 
producidas por el carácter violento de aquella 
señora caprichosa y altiva. Con estos datos y 
sus propias observaciones pudo averiguar á fondo 
hasta qué punto había llegado amistad tan i n 
sensata. Seguro ya de la certeza de sus sospechas, 
no tardó en adquirir pruebas de cuantía que 
conservó cuidadosamente, como impenetrable 
escudo contra las insidiosas asechanzas del secre
tario de Estado. 

Pero si bien habia obrado con habilidad en 
su conducta de observación, no tuvo Juan de 
Escovedo suficiente prudencia para guardar has
ta el momento oportuno el terrible secreto que 
poseía. Conociendo el valimiento de Antonio 
Pérez y la influencia de la favorita sobre su 
regio amante, creyó que , amenazándoles á la 
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vez v subyugaría á sus intereses por medio del 
terror las dos personas mas importantes de la 
corte española. Muy de ligero procedió en sus 
juicios. E l secretario de Estado le aparentó 
nueva amistad y confianza, tomando esterior-
raente parte en sus miras, favoreciendo osten
siblemente sus proyectos, mientras se preparaba 
á deshacerse de su penetrante y peligroso ene
migo. La princesa de Eboli no se inmutó si
quiera por sus intimaciones, dándole por res
puesta los mas irritantes desaires. Confesando 
en su orgullo los arrebatos de su pasión , dijo 
á Escovedo que amaba mas un cabello de A n 
tonio Pérez que toda la persona del rey, dán
dole permiso para referir estas palabras al po
deroso soberano. Y de nada bastó que, afec
tando un zelo hipócrita, le recordase las obli
gaciones que tenia á su difunto marido : la pr in
cesa le mostró que adivinaba sus intenciones; 
y vanidosa hasta en los momentos mas c r í t i 
cos, levantóse del asiento que ocupaba, mar
cándole con poco mesuradas frases la distancia 
que mediaba entre el escudero afortunado y 
una dama de su gerarquía. 

Pasaban los dias entretanto, y repetia el 
embajador en Paris sus revelaciones acerca de 
los manejos de D . Juan de Austria. Comen-
tábaselas el secretario de Estado al rey, en
careciéndole á cada instante la urgente nece-
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sidad de deshacerse del hombre que tan incon
siderada y pérfidamente aconsejaba al envane
cido principe. Recordábale las palabras impru 
dentes de Escovedo; y referiale las conversacio
nes y mostrábale las cartas en que tan poco 
cautelosamente hablaba de su persona. Resis
tíase Felipe á castigar con la muerte al con
sejero de su hermano, aunque buscaba una traza 
para alejarlo de su servicio. Pero tales eran las 
pruebas de traición que presentaba Antonio Pé 
rez, tales las comunicaciones de D . Juan | que 
el monarca prometió ocuparse seriamente del 
asunto. Y mientras tanto, confiado Escovedo 
en la peligrosa importancia del secreto que guar
daba l cuidábase menos que debiera de su rey, 
hablaba con menosprecio de la princesa, solta
ba algunos sarcasmos punzantes contra el minis
tro enamorado, y exigia un despacho pronto 
y satisfactorio de sus pretensiones. Aquellos dos 
amigos tan íntimos y unidos en público aguarda
ban con impaciencia una ocasión de perderse sin 
arriesgar la propia fortuna, ocultándose poco 
en su trato secreto el odio profundo que los ani
maba. 

Estado tan violento no podía durar mucho 
y la ocasión vino á favorecer á Antonio Pé rez ; 
Pasóle el rey una consulta del secretario Delga
do sobre la pretensión que Escovedo tenia de 
que se fortificase la Peña de Mogro junto á San-
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fíínder , y se le diese la tenencia de ella. A l es
presar su parecer sobre aquella cuestión , mostró 
Pérez al monarca el atrevimiento de su desa
tentado r iva l : recordóle minuciosamente las 
tentativas de Escovedo para la empresa de I n 
glaterra : dijole que públicamente se alababa de 
alcanzar su fin en aquella espedicion , colocando 
á D . Juan en el trono y reservándose el puesto 
mas aventajado entre los señores del pais: t r á -
jole á la memoria sus antiguas palabras antes de 
partir para Flandes, cuando aseguraba, «que 
siendo dueños de la Inglaterra se podrían alzar 
con España solo con tener la entrada de San
tander y de su castillo con un fuerte en la Pe
ña de Mogro; alegando para esto, que cuando 
se perdió la nación española desde las montañas 
se recobró.» La pretensión, pues, de Juan Es
covedo era un acto de sedición manifiesta, que 
era necesario castigar pronta y secretamente 
para evitar turbulencias sucesivas en daño y per
juicio de los reinos. 

Pareció h Felipe I I que, en vista de los 
antecedentes referidos y de los recientes des
pachos deD. Juan en que pedia tan solo dine
ro y su secretario, teniendo en cuenta la opi
nión razonada de Antonio P é r e z , se consul
tase ó D . Pedro Fajardo, marqués de los Velez, 
del consejo de Estado y mayordomo mayor de la 
reina doña Ana. Era este respetable caballero 



entusiasta admirador y amigo particular del 
sagaz ministro. Sin notable fondo de instrucción 
n i de talento, sin profunda esperiencia de la 
córte aunque con antiguos servicios en la guerra, 
cedia el poderoso marqués el impulso que A n 
tonio Pérez le comunicaba. N i le habia servido de 
poco su amistad para llegar al encumbrado puesto 
en que se veia, ni dejaban de agradarle las 
lisongeras y poco comunes atenciones del orgu
lloso valido. Asi en casi todos los negocios de 
algún valor seguia la senda de un ingenio su
perior al suyo, creyendo obedecer sin embar
go á sus propias inspiraciones. Cuando se reu
nieron á conferenciar, llevó Antonio Pérez los 
papeles originales y recapituló en un estenso y 
bien razonado informe las culpas que, no sin ra
zón , achacaba á Juan de Escovedo. Contaba 
detallada y claramente las trazas que se traian 
desde Italia para el beneficio de D . Juan de 
Austria sin comunicación ni noticia del sobera
no ; las conferencias con el Nuncio; los oficios 
hechos por Su Santidad para realizar la empre
sa de Inglaterra; las negociaciones en Roma; 
el sentimiento de desesperación que se apoderó del 
alma del principe al ver deshechas sus esperan
zas ; sus cartas violentas y sus intrigas en 
Francia con el duque de Guisa: imputaba to
das estas faltas á Escovedo, pareciéndole que si 
se le dejaba correr mas tiempo al lado de don 
Juan , podria temerse que, al par de la per-
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dicioíi del principe, causase séríos alborotos 
y perturbaciones en la quietud en la monarquía. 

Varios caminos se presentaban para conju
rar estos males. Podíase volver á despachar á 
Flandes al secretario Escovedo, pero en su ca
rácter , en sus intenciones, en el estado peli
groso de los proyectos planteados hubiera sido 
indisculpable semejante indiscreción.—-Entrete
nerle mientras acababa D . Juan con el cargo 
de su gobierno, ni era fácil porque era hábil 
en demasía, n i hacedero porque reclamaba el 
principe su vuelta. Tal vez lo mas sencillo y na
tural era formarle causa entregándole á los t r i 
bunales; pero temíase que al ver D . Juan de 
Austria el motivo particular de su prisión , ó 
sospechándolo si no se lo dijesen, pensase que 
habían de llegar hasta su persona las consecuen
cias de aquel juicio, arrojándose á tomar una 
resolución desesperada que diese alto escándalo 
á la Europa.—Siendo inadmisibles estos medios, 
juzgaba Antonio Pérez , y seguia su opinión 
el marqués , que solo quedaba un recurso para 
salir de tal embarazo; la muerte de Juan de Es
covedo por tósigo ó por puñal , guardando el ma
yor tiento en su ejecución para que la creyese don 
Juan hija de la venganza particular y de la ofensa 
privada.—Vaciló un poco el rey; parecíale des
proporcionada la pena; pero después de oir de los 
labios del marqués de los Velez que, aun con el sa-
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cramenlo en la boca votaría la muerte de Juan 
Escovedo, decidióse al fin á decretarla , dando 
á Antonio Pérez el cargo de la ejecución. 

El secretario de Estado alcanzaba de este 
modo la victoria que apetecía; pero profunda
mente hábil en el arte del disimulo, platicó y 
paseó familiarmente algunos dias con Escovedo, 
preparando los medios de acabarle, sin escitar 
la sospecha mas ligera en la imaginación de su 
desconfiado enemigo. Decidióse á envenenarle 
en la mesa, pues Juan de Escovedo comia con 
la mayor frecuencia en su casa; y uno de sus 
pages llamado Antonio Henriquez, por inter
vención de Diego Martinez su mayordomo, se 
ofreció á ser instrumento del alevoso asesinato. 
Partió con este objeto á buscar en Murcia unas 
yerbas emponzoñadas que en ensayos diferentes 
no surtieron efecto alguno ; pero en cambio p ro 
porcionóle cierto boticario un agua sin sabor 
propia para confundirse en las bebidas. Convi
dó Antonio Pérez á Escovedo h su casa de 
campo; y en medio de la animación de las 
pláticas mas delicadas, sin perder el apetito 
ni turbarse un solo instante , cuidaba desde su 
asiento que mezclasen con el vino porción del 
maléfico licor. Pero tampoco esta vez hizo bre
cha el veneno en la robusta constitución de su 
enemigo , á quien preparó otro festin magnífi
co en Madrid, en su casa junto á San Justo. 
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Asistieron á él arabas mugeres; y mientras que 
servian los platos, echaba Antonio Henriquez 
cantidad de polvos minerales en la escudilla de 
Escovedo. Retiróse enfermo á su casa sin sos
pechar siquiera el origen de su ma l ; y mien
tras que guardaba un régimen de dieta, hizo 
amistad con su cocinero un picaro ó galopín 
dé la cocina del rey, llamado Juan Rubio , hom
bre de alto nacimiento que habia adoptado tan 
ruin oficio para ocultar sus crímenes y la muer
te reciente que habia dado á un clérigo de Cuen
ca. Aprovechándose de un momento de aban
dono , y seguro de que nadie le veia , echó unos 
polvos que le habia dado Diego Martinez en 
la olla preparada para Escovedo; pero estrañando 
ai comerla el gusto, hallóse que contenia tósigo. 
Las sospechas recayeron sobre una esclava que asis
tía k la cocina ; prendiéronla ; y alcabo de esca
so tiempo, sin formalidades y sin suficientes prue
bas, la ahorcaron en la plaza mayor de Madrid. 

Cansado de usar sin fruto débiles venenos, 
determinó Antonio Pérez que le matasen de 
noche con pistolete, estocada , ó ballestilla: par
tió Henriquez para Barcelona á buscar un su me
dio hermano que le ayudase k la muerte; y en tan
to avisó Diego Martinez al aragonés Juan de 
Mesa que trajo consigo otro hombre de torvo 
aspecto, llamado Insuati. Reunidos en junta, con
certaron los asesinos los medios de consumar 
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su crimen,, pareciéndoles mejor un estoque que 
una ballesta. Antonio Pérez , dejando este asun
to arreglado y en via de ejecución , partió á 
pasar la semana santa en Alcalá de Henares. 

Rondaban según el concierto por la plaza de 
Santiago todas las tardes al anochecer Miguel 
Bosque , Juan Rubio é Insuati , encargados de 
ejecutar la muerte de Escovedo y aguardando á 
su paso una ocasión oportuna : quedaban algo 
a t rás , y para prestarles auxilio si necesario fue
se , Juan de Mesa , Antonio Henriquez y Die
go Martinez. En algunos dias, sea por el conti
nuo tránsito de gente, sea por venir la v i c t i 
ma acompañada, no pudo verificarse el delito. 
A l fin el segundo dia de Pascua de Resurec-
cion , 31 de marzo de 1578, k las siete de 
la noche apareció descuidado Escovedo ; echá
ronse los asesinos sobre é l , y metiéndole el esto
que de ancha canal, matóle Insuati de una so
la herida. Esparcióse la noticia de la muerte, 
y la gente corría y las puertas se cerraban. Las 
calles quedaron desiertas, y los delincuentes, á 
favor de la confusión y de la oscuridad, pudie
ron alcanzar en sus casas un asilo. 

Partió aquella misma noche Juan Rubio pa
ra Alcalá de Henares á dar cuenta á Antonio 
Pérez del resultado: holgóse mucho de que nin
guno estuviese preso, mandóle que fuese á M a -
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drid ó esperar sus órdenes, y dióle á entender 
que el rey se alegraría de la muerte de Escove-
do. Repartió el mayordomo cien escudos á cada 
uno de los asesinos, encargándoles la mayor 
cautela en sus palabras. Dió ademas h Antonio 
Henriquez cédula y carta de veinte escudos de 
oro de entretenimiento al mes para Ñápeles con 
nombramiento de alférez: igual grado y el mismo 
sueldo á Insuati con destino á Sicilia: los mis
mos emolumentos y la misma categoría á Juan 
Rubio para Milán. Estas cédulas y cartas son 
todas de 19 de abril de 1578, firmadas por 
el rey y refrendadas por Antonio Pérez. Están 
escritas de mano de Hernando de Escobar: para 
que no se enterasen los oficiales de la Secre
tar ía no se señtaron en los libros generales del 
registro ; se apuntaron en pliego á parte, y tras
ladáronse luego sus partidas al cuaderno de las 
datas de entretenimientos. 

Libre del cuidado que Escovedo le inspi
raba, dedicóse el secretario de Estado con nue
vo ardor á los asuntos públicos y á la satisfacción 
de sus pasiones. No escaseaba las entradas á 
deshoras en casa de la princesa dé Ebol i , como 
si no tuviesen ojos después de la muerte de su 
principal enemigo sus demás rivales palaciegos. 
E l confidente de D . Juan de Austria, mas 
bien que á su deslealtad hácia el rey, debió su 
trágico fin á la sobrada intervención que tomó 



en las relaciones amorosas de Antonio Pérez. Si 
al menos hubiera tenido la cordura del silencio, 
hubiese conservado la vida mientras llegaba la 
hora de desmoronar la fortuna del privado; pero 
haciendo inoportuno alarde de sus fuerzas, asus
tó su previsión enseñándole á cada instante la 
espada suspendida de un cabello sobre su fren
te. Era una lucha implacable la que se prepa
raba ; pero Pérez , mas hábil que su contrario, 
dió junto el amago con el golpe. Uniendo las 
exigencias del interés público con la satisfacción 
de su seguridad , quiso ennoblecer y garanti
zar su asesinato con el color de justa ejecución. 
Decidida la muerte de Escovedo, encargóse de 
llevarla á cabo, derramando la sangre de su ene
migo sin escrúpulo ni pena, porque en su j u i 
cio valía tanto la conveniencia como la moral. 

A l dar la órden de matar á Juan de Esco
vedo , no obró Felipe impulsado por sentimien
tos de odio n i de utilidad propia. Muy inc l i 
nado á repetir la destitución de Soto, cedió 
sin embargo á las interesadas exijencias de su 
astuto Secretario. Mucho se le ha culpado por 
esta resolución; pero en las ideas de la época 
no se miraba como crimen la muerte de un 
hombre cuando el monarca la decretaba. Según 
los principios de las antiguas monarquías abso
lutas, la fuente de la justicia está inmediata
mente en el rey: los tribunales son meros dele-
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gados qué espresan su voluntad , y las formas 
judiciales sirven únicamente para ilustrar al juez; 
mas no para encadenar al monarca. Las muer
tes secretas ordenadas por los soberanos eran 
en aquellos tiempos frecuentísimas en Europa: 
los reyes tenían el derecho de juzgar á su arbi
trio siempre que quisiesen administrar la justi
cia por juicio propio. Asi ha podido decir el 
ilustrado Pérez , que la muerte de su enemigo 
«era una acción de que le hacia un deber el 
código absoluto de la obediencia al r e y . » — 
Asi fray -Diego de Chaves, confesor del monar
ca ^ ha podido escribir como legista y como sa
cerdote ; «Según lo que yo entiendo de las leyes, 
«el Principe seglar, que tiene poder sobre la 
«vida de sus súbditos y vassallos, como se la 
«puede quitar por justa causa y por juyzio for-
«mado, lo puede hazersin é l , teniendo testigos, 
«pues la orden en lo demás y tela de los juyzios 
«es nada por sus leyes , en las cuales él mismo 
«puede dispensar; y cuando ; él tenga alguna 
«culpa en proceder sin órden, no la tiene el 
«vassallo, que por su mandado matasse áotro que 
«también fuesse vassallo suyo, porque se ha de 
«pensar que lo manda con justa causa, como 
«el derecho presume que la hay en todas las ac-
«ciones del principe supremo; y sy no hay cul-
« p a , no puede haber pena ny castigo.»—Así 
Felipe creyó hasta el último momento de su 
vida que habiausadodesu derecho real al ordenar 
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la muerte secreta de Escovedo, si bien abrigó 
luego algunas dudas sobre la exactitud de las 
acusaciones de su ministro de Estado. 

Si la princesa deEboli no tomó parte en el 
desgraciado fin de Juan de Escovedo, fuerza es 
confesar, que la acusan sobrado las aparien
cias. Si no incitó á Antonio P é r e z , alimentó al 
menos mas bien que apaciguó los conatos de su 
maquiavélica venganza; y tal vez tuvo mas influjo 
del que debiera cerca de Felipe 11 para exaje-
rarle las desleales conversaciones que el secre-̂  
tario de D . Juan se permitía. Por otra parte 
la favorita arriesgaba su porvenir si se descu
bría su secreto, y en la violencia de sus pasio
nes y ene lód io profundo que á Escovedo pro
fesaba, no es creíble que hubiese dejado de 
contribuir con su poder á un resultado que cal
maba su temor al par que saciaba sus resenti
mientos, 

Pero si por de pronto pareció ventajosa la 
posición del secretario de Estado sin rivales ni 
enemigos, la propia imprudencia de sus ante
cedentes y su desatentado orgullo habían de 
traerle al fin á la situación que evitaba; y tal 
vez la muerte de Escovedo, que prometía alejar 
por algún tiempo los peligros de Antonio Pérez, 
precipitó por contrarios medios su estraordinaria 
caída. 



CAPITULO VI. 

JLFespertóse la curiosidad pública con él asesi
nato de Juan de Escovedo. La alta dignidad en 
que estaba constituido y su fin trágico y . mis
terioso escitaban las sospechas de los cortesanos, 
espantando la imaginación del vulgo. L a familia 
del muerto procuró averiguar las causas que 
pudieron preparar crimen semejante; y anali
zóse punto por punto la vida del secretario de 
Don Juan, desde que por su comisión últ ima 
habia venido á Madrid. Sin otros negocios que 
los de su ambición, no parecía que pudiese ser 
resentimiento de amores la venganza de sus ene
migos. Todas las sospechas recayeron entonces 
sobre Antonio Pérez y la princesa: recordáronse 
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los sarcasmos y livianas frases con que habia 
hablado Escovedo de aquellas escandalosas rela
ciones; contáronse á profusión curiosos lances 
ocurridos en casa de la favorita y hablábase p ú 
blicamente de las amenazas que habia murmura
do delante de sus damas y escuderos en los a r 
rebatos de su furor. La opinión señaló reos á es
tos dos personajes del delito cometido; mas su 
alta posición y el favor del monarca entibiaban 
el celo de los acusadores. 

Pero entretanto la muger é hijos de Juan 
de Escovedo acudieron al rey á pedir justicia, 
añadiendo en la demanda que Antonio Pérez ha
bia sido el autor del asesinato por órden y satis
facción de la princesa de Eboli. Recibió Felipe 
al hijo mayor del muerto y supo de sus labios 
lo que hablaba su padre de la familiaridad que 
unía al secretario de Estado con la viuda de 
Ruy Gómez. Nadie se habia atrevido hasta en
tonces á tocar tan delicada cuestión , pero una 
vez tocada, no admitia reparo n i compostura la 
brecha abierta á la fortuna de Pérez. Todos los 
cortesanos rivales , todos los envidiosos de su 
puesto, los poderosos enemigos que habia labra
do su altivez y su imprudencia se agruparon en 
torno de Pedro de Escovedo para sostener su án i 
mo en la desigual contienda que emprendía. 
Afectado como quedó el rey al reconocer el i n 
fame engaño de que habia sido victima * no apa-
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reriló darle valor alguno, proponiéndose ave
riguar la verdad , sin alarmar con la mas ligera 
indiscreción la suspicacia del Secretario. Asi, con
tra su primer propósito , dejó correr fácilmen
te la querella y recibió , aunque sin darles cur
so , todos los memoriales. Antonio. Pérez no al
canzaba á comprender semejante conducta: pa-
reciale que si hubiese sabido el monarca sus 
peligrosas relaciones , un castigo espantoso é i n 
mediato fuera la consecuencia de tan terrible 
descubrimiento. Suplicaba al rey que pusiese 
fin á las persecuciones sordas que se multiplica
ban á su alrededor, pero sin conseguir otra res
puesta que contestaciones evasivas. «Desto me 
vienen cada dia mil pesadumbres (decíale en un 
billete de 12 de febrero de 1579): y no con
viene andar tanto tiempo assy estas cosas ni que 
á my acaben, si no hay algún secreto para que 
convenga del servicio de V . M . que sy para 
esto conviene, otras formas avrá mejores y á 
menos costa de V . M . y . mía.» Respondíale 
el rey al márgen. «Creed cierto que lo que de
seo poder ir ay, es por, este negocio... espero 
que esto no pasará adelante; y entretanto que 
voy , vos trapd cuidado de vos.» 

Aguardaba Felipe pruebas de la culpabili
dad de su secretario: h pesar de su conocimien
to del mundo , costábale q-eer tan insensata per
fidia ; y inentras tan tó aquel estado de especia-
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cion alarmaba h la princesaimpacientaba á los 
acusadores, y asustaba á Antonio Pérez que 
veia en el abandono de los cortesanos anuncios 
seguros del peligro de su fortuna. Propuso en 
tal estado al rey una resolución aventurada. En- , 
tregando á justicia la demanda sobre la muer
te de Escovedo en lo que k él concernía, y re
servando cuanto podia rozarse con la princesa 
de Ebo l i , en atención á intervenir el honor de 
una señora, se desataba el nudo que tantas y 
tan diversas emociones escitaba. Por lo demás 
el resultado no podia ser dudoso: el presunto 
reo estaba en Alcalá de Henares al tiempo que 
se cometió el crimen: ninguno de los matadores 
habia sido aprehendido^ y por tanto no tenia 
la parte contraria género alguno de prueba.— 
Pero su causa tenia un poderoso protector en la 
persona de Mathéo Vázquez , antiguo secreta
rio del rey y enemigo implacable de Antonio P é 
rez: solicitando al monarca y no abandonando 
la acusación, ofrecía presentar pruebas de la 
traición del valido. Mientras mas tiempo pasa
ba, mas confianza tenjan los querellantes ; y 
Felipe, que no entendia precipitar el asunto 
mientras dudase de la lealtad de su secretario, 
mandóle dar cuenta del estado del negocio á 
D . Antonio de Pazos, presidente del Consejo de 
Castilla. 

Mucho ganaba Antonio Pérez con esta reso-
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lucron, porque el Presidente era s u amigo y 
pudo probárselo en el discurso de sus prisiones. 
Con la autoridad que le daban su edad y su 
gerarquía , habló á Pedro de Escovedo, asegu
rándole en nombre del rey que estaba dispuesto 
á hacer justicia cumplida sin escepcion de perso
nas, ni de lugar, ni de sexo, ni de estado; 
pero advirtiéndole que considerase bien la de
manda que entablaba, porque si no tenia pro
banzas bastantes, la ofensa que hacia á tan 
altas personas pudiera traerle graves y califi
cadas consecuencias. No alcanzando mas recau
dos que sus sospechas sin bases, reílexionó el 
mozo con temor y dió su palabra por s i , por 
su hermano y por su madre de no hablar mas en 
esta muerte contra la una ni contra el otro.—Fal
taba asegurarse de Matheo Vázquez cuyo vengati
vo zelo daba impulso ála acusación; y el Presiden
te en C o n v e r s a c i ó n secreta le a c o n s e j ó mas mesura 
en sus oficios, porque, no teniendo deudo ni 
obligación al muerto, se hacia muy sospechosa 
su solicitud. Calmóse con esto temporalmente la 
irritación de los ánimos contra el secretario 
de Estado: alejábase un poco la tormenta; y 
libre de continuas peticiones, podia el monar
ca observar mas de cerca á su desventurado 
valido. 

Aunque sin suponer al rey inquieto ni pre
ocupado con sus amores, guardaba Antonio 
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Pérez mayor circunspección en aquellos dias. 
Eran menos frecuentes sus entradas en casa de 
la princesa y casi siempre acompañado de alguna 
persona que no pudiese inducir sospecha por su 
carácter. Aprovechándose de la tregua, pasagera 
que le dejaba la enemistad de sus contraríos, 
solicitaba del soberano el peripiso de retirarse 
de la corte, apartando su persona del choque 
continuo de la envidia palaciega. No conve
nia esta resolución al rey. Si inocente de la 
sospecha de traición, el Secretario debía hu 
millar á sus enemigos con el espectáculo de su 
sólida privanza ; si delincuente y desleal, su c r i 
men no admitía ni blandura ni merced. Asi á ca
da nueva instancia, k cada dimisión nueva, ase
gurábale Felipe la confianza que tenia en sus 
servicios y en su amistad. La posición de Anto
nio Pérez se iba haciendo insoportable; sabía 
los manejos de sus rivales y envidiosos , no 
le era dado sin embargo contenerlos con el 
castigo: Conocía que alimentaba el rey algún 
propósito secreto, y no podía prevenirlo n i pe
netrarlo. 

Por 'aquel tiempo escribió Felipe I I al car
denal de Toledo , don Gaspar de Quiroga, para 
que en su nombre pidiese k la princesa de 
Eboli que sosegase al secretario de Estado, pro
metiéndole entrambos mercedes, honores y dis
tinciones en abundancia porque no dejase su 
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servicio, Proponíase con esto juntarlos en se
creta conferencia, ya que esquivaban las oca
siones de verse como antes se veian, pensan
do con razón que el disimulo de dos personas 
que aman no podría resistir á semejante 
prueba. Cayó Antonio Pérez en el lazo, ayu
dado por la vehemente pasión de la temeraria 
señora. Parecióles la petición del rey la demos
tración mas concluyente de su ignorancia : y 
parte por esta consideración, parte por la ce
guedad de los deseos, volvieron á entregarse 
sin recato á sus peligrosos placeres, Y mien
tras tanto, buscando la convicción y preparando 
su venganza, aguardaba el rey con suma pa
ciencia la ocasión de su justicia. 

Enfermo de graves males, ausentóse en 
aquellos momentos de la córte el marqués de 
los Velez. Sus servicios, su grandeza, su va
lor , sus bienes de fortuna le daban influencia 
entre los cortesanos, y su lealtad le propor
cionaba la benevolencia del monarca. Mucho 
pesó su partida á Antonio Pérez porque era 
de las mas fuertes áncoras que podia guardar 
para cuando arreciase la tormenta, Debíale 
favores el marqués , y conocíale bastante para 
saber que serian pagados con usura, Murió en el 
camino de sus estados, y su muerte fué una 
verdadera pérdida para su inquieto y amena
zado amigo. 
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AI considerar las enigmáticas palabras def 
soberano y la frialdad que manifestaba hácia la 
princesa, tuvo mas de una vez Antonio Pérez 
la ocasión de meditar sobre su vida. Recordaba: 
la altura k que habia llegado su favor y su po
sición en la corte: pensaba en el poder que 
quizás iba abandonar para siempre, y en la 
desatentada pasión que te habia hecho reo de 
crímenes cuya espiacíon se acercaba. Si tuvo vo
luntad de cortar aquellas relaciones cuyas cadena» 
hablan de ahogarle al fin, ó no pudo ó no supo, 
verificar sus proyectos. No era posible tampoca 
abandonar á la princesa : bella , amante y ca
prichosa , ejercía alta influencia sobre su ánimo: 
temeraria y altiva, consentía en perderlo todo y 
en morir antes que sacrificar sus pasiones. Asir 
eonociendo el riesgo y sin fuerzas para huirlo, 
el seeretario de Estado sé contentaba con dar 
parte de sus temores á su dama. Y como empe
zasen de nuevo sus enemigos á dar impulso h la 
acusación, y como en lugar de Pedro de Escovedo 
buscasen otro deudo mas firme, si bien mas 
lejano , para proseguir la querella , redobló A n 
tonio' Pérez sus instancias de retirarse, con tal 
solicitud, con vehemencia tanta, que el rey 
afirmó mas sus sospechas anteriores. 

No se descuidaba Mathéo Vázquez en esten
der cuanto podia sus observaciones acerca de la 
princesa. Hacíase ya conversación pública en 
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Madrid de sus amorosas relaciones; contábanse 
los presentes de reposteros y camas de telas de 
oro que había recibido y regalado: sabiáse que 
Antonio Pérez tenia un aposento en las comedias 
á donde la llevaba sin otra compañía. Llegaron 
estos rumores á oidos de la princesa que pagaba 
con el desprecio mas profundo las hablillas de la 
corte, oponiendo á la murmuración el desden, 
y á las amenazas el orgullo. Pero subió el escán
dalo al punto de escuchar insultantes observacio
nes de sus dependientes y palabras de sus cria
dos; y ofendida en su altivez, y aislada en su 
azarosa posición, y perdido el afecto del rey 
que ni aun la visitaba ya , y decaída del alto 
rango en que por tantos años se había visto, 
resolviójugar el todo por el todo, arriesgar en un 
dado su fortuna. Sin pararse en los términos, n i 
calcular su resultado, escribió una estensa carta 
al monarca, llena de sentidas quejas, para pedir 
satisfacción de los continuos disgustos que recibía. 

He aquí su principio. 

Señor : 
«Por aver mandado Vuestra Magostad al 

«cardenal de Toledo que me hablasse en estas 
«cosas que han passado de Antonio Pérez , para 
«que yo procurasse reduzirle, he entendido yo 
«y tratado dello muy diíTeren temen te de lo que 
«entendía; pues quedar un hdmbre mnocente 
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«después de muchas persecuziones , sin honrra 
«ni sossiego, no era cosa que á elle podía estar 
«b ien , n i nadie con razón persuadírselo: mas 
«todo lo puede el servicio de Vuestra Magestad. 
«Bien se acordarái Vuestra Magestad que le he 
«dicho en algún papel lo que avia entendido que 
«dezian Matheo Vázquez y los suyos, que perdian 
«la gracia de Vuestra Magestad los que entravan 
«en mi casa. Después desto he sabido que han 
«passado mas adelante, como á decir, que 
«Antonio Pérez mató á Escovedo por mi res-
«pecto , y él tiene tales obligaciones á, mi casa 
«que cuando yo se lo pidiera estubiera obliga-
«do á, hacerlo. Y habiendo llegado esta gente á 
«tal y estendídose á tanto su atrevimiento y 
«desvergüenza, está Vuestra Magestad como rey y 
«caballero obligado k que la demostración desto 
«sea tal que se sepa y llegue adonde ha llegado 
«lo primero. Y si Vuestra Magestad no lo en -
«tendiere assy, y quisiere aun la auctoridad se 
«pierda en esta casa , como la hacienda de mis 
«abuelos y la gracia tan merescida del principe, 
«y que sean estas las mercedes y recompensas 
«de sus servicios, con aver dicho yo esto me 
«avré descargado con Vuestra Magestad de la 
«satisfacción que debo ix quien soy.—Y supplico 
«á Vuestra Magestad me buelva este papel, 
«pues lo que he dicho en el es, como á caba-
«llero y en confianza de tal y en sentimiento 
«de tal ofensa.» 
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En eí discurso de la carta habla también 
de un pleito que mantiene en nombre de sus 
hijos, y dice quejándose de su estado : «aunque 
en esto se ha usado de buen gobierno con otros, 
soy yo tan mohína con Vuestra Magestad y ha 
tomado de manera el desfavorecerme , que la ra
zón que dá el Presidente es decir que el no ha
cerse conmigo lo mismo es porque Vuestra Ma
gostad lo quiso assy.»—'Pero ni las quejas, ni 
las amarguras, ni las poco respetuosas exigencias 
de su antigua favorita hicieron impresión en el 
ánimo del rey. Resuelto á hacer justicia y á 
vengar su buena fé engañada , ordenó ix fray 
Diego de Chaves, su confesor, hablase íi la 
princesa para que declarase los fundamentos de 
su queja; la altiva dama citó como testigo bastan
te al soberano que sabia la verdad; pero es
cuchando mejores consejos, indicó al cardenal 
Quíroga y al maestro fray Hernando del Cas
ti l lo, predicador del rey. Entonces , para que
dar libre entre tantas intrigas, para acabar de 
una vez con los dos bandos que dividían secre
tamente la corte, resolvió el monarca recon
ciliar á Matheo Vázquez con la princesa de Ebo-
l i , reservándose su acción para en adelante 
como á sus'intentos cumpliese. Encargado tam
bién de esta negociación , vió el confesor estre
llarse sus esfuerzos en la altivez de la princesa 
que respondía. «Yo he satisfecho y el rey lo sa
be : haga su Majestad lo que bien visto le sea: 
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las quejas justas ó injustas no tienen otra pena 
de su natural sino quedarse sin satisfacción.— 
No irá mi persona para andar en trato de 
arnistades con persona tal , ni lo sufre la ofensa 
deque se trata.» Conocía harto bien Fel ipeII 
el carácter de la orgullosa señora para saber que 
era vano empeño el violentar su voluntad. Que -̂
riendo sin embargo acabar á toda costa aque
llas enemistades que daban pábulo á las hablillas 
del vulgo, mezclando el nombre del rey, i n 
tentó reconciliar á Matheo Vázquez con Anto
nio Pérez , sabiendo que asi le perdonarla mas 
fácilmente la princesa. Ademas de las recientes 
murmuraciones y de ía parte que tomaba en su 
acusación, tenia contra su compañero otro mo
tivo de resentimiento el secretario de Estado. A l 
enviarle en el Escorial el despacho del dia, i n 
trodujo un anónimo ofensivo á la nobleza de su 
casa; la letra estaba tan poco disimulada que 
fácilmente fué conocida r basta por el rey que 
tomó mucho pesar de ello. Pretendíale matar 
Antonio Pérez ; pero Felipe, apelando á su cor
dura y discreción, le prohibió dar mas escándalos 
sobre aquellas enemistades. Su intención era cas
tigar severamente á Matheo Vázquez, teniendo 
la mano en los asuntos de la princesa, hasta que 
la evidencia le convenciese de la villanía y t ra i 
ción con que habia sido engañado en sus amores. 

No lard6 mucho. Aunque completamente 
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separado de su antigua favorita é inflexible en la 
aparente indiferencia que habia sucedido á tanto 
amor , no había logrado el monarca triunfar 
completamente dé los sentimientos que le habia 
inspirado la princesa. Conteníase con la mayor 
calma en público, pero en secreto se lamenta--
ba y suCria. Algunas noches salla solo por una 
puerta escusada de palacio á rondar la calle de 
la Almudena, por sorprender el secreto de las 
relaciones de su secretario. En una de estas es-
cursiones pudo convencerse por sus ojos de la 
perfidia y doblez de .su valido y de su dama. 
Luchando con mil afectos, ofendido en su amor 
propio de hombre, en sus sentimientos de aman
te , en sus favores de rey, tuvo sin embargo 
suficiente voluntad para contener su enojo: re
solvió el castigo, pero sin entregar á las habli
llas su reputación , sin comprometer con un es
cándalo la tranquilidad de la monarquía. 

Encerrado al amanecer en su aposento, man
dó llamar á fray Diego de Chaves que habia 
intervenido en todas aquellas negociaciones: i n 
formóse del estado en que se hallaba el trato 
de reconciliación entre Antonio Pérez y Mathco 
Vázquez; y haciendo subir al conde de Barajas, 
mayordomo mayor de la reina por muerte del 
marqués de los Velez, comunicóles su resolu
ción, encargándoles la inviolabilidad del secre-
tp. E l dia 28 de julio de 1579 , á las once de 
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ia noche prendió el alcalde Alvaro García de 
Toledo al secretario de Estado; en el mismo 
instante quedaba presa la princesa de Eboli. 
Y á aquella hora^ acompañado de su ayuda 
de cámara Sebastian dé Sarítoyo , estuvo él rey 
en Santa María ^ frente de la casa misma, i n 
móvil en la sombra de un portal disimulado, 
presenciando el paradero de la ejecución : vuel
to luego á palacio, mantúvose paseando en su 
gabinete hasta las cinco de la mañana , en que 
abrió el balcón para calmar con el fresco de la 
madrugada el ardor de sus sienes y la altera
ción de su ánimo* 

Sentándose luego á escribir, despachó car
tas para algunos grandes - de Castilla, singular
mente para los duques del Infantado y de Mé-
dina-Sidonia, deudo el primero y yerno el se
gundo de la desventurada princesa. E l motivo 
ostensible de la prisión era su oposición cons
tante á la reconciliación de ambos secretarios. 
Esta causa se alegó por la jüsticia, y con nom
bre de las amistades de Matheo Vázquez se 
comenzó el proceso. La familia de Escovedo ni 
se querellaba ni se movia; las desavenencias, 
que daban pretesto al juicio y color á la prisión, 
á nadie parecian motivo suficiente para tamaña 
desgracia. E l vulgo comentó de mil maneras es
te acontecimiento, suponiéndole los motivos mas 
estravagantes: los cortesanos que podian dirigir 
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con mas tino sus sospechas guardaban un silencio 
cauteloso ; y el público suspendía prudentemen
te su juicio hasta ver el desenlace. 

Entretanto permaneció preso Antonio Pérez 
en casa del alcalde de córte y recogida desde 
aquella noche la princesa en la fortaleza de la 
villa de Pinto. 





CAÍ?ITÜLO VII. 

I ) e s e m b o z á r o n s e con este acontecimiento los 
enemigos que cercaban há mucho tiempo al i m 
prudente privado , aunque contenidos todavía 
por la reserva y circunspección del rey. Por su 
órden fué el cardenal de Toledo al dia siguiente 
déla prisión á consolar á doña JuanaCoello, m u -
ger de Antonio Pérez, aílijida con tristes presen
timientos y con siniestros avisos. A visitar al 
prisionero acudió también fray Diego de Cha
ves ; y á menudo procuraba informarse el so
berano de la salud y estado de su ministro, r e 
comendando sumo esmero en su asistencia.— 
Pasados cuatro meses y habiéndose alterado su 
salud, lleváronle de la morada del alcalde de cor-

' ' • •• 8 
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te h su propia casa, donde quedó guardando car
celería. Al l i fué á verle por órden de Felipe I I 
D . Rodrigo Manuel, capitán de su guardia, para 
tomarle pleitomenaje en forma de no hacer daño 
alguno al secretario Malheo Vázquez, n i por él, 
ni por sus deudos, ni por sus valedores. Reci
bido el juramento, permaneció algunos meses 
en su casa con centinelas de vista: separadas 
por órden del rey, quedó Antonio Pérez en 
libertad de salir á misa y á paseo , de recibir 
á quien viniese á verle, pero sin permiso de v i 
sitar á persona alguna. 

Aunque, como todos los hombres trabajados por 
opuestas pasiones, trataba el Secretario de atur
dirse , pudo en sus ratos de melancólica soledad 
medir la profundidad del abismo en cuyo borde 
se encontraba. Harto bien conocia el mundo para 
comprender que el partido asaz numeroso desús 
enemigos adquiría vigor y reclutaba auxiliares 
con sus recientes desventuras. Sabía que ó medi
da de su abatimiento levantaríase la audacia y 
el orgullo de sus contrarios ; y sacando fuerzas 
dé su propia flaqueza, aflijida el alma y ape
nado el corazón, trató de afectar una segu
ridad en lo venidero que la voz secreta de su 
conciencia continuamente desmentía. En el des
pacho de los negocios de estado y en sus frecuen
tes relaciones con los consejos y magistraturas, 
complacíase en señalar sendas nuevas y en dila-
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iar las resoluciones, cual si confiase siempre en 
el porvenir de su privanza. Apurando los r e 
cursos de'su seductora conversación, lograba 
reunir en sü casa numerosa y escogida concur
rencia de lo mas noble y granado de la corte-
pero, aunqiie áp^fentemenlé imprevisor y t ran
quilo, reservaba-cuidadosamente un proyecto á 
que pénsabk apelar como remedio último para 
saltar sü persona. Su padre habia nacido en 
Segovia* pero una resolución del tribunal de Za
ragoza le habia declarado todos los privilegios 
de aragonés ^ como los gomaba su familia. A u n 
que residente casi siempre en Madrid, Antonio 
Pérez habia cuidado de guardar en aquel reino 
estrechas amistades, conservando cierto presti
gio por medio de obsequios y de favores: si ar
reciaba la persecución, tiempo era de pedir la 
hospitalidad aragonesa, acogiéndose á sus leyes y 
escudándose con sus fueros para burlar la saña 
de sus enemigos, mientras preparaba su fuga á 
tierras mas remotas. Desde los primeros anuncios 
de su prisión habíasele visto mas afable y cariñoso 
con sus paisanos, no desperdiciando ocasiones de 
hacerles comprender en cuanto estimaba su ca
rácter independiente y la antigüedad de sus leyes 
venerables. • 

Visitábale con frecuencia y honrábase con su 
amistad D . Francisco de Aragón , comiede 
Luna. Hermano é inmediato heredero del duque 



— l i e -
de Villahermosa, con <\men seguía intima cor
respondencia el Secretario prisionero alcanzando 
incontestable influencia en su patria donde sus 
riquezas y su alcurnia proporcionaban á su fami
lia el primer lugar, iba y venia continuamente á 
la corte, afablemente recibido por el rey, con
siderado de sus ministros y en estrechas rela
ciones con los mas distinguidos miembros de la 
grandeza española. En casa del marqués de los 
Velez y en los saraos de la princesa de Eboli ha-
bia tratado con intimidad al secretario de Feli
pe I I ; y seducido como tantos otros por su artifi
ciosa cortesía, era k la sazón uno de sus mas 
constantes defensores. 

Acababa de llegar á Madrid D . Juan de La -
Nuza, Justicia mayor de Aragón que pretendia 
renunciar en su hijo el elevado cargo de su i m 
portante magistratura. Deseoso de conocer h 
Antonio Pérez de quien tanto bien se hablaba 
en Zaragoza, y apoyar al mismo tiempo su solici
tud en la influencia del secretario , pidió con ins
tancias al conde de Luna que fuese con él su 
medianero y su introductor. Apenas fué anun
ciada al ministro esta visita que en tal manera 
correspondía á sus secretas esperanzas, respon
dió dando no solo su consentimiento, sino en
cargando á su común amigo que espresase á don 
Juan de La-Nuza su ardiente anhelo de obtener su 
amistad, habiéndole impedido su prisión el llegar 



á Sarle á su alojamieBÍo el parabién de su venida. 
Concertaron entonces el dia de la presentación, 
y el conde de Luna fué á buscar una tarde al 
Justicia mayor para visitar al secretario. 

Aunque informado por la fama de su corte
sana pompa y delicado lujo, quedó, el magistrado 
aragonés sobradamente sorprendido al apearse del 
coche en el patio de la casa del Cordón. Dos la~ 
cayos vestidos de seda y oro , con guantes de 
ámbar y valonas flamencas, salteron á tener el 
estribo mientras bajaban ambos personajes. Ha
llábanse amontonados en una esquina numero
sos y bordados almohadones de literas y carro
zas con enigmáticas divisas, y en otra llamaba la 
atención un caballo andaluz de elegantísimas pro
porciones que un page sostenía de la brida enllue-
cada de cincelado oro. Cubríale una gualdrapa 
de terciopelo i con laá letras de su señor , y por es-
quisita cosa, ardían debajo delicados aromas en un 
braserillo de plata cuya caxoleja ó pomo despedía 
admirables olores para perfumar los arréos. A l 
acercarse los señores de Aragón y examinar 
los suntuosos jaeces y la hermosura del caballo, 
no pudieron menos de comunicarse en voz baja 
algunas observaciones sobre la vanidad y desva
necimiento del secretario de Estado. 

Aguardábalos Antonio Pérez en una sala 
cubierta de soberbias pinturas, de arquimesas y 
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curiosidadef raras. Todo era álli magnifieo 
y, suntuoso. Hasta los.quicios de las puertas, es
taban dorados y cinúelados con especial: ̂ maes'-
tría. Su desatentada prodigalidad, y los regalos 
que recibía continuamente de Flandes, América 
é I ta l ia , donde gobernadores y ívirreyesí se es
forzaban por obtener sd favor, habían enrique*-
cido aquellos salones con muebles de gran pre
cio y elegancia singular.1 Acosteníbrado ;doii 
Juan de La-Nuza á la seneilléz déi su patriav 
no alcanzaba á comprender ; como ministro 
ostentaba mas lujo esterior -que ¡el wberanov 
Cortado y sorprendido permanecía osilenckBd al 
lado del conde de Luna^ Guarido lá ifeíHe;An*-
tonio Pérez, que se acercó^ oumpliméutatle! con 
atentas frases, le sacó de su inbporlunandistrae-
cion. Ai las: primeras palabras y coiidiales sakj-
dos del Secretario había perdido el Juslicía la 
prevención que tanta pompa lelinspirátaií La con-
versacion se animó pronto:' platicaron de ;lá cor
te, de los negpcios del reino,, del carácter del mo
narca , recayendo, como era natural, en los 
asuntos de Aragón. Entonces Antonio Perezi ha
bló con entusiasmo de sus costumbres, espresani-
.do sus vehementes deseos de retirarse algún dia & 
Hariza ó Zaragoza y ser diputado de aquel país. 
Exageró la grandeza del oficio de Justicia mayor, 
pintándole como el fiel de la balanza que man
tenía á nivel las prerrogativas del soberano 
con los derechos de los subditos, mánifestando 
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el imiyor anhelo porque se conserv^ integra 
inslitncion tan proteptora, confióles en^ecreio^e 
mucho4 tiempo, hacia, deseaba el rey suprirnir esa 
inagistratura que coartaba el ejercicio de su. pqder 
real, pero que;él , valiéndose de su priyan?a y 
luchando contra el torrente de los cortesanos, 
Habia conseguido, paralizar sus fatales proyectos. 
Vanagloriándose de ser natural de Aragón, ha
bía defen^O y ayudado los intereses de su pa
tria en todas ocasiones, resuelto á seguir la mis
ma conducta en lo futuro; por lo que suplica
ba al Justicia le auxiliase en su obra, no per
mitiendo en ningün caso que las causas de ara
goneses saliesen, fuera del reino, ni se violase 
el principal : de sus privilegios que era, á su pa
recer, el de la maniíestacioii. Mucho insistió so-
.bre este punto y, por Frecuentes alusiones, mos-
^¡ó^j fentendido, como pocos, en la legislación 
fo^ í y.en la historia de los últimos años. Asi , 
desplegandoiodas sus facultades y recursos, cau
tivó él ánimo del, J^^icia,mayor de Aragón que, 
al volver á su casa después de la visita, no cesaba 
de ponderar al conde de Luna el maravilloso 
talento, 1^ noble rectitud y el acendrado patriotis
mo del ministrp prisionero. 

N i fué esta la sola vez que acudió á 
visitar al Secretario, Aficionado á su trato, re
pitió frecuentemente sus entrevistas, hallando 
siejupre la misma afabilidad y cortesanas aten-
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ciones. En presencia de foé mas aftos señores, 
de gobernadores, generales y ̂ consejeros que for
maban su t ^ u l i ^ 'liaWtjiáf ,N;févátitábase' JÍntó-> 
nio Pérez para obsequiar ,ál magistrado de' A M - . 
gon, dedicándole particulares miramientos, Con 
uOlafele sorpresa de* Ibs circunstantes' qué no al-, 
canzában eí misterio de semejante conducta, í'J 

Convidado á comer una taMe en síi 'cóiñW* 
nía, acudió La-Nuza antes, de la*hora d6sigM-. 

"áki 'bailando, al ministro ocupado en eT despacKp 
"de papeles y consultas qtié le presfentaba alterná-
tivamente el primer oficial de Ik' secretaria" dé 

:Estado, 'Hernando de Escobar,: Advirtiéndo ía 
inoportunidad de stt YisitaJJ.quisó él Justicia re-^ 
tirarse al inmediato gábinete; pero Antonio P é 
rez le suplicó que se sentare, asegurándole que 
nada importante n i secreto se hallaba éntíeibis 
pápeles dei dia. Y al paso que despachaba rio tas 
para los embajadores, escriDíéndplas de su puño 
en los espedientes, ó resolviá consultas del con
sejo de Estado, hablaba con La-Nuza de las no
vedades de la córfe, de los negocios de la diputa
ción aragonesa, con harta admiración de su i n 
terlocutor, asombrado al ver tanta ligereza y pro
digiosa facilidad. Platjcaba fie intrincados asun
tos con i a mayor exactitud y sin detenerse un 
instante, mientras su pluma iba pasando de es
pediente á espediente, ojeando apenas el epígra
fe yr los íntimos renglones para dictar una féso-
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íüciort.—Én estos trabajos entretenido, penetró 
en él salón y sin facerse anunciar un lacayucla, 
vestido de seda blanca con remates de grana, 
qüo traía un billete sellado y atado con cintas 
carmesíes: la compostura y juventud del mensa
jero,, ía sorpresa (|ue iTlanifestó al ver ^ente es-' 
traña cofl el-S.ecretarioí j lo ;pérf^maío; 'áe la m i 
siva demostraban claramente que era encargo 
de alguii^ dama'cié Mevadá alcurníáV Retiróse 
Pérez al juicio de un balcón dondé abrid el 
misterioso papel,' y guardándolo en su cartera, 
ápartóse ¡i su gabinete, volviendo á breve rato 
con un billetito' sellado cp lacre que entregó al 
lácayuelO con algunas monedas de oró por'Hés-
pedida., Anij[dórluego ja interrumpida conversa
ción y siguió su despacho con Escobar, mientras 
él !|usticia:consideraba con nueVa admiración la 
rara mezcla de previsión y ligereza que forma
ban el fondo de aquel estraordihario carácter* 

Sentados á comer con algunos magistrados y 
altos funcionarios que seguian aun, coníó satéli
tes, ja estrella de Antoíiió, Pérez , pudo reparar 
La-Nüza en un hombré de aspecto decidida 
que ocupaba uno de los estremos de la mesa. 

Conociase fácilmente que había recibido bue
na educación, aunque los viages y tal vez las 
costumbres de los campamentos en que, á creer 
su trage y su aire marcial, habia residido des-



de, su juvenlud, le ^aban un .jiesembarazp sp-
brado brusco y un continente poco sociable. 
Ocupábase poco de los demás, y solo oia- cop 
particnlar diferencia y con la candidez de un 
niño las palabras d0l secretario de ¡Estado, Pre
sentólo Ántpnio Pérez al Justicia mayor comp 
su paisano y pariente, a l férezde los tercios de 
Flandes, el hidalgo Gil de Mesa, natural de Mo-
liníji. La fisonomía del oficial mudó repentina
mente de espresion al saber ía clase del perso-
uage.con quien platicaba e] ministro. Prodigóle 
graciosas atenciones y provocó frecuentemente 
311 jr^A.cpn las jocosas aventuras que refirió de 
¿^Ipauipaiñas en Ñápeles y en los países BajpSí 

iĵ ada la comida y bablandp de sobre me-
^ ^los . . ataques nerviosos que f aquejaban fre-
cu^ptemente á doña Juana Coelío , dijo el Jus-
ticia^quesu muger, dona, Catalina de llrrea, solía 
padecer desmayos y pasiones 'de corazón que á 
^ecpf. Je habian hecho, tepier.ppr.su vida. Levan
tóse á egtas palabras Antonio Pérez y^ cogiendo 
de la mano á Líj-Nüza, llevóle hacia un magr 
nifico escritorio esmaltado de ágatas que dejó ver 
ab abrirse cantidad de piedras bezoares, pastillas 
preservativas y confecciones saludables , rogán
dole con encarecidas súplicas que eligiese lo 
mas adecuado á su intento, por ser todas maravi
llosas medicinas para maréos y convulsiones, 
llesistíase el Justicia á admitir estos regalos, y el 
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secretario entonces, cogiendo un escritorio peque
ño de granate y oro, lo llenó de pastillas aromá
ticas y de las afamadas piedras, manifestando 
empeño en partir con su huésped su medicinal 
tesoro; y como La-Nuza se negase aun por t i 
midez, le dijo Antonio Pérez con amistoso tono: 
«Recíbalos Y . S,, que se los doy de muy buena 
gana, aun cuando sean de ministro preso, por el 
amor que tengo á ese reino y k ese cargo.» 

Llegada la noche, cuando espresó el Jus
ticia su voluntad de retirarse, dos lacayos fueron 
(i acompañar su coche al alojamiento con hachas 
encendidas. A l l i , satisfecho de la buena acogida 
y de los esmerados obsequios del secretario de 
Estado, escribió ¿i sus amigos de Zaragoza ensal
zándolo á las nubes; y Antonio Pé rez , por su 
parte, no descuidó ocasión ninguna de ganar 
su ánimo para que le sirviese de áncora en la 
deshecha tormenta que preveía; y preocupado 
con la misma idea, estrechó mas y mas su corres
pondencia con el conde de Aranda y su antiguo 
amigo don Fernando de Aragón, duque de V i -
jlahermosa. 
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CAPITULO VIII. 

^Partió el monarca para Portugal á tomar 
posesión del nuevo trono que el derecho de san
gre y la fuerza de sus armas le adquirían; y 
entretanto, con arresto nominal pero libre de 
hecho, continuó el secretario de Estado despa
chando los negocios públicos con sus oficiales, 
entendiéndose con la corte de Lisboa , y en co-r 
municacion con los Consejos de Madrid. Por al
gún tiempo pareció renunciar á sus hábitos de 
suntuosa magnificencia; pero creyéndose ya se
guro y disipados sus temores, volvió á ostentar 
un lujo insensato que en su equivoca posición 
era el escándalo de los palaciegos. Sin advertir 
los anuncios de tempestad que se mutiplicaban 
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en su horizonte, engañado con la aparente cal
ma del rey, sordo á los consejos de sus mejores 
amigos, mostraba á todos los cortesanos las alha
jas recibidasdé la princesa^ y sus divisas enigmáti
cas que esplícaban fácilmente la envidia y la pa
sión. Desde su retiro seguia correspondencia i n 
cesante con su dama^ por medio de criados no 
siempre fieles ni prudentes* Y mientras tanto sus 
enemigos exageraban al monarca sus desmanes; 
aseguraban Ja inocencia de Juan, de Escovedo , y 
pintábanle como una victima sacrificada por A n 
tonio Pérez al secreto de sus amorosas relaciones. 
Entonces Rodrigo Vázquez, presidente del con
sejo de Hacienda, recibió cargo secreto de comi
sión real para instruir un proceso reservado* 

Comenzóse la primera información de testi* 
gos en ¡Lisboa á 30 íde mayo de 1582. Decla
raron ÍBÚ ella ocho personas: Luis de Otera', na
tural de Gremoúa, comisionado del gran duque 
de Florencia: D', Juan Gaytan, mayordomo del 
serenísimo • ̂ principe Alberto: el conde de Fuen-
«aiieta): D . Peílro Velasco, capitán de la guardia 
real española: D . Rodrigo de Castro, arzobispo 
•de Sevilla: Don Fernando de Solis: D . Luis Hen-
i-iquez, de la cámara del príncipe-cardenal; y don 
Alíonso de "Veía'sco, page del rey. Todos estos 
personages, no püdiendo dar mucha luz sobre 
las Gircunstancias que acompañaron la muerte 
de Escondo , depusieron sobre los regalos que 



admitía el secretario de Estado , sobre su lujo, 
sus costumbres relajadas y sus relaciones con la 
princesa de Eboli. Dé esta manera triunfaban 
Completamente sus enemigos , dando pruebas al 
rey de la traición de Antonio Pérez y perdiéndole 
para siempre en su ánimo.-—^La corte entera 
se habia conjurado contra el orgulloso ministro, 
que descansaba en Madrid, sospecbando los i n 
tentos de sus contrarios, pero sin calcular la 
profundidad de su encono. Pedro de Escovedo, 
incitado por Mathéo Vázquez , hacia las mayores 
diligencias por buscar pruebas de la muerte de 
su padre en los barrios de la corte, y no pu-
diendo hallarlas completas como pretendía, 
marchaba al estrangero para segilir las huellas 
de un hombre, sospechoso de haber toma
do parte en el asesinato.—¡Y mientras t an 
to tres personas combatiari con desiguales fuer-
zhs en favor del desventurado ministro: Don 
Antonio de Pazos, presidente del Consejo de 
Castilla, escribía al rey, tímida pero íealmcn-
te , en su disculpa: D . Gaspar de Quiroga, 
arzobispo de Toledo, le aconsejaba y le de
fendía de las imprudencias heréticas que el 
clero le achacaba; f su muger . Doña Juana 
Coello, olvidando sus quejas harto justas, acor
dándose solamente de que era el padre de sus 
hijos y su esporo, desplegaba para abogar por 
él la mas incesante actividad, el mas solícito ca
r i ñ o , la mas generosa abnegación. 
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Pasaba el tiempo sin hacerse novedad en la 
blanda carcelería del Secretario : aburrido de 
posición tan equivoca , envió Antonio Pérez al 
padre Rengipho A Lisboa á pedir al rey que toma
se una resolución Cualquiera» No surtiendo esta 
misión efecto alguno, marchó ó Portugal doña 
Juana Coeílo^y antes devC'r al soberano, fué 
presa junto á Aldea Gallega por el alcalde Teja
da , quien la examinó sobre las instrucciones 
que llevaba de su marido. Volviendo luego k 
dar cuenta al rey de su ejecución, y al entre
garle en prueba de su activa solicitud el;proceso 
de exámen hecho con tal rigor á la desgraciada 
señora, miróle de hito en hito el monarca, cojió los 
papeles y sin volver el rostro echólos eii; el fuego, 
no dignándose dirigir la palabra al alcalde cortado 
y temeroso de tan poco favorable acogida. Man
dando al punto llamar al padre Rengipho, comi
sionóle para tranquilizar de su parte á doña Juana, 
asegurándola que despacharía los negocios de su 
marido cuando volviese h la capital. 

Los enemigos de Antonio Pérez mostraron 
entretanto al rey los testimonios secretos de la 
primera información: pareciéndoles que no era 
oportuno insistir sobre el delicado asunto de las 
relaciones amorosas con la princesa, l lamáronla 
atención del soberano sobre las concusiones que 
acusaban algunos testigos, y pidieron una visita 
general de las Secretarías para averiguar los 



mhnepfi'impmm que se indicaban en el proceso. 
Este-ijiiíícioí era iiiirnemeclioi bastante usado eo4 
a<|«el siglo por los moflarcas españoles-,, no solo 
en la ^brle^ éinoieri fjlahdes^ América y Milán.? 
EI1 lidenoiaido Tomás de Salazaí fué nombi;ado 
visitad*,-,^ esóribano Antonio Márquez, el mis-
mé qtaeraetuabas.eé el-proceso formado por l l o ^ 
drigo^^aiqueá co.ntm;:.el sécyetario de Estadoi. 
IJQS car*ds priBcipalés que se le bicieron ien la 
ximihi fueroaffesífdádivas; de I ) , : Juan :Aus-
Um* 4os nésgalos,; de la íprincesa de Ebpli. ,. del 
ca'rdenál'íderT^lfido^. de .^s virreyes y capitanes 
de Ital ia; él-descubrimiento de los secretosdi-
ploimáticos v k («Iteración; de f los despachos de 
Fílándes^da icorfespondencia ,(¡011 Escovedo re
lativa iáí dbf #( con jotras varias imputaciones subal-
ternasiexageradas por, la parcialidad. Si bien en 
muchosíde tos oapiíulos; babia, razón completa, 
fuerza ^s pwifesak que para -ialgunas culpas fal
laba la vérdaá jurídica v , por mas que sobrasen 
las/jpres'unciones morales. Frobar los manejos 
tortuosos ide ún, bombre tan, bíibil como Pérez, 
no era empresá tan fácil comO^íV primera vista 
aparecía : si alteraba algunas, ilotas ^ si traducia 
infielme^ite'ialgunas cifras, en cambio podia.pfe* 
sentar billetes del rey que le autorizabaii , par^i 
ciertas supresiones ó mo.diíicacípuesjimportaij^^ 
Y esta autorización ^era muy natural en la adr 
ministracion española. Los Gonsejos formaban, 
como altos, cuerpos consultivos,, los ejes del desr 

9 
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pacho universal: los asuntos mas complicados 
pasaban á su exá tnen , aunque en la forma y 
manera que él soberano quer ía : los negocios de 
hacienda, de justicia, de gobernación del reino, 
se presentaban inlegros á la discusión de los 
consejeros; pero las notas secretas de las em
bajadas , las comunicaciones importantes de los 
virreyes, los partes de los generales tenian por 
fuerza que ingresar en el Consejo del ramo, 
suprimida la parte que no cbnveniia consultar^ 
ya por no ser propia del ex/imcn, ya pot con
tener revelaciones de la mayor reserva é interés. 
Antonio Pé rez , como secretario tle \Eslado y del 
despacho universal del rey, tenia á su cargo 
los complicados asuntos de SIJ activa diplomacia, 
y el manejo de los negocios délicadosv de las pro
vincias flamencas. Be acuerdo con su*'soberano 
alterábalas notas (|üe por su naturaleza no eran 
presentables en su integridad; y s i , como es 
posible, abusó de su confianza, difícil era tam
bién señalar las faltas que cometia. N i pare
cía tampoco muy acertado imputarle, como c u l 
pa , haber recibido diez mil ducados por la firma 
del despacho de investidura de Sena concedida 
á Francisco de Médicis , gran-duque de Toscana. 
La costumbre señalaba á los secretarios de Es
tado desde el tiempo de los Reyes Católicos 
la mitad de este derecho, con obligación de 
entregar lo restante á la cámara del rey.—Tal 
veí asistía mas razón á los acusadores de Pérez al 
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señalar juego pérfido y doble en su correspon
dencia con D . Juan de Austria: pero estos car
gos generales eran peligrosos de suyo, por ser 
delicado el negocio y haber mediado graves con
fianzas entre el soberano y el ministro. 

En tales apuros, escribió al- rey el secreta
rio de Estado : inútiles fueron sus observaciónesv 
porque la mano que hasta entonces le habia 
sostenido en la altura, le abandonaba ya al en
cono de los resentimientos que habia provocado 
su privanza. No creyendo que pudiese llevarse 
h cabo ninguna sentencia contra é l , y temiendo 
concitar el odió del monarca si en su defensa le 
envolvia en el proceso, Antonio Pé rez , guiado 
por los consejos del confesor, se limitó á des
cargos generales. Acabado el juicio de visita, 
fué condenado en treinta mil ducados de multas 
é indemnizaciones, en suspensión de oficio por 
diez años , en dos de reclusión en una forta
leza, y cumplidos estos, en ocho de destierro 
de la corte del rey. No se observaron en la causa 
todas las formalidades debidas. En lugar de la 
sentencia firmada por todos los jueces de la 
visita, como era costumbre general, aparece 
solo un auto del visitador refiriéndose á ella, 
y mandándosela notificar al procesado, aunque 
sin entregarle copia como pretendia. 

En cumplimiento del mandato judicial, los 
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alcaldes de corte García de Toledo y Espinosa 
fueron h prender á Antonio Pérez en su casa 
del Gordon. Mientras ocupaba sus papeles uno 
de los delegados, subia el otro k notificarle 
la sentencia en la sala donde se hallaba á la sa
zón platicando con su esposa. Sin inmutarse n i 
sorprenderse, recibióle con la mayor cortesía, 
haciéndole sentar mientras despachaba un criado 
en quieh tenia suma confianza al cardenal de 
Toledo para pedirle consejo sobre lo que pen
saba hacer. No advirtió siquiera el alcalde este 
mensaje, tan hábilmente fué espresado y tan 
prestamente comprendido: antes bien , seducido 
por la cortesana conversación del Secretario, 
aguardó mas de lo que debiera. Volvió el cria
do y con una seña imperceptible declaró á su 
señor la Aprobación del cardenal. Entonces, an
tes de subir al coche, pasó á un gabinete i n 
mediato con permiso y á vista de don Alvaro 
Gama de Toledo; había una ventana de poca 
elevación que caía á san Justo; arrojándose por 
ella de repente, vino al suelo sin hacerse da
ñ o , y se acogió al asilo de la iglesia. Sorpren
didos los alcaldes comenzaron k dar voces , acu
diendo al templo cuyas puertas hallaron cerradas; 
fué necesario derribarlas con palanca y á golpes; 
en vano registraron los rincones y escondrijos; 
en ninguna parte topaban con Antonio Pérez, 
hasta que subiendo uno de los dependientes le 
halló, escondido en los desvanes del tejado. Apo-
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den'uid'ose de su persona, metiéronla en un 
coche y lleváronla á cumplir su destino en la 
fortaleza de Turruégano. 

Embargados sus l)iencs y preso sin comunn 
cacion algunos d ías , reflexionó: el secretario 
de Estado sobre las imprudencias de su conducta. 
Prometiéndose evitar los escollos de la vanidad 
y ostentación que tantas enemistades le habían 
hecho, escribió cartas hábiles y cariñosas á Ios-
personajes de quienes le separó su orgullo , y 
cuyo poder conocia en la hora de la desgracia. 
Para conjurar la espantosa borrasca que ame
nazaba su cabeza, era necesario debilitar e l 
partido de los enemigos, amenazando á los te
midos, alhagando á los fuertes, derramando dó 
quié ra la cortesía y la lisonja. Este camino de 
habilidad y tacto era el terreno en que mejor 
sabia combatir.'—Conmovida por sus súplicas y 
animada por el arzobispo cardenal, una parte 
del clero se pronunció, aunque embozadamente, 
en su favor.—A 31 de aquel mismo mes de
nunció el fiscal eclesiástico ante el doctor No-
r o n i , vicario general, la violación del templo 
que habia dado asilo á Antonio Pérez: despachó 
el juez cartas de censura, contra los alcaldes de 
corte si no le volvian al dia siguiente á San 
Justo: contestaron los procesados, protestando 
la fuerza y negando el derecho de inmunidad 
en el delito de que se trataba: replicó la parte 



de Pérez pidiendo que se procediese con la cen* 
sura hasta el anatema si no le volvían & lugar 
sagrado. Entonces el fiscal de la jurisdicción réjia 
pidió la reposición de lo proveido: recibió el 
tribunal eclesiástico el ' negocio á prueba por 
breve lórmino: apeló el fiscal: pidió entretanto 
la escomunion el secretado de. Estado contra 
los alcaldes por los grillos que le echaron en 
su prisión ; y el 11 de febrero pronunció sen
tencia el vicario mandándole restituir á la iglesia. 
—Inmediatamente apeló el fiscal del rey para 
ante el Consejo: los autos fueron llevados, al 
tribunal de la Nunciatura que confirmó la sen
tencia de la vicaría. No se hizo por entonces 
novedad en esta causa, hasta el año de 1589 
en que se llevó al Consejo la apelación del fiscal, 
declarándose la fuerza en conocer del ministro 
apostólico, anulando lo hecho, alzando las cen
suras , absolviendo á los notificados, y mandan
do á los jueces del Nuncio salir dentro de se-» 
gundo dia de la corte* 

Mientras que el juicio de la visitase seguía 
contra Antonio Pérez , quedó detenido el pro
ceso secreto que formaba Rodrigo Vázquez por 
la muerte de Juan de Escovedo. Solo se le 
unieron entretanto dos esposiciones al rey: la 
una, fechada en Lér ida , era de Antonio Henri-
quez , ofreciendo declarar cuanto sabia acerca 
del asesinato, si se le enviaba un salvo-conducto 
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para venir á Madrid; el móvil de su espontá
nea delación no era el interés, según decia, 
sino la venganza , por sospechar que Antonio 
Pérez había hecho atosigar á un hermano suyo: 
era la otra del capitán Don Pedro Quintana, 
sobrino del difunto Escovedo , que habla andado 
mucho tiempo viajando en averiguación del 
de l i tohas ta topar con el alférez Henriquez en 
Zaragoza: demandaba justicia, ofreciendo las 
probanzas, y no reclamando otro premio en 
pago de sus largos servicios en la guerra. 

A principios del año 1585 fué el rey Felipe 
I I á las córtes de Monzón. Acompañóle Rodrigo 
Vázquez , presidetite del consejo de Hacienda, 
quien tomó á 30 de julio la competente de
claración á Antonio Henriquez. Contó el alférez 
minuciosamente las circunstancias que precedie
ron y acompañaron á la muerte de Juan de Es-
covedo, refiriendo las tentativas que mediaron 
y la suerte de los que habian intervenido en el 
delito. Examinó también el juez en 11 de agosto 
á un hombre llamado Gerónimo Diez, que se 
estendió largamente sobre los rumores que cor
rían acerca de las relaciones del secretario de 
Estado con la princesa de Ebol i , y lo que so
bre ellas hablaba el desventurado Escovedo. 
— E n la ciudad de Tortosa fué interrogado á 
11 de setiembre Martin Gutiérrez, vecino del 
lugar de Molina y paisano de Juan de Mesa, 



que contó particularidades de las salidas y en-* 
Iradas de este al tiempb de la mwmimlékl se-* 
creta rio de D . Juan de Au&tria. A virlúd de 
estos indicios y declaraciones, y apretando mas 
cada vez la familia de EscoVedo , dióse órden al 
alcalde Espinosa para prender ii Diego Mar t i -
nez, mayordomo de Antonio Pérez, y . cómplice 
principal en el atentado. 

E l empeño mas importante de los enemigos 
del ministro iba encaminado k sacar de su po-j 
der los billetes originales de la correspondencia 
con el rey. Para esto, pasado un raes depíision 
en la fortaleza , fué desembargada toda su baM 
cienda y él puesto en mas anchura , dando per
miso h su mujer é hijos para que le hiciesen 
compañía. El secretario dé Estada, calculando 
los proyectos de sus perseguidores^ intentó eva-. 
dirse de su cárcel, fugándose á Aragón para 
pedir alli justicia y trasladar el fuero, Descu-. 
bierto su peligroso plan, estrecharon con el 
mayor rigor su arresto en Turruégano, pren-. 
diendo é incomunicando además á su mugen 
y á sus hijos. Embargáronse de nuevo sus bie
nes que fueron vendidos con el mayor destrozo 
en públieá almoneda. El conde de Barajas, pre-r 
sidente de Castilla , y fray Diego- de Chaves 
exigieron de doña Juana Coello tos papeles de 
su esposo. Pero ni las súplicas, ni las áme-^ 
nazas disminuyeron el valor ó quebrantaron 
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la constancia tle aquella mujer fuerte en el ejer
cicio de sus sagradas obligaciones. Entonces 
Antonio Pérez resolvióse á conjurar la tor
menta que amenazaba h su familia • y aunque 
falto de medios en su rigurosa incomunicación, 
escribió con sangre de . sus propias venas una 
carta á doña Juana :. . m a n d á b a l e s ella entregar 
dos arcas de papeles importantes; j obediente 
su esposa , enviólos k Monzón con persona se
gura al confesor del rey. Ella y sus hijos sa
lieron inmediatamente de su cárcel, recibiendo 
de fray Diego las seguridades mas completas 
de guardar á costa de su vida aquellos in t e 
resantes documentos. El secretario de Estado, 
habia conseguido su objeto principal; levantada 
estaba la opresión de su inocente familia, al 
paso que, previsor y cauto , habia reservado en 
secreto lugar papeles de valía que hablan de 
servirle tan eficazmente luego en el proceso de 
•Zaragoza, 

La vuelta de Felipe I I de Aragón fué la 
señal de consuelo para el perseguido ministro. 
Sus cartas y memoriales conmovieron al rey, 
que recordaba, en medio de sus ofensas, la 
amistad que en otro tiempo profesara á su des
venturado secretario. Relajóse la severidad de su 
prisión, y concluyóse poco tiempo después cuando 
fué traido á la corte, dándole por cárcel la casa 
de don Benito Císneros. Arrestado blandamente 
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alíi, visitábale la grandeza , el cuerpo diplomá
tico y los consejeros de mas alta categoría. 
E n la semana santa envió Antonio Pérez á pe
dir licencia al rey para salir k los oticios divi
nos ; concedióla de buen grado , y la población 
de Madrid quedó durante muchos dias sorpren
dida al verle pasear libremente por las calles. 
Parecia á muchos que volvia el favor del se
cretario al ver estas mercedes; pero Felipe I I , 
sin soltar las riendas al encono, le abandona
ba completamente á su destino. Gran cuidada 
daba entretanto k Antonio Pérez la prisión de 
Diego Martínez. Escribió largamente, sobre ello 
al rey en 20 de febrero de 1587 , y repi
tió sus súplicas con mayor calor al saber que 
Rodrigo Vázquez le había recibido declaración 
en 4 de noviembre ; aunque el fiel mayordomo 
negó con la mayor serenidad todos los cargos 
que á su señor se hacían. Tomósele confesión 
en 29 de agosto de 1588, y careósele con 
Antonio Henriquez en la cárcel real el 4 de 
enero de 1589; examínósele luego sobre las 
relaciones de la princesa de Eboli con el secre
tario de Estado, y firme en todas ocasiones, ne
gó Martínez las imputaciones y las culpas. 

E l sistema de defensa adoptado por el m i 
nistro era el mas hábil posible, sabiéndolo se
guir con serenidad y firmeza: negar todos los 
cargos, desconocer sus propias cartas, no dar 
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el menor asidero para él juicio. Testigos de la 
muerte no se preseotaban; el alférez Henr i -
que era un delator en causa propia y que por 
sus crímenes no merecia f é : el secretario de 
Estado no podía ser legalmente convicto de la 
muerte de Éscovedo. Asi, al tomar la confesión 
en 30 de julio de 1589 ó Antonio Pérez y á 
su esposa» contestaron acordes en la absoluta 
negativa. Volvióse á tomar declaración suple
mentaria al ministro en i 5 de agosto, y res
pondió lo que antes habia dicho. E l 25 man
dóle dar traslado el presidente del tanto de cul
pa que resultaba del proceso : notiíicósele á las 
partes: registróse y se aseguró la casa en que 
estaba Antonio Pérez : presentáronsele para su 
reconocimiento las cartas que habia escrito al rey 
y entregado este á Rodrigo Vázquez j pero negó 
su firma. Recibióse el negocio ¿ prueba por t é r 
mino de diez dias con cargo de petición y cas-
ligo : ratificáronse dentro de él los testigos de 
la sumaria , y el 31 de agosto alegó en forma 
la parte de Antonio Pérez, pidiendo que se le 
absolviese de la instancia por no haber pruebas 
bastantes para su condenación. Esta conclusión 
era racional; pero el juez en vez de acabar la 
causa, de oficio como empezó, dió traslado k 
Pedro de Escovedo. 

Con este paso atrevido anudaban los ene
migos del secretario de Estado las cadenas de 



—UO-
Ias persecttoiones. Terhia» que á i pesar de ia 
müexibilidad del rey, la humildad y súplicas del 
ministro, su habilidad y su arrepentimiento ablan
dasen el corazón del monarca que estimaba en 
mucho sus talentos y el valor de sus servicios 
pasados. Sujetaban hasta cierto punto su ánimo 
con dar al juicio un carácter de interés parti
cular digno de respeto; y comprometian á Pedro 
deEscovedo, qué anhelaba intentar la acusación, 
pero considerando su anterior jwomesa se re t ra í a ; 
haciéndole forzosamente parte, tenia que hablar 
sobre la muerte de un padre asesinado y sus 
palabras habian de ser sin duda queja legal. 
Querellóse en efecto en 12 de setiembre como 
se deseaba: púsose entonces al descubierto la 
demanda de la muerte, y con estrépito y e s -
cándalo y sorpresa general fué llevado Antonio 
Pérez á la fortaleza de Pinto. 

I . UÜJfi 



C A P i i m o ix. 

AL los pocos dias de esta nueva prisión mandó 
el rey volverle á la corte. No era este: el ánimo 
de sus enemigos que representaron varias veces 
al monarca esponiéndole cuanto ofendía á la v in 
dicta pública la venida del ministro delincuente. 
Dilataron cuanto pudieron el cumplimiento de 
esta resolución, pero al fin á los dos meses' y 
medio trajéronlé á una casa principal qué se le 
dió por cárcel. A pesar de los testimonios de 
traición que arrojaba la causa dé su secretario^ 
vacilaba Felipe ' II . Por una parte la venganza, 
al par que la justicia , reclamaban el castigo 
del amigo desleal, del pérfido consejero : pero 
por otra su humildad, su talento, sus sen i -
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cios y sobre todo el afecto que el monarca le 
profesara abogaban elocuentemente en su favor. 
Aunque resuelto, en este como en todos los ca
sos , á dejar libre su acción á los jueces, to
maba alguna vez intervención en la causa pa
ra templar sus rigores. Nunca habían visto los 
palaciegos mas indeciso el ánimo del soberano: 
temian en tanta variedad de sucesos que vol
viese el antiguo favor del orgulloso valido: la 
envidia los engañaba; Antonio Pérez estaba per. 
dido para siempre, 

Pero si el monarca ofendido tomaba ante 
tantas persecuciones un aspecto moderador; si 
el público conmovido por tamaña desgracia o lv i 
daba su odio al secretario de Estado; si el car
denal Quiroga y algunos otros miembros del 
clero le apoyaban ostensiblemente, en cambio 
el partido de sus enemigos se reforzaba de dia 
en dia con nuevos auxiliares. A l frente de los 
envidiosos cortesanos, de los: person ages resen
tidos, se hallaban Rodrigo Vázquez y el confesor 
del rey. Aunque al borde del sepulcro y en
corvado por la edad, la calva frente del presi
dente de Hacienda abrigaba las mas implaca
bles pasiones. Acostumbrado h la reserva de su 
alta posición y envejecido en luchas palaciegas, 
habia guardado muchos años las ofensas tal vez 
involuntarias que, en mal hora , le hiciera el 
ministro en el apogéo de su poder.—La esca-
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sa capacidad de fray Diego de Ghaves no habia 
podido resistir ál choque de las intrigas de;qtte 
era agente principal por órden del soberano: ha
bia levantado una punta del velo que cubría re
laciones misteriosas ; pero al notar mayor con
fusión en sus ideas mielitras mas adelantaba la 
causa , al advertir cuan poco enténdia de las 
intenciones de su rey, persuadíase de que A n 
tonio Pérez le engañaba con traición, m i r ába 
le como un rival peligroso, y abria sus oidos tan
to Ji las justas quejas como h. las mas estrava-
gantes calumnias»; 

Contestó entretanto; el isectetario de Estado 
á la querella de Escovedo, presentando en su 
descargo seis testigos: D . Diego Bustamante, 
Antonio Martínez , Claudio Vara , Juan de V e 
ga 4 ' el alíeiez Gil dé Mesa y Luis Juan dé O r i -
huela í, jeonl«¿lor del ¡rey y escribano del conr 
seje..de Aragón.. > Sus declaraciones, dadas .eu 
7 de setierojbre de 1589, esfan reducidas li afii^ 
mar que , al tiempo de la muerte, se hallaba 
el ministro con el marqués de los Velez en A l -
cala de Henares; y á manifestar sospechas so
bre la delación de Antonio Henriquez , á quien 
juzgaban sobornado por dinero , y resentido por 
creer que Diego Martínez, con consentimiento 
de P é r e z , había hecho atosigar & su herma
no.—En este estado de la causa , pidió térmi
nos D . Pedro de Escovedo y suspensión del ne-



gocio mientras Buscaba al boticario que destiló 
las yerbas y al alférez Juan Rubio , de qulefíes 
tedia algunas aunque confusas noticias. 

Cada vez mas alarmado, interesaba Antonio 
Pérez en su favor con lisonjeros billetes á los 
personajes - de i a corte i Escrib í a también fre
cuentemente al rey espqniendole los peligros que 
podría traer el proceso si se le obligabíi á de-
elarar las- verdaderas causas de la muerte de 
Escoveclo; pero estas cartas pasaban sin- con
testación á manos del juez que las agregaba á 
los autos. Por órden del monarca escribió al se» 
cretario de Estado «1 coníesor fray ©iegoi 

. ' ' ; ; ! -: «Señori-.' 

«Haviendo entendido los; grandes trabajos 
«de v. m . y de su casa tanto tiehipo ha^he 
«andado pensando conmigo si era bien , por lo 
«que la Charidad^pide , d á ' consejo á quien 
«no me le pide. íEn fin me he resuelto en 
«hazerlo; y assy le digo que pues v i m i en 
«realidad de verdad tiene escusa peremptoria-en 
«este hecho , quando se venga á saber, que v. 
«m. devria de confesar de plano lo que se le 
«pide y con esto se quitar í'i mi juizio de to-
«dos los trabajos que tiene , pues el funda-
ftmento de todos ellos es y ha sido esto ; y ca-
))da uno responda por sy.»-—Consultó Antonio 
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Verez ¡^oü, é cardenal Qliiroga y r e s p o n d í aí 
confesor en una caria mury hábil, espojniéndole 
¡os..peligros ^ue .podriajn resultar para el ser-
yicio del rey de semejante declaraeion; y ma-
niíestándole ,(|i|e ao. i©) permitía su conciencia 
^ p d j e n « ^ ^n caso tan grave, cuando no 
babiái .prQb^n^as de valor ^ y cuando podrian 
alcanzan fes resuitados á /sus hijos inocentes: 
para acabar pues la cau^a,; el único medio con
veniente que veía era un concierto pecuniario 
c<)n Escovedo.-r—-Contestóle fray^Diego de Cha
ves ijUsistiendo en su primera opinión, y acon
sejándole que, | diese al monarca por ordenador 
de tóifmufrtes, aunque sin declarar las causas 
politicas que mediaron ; esplicábale su doctrina 
del derecho real en la forma de los juicios, 
y aprobaba por último el arbitrio de una tran-
saccioii con el : querellante; Antonio Pérez 
adoptó al momento este último partido: sos
pechaba que los consejos del confesor iban en
caminados á hacerle declarar la muerte para 
abandonarle desarmado, k sus contrarios : no 
era asi» Felipe 11 quena concluir una causa 
en que podían .divulgarse secretos políticos de 
grave, in te rés : pero su secretario, tomando 
consejio deF cardenal, entró en tratos y comenzó 
negociaciones con Pedro de Escovedo. 

Alarmado Rodrigo Vázquez al saber los 
pasos, que se daban por parle del ministro, 

10 
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viéndole próximo á salir del laberinto de las per
secuciones > y temiendo recobrase su fortuna, 
imaginó para preparar al rey á mayores provi
dencias abrir otra información de oficio sobre 
las relaciones de la prince&á de EbolL Comen
zóse en 11 de setiembre de aquel año ; y las 
declaraciones de los testigos j sin dar mas luz 
sobre los amores de Antonio Pérez , giraron casi 
esclusivamente sobre su publicidad, sobre el 
cariño insensato de la altiva dama, y sobre 
la parte que tuvieron en la muerte de Juan 
de Escovedo. Solo hubo tiempo de examinar á 
tres personas; á doña Cecilia dé Herrera, á 
don Pedro de Mendoza, y á doña Beatriz de 
Frias , allegados ó servidores de la princesa y 
de su casa. 

Presentóse al fin por parte del secretario 
de Estado la escritura de apartamiento de la de
manda que otorgaba Pedro de Escovedo: pe
dia en ella al rey, al juez-presidente, á los 
alcaldes de corte y á cualesquiera otras just i 
cias, que desistiesen del conocimiento de la 
causa formada contra Antonio Pérez y sus cóm
plices , perdonándolos él como los perdonaba, 
y absteniéndose como se abstenia en servicio de 
Dios: firmáronla ambos contrayentes y los tes
tigos que asistieron, el Almirante de Castilla, 
don Luis Henriquez de Cabrera , duque de Me
dina de Rioseco y conde dé Módica, don Diego 



Zapata, comendador de Monte-alegre ten laórden 
de Santiago, hijo sucesor del conde de Barajas 
Presidente de Gástilla,, duri Alonso del Campo 
y Jácome Marengó; Maridó 'Rodríguez Vázquez 
dar traslado á Pedro dejEsteovedo , el que se ra
tificó en la escritura, aprobándola riüevamenle, 
reiterando su perdón y pidiendo la libertad del 
procesado. Reclariió Antonio Pérez tariibien la 
conclusión de la causa por fallar querella é i n 
tervenir rémision de lá parte ofendida.—Triün--
faba por esta vez el desventurado ministro : no 
habia méritos para el proceso, ni fundamento 
jpará la persecúcioiiv 

Hablase eóncertado el apartamiento en veinte 
mi l ducados que mandó el rey pagar religio
samente á Pedro de Escovedo, aun en el tiem
po en que intervenidas las rentas del secreta
rio , no tenia recursos propios para su man
tenimiento y atenciones,. 

ÍEncendido en cólera al ver escapar su presa, 
Rodrigo Vázquez espuso á Felipe de palabra y por 
escrito los rumores que corrían de haberse eje
cutado la muerte por mandato real: dijole que 
Antonio Pérez le habia comprometido con el 
público, y que & su fama y al decoro de su co
rona convenia se declarasen las causas y mo
tivos de aquel castigó sangriento; para conmover 
su ánimo cuidaba de recordarle las ofensas de 
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su privado infiel, enviáindole la última infor
mación sobre sus secretos amoríos. Pesar re
cibió él soberano de esta instancia: pareciale 
ya concluido él asunto de Escovedo; pero aten
diendo h las razones del presidente y también á 
las calladas voces de un resentimiento justo, 
autorizó con una carta á su perseguido minis
tro para declarar toda la verdad.—-Entonces, va
liéndose de este consentimiento, dictó el juez 
en 21 de octubre un auto motivado, cont i 
nuando el juicio para averiguar si las causas 
que mediaron en la muerte de Escovedo , y que 
dió como ciertas Antonio Pérez al rey, tenian 
verdaderos fundamentos y probanzas. 

Semejante providencia era una espantosa in
justicia. A l cabo de doce años ,= ocupados sus 
papeles , ausentes varias personas, muertos mu-
cbos testigos, no podia el secretario de Estado, 
culpable ó inéceñte , calumniador ó verídico, 
presentar en juicio sus' píriiebas. Muchos mag
nates de la corte se conmovieron al saber tal 
escándalo. E l arzobispo de Toledo manifestó en 
duras razones su estrañeza al confesor del rey, y 
el nuncio de Sixto V hizo oficios en favor de Pérez 
con el presidente de Hacienda. Pero no solo fué 
inútil toda intercesión, sino que el recelo y la i n 
dignación de los perseguidores se enconaban mas 
cadfa día.—-En su rigorosa prisión, con guardas y 
centinelas, cercado de alguaciles que tenian penfi 
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de la vida sí hablaba con alguien el prisionero 
ó si ellos mismos le dirijian la palabra, per
maneció incomunicado el desventurado minis
tro hasta el 11 de enero de 1590 en que le 
tomó declaración Rodrigo Vázquez , enseñándole 
una Carta que le mandaba el rey: 

«Presidente. 

«Podéis decir k Antonio Pérez de mi parte, 
« y si fuesse necesario enseñarle este papel, 
«que él sabe muy bien la noticia que Yo tengo 
«de haber hecho matar á Escovedo , y las causas 
«que me dijo para ello havia: y porque ¿i my 
«sátisfaccion y á my conciencia conviene saber 
» si estas causas fueron ó no bastantes, ya Yo 
»Ie miando que os las diga, y dé particular r a 
nzón de ellas, y os muestre y haga verdad lo 
»qüe á my me dijo que vos sabéis , póirque Yo1 
«oslo he dicho particularmente; para que ha
biendo Yo entendido lo que assy os dijere y 
»razón os diere dé ello, mande ver lo que en 
»lódo convenga: En Madrid, á 4 de enero de 
«1590 .—Yo el rey . 

Leyó detenidamente la carta Antonio Pérez: 
Vaciló un poco; pero recobrando su resolución 
a l notar la alegría que brillaba en los ojos de 
su anciano juez, contestó con serenidad y res
petó & sus preguntas, refiriéndose á sus anterio-
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res confesiones, nerando haber tenido, parte ak 
guna en la muerte ni saber de ella mas de lo, 
que el rumor público contaba: al mismo tiem-, 
po recusó en forina á Rodrigo Vázquez.rr-Dió-
se cuenta al monarca de su resolución, y admk 
tiepdo la recusación interpuesta, nombró por 
acompañado del presidente de Hacienda al l i - . 
cenciado Juan G ó m e z m i e r a i b r ó del Consejo é 
individuo de la real cámara.. Seis veces, requi
rieron en distintos días al procesado para que 
hiciese su declaración; seis veces permaneció 
firme en su negativa«-—OEl 21 de febrero man
dáronle ecliar en vista de su tenacidad ^os g r i 
llos, y una cadena: al dia siguiente, pidió que se 
le quitasen y le diesen por libre en, razón al es
tado de su paiisa ; y entretanto. Doña Juana 
Coeílo, arrestada sin, mas permiso, que el, de 
salir á misa, pidió completa soltura, ó que 
se le mauifeslase la culpa para alegar su ino
cencia. ".... . ' . . ' , r i , ; , • 

Irritados, de la, firmeza de Antonio. Perez^ 
oonstituyéronse los jueces en su prisiou el dia 
23 de febrero para interrogarle. Requiriéron-. 
le por tres, veces consecutivas, y otras tantas 
se refirió: á sus dichos, anteriores; expusiéron
le la voluntad del rey de que declarase, en for
ma ; oontestó, que , si bien la, respetaba, per-
sistia en su resolución. Apereibido con el. tor
mento , oyó el mandato con serenidad , y res-



pondió solamente que era hijodalgo, protes
tando el daño y la lesión que se le seguiría. 
Quitáronle los grillos y las cadenas: volviósele 
á preguntar y no contestó cosa alguna. Man-
dósele desnudar el vestido esterior: quitóselo 
el verdugo, sin que pronunciase una palabra. 
Entonces se acercó Rodrigo Vázquez ¿ hacer
le la última intimación. 

Era de ver en el oscuro recinto del calabo
zo , entre los aparejos del tormento y al frente 
del verdugo inclinado sobre la escalera, la última 
reunión de dos ambiciosos cortesanos. Tocando 
el uno la losa de la sepultura , inclinada la ca
beza calva sobre el pecho, el cuerpo encorvado 
por la edad y devorada el alma por la envidia, 
se acercaba á interrogar con trémula voz á su 
enemigo desarmado. En la madurez de la vida 
y en la fortaleza de su corazón, levantaba el 
otro su frente orgullosa, midiendo y despre
ciando con altivas miradas las rastreras pasio
nes de ssus contrarios., No sentía en aquél mo
mento n i remordimientos de lo pasado ni a m 
bición del porvenir: la sed de venganza, el 
desden, tranquilo de un hombre aislado en el 
inundo se pintaban en su pálido semblante. 
E l Presidente acabó cortado su apercibimiento: 
el Secretario repitió con voz entera su negati
va.-—Entonces se llegó el verdugo á cruzar uno 
sobre otro los brazos de Antonio Pérez y co-



menzó en seguida h darle una vuelta de cordel:; 
Jos alaridos del paciente resonaban cada vez mas 
estrepitosos, protestando que habia de morir 
en la demanda: basta seis vueltas seguidas re
cibió. Mandaron en aquel punto interrumpir 
los jueces el tormento para requerirle, pero 
aun estuvo el reo firme en sü propósito, y sin 
embargo sus ayes y grito^ déraóstraban que la 
naturaleza no podia mas. A las och0 vueltas se 
vió obligado á ceder: los dolores del •cuerpo 
vencían la fortaleza del'espiritu. Sacáronle d é t 
potro : descansó un momento para ordénár sus 
ideas: trajérenle ropa : dejó5 la piézá fel V ^ d ü p 

go, y el secretario de Estado declaró las' cau
sas políticas que habían preparadc) la muerte 
de Escovedo. 7 

Ratificóse e l 25 en su déclaracion , ase-k 
gurando haberse negado antes por guardar fide
lidad al rey, teniendo antiguas órdenes de sü 
puño para no revelar el secreto : la ocupación 
d e Sü? papeles, la muerte de algunos testigos, 
el transcurso del tiempo y las confianzas de sü 
soberano le impedian presentar las pruebas C o n 
venientes.—Dos dias después pidió que se le ali
viasen las' prisiones y que e n razbn á éstar i m 
posibilitado de los brazos viniesen sus criados h 
servirle: certificó e l doctor Toríéá : que sé halla
b a con fuerte calentura, y permitióse entonces 
l a entrada de u n a persona elegida por doña 



Juana Coello, con condición de no volver á 
salir ni hablar á nadie. 
.oJifióJii ,ül,Htvl .«.or/iM^n ..im ol) r>i3i)̂ | =•.$*:•( 

Durante los años de las largas prisiones de 
Antonio Pérez habia crecido y formádose la ma
yor de sus hijas. Llamábasé Gregoria ; y ann-
qüé todavía en los confines de la adolescencia, 
desatendiendo las gracias de su figura , pensaba 
solo en las desgracias dé su padre. Amándóje con 
delirio y educada en tanta variedad de acon
tecimientos, sufriendo desde su niñez los desen
gaños del mundo , había fortificado su alma pa
ra proteger á sus hermanos contra lia opresión 
mas'recia cada vez de Ibs eneínigósv Fuerte "co-
mo su niádre, solícita y cariñosa como ella,* 
procuraba áyüdárle en los • ofifcios !de su sagrada1 
caridad." Solas ta(Juellas!,?dós mugeres, sin otro 
amparo que los escasos amigos qué les habrá de
jado lá ; desgracia , no desmayaban' un puiíto'én 
sus oíícids n i en su réciproco consüejol—A San
to Dorñingo el Real ftié doña Juána Coéllb, no 
por ver las hermanas que-álli tenia, sino por 
aguardar al confesor del rey : hallóle juntó ál 
áltár iñayor ; y récordárídole su promesa de Sal-1 
var á su esposo, le pidió justicia, represen-' 
tándple con lastimosas quejas la persecución que 
lo agbvíábá. lWo'sordo estaba fray Diego á sus 
clamorés. EiitóWcés viendo el Santisimb Sacra
mento en el altar , volvióse á él la desolada es-
pÓáá' érrün arrebato dé indignación : «Dios raio;! 
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dijo, tú que lodo lo ves, que lodo lo oyes, yo 
le Hamo por testigo contra este hombre, yo te 
pido justicia de mi agravio.» Pálido, atónito, 
mudo quedó el fraile aterrado por estas vehemen
tes palabras. Levantándose trémulo al fin, llamó á 
voces los criados de doña Juana Coello,. hizo con
vocar á sus hermanas, sus sobrinas, á la priora y 
otras religiosas junto á la reja del coro: alli pro
testando la razón de las quejas, proferidas, ase
guró haber aconsejado aí monarca que despa
chase sin mas dilación los negocios de, Antonio 
P é r e z , prometiendo resolverle en la última 
confesión. «Señora, añadió, ¿qué puedo yo hacer 
mas?-—Si señor, mas podéis hacer, contestó 
con vehemencia doña Juana: no absolverle sino 
ejecuta al punto, é iros á vuestra celda , que 
mas,cerca estaréis del cielo en ella que donde 
estáis. Juez supremo sois en el lugar de confe
sor, yo, la agraviada, el rey reo, y aunque 
él tenga la corona en la cabeza, mayor sois 
vos alli : asi lo rezáis allá.», Quedó el confesor 
mudo y confundido: él sabia la verdad del ca
so y jamás perdonó á doña Juana las gotas 
de hiél que le habia hecho tragar en e l con
vento. 

En diversas ocasiones acudió también Gre-
goria Pé rez , seguida de sus sirvientes, á pedir , 
justicia ¿ Rodrigo Vázquez. Engañada su ino
cencia por las protestas del viejo cortesano, creía 



|a doncella en aquellas palabras sin f é , aguar
dando siempre la felicidad , hasta que, viendo 
perdidas sus esperanzas y la persecución contra 
su padre mas enconada cada dia, fue á ver al 
Presidente acompañada de sus tios y de lodos 
sus hermanos, Entró pálida y con resolución: 
recordó al juez detenidamente sus ofrecimientos; 
echóle en cara la triste hazaña de engañar á una' 
doncella, y presentándole aquellos niños que sei 
agolpaban á su lado, le dijo: «Si tenéis seíj 
de, sangre y queréis con ella remozaros, aquí 
os traigo esta sangre inocente, Todos venimos 
á estot, Bébala vuestra señoría, Hártese de ella 
ie una ym.» aunque pierda el gusto ele la deten
ción . Acabe y acábenos ya, Henos aquí.» A l . 
oir tan vehementes apóstrofes pronunciados por 
Una, boca casi infanti l , el palaciego , el presí
danle acóstunibrado á la compostura y á la frial
dad, se levantó desatentado y empezó á arran
car pasos por la saja,, turbado,, temeroso, atónito 
ante una pobre doncella apoyada solo en su ino
cencia y en su justicia. Medio convulso al fin, 
se sostuvo en la pared, sin QWi ŝ n ver nada, 
mas sin volver á su asiento. Tal confusión a l 
borotó la voz de una niña en su conciencia cul
pable. 

I4OS rigores del tormento, causaron en A n 
tonio Jerez una fuerte enfermedad. Devorado 
por la calentura y pesaroso en su incomunica-



cion, pasd fe mayor parte del mes de niarzo^ 
sin que permitiesen sus jueces ía entrada de, sil 
esposa! Concediósele al fin licencia para atiom-
pañarlej, en atención al lamentable estado del 
ptiStonéVo.^Comentábanse entretanto sus des
gracias, moviendo fuertemente la córiipasion del 
público ; i á noticia del tormento causó lastimosa 
sensación en Bladrid. Muclios palaciegos gozaron' 
$1 silencioV pero aígunqs magnates1 sé qüejaróñ* 
en voz alta de la severidad de los jueces. Na
die empero habló á Felipe: viéronle sólo en' 
ía capilla real , mientras el padre Salinas;, dé ía 
6fS.kñ de sán Francisco, predicaba h los cor-
tclsahos sobré el desengaño del favor de los prín-
¿ipes. «Hómbres , deCia el elocuente fraile j in-
cíjííado eri' él piílpito: ¿tras'ijúién os andáis des-
vanecidos y boquiabiertos? ¿No veis el deSéhgafic(^ 
¿Wó'veis el peligro en que vivis? ¿No le veis? 
JÍÍo1 Te visteis ayer en la cumbre y hoy éri 
él tormentó? ¿Y no Se sabe por qué hay tantos 
aííijé que le aflijón? ¿Qué buscais?qué esperáis?» 

Convencido Antonio: Pérez de la suerte que 
íé aguardaba, penetrado.al fin de las intencio
nes de sus iin'placáblés enemigos, cercado , de 
procesos tanto pecuniarios como criminales , y 
sin,amparo en el rey que sabia sus ofensas, 
resolvióse á intentar á cualquier costa su aven
turada fuga. Habíase complicado en aquellos 
diy^stf causaron otros ramos separados y peli-
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grosos: todo el que tenia una queja contra él, 
ó habia descubierto alguno de sus delitos, se 
presentaba inmediatamente á la delación.—Res
tablecido de su enfermedad, y dejando un bulto 
enmascarado en la cama, púsose el miércoles 
santo unos vestidos de su muger y pudo pasar 
entre sus guardas, recomendando con disfrazada 
voz que no hiciesen ruido por no despertar al 
enfermo. Gil de Mesa, su compatriota y pa
riente , le esperaba fuera de la ciudad con los 
caballos. Eran las nueve de la noche: iba A n 
tonio Pérez por las calles acompañado de un ami
go , cuando encontraron á la justicia: ponién
dose detras de é l , como si fuese su criado, 
estuvo parado algunos momentos sin ser cono
cido, mientras hablaba con los alguaciles su com
pañero .—Libre al fin de este encuentro peli
groso , montó á caballo; y aunque flaco y las
timado por los tormentos y aflicciones, corrió en 
posta sin detenerse hasta tocar la frontera de 
Aragón. 





CAPITULO XJ 

xl i lgunas horas después que el prófugo minis
tro , salió dándole alcance su secretario par t i 
cular Juan Francisco Mayorini. Era el objeto 
del genovés cansar por segunda vez los caballos 
de las casas de posta: asi los encargados de la 
justicia, cuando se descubriese el engaño , no 
podrían alcanzar á Antonio Pérez. Descansaba 
este en Calatayud, ciudad fronteriza de Castilla, 
cuando llegaron órdenes de la corte para redu
cirle á prisión. Tomando asilo en el convento 
de dominicos, aguardóla venida del caballero á 
quien estaba encomendada su guarda y encar
celamiento. Presentóse en efecto D . Manuel 
Zapata, enemigo suyo por motivos particulares; 
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y rodeando el sagrado retiro con gente armada 
á susespensas, se proponía estraer violentamente 
al prisionero. E l pueblo se a larmó: resistieron 
las autoridades eclesiásticas: don Juan de Luna, 
señor de Purroy, acudió al primer aviso en so
corro del réo con cuarenta arcabuceros de sus 
dominios; y Pérez, de acuerdo común, quedó 
arrestado en una celda del monasterio. 

Desde allí csaribíó al rey, al confesor y 
al cardenal Quiroga , esponiendo su estado y p i 
diendo solo que le enviasen su mujer y sus hijos 
para vivir tranquilo el resto de su vida en un 
rincón del reino aragonés, A l mismo tiempo 
marchaba á Zaragoza Gil de Mesa á implorar 
el auxilio de las leyes del pais. 

Los curiosos y respetables fueros de Aragón 
tenían ya en aquel tiempo el sello dé la an t i 
güedad. Cuando arrollados y proscritos los árabes 
desampararon el territorio , trataron de consti
tuirse los vencedores en nación independiente, 
dándose la forma de gobierno mas adecuada á 
sus necesidades y costumbres. Deseaban una 
cabeza que dirigiese el Estado , pero discordaban 
los pareceres y las condiciones. Conviniéndose 
al fin en nombrar árbitro al Papa, despachá
ronle embajadores que , esponiéndole el estado 
dé los negocios , oyesen de su boca su opinión 
y sus consejos. Envióles un advertimiento el 



Sumo Ppntífice v que , interpíetíido por los hom-
bres iluslradps de les Juntas , fué base y clave 
de los fueros, de x\ragon. Concertada la legis
lación en Varios capítulos , .arreglados los .dere
chos, de los:..vasallos., establecidos tribunales y 
asentada, la base, de los procedimientos, rodea
ron al .trono djc; instituciones q:^e,contuviesen y. 
oipdérasen sus tendencias inyaspras. Fero si bien 
algunas, leyes tan sábjas coijio. ¿ustas eran un 
freno á los desmanes del poder , ligábanle otras 
de iai í^anera y con tan estrechos vinculos, que. 
pus bien era n propias de una ordenada repú
blica .que .de una : fuerte monarquía. El estado 
de la Europa basta fines del siglo X V , la mo-
rabdadde los aragoneses y sobre todo la lucha con 
Castilla que hacia rinir todas las fuerzas para al-
canzar ,un firi. común , mantuvieron estrecha
mente ¡enlazados todos los poderes públicos, siu 
dar campo.á graves discordias entre reyes y va^ 
s ^ ^ ^ o ^ t ^ ^ j ^ ^ n ^ ^ g o , quejas y usur
paciones.; no. faltaron conatos de restringir las 
leyes populare^.—El mas importaute de los cam
bios en los fueros tuvo lugar en tiempo del rey 
B . Pedro, flamado El del puñal .—Á petición 
suya y con repetidas instancias convocáronse 
cortes en Zaragoza. Pidióse en nombre del mo
narca la anulación formal de la primera parte 
de la ley llamada de la Union que concedia á 
los aragoíieses, si su rey quebrantaba sus fueros, 
«el derecho de elegir otro, en cara que sea pa-

11 
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gano.» Deliberaron los cuatro brazos grayemen-
te sobre el asunto; y después de pesar varias razo
nes, resolvieron que se anulase la ley propuesta con 
tal de sustituirla otros fueros, después conteni
dos en el capí tulo: «De generalibus privilegiis 
regni Aragonum,» uno de los mas interesantes 
de la constitución del pais. Entre varias prer
rogativas concedidas á los señores, nobles, ca
balleros é hidalgos se nota la disposición siguien
te: «Que pudiesen y puedan tomar las armas 
contra cualesquier fuerzas estrangeras que en
trasen en su reino en ofensa suya, aunque sea 
contra su mismo rey y principe heredero, si en tal 
forma en t ra sen ,»— Óida esta resolución por D . 
Pedro que, cual solícito pretendiente, la espe— 
raba en un corredor, otorgó sin dilación cuanto 
se le pedia ; y sacando su puñal, rasgó en trizas 
el privilegio anulado : cortándose la manó des
pués, dijo pausadamente al ver la herida: «Tal 
fuero y fuero de poder elegir rey los vasallos, 
sangre de rey había de costar. » ~ E s t e cambio 
hizo inclinar la balanza en favor de la potestad 
rég ia : las córtes abandonaron el arma terrible 
de la deposición del soberano, y libre de esta 
amenaza continua, comenzó á cobrar fuerza y 
bríos el trono de Aragón. 

Cimentado el poder dé los Reyes Católicos 
con la unión de ambas coronas y la conquista 
de Granada, abatido el orgullo de la nobleza 



j abierto ancho camino al espíritu eraprendedór 
de los españoles con el descukimiento de Amé
rica v el principió monárquico comieníta ¿i ma-
niíesíaráe íirme y vencedor en todas partes. La 
constitución dé Aragón, si bien se alteró poco 
de hecho, no pudo menós de resentirse .dé lá 
escesiva preponderancia que adquiriera su rey. 
Mientras que los altos senofés qué eran éi mas 
i r m e baluarte dé íos iuérós décaiañ material y 
moralmentéj levantába Fernando V los asom
brosos cimientos dé la española monarquíai No 
era tiempo de luchar y no se luchó^ La cons-
tíluciott áragonesáy respetada en su letra por el 
hábil monarca, se doblaba dócilmente á todas 
las exijencias de sus poyeclos y sü posición. N i 
resistía el pueblo esta invasión del poder real que 
todo lo inundaba. Descontento con la multipli
cada é incesante opresión de la nobieza, veía 
el püéblo con placer caer sus castillos y dismi
nuir sus privilegios: la fuerza de los reyes lo 
protegiaf y en la fuería de los reyes se apoyaba. 
^ Á s i durante el siglo X V I mientras que Car
los V y Felipe ÍI ensanchaban el homonte de 
sus vastos dominios * estableciendo sobre nuevas 
baséS el edificio de la autoridad ; cuando ven
cidas las comunidades en Castilla y refrenados 
los antiguos ímpetus de la inquieta nobleza, no 
aparecia fuerte en la sociedad otro principio que 
el principio monárquico, fácil es de compren
der que la antigua constitución de Aragón per-

4 
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diese poco á poco su vigor y su pujanza. Po
derosa y admirable en los tiempos de su forma
ción , representaba ya otra sociedad, otras ideas, 
otras costumbres. Todo á su alrededor habia 
mudado: ella sola habia permanecido inalte
rable. 

Cuando la vida deja de animar una forma 
social cualquiera, la institución queda en pié has
ta que otra forma se completa y la reemplaza: 
asi sucedia en tiempos de Felipe I I con la cons
titución aragonesa. De sus líomplicados y; volu
minosos fueros , los unos estaban desusados, 
alterados los otros, pero todos en aparente ob
servación.—Todavía tenían los señores y r i -
cos-homes el privilegio de juntarse y vedar que 
no fuese acudido el rey con ninguna renta ni 
subsidio hasta que fuese desagraviado el vasallo 
quejoso y restituido á s u primitivo vigor el fuero 
quebrantado.—Todavía con fiscalización especial 
se administraban las contribuciones.—Todavía 
subsistían en vigor las leyes contra la opresión 
de los monarcas.—^Pero si estas disposiciones 
habían perdido su fuerza con el transcurso de 
los años y quedaban de hecho como inútiles 
capítulos délos fueros, en cambio regía en todo 
el Aragón una legislación particular para los 
procedimientos judiciales. Constituidos los tri-? 
bunales de otra manera que en Castilla, la fuente 
de la jurisdicción no emanaba directamente del 
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rey. Había sobre él olra autoridad que, aunque 
débil y gastada en los negocios políticos y gu
bernativos, recobraba su antigua fuerza en los 
asuntos contenciosos.—El Justicia de Aragón 
era el fiscal, la atalaya contra la autoridad del 
monarca, y el defensor nato de los fueros. Su
premo magistrado en el pais, árbitro de todas 
las diferencias entre el rey y sus vasallos, 
pronunciaba sentencia de fallo inapelable. La 
jurisdicción real nada podia hacer en pleitos de 
aragoneses en su territorio , porque si implora
ban los fueros, reclamaba la causa el Justicia, 
y el soberano acudia como parte á su t r i 
bunal. Este privilegio se llamaba de la Mani
festación. E l agraviado se presentaba por si Ó por 
medio de sus parientes ó amigos al Justicia ma
yor ó á cualquiera de sus lugar-tenientes; 
«N. se manifiesta,» era la fórmula: en el mo
mento quedaba inhibida la autoridad real que 
conocía del negocio. Con prerrogativas tales, pu-
diendo juzgar tanto sobre sentencias interlocuto-
rias como definitivas, sin apelación de sus fallos, 
sin poder ser removidos sus jueces, el tribunal 
del Justicia de Aragón era una magistratura de 
inmensa fuerza judicial. 

Como natural del reino reclamó Antonio 
Pérez, por medio de Gil de Mesa, la proteo 
cion del fuero que lo libertaba de sus perseguí 
dores. Las órdenes de Madrid recomendaban muy 
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partlcularmente que no le dejasen pasar el Ebro, 
temiendo con razón el monarca que en su ven-, 
ganza habia de entregar ios secretos de esta
do á un rey estrangero y enemigo. En tanto 
sus partidarios se animaban en Calatayud; y 
cuando se presentó Alonso Celdran, baile ge-, 
neral del reino,, para llevarlo preso ó. taragoza 
de órden del Justicia, comenzó íx alborotarse 
la plebe, y en particular los estudiantes inle-
resados, por- el ministro perseguido. Con gran
de estruendo, con alarde de tropas y entre com-
potencias de jurisdicciones, lleváronle al fin á 
Zaragoza, á la cárcel de la ftíanifestacioii. 

La fama de sus talentos, la noticia c(e sus 
trabajos; le habian precedido en aquella capital. 
La nobleza de Aragón, los personages que por 
sus riquezas ó por su nacimiento ocupaban un 
lugar distinguido, acudieron por moda y por cu
riosidad á visitarle. La afabilidad de sus moda
les, la graciosa cortesanía de su conversación 
encantaron á toda la sociedad aragonesa, H i -
zose prueba de cultura platicar con. el magnate 
proscrito. La delicada finura de Antonio Ferez 
le atrajo universales simpatías. Obligábanle á 
repetir de continuo la relación de sus perse
cuciones ; con modestia suma referia todos los 
hechos , cóntrastando la moderación de su len-
guage con los horrores y martirios de sus pe
nas. A l hablar del rey, alababa sus altas cua-
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lidacles, pero dejando entrever en sus encomios 
los defectos del monarca que le proscribía. Apa
rentando naturalidad, discutía elocuente y ar
tificiosamente sobre la corte española: murmu
llos de indignación se levantaban á su voz ; y 
para darles pábulo, enseñaba sus brazos des
coyuntados por el cordel del verdugo, refería la 
crueldad de Rodrigo Vázquez y encomiaba la 
legislación de su patria que había abolido 
tan terribles pruebas. Sí guardaba ceremonia 
con los ricos-hombres y caballeros, no se desde
ñaba de platicar con los clérigos y abogados que 
acudían: atendía igualmente á todos, hablaba 
palabras lisonjeras á cada uno y se hacia cada 
vez mas querido y popular en Aragón . 

Seguíase entretanto su proceso en Madrid. 
Rodrigo Vázquez recibía comisión real para ave
riguar lo relativo á la fuga , y por su órden 
doña Juana Coello, con todos sus hijos hasta 
los demás tierna edad, fué conducida al día sí-
guíente , entre las procesiones del jueves santo, 
á la cárcel pública con el mayor rigor. A c u 
sado de haber favorecido la salida del ministro, 
fué preso en Medina .del Campo, don Baltasar 
Alamos de Barrientes, y estrechamente examina
do Diego Martínez. Habíase complicado recien
temente la causa principal con dos ramos sepa
rados : Bartolomé de la Hera juraba que A n 
tonio Pérez había envenenado á su hermano 



D . Pedro, en noviembre de 1583: amigo suyo 
de mucho tiempo, clérigo hábil y astrólogo de 
cierta fama, acompañaba siempre Pedro de la 
Hera al secretario de Estado: mas p reso este y 
detenido aquel para que declarase los secretos 

de su p r o t e c t o r , p o r libertarse de sus revelac iones 

le administró una quinta eseneia, Con p r e l e s t o 

de aliviar la c a l e n t u r a que padecía; el r e r a e d i b 

p r i v ó al enfermo del habla, dejándole muerto 
inmediatamente entre horribles convulsiones, 
quedando toda la noche con un calor natural 
producido por la fortaleza del licor. Quejábase 
por otra parte Andrés Margado de igual crimen 
cometido en la persona de su hermanó Rodrigo, 
caballerizo de Antonio Pérez por recomenda
ción de la Hera , confidente suyo y portador se
creto de la correspondencia con la princesa de 
Eboli durante eí tiempo dé las prisiones. Como 
tercero en estos tratos, sabía Margado todos los 
pasos del ministro y los detalles de sus escan
dalosos devanóos. Comisionado para sus negocios 
en Valladolid, cayó enfermo de gravedad : fué 
á sustituirle D . Baltasar de Alamos, y á la 
media hora de estar en su compañía , quedó sin 
habla y al fin m u r i ó : tal coincidencia con la 
muerte de Pedro de la Hera hacía sospechar al 
declarante que le hubiese envenenado don Bal
tasar por orden del Secretario. Evidentemente 
esta declaración de vagos indicios ningún valor 
tenia: la concerniente al clérigo fué apoyada por 
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doña Isabel de Aguilar. Si fueron dictadas por 
el odio ó alcanzaron razonables fundamentos, 
difícil es de fallar ahora: ninguna prueba de 
importancia las acredita, y es de creer que fue
ron invención de los enemigos de Pérez apoya
dos en fatales presunciones y en la persecución 
que le aquejaba.—Por providencia de 14 de 
mayo de 1590 mandaron los jueces sacar testimo
nio de todos los ramos de la causa para enviarlo 
sellado y firmado al reino de Aragón donde 
habia de seguirse el proceso: asimismo orde
naron la acumulación de todos los autos existen
tes en Madrid por diferentes motivos y en dis
tintos juicios contra el secretario de Estado. 

Llamado ix declarar el marques de Tavara, 
D . Lorenzo Tellez de Silva, refirió lo que sabia 
acerca de las relaciones del ministro con la p r i n 
cesa de Ebo l i , asegurando que h causa de es
tos escándalos habia dejado de visitar su casa; 
y que irritado y sentido al ver tales amistades, 
se concertó con el conde de Cifuentes para matar 
á Antonio Pérez.—Sobre la muerte de Pedro 
de la Heray Rodrigo Margado fueron examinados 
I ) . Baltasar de Alamos y Diego Martínez: con
testes sus declaraciones, rechazan todos los cargos 
como infundados y absurdos. Concluso al fin el 
proceso, dictaron los jueces la siguiente sentencia: 

«En la villa de Madrid, corte de S. M . h 
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«ÍO de junio de 1590.—Vista por los seño-
«res Rodrigo Vázquez de Arce , presidente del 
«consejo de Hacienda, y el licenciado Juan 
«Gómez, del consejo y cámara de S. M . el 
»proceso, y causas de Antonio Pérez, Secre-
«tario que fué de S. M . , dijeron: que por cuanto 
«la culpa de todo ello resulta contra el dicho 
«Antonio Pérez, le debían condenar en pena 
«de muerte natural de horca, y que primero 
«sea arrastrado por las calles públicas en la forma 
«acostumbrada; y después de muerto, sea corta-
«da la cabeza con un cuchillo de hierro y acero, 
«y sea puesta en lugar público y alto, el que 
«pareciere á d i chos jueces; y de alli n a d i e sea 
« O s a d o á quitarla, pena de muerte; c o n d e n á n -

«dole en pérdida de todos sus bienes que apli-
«caron para la cámara y fisco de S. M . y para 
«las costas personales y procesales que con él y 
«por su causas se han hecho; y asi lo proveye-
«ron , mandaron y firmaron de sus nombres. 
«—El Lic . Rodrigo Vázquez de Arce.—El Lic. 
«Juan Gómez*—Ante mi.—Antonio Márquez.» 

Hablase entretanto dado apellido criminal 
contra él en el tribunal del Justicia, con dos 
testigos de fama pública y fuero, llamado 
el uno Juan Montañés y el otro Pedro de la 
Roda. Activaba la causa con instigaciones é in
trigas D . Iñigo de Mendoza y la Cerda, marqués 
de Almenara, que hacía de procurador del monar-
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ca en los pleitos con el reino de Aragón. M i e n 
tras Antonio Pérez encerrado en su prisión atraía 
con su habilidad y maña los ánimos de los 
caballeros , escitando las pasiones del vulgo; 
mientras su dulzura y su talento convertian poco 
á poco la compasión en parcialidad y la atención 
en entusiasmo, esforzábase el orgulloso marqués 
en neutralizar su influencia , prodigando ame
nazas inútiles, prestando dinero á muchos, fa
voreciendo á otros, dando convites á gente 
principal, á miserables señores que apellida
ba desdeñosamente el pueblo los caballeros 
de la sopa,-r-Eran los cargos que se hacian 
en la audiencia al prisionero; la muerte de 
Juan de Escovedo ordenada por el ministro 
en nombre del monarca, la falsificación de las 
cifras, su fuga y los abusos cometidos en su 
oficio de Secretario,—Escribió en diversas oca
siones al rey Antonio Pérez para suplicarle que 
hiciese cesar las persecuciones, evitando de es
ta manera llegar á descargos peligrosos. Re
pitió sus cartas al confesor y al cardenal de To
ledo, advirtiendo que la honra de su nombre, 
el porvenir de su familia, su existencia ame
nazada le precisarían al fin á usar de papeles 
con cifra real, cuyos resultados habian de ser 
funestos; y viendo perdidos sus avisos, y apre
miando el tiempo, y apretando la pasión de 
sus contrarios, suplicó á su amigo el conde de 
Morata, que, como conocedor del país , le 
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encaminase una persona de pradencia y á n i 
mo á quieíi fiar una comisión de gravísimo in 
terés. Presentóle el conde al Prior de Gotor, 
sacerdote ilustrado y firme, quien se encar
gó de ir á Madrid á ver al soberano. Mostróle 
Antonio Pérez detenidamente los billetes de su 
letra y las minutas por él anotadas ; y entregán
dole copias de algunas, despachóle con avisos 
verbales y una instrucción escrita en 10 de junio 
de 1590. Recomendábale en ella sumo secreto en 
su negociación, permitiéndole solo hablar de su 
comisión con tres personas; el prior de Atocha, 
el cardenal de Toledo y el confesor del rey: en
cargábale que viese á Felipe I I á toda costa, sin 
contentarse con palabras agenas; que le espu
siese las razones de sus descargos, presentándole 
las pruebas oportunas, y le suplicase que le per
mitiese vivir con su muger y sus hijos en un r i n 
cón de Aragón , sin dar lugar á los perjuicios de 
su defensa. Esta instrucción escrita con suma 
claridad y órden era la regla de conducta á que 
habia de atenerse el enviado. 

Perfectamente recibido por el rey, mal aco
gido por su confesor, el prior cumplió con su 
delicado encargo, sin alcanzar resultado satis
factorio. Aseguraba fray Diego que no podia te
ner en su mano Antonio Pérez los papeles re
queridos, pues todos los originales fincaban en 
su poder, ocultos en el baúl que le enviara á 
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Monzón doña Juana Coello: instaba Rodrigo 
Vázquez para que prosiguiese la causa.—Entren 
tanto iba h espirar el término de alegar en for
ma: el acusado presentó su defensa al tribunal. 
Su descargo fué todo compuesto de documentos 
originales, escritos ó anotados por el rey. Cartas 
de D . Juan de Austria, de Juan de-Escovedo, 
de fray Diego de Chaves, minutas, del Secre
tario reformadas al margen de letra real, no
tas de importancia que además de los puntos dé 
acusación contenian muchas confianzas y secre
tos, fueron los ejes de una defensa que por su 
importancia sorprendió al tribunal y asombró al 
pueblo de Zaragoza. Todos estos testimonios iban 
perfectamente clasificados; y , para esplicar los 
puntos que pudieran aparecer oscuros,,; para reco
ger la sustancia y enlazar hechos distin tos, escribió 
Antonio Pérez un memorial delhechp desucausa. 

Envió en el instante un posta al rey el mar
qués de Almenara, y el relator de la causa, 
Micer Baptista ,,u^i sumario del proceso: la der-
íensa del ministro era cqncluyenle,, si Eelipe no 
presentaba pruebas que anulasen su descargo". 
Vivamente rest^ptido al ver rodar en juicio los 
negocios secretos ;de la monarquía y l<is tenta
tivas de D . Juan de Austria, sin pesar cuan
ta culpa tenían sus consejeros de que se hubie
se llegado a estremo t a l , el monarca hizo su 
separación de la causa que seguia contra A n l o -
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nio Pérez en el tribunal de Zaragoza. Este apar
tamiento, otorgado ante Miguel Clemente , pro-* 
to-notario de Aragón , fué firmado por el rey 
en San Lorenzo del Escorial f k 18 de agosto 
de 1590; siendo testigos D. Francisco Sando-
val y Rojas | marqués de Denla, Di Alonso de 
Züñigá , gentil-hombre de cámara ^ y 13» Diego 
de Córdova , primer caballerizo de palacio. Se
parábase de su demanda porque para contestar 
al reo fuera preciso tratar de negocios que no 
podían andar sin mengua en los tribunales, y ha
blar de personas cuya reptilacion y decoro Va
llan mas que la éondenacion de un súbdito in
fiel. « Aseguro* dice el monarca en la escritu
ra , que los delitos de Antonio Pérez; son tan 
grandes cuál nunca vasallo los hizo á su rey y 
señor * asi en las circunstancias del los, como en 
la coyuntura, tiempo y forma do corneterJos.» 
A l apartarse de la causa, declaraba que era su 
voluntad reservarse salvos y libres sus derechos 
para perseguir al delincuente en cualquier otro 
tribunal y tiempo que le pareciese oportuno. La se
paración del rey concluyó por entonces el proceso. 

Los señores de Aragón se interesaban mas 
y mas por su compatricio al considerar la i m 
portancia que le-daba el soberano: el pueblo dé 
la capital se hallaba decidido a su favor, y to
dos veían en el ministro perseguido una victima 
d é l a envidia de corrompidos palaciegos. Para 



combatir los términos de la separación , refería 
Antonio Pérez los obsequios que se le hicieron 
en los primeros años de sus prisiones, cuando re-
cibia visitas de los embajadores y prelados, cuan-. 
do despachaba los negocios en su casa misma, 
cuando cartas amistosas le daban continuas prue
bas de la benevolencia del rey. ¿Cómo podia haber 
cometido tan atroces crímenes un hombre fa
vorecido por el monarca mismo que le acusaba? 

A los cinco dias de la separación, los pro
curadores del rey llevaron á Antonio Pérez al j u i 
cio de la Enquesta.—Equivalía la enquesta de 
Aragón h la visita de Castilla. Viendo en remo
tos tiempos un rey cuaii libres y poco sujetos á 
sus órdenes quedaban losj aragoneses, consultó 
k las córtes , diciendo1, «¿Pues sobre mis cria
dos y officiales qué poder me queda?» Respon
diéronle con estas palabras: «De vuestros ofíi*-
cíales y criados, fagades lo que querredes.» Este 
fué el origen del juicio mas absoluto y t i ráni
co que se ha conocido; sin formas, sin proceso, 
sin otra defensa que la que los reyes permitían, 
quisieron las coHes que antes de entrar al ser
vicio del monarca mirase cada cuál el riesgo á 
que esponia su existencia. Ya se hábia visto un 
ejemplo en la persona deK oficial real Micer 
Garces. Procesado secretamente por el virrey, 
llamado á su palacio y creyendo tratar de ne
gocios de su oficio, entró en una habitación don-



- 1 7 6 -

de le dieron garrote; íx la media hora, vestido aun 
con su toga de seda, pasaba el cadáver del abo
gado atravesado en una acémila por las calles 
mas públicas de Zaragoza,., ante los ojos de su 
piuger y de sus hijos.—Los cargos que se h i 
cieron, á Antonio Pérez fueron los mismos de la 
visita de Bíadrid,, afiadiendo ;solo que tenia iiUe-
4j§ewÍAfoíf ^ i w p M ^ - con el rey de Francia y 
deseaba, fugarse, á los .estados de Bearne ó de 
Holanda.—Examinado por el juez, respondió que 
ya estaba juzgadQ; y condenado .por ¡a. visita de 
.Castilla; que sus.¡descargos estaban dados ante 
el Justicia de Aragón; que podía presentar pa-r 
poles .nuevos, de niayor importancia y de negocios 
mas delicados que los anteriores; que, no de
seaba escándalos, pero estaba r^ueí to á defen? 
derse; y por último que no:ile compelia la Emr 
•puesta, «por que ese, poder absoluto no le tiene 
el rey de Aragón sjno sobre sus criados y oficiales 
aragoneses, y de oficios y ministerios del rey 
de A Aragón, en cuanto rey de Aragón , en cosas 
,de Aragón .»—A petición del acusado tomó co
nocimiento del negocio el tribunal de los Diez y 
siete que , condenando al lugar teniente Micer 
Torralva por haberle entregado á la enquesla, 
declaró que tal juicio no podia tener acción con
tra Antonio Pérez, ni el rey por aquel medio 
ningún derecho contra, él. 

Comenzaba á respirar el desventurado m i -
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nistro , p re .de ambos procesos , cuando á ios-
tpgacion del marqués de Almenara le delataron; 
varias; personas y entre ellas el regente de la 
real audiencia ante el tribunal de la Inquisición. 
Figuraban entre los acüsadores facinerosos y reos, 
con otros sugetos que declaraban de oidás. Los 
cargos que se hacian á Antonio Pérez giraban 
sobre su proyectada fuga h Holanda, sobre pa
labras imprudentes interpretadas como heregías, 
sobre inteligencia con los luteranos y tratos se
cretos con la princesa de Bearne cuyo objeto 
era convertir al reino de Aragón en república 
independiente, invocando su ayuda y la ocupación 
del territorio por soldados estranjeros: semejante 
proyecto atacaba directamente los intereses de 
la fé católica, porque madama D ' Albret y sus 
tropas pertenecían íi la comunión reformada. 

Entendida esta negociación por Antonio Pérez, 
acudieron sus procuradores al Zalmedina ó jus
ticia ordinaria de la ciudad, pidiendo que se 
hiciese información sobre el soborno de testigos 
que practicaban los oficiales del rey, Desdijé-
ronse de su delación dos declarantes, Juan Luis 
de Luna y el Navarro de las Celias. Si fué es
pontáneo ó forzado su dicho, no pudo saberse 
por el momento.—La Inquisición reclamó las 
personas de Antonio Pérez y de su secretario 
Juan Francisco Mayorini en virtud de los car
gos que sobre ellos pesaban , propios de ía p r i -

12 
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vilegiada jurisdicción. Entregados por el Justicia, 
fueron conducidos h las once de la mañana, del 
24 de mayo de 1591, íi la cárcel del Santo 
Oficio y sita en el antiguo palacio de los Walies 
moros y llamada como en su tiempo la Aljaferia. 



CAPITULO XI. 

Jm. pesar del secreto con que procediera el Santo 
Oficio al verificar la prisión , habia logrado A n 
tonio Pérez despachar dos de sus criados á don 
Diego de Heredia, barón de Bárboles , al Conde 
de Aranda y á otros principales caballeros. Tiempo 
hacía que se hallaban todos unidos por misterio
sos lazos. Habíales contado el ministro lo sucedi
do con D . Bernardo de Castro y D . Antonio 
Gamir, en cuyas causas triunfáran los fueros 
contra el poder de la Inquisición; habíales per
suadido del peligro que iban corriendo las an
tiguas leyes del reino con su fortuna, puesto que 
violadas una vez para prender á un manifestado, 
quedaban rotas para siempre las garantías de 
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la aristocracia aragonesa. En varias y secretas 
entrevistas conviniéronse al fin en deshacerse 
k toda costa del marqués de Almenara, pues 
muerto este general, no habría persona que se 
atreviese h exigir en nombre del rey la facul
tad de nombrar á un estrangero para el virrey-
nato de Aragón. 

En un momento cundió por toda la ciudad 
la alarmante noticia : férraábanse grupos, pre
guntándose si era cierta la prisión de Antonio 
Pé rez , y al saber que se hallaba en la caree! 
del Santo Oficio, sonaban alaridos y amena
zas. Las plazas públicas y las calles estaban 
inundadas de gente de siniestras miradas y tor
vas cataduras que gesticulaban con vehemen
cia seaalando el camino que llevaba; á ja Inqui
sición. ü^Viyá-'la;patria! - ¡vivan los fueros!» se 
escuchaba de cuando en cuando salir del centro 
de un,corrillo , y el eco repetia las aclamaciones 
por los confines de la ciudad.—Tres caballeros 
se, presentaron ante los amotinados y arrastra
ron íbuena, parle al palacio de la diputación ara
gonesa: el Justicia mayor, D , Juan de La-Nuza 
estaba, alli • con sus lugar-tenientes. Entraron 
algunos comisioriados quejándose en nombre del 
pueblo de la tropelía cometida con Antonio P é 
rez , y esigiendo que se reclamase sin demora 
el contrar-fuero por haber estraido dos acúsádos 
4e Ja cárcel deí la Manifestación. Tanto el Jus-
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ticía como los diputados se negaron á ser i í ts-
trumentos del tumulto, asegurando que el reo 
habia sido entregado legítimamente al Santo 
Oficio: las imprecaciones, las amenazas reso
naron estrepitosamente con nueva violencia, y 
él motin, cada vez mas aumentado con los cu 
riosos y estudiantes, se dirigió presurosamente h 
la Aljafería. 

«¡Traición! ¡traición! ¡vivala libertad!» cla
maban á la puerta de la fortaleza. Amenaza
ban los insurreccionados sacar por fuerza los pre
sos si inmediatamente no se los entregaban. 
«¡AntonioPérez! ¡AntonioPérez!» gritaban fre
néticamente los grupos acaudillados por Gil de 
Mesa en las cercanías. Subieron algunos ciuda
danos h ver á los inquisidores para evitar escán
dalos y sangre, pero nada pudieron conseguir 
con sus intimaciones. Acudieron los condes de 
Aranday de Morata que eran muy queridos del 
pueblo: recibiéronlos los levantados con vítores, 
pero al pretender calmar la efervescencia del 
motiri , desatendieron su voz, gritando que iban 
á poner fuego al palacio y á quemar á los i n 
quisidores si no entregaban á los prisioneros i n 
mediatamente. Infructuosas fueron también las 
súplicas del obispo de Teruel, y mientras estos 
personajes subían al salón del tribunal para arre
glar el negocio, mas de tres mil hombres se 
réuniah para realizar la terrible amenaza del 
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incendio.—Eran inquisidores de Zaragoza don 
Juan Hurtado de Mendoza y D . Alonso Molina 
de Medrano : sin alterarse por los gritos y por el 
fuego, resistieron á las instancias de los interce
sores: pero, arreciando por momentos el peligro 
y teniendo en cuenta los ruegos del Virrey que 
se presentó en persona, resolviéronse á entre
garlos. Molina hasta el último momento se ne
gaba á ceder, prefíriendo enterrarse bajo las 
ruinas del castillo. A l fin di6 un decreto el 
tribunal, asignando á Antonio Pérez y á Juan 
Francisco Mayorini la cárcel de la Manifestación 
para su custodia, aunque sin libertarlos de su 
jurisdicción especial. La translación de los reos fué 
confiada al virrey-obispo y al conde de Aranda. 

Apenas apareció Antonio Pérez en el u m 
bral de la Aljaferia cuando empezaron los sa
ludos, los vítores y los clamores. Rodeado de 
gente alborozada el coche que lo conducía, su 
tránsito hasta la plaza fué una continua ova
ción. Tomábanle las manos, apretábanselas con 
protestas do cariño y hacian resonar su nom
bre entre los vivas á la libertad. Llegado que 
hubo á la Manifestación, subió el ministro á uno 
de los balcones principales y, quitándose la gorra 
y poniendo la mano en su pecho, saludó repe
tidas veces á los corrillos que lo aclamaban. 

De pié sobre uno de los escalones de la c á r -



cel, encendido el rostro por la indignación y agi
tando sus brazos con vehemencia, arengaba en
tretanto un orador al pueblo conmovido. L lamá
base Gil González, estudiante en derecho civil 
y entusiasta admirador de Antonio Pérez. De
clamando contra el marques de Almenara, pin
tábale como un estranjero intrigante y falaz, 
como un agente cruel de Felipe 11, y escitaba 
á sus oyentes para quitar de enmedio su persona. 
Á cada frase de sií ardiente discurso resonaban 
las imprecaciones del populacho : agitábanse las 
pasiones del exaltado auditorio apiñado junto al 
arco de Toledo, y cuando bajó el tribuno de su 
improvisado foro, corrió por los ecos de la cár
cel un prolongado y amenazador murmullo. 

Adelantóse entonces á sustituirle un zapa
tero llamado Gaspar de Burees, que con acento 
trémulo y conmovido anunció á la plebe el pe
ligro de su hermano preso en el palacio del mar
qués y espuesto á sufrir secretamente garrote: 
aseguró que, en mengua de los fueros, no qui
so el magnate manifestarlo al Justicia, y aque
lla misma mañana , cuando fuera á enseñarle el 
verguero ó lictor del tribunal nuevas letras de 
manifestación, no se habia dignado recibirle, 
permitiendo que su gente lo escalabrase con la
drillos desde las ventanas. «¡Muera el mar
qués! ¡viva la l ibertad!» gritaron á una voz los 
concurrentes; y dividiéndose en grupos distin-



tós , rnarcbaron los unos á reclámáf el contrá-
{'ufíro del Justicia, y se precipitáron los títfos 
sobre la casa de enfrente ocupada por un piquete 
de tropas del rey . Apenas tuvo tiempo la guardia 
de huir por los tejados; los arnotiñados la ocupa-' 
ron inmediatamente, destruyendo cuanto en
contraban. Caian en montón por las ventanas 
las camas, las sillas, las ropas de mas valor: 
rompiánse en las piedras de la plaza las pipas 
dé vino , las tinajas de aceite de las bodegas, sin 
que se atreviese h utilizarlas aquella gente ham
brienta y desmandada. Parecia que la peste lo 
habia infestado todo: un picaro desarrapado, 
cubierto de harapos y miseria, alcanzó un j u 
bón nuevo bordado de oro, y considerándolo 
atentamente, «yo no me he de vestir vestidos 
de traidores , » dijo , é hizo pedazos la tela con 

'SU p U t t ' á l , - ' " ' f S ; " * * '•>''' y ^ f i ' ^ / « m s i t p T j i 

Entretanto porfiaba el Justicia con la plebe 
ir r i tada que reclamaba entre amenazas y clamores 
la esposicion del contrafnero; pero conociendo al 
fin que no podía contener ' el impulso de tal 
exasperación, salió del tribunal acompañado de 
tres lugar-tenientes y de sus hijos para dar auxi
lio al marqués. Oyó desde lejos los ahullidos 
de la turba que saqueada la casa del piquete 
se dirijia al palacio de Almenára, y apresuran
do e! paso, logró entrar por una puerta fálsá 
con sus co-júeces-," dejando h sus hijos y h otros 
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varios caballeros en la calle. Halló tranquilo al 
magnate en su habitación; y ponderándole lo 
recio del peligro y la premura del tiempo, ins
tábale para que montase á caballo y saliese de 
Zaragoza, pues dentro de algunos momentos 
sería imposible. «Yo huir! dijo el caballeresco 
marqués; no he oido decir que jamás ninguno 
de mi linage haya vuelto las espaldas : » y des
preciando las súplicas de sus amigos y allega
dos, llamó á un escudero que le ciñese el peto; 
y cogiendo su espada, aguardó tranquilamente 
su fortuna. 

Redoblaba el estrépito y acercábanse los 
alaridos: un grito universal de furia resonó de 
repente: era que un negro borracho del inqui
sidor Morejon se habia escapado por un posti
go de la Aljaferia, armado de estoque y rode
la, clamando en descompasadas voces : «¡Viva el 
marqués ! ¡viva Castilla! » En su ceguedad fué 
á caer en medio de la multitud que lo hizo i n 
mediatamente pedazos. Arreciaba el tumulto jun 
to á la casa sin que nada bastase á contenerlo: 
entre el ruido dejáronse oír ftiertes golpes en 
la puerta que al fin vino al suelo con fragor 
terrible: los amotinados habían sacado una viga 
enorme del colegio de San Vicente que estaba 
próximo, y á su bien calculado empuje habia 
cedido la entrada. Inundaba ya la plebe las ha
bitaciones esteriores en busca del estrangero 
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ahorrecído, y en conflicto tal, los lugar-tenientes 
del Justicia prendieron al marqués, para que, 
amparada por las leyes, fuese respetada su per
sona. «;Paso I jpaso!» gritó el anciano La-Nuza, 
y ai tocar la calle, pidió auxilio á los presentes 
en nombre de Aragón: al punto sus dos hijos y 
varios otros caballeros tiraron de las espadas; y ro
deando al marqués lo cubrieron con sus cuerpos, 
conteniendo á los grupos que los seguían con 
gesto amenarador y desaforados gritos. Apenas 
podían andar: al Justicia , en razón de su edad 
avanzada, no le fué dado resistir mucho, y 
cayendo al suelo, fué atropellado y pisoteado por 
la muchedumbre, sin lograr incorporarse en 
largo rato: auxiliado al fin por algunos veci
nos, consiguió levantarse y marchar á su casa 
en una muía , porque las contusiones y el can
sancio le impedian eí uso de sus miembros. 

Caminaba entretanto la reducida escolta del 
marqués por entre las olas populares cada vez 
mas agitadas, A l llegar á la puerta de la Séo 
acudió Gil González con su cuadrilla, animán
dola con palabras y gestos; arrolló en un mo
mento h los acompañantes, y acercándose al 
de Almenára le dió dos cuchilladas en la ca
beza: iba á acabarlo allí mismo; pero el lugar 
teniente Micer Torralva púsose por delante, y 
cubriéndole con su cuerpo, logró reorganizar 
la atropellada guardia. No pudo sin embargo 
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impedir que alcanzasen al prisionero algunos 
palos y mojicones y piedras entre los ultrajes 
mas provocativos. Lograron al fin con mucho 
trabajo alcanzar la cárcel pública; allí el mar
qués de Almenára, que permaneciera impávi
do en el peligro, se rindió á la calentura; y 
á los catorce dias acabó su existencia, mas 
que por la gravedad de sus heridas, por el dolor 
que las injurias le causaron. 

La noche apagó los últimos ecos del tumulto, 
y á favor de sus sombras huyeron á Madrid 
todos los partidarios del marqués , cuantos te
mían ser envueltos en el odio que le profesaba 
el pueblo. Los inquisidores enviaron un posta 
con pliegos al cardenal Quiroga, y pasaron á 
sus comisarios cartas exhortatorias, manifestando 
que no habian violado la cárcel de la Manifes
tación , sino recibido las personas entregadas por 
los jueces del fuero ; al mismo tiempo publicaban 
por circular la bula de San Pió V de 1.° de abril 
de 1569 contra los impedientes del Santo Oficio, 
para que los incursos en sus censuras acudiesen 
voluntariamente á pedir absolución declarándose 
culpados.—Arreglábase mientras tanto el proceso 
contra Antonio Pérez para proseguirlo en tiempo 
oportuno. Solo resultaban hasta entonces, como 
cargos efectivos é importantes, cuatro proposicio
nes que declaraban haber oido su antiguo criado 
Diego Bustamante y un catedrático de lengua 
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latina que le visitaba con frecuencia : llamábase 
Juan de Basante, y fingiendo tomar parte en las 
aílicciones del prisionero, era un espía del Santo 
Oficio y del regente de la audiencia de Aragón. 
Las proposiciones inculpadas, aun suponiéndolas 
verdaderas, solo probaban la exasperación del 
sufrimiento, los arrebatos de la tristeza y de las 
pasiones: el consejo de la Inquisición comisionó 
para su examen á fray Diego de Chaves, con
fesor del rey, y acorde con su parecer, las cal i 
ficó de heréticas, escandalosas y blasfematorias. 
Los crímenes de Juan Francisco Mayorini eran 
dos juramentos obscenos en italiano , invocando 
para escarnecerlo el nombre de la divinidad. 

La Diputación permanente del reino que era, 
por decirlo asi, el cuerpo encargado de la defensa 
de la constitución política , temió que se le impu
tase complicidad ó negligencia en los sucesos de 
24 de mayo; y para salvar su responsabilidad, 
declaró que, no teniendo poder judicial ni eje
cutivo , no estuvo en su mano impedir la conmo
ción que habia alborotado á Zaragoza. Para pre
caverse mas, nombró una junta de jurisconsultos 
compuesta de cuatro individuos que con maduro 
exámen decidiesen si era ó no contraria a los fue
ros la entrega de los presos de la Manifestación. 
Prevaleció la afirmativa y, para apoyar su acuer
do, espusieron que la entrega anulaba los p r i -
vilejios que la Manifestación concedía. Los ma-



nifestados no podian, según fuero, sufrir to r 
mento ; ni respondidos los cargos, permanecer 
en la prisión si daban caución juraloria; ni sufrir 
un proceso con indeterminadas dilaciones; estas 
garantias no tenian fuerza alguna contra el poder 
de la Inquisición. El parecer de los abogados, 
al paso que daba en tierra con las pretensiones 
del Santo Oficio , enyolvia implícitamente una 
censura contra el Justicia mayor,del reino, puesto 
que con su consentimiento .y! permiso fueron es-
traidos los; manifestados de su cárcel. Inquisi
dores , arzobispo, virrey,. gobernador y justicia 
calificaron de precipitada é irreflexiva esta con
sulta. Entonces algunos miembros de la diputa
ción permanente protestaron contra la decisión 
del acuerdo, esponiendo que era muy corto eí 
número de cuatro jurisconsultos para resolver 
una cuestión en que se rozaban bs derechos del 
Santo Oficio y los del rey. Nombráronse en con* 
secuencia nueve letrados mas para la decisión 
definitiva: el parecer de la mayoría habia de 
ser la resolución. Satisfechos todos con este tér
mino medio, aguardaron ta determinación de 
la junta de los trece. Su fallo fué favorable 6 las 
prerogativas de la Inquisición; opinaban que si 
los inquisidores volvían á pedir los presos, ex
hortando al Justicia para que suspendiera los 
efectos de la manifestación mientras el Sanio 
Oficio seguía la causa de fé, se les deberían entre
gar por no ser opuesto h los fueros del país. 
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Ganado este punto por los oficiales del rey, 

empezaron á preparar los ánimos de diputados 
y lugar-tenientes, bastante trabajados ya por 
el terror que el nombre de Felipe les infundía. 
D . Diego de Bobadilla, conde de Chinchón, 
se entendia desde la capital con su hermano el 
arzobispo de Zaragoza, y por este conducto 
guardaba la corte relaciones secretas con m u 
chos señores y autoridades del reino aragonés. 
Los partidarios del marqués de Almenara fue
ron examinados en Madrid y atribuyeron el ori
gen y fomento del tumulto de 24 de mayo á los 
condes de Aranda y de Morata, k los barones de 
Biescas, de Barbóles, de Purroy y de la Laguna. 

Tampoco en su prisión se descuidaba A n 
tonio Pérez. Algo mas abandonado por los se
ñores , era querido y aplaudido por el pueblo 
que paseaba las ventanas para saludarle. Corres
pondía á estos obsequios con graciosas lisonjas, 
Con agradecimiento cortesano, y sus palabras 
repetidas y comentadas luego en los corrillos de 
la plaza interesaban poderosamente en su favor. 
E l anciano Justicia, antes querido y odiado luego 
desde la entrega del prisionero, no pasaba por 
el mercado sin que le insultasen los rufianes 
y vendedoras con escándalos, gritos y maldicio
nes.—Una frutera que vendía su pobre cau
dal bajo las ventanas de Pérez, llena de andra
jos y cargada de hijos, dió en proveerle de fru-



—191— 

ta cada día, porque el orgulloso ministro no 
tenia otro patrimonio que las limosnas del pue
blo. Pareciéndole tal vez escasa su caridad, acer
cóse una mañana á darle su platillo acostumbra
do, escondiendo disimuladamente debajo de la 
fruta diez reales que encontró luego el ministro 
con harta admiración de semejante obra.— 
Señoras de elevado rango le enviabau tambiea 
telas y viandas y labores: los barones de Bar-
boles, de Biescas y de Purroy le visitaban i n 
cesantemente , defendiendo su causa como pro
pia ; y á medida que iba ganando el rey terre
no en la alta aristocrácia y en las clases pacifi
cas, se ensañaba mas el populacho, dirigido 
por algunos señores y caballeros, contra los que 
intentaban sujetarle k esperar con calma el fa
llo de los tribunales que competían. 

Las plazas y sitios públicos aparecían por la 
la mañana llenos de pasquines y de proclamas; 
publicábanse y corrían de mano en mano los 
dictámenes de letrados que se oponían á la en
trega : acudían de los pueblos vecinos hombres 
desconocidos, rufianes y vagamundos atraídos 
por la agitación que reinaba en Zaragoza.—An
tonio Pérez representó á la Diputación manifes
tando su estado y asegurando que su causa 
era la causa de las leyes, porque, atropellada su 
persona, caian en tierra los venerandos fueros del 
pais. Esta esposicion no tuvo resultado: resol-
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vióse con el mayor secreto que los inquisidores 
pidieran los presos con nuevos exhortes en que se 
abstuviesen de mandatos y amenazas , no anu
lando sino suspendiendo los efectos de la mani
festación. Como si nada supiese de lo pasado en 
24 de mayo, escribió el rey cartas lisongeras y 
agradables al duque de Villahermosa, á los con
des de Aranda de Moratay de Sástagp escitán
doles á prestar por si mismos y por sus adheri
dos y parientes los axilios oportunos al virrey 
de Aragón y demás autoridades legitimas en 
el caso de ser requeridos, asegurándoles que 
era su intención castigar á los que quebranta
ban los fueros socolor de conservarlos, 

No fueron tan secretos estos pasos que no 
llegasen á oidos de Antonio Pérez; y conocien
do harto bien el mundo y la constancia humana, 
comprendiendo que tarde ó temprano habia de 
sucumbir en la lucha contra el rey, proporcionóse 
limas y preparó todo para la fuga. Su falso cóm
plice, su pérfido amigo Juan de Basante reveló 
su intento pocas horas antes de la ejecución. 

Dispusieron las autoridades la translación de 
los presos para el 20 de agosto, según se acordó 
en una junta en casa del virrey á que asistieron 
los inquisidores, el arzobispo , la diputación del 
reino, el ayuntamiento de la ciudad, el goberna
dor, el duque de Villahermosa, con otros muchos 
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condes, barones, señores y caballeros. Acudie
ron los títulos con la gente de armas que se 
les pidió , vinieron refuerzos de soldados, cu
briéronse las calles de tropas, de máquinas de 
guerra, de banderas y atambores. En tal con
cierto y k punto de ejecución la empresa, sus
pendióse á instancias del gobernador don Ramón 
Cerdan, capitán veterano de las guerras de Flan-
des y hechura del marqués de Almenara, por 
no haber recibido aun avisos competentes de 
Madrid. Cuando se supo esta demora en la cor
te , mandóse con un posta la órden de pro
ceder inmediatamente á la entrega; y ofendi
dos por algunas espresiones equivocas, los se
ñores aragoneses, para vindicar su reputación, 
dieron un memorial al virrey manifestando su 
obediencia á las órdenes superiores, demo.lran-
do que habian hecho mas de lo que se íes ha
bía pedido, y ofreciendo nuevamente sus hom
bres de armas y sus personas. Concertóse en
tonces que la entrega y translación de los presos 
se dejasen para el 24 de setiembre.—Prepa
róse con esto movimiento de tropas para sostener 
á las autoridades: Antonio Pérez y los suyos se 
apercibieron h la resistencia.—Y entretanto, 
agoviado por los años y por recientes disgustos, 
falleció el Justicia mayor de Aragón , entrando 
á sucederle en su empleo y bajo tan tristes aus
picios su hijo primogénito llamado, como su pa
dre, D . Juan de La-Nuza. 

13 





C A P Í T U L O X I I . 

E l levantamiento de 24 de mayo había sido 
aprobado y hasta cierto punto escitado por la 
alta nobleza que temía las pretensiones del mo
narca. Seguíase de antiguo el pleito con Aragón 
sobre el nombramiento del virrey: esponian los 
naturales que no debia admitirse á un castella
no para este cargo; sostenia la corona que mien
tras el gobierno superior estuviese en manos de 
un aragonés era inevitable la parcialidad; ni po
día administrarse recta justicia, ni cesarían las 
revueltas y alteraciones del pais. Para sostener 
sus aristocráticos fueros existia oculta una liga 
ó que dió consistencia y dirección la venida de 
Antonio Pérez. Seducidos por sus promesas y 
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habilidad , casi todos los señores principales se 
unieron para resistir, creyendo que bastarían 
pocos esfuerzos para hacer apartarse de sus preten
siones al rey, sin temer que pudiese llegar á punto 
el negocio de comprometer la lealtad de su obe
diencia.—El duque de Villahermosa, gefe de la 
aristocrácia aragonesa, tenia sobrada importan
cia por sus riquezas y su posición para tomar 
parte fácilmente en tentativas insensatas.—El 
conde de Fuentes, disimulado y sagaz, era antes 
que todo cortesano fiel, uno de aquellos hom
bres que viven y mueren á la sombra de los 
tronos, no encontrando horizonte lejos de su vis
ta.—Temerario y arrojado como pocos, el con
de de Morata se apasionaba prontamente por 
cualquier causa que alagase sus pasiones ó su 
ambición: una ofensa soñada ó cierta lo preci
pitaba : una lisonja oportuna le seducía: i n 
consecuente en sus proyectos, fué uno de los 
mas ardientes admiradores del prófugo ministro 
hasta que, ó conociéndolo mejor ó cautivado con 
la carta del rey, abandonó por su favor los 
aplausos populares que con ansia tal habia bus
cado.—Reservado y frió, pero altivo y previsor, 
el conde de Sástago era el mas pronunciado 
adalid del virreynato aragonés: fuerza es con
venir en que no le guiaba solo el sentimien
to foral: acostumbrado h nombrar virreyes á 
su arbitrio, hombres flexibles que se doblega
ban í\ sus inspiraciones, temia perder el domi-
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nio que le daba una superioridad incontestable 
sobre los señores del reino.—Tal vez era el 
conde de Belchile el talento mas profundo de 
aquella liga semi-feudal: aniraíibale el resenti
miento porque no le reconocía Felipe como gran
de de España; pero indolente y ostentoso , era 
enemigo poco temible á poco que arreciasen 
las diíicultades.—Los sucesos de 24 demayo des
hicieron fácilmente esta imponente coalición: 
vieron los señores que iba mas lejos el mo
vimiento de lo que hablan podido pensar, y 
que, en el estado de Zaragoza y bajo la direc
ción de Antonio Pérez , corrían grave peligro 
su lealtad y su fortuna. Separóse enteramen
te entonces la alta aristocrácra; fueron y v i 
nieron cartas á Madrid, buscaron algunos de 
sus miembros un asilo en la capital y ofre
cieron los otros al rey sus auxilios y sus per
sonas. / 

Pero si el primer sacudimiento revoluciona
rio habia arrojado violentamente á la clase mas 
elevada, en cambio quedaban los barones y se
ñores organizando nueva insurrección, apoyados 
en muchos hombres del pueblo. Distinguíase 
entre todos el señor de Bárboles, D . Diego 
Fernandez de Heredia. Los años de su juven
tud hablan pasado entre los mayores escesos que 
continuaba sin escrúpulos ni temor: aficionado 
á las mugeres, temerario y pendenciero, go-
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2aba de una reputación poco envidiable en Za
ragoza : jugador y disipado, habia consumido 
casi todo su patrimonio en vanos y perjudicia
les placeres. Sus maneras francas, su prodiga
lidad , su audacia le daban cierto ascendiente 
sobre las clases bajas de la capital de Aragón: 
rodeado de rufianes y de una juventud ambiciosa 
y corrompida, se hacía temer de sus enemi
gos y respetar de las autoridades. Distinguióle 
desde luego Antonio Pérez , juzgándole el me
jor de los instrumentos en sus hábiles manos; 
hizóle frecuentes regalos de joyas y dinero ; ala
gó con promesas y lisonjas su ambición y su 
vanidad, de tal manera que el temible señor 
de Barbóles era el defensor constante del pros
cr i to .—D. Martin de La-Nuza, barón de Bies-
cas , estaba reputado por el mozo mas valien
te y bizarro de Aragón : caballeroso y altivo, dis
ponía de un prestigio incontestable sobre la j u 
ventud zaragozana; considerábale la gente de 
guerra, y su parentesco con el Justicia le da
ba cierta sombra de autoridad: seducido tam
bién por las desgracias y el talento de Anto
nio Pérez, era el mas desinteresado y el mas fiel de 
sus amigos.—Los señores de Purroy y de la Lagu
na, Manuel don Lope, don Pedro deBoléa y otros 
muchos caballeros, entusiasmados por los aplau
sos , ó animados por antiguos resentimientos, se 
apiñaban en torno de aquellos dos gefes y obe
decían ciegamente sus inspiraciones. 



Presentábanse como caudillos délas turbas 
populares Gil de Mesa, Gil González y Gaspar 
de Burees. Era el primero un hidalgo de Mo
lina, antiguo y bizarro oficial de los tercios fla
mencos: sin remordimientos y sin temor, tan 
pronto á servir á un amigo como á atravesar 
el pecho de un adversario, valiente hasta la teme
ridad, Gil de Mesa animaba con su voz y con 
su ejemplo á los partidarios de Pé rez ; unido 
con él desde su infancia, pariente y afecto 
suyo, habíale ayudado k salir de la prisión de 
Madrid y estaba resuelto k defenderlo á todo 
trance.-—Estudiante inquieto y bullicioso , Gil 
González prefería una fortuna improvisada k las 
penalidades de una carrera larga y azarosa: 
ingenioso y audaz, poseía una elocuencia vehe
mente y atrevida que hacía suma impresión 
en las masas populares: sin buscar precisamen
te un fin especial, agitador de afición y am
bicioso sin constancia, el novel tribuno se aban
donaba sin recelo á los azares del porvenir. 
—Gaspar de Burees era antiguo conocido del 
señor de Bárboles k quien habia servido en 
sus lances peligrosos: zapatero sin trabajo, v i 
cioso sin recursos , era uno de aquellos hom
bres que aparecen en las revoluciones para des
honrarlas con sus escesos: ya se le habia visto 
presentarse el 24 de mayo k referir ante un 
pueblo conmovido la escandalosa fábula que cos
tó la vida al marqués de Almenara: trocadas 
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las cosas, se le verá luego delator, asesino y 
espía* 

El estado de Zaragoza después del último 
levantamiento era un estado violento y amena
zador. Triunfante el motin de las autoridades, 
liabia reclutado á todos los hombres de escaso 
valer que siguen las huellas de la victoria. Multitud 
de rufianes estranjeros se agolpaba en las plazas, 
é inundábanlas calles los lacayos , gente desalma
da y feroz, especie de bandoleros que tenian á 
sueldo los señores, ya para enfrenar á sus sub
ditos i ya para ejecutar sus particulares empresas. 
Desde la muerte del marqués de Almenara quedó 
Aragón sin gobierno. El virrey D. Jaime Ximeno, 
obispo de Teruel , era un hombre tímido y de 
cortos alcances que llenaba nominalmente su 
cargo; y el Justicia mayor, D . Juan de La-
Nuza, y sus lugar-tenientes no tenian libertad 
para decidirse, oprimidos por los revoltosos, ame
nazados de continuo por el señor de Bárboles y 
el temible prisionero que manejaba desde su retiro 
los hilos de la complicada trama : asi, luchando 
débilmente contra el torrente revolucionario, de
jábanse arrastrar k una causa que ya no era la 
causa del pais ni de sus fueros.—El gobernador, 
don Ramón Cerdan de Escatron, era poco res
petado del pueblo que tanto temió á su antecesor 
don Juan Gurrea, cuyo áspero genio é inexora
ble carácter tenia á raya á los alborotadores: Cer-
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dan era ademas pobre y vivia sin la ostentación 
propia de su elevado puesto; de modo que cuando 
le trajo el marqués de Almenara k la capital, 
fué mas bien despreciado que temido de los b u 
lliciosos zaragozanos. S i , como se creyó al prin
cipio , hubiese prendido y castigado á las cabezas 
del motin de mayo, el trastorno hubiese sido so
focado en su origen; pero, pasada la ocasión 
oportuna , tanta irresolución animó h los cons
piradores para sostener sus intentos. 

Arreglóse entre los señores un proyecto de 
conciliación; deseábase enviar comisionados al 
rey para aplacar su enojo , proponiéndole la en
trega de Gil de Mesa, Gil González y Gaspar 
de Burees al brazo del verdugo y al garrote; 
obteniendo en cambio el perdón de D . Diego 
Fernondez de Heredia, D . Martin de La-Nuza, 
Manuel don Lope, y D . Pedro de Boléa, quie
nes para purgar sus faltas debian marchar k 
servir a los Paises-Bajos. Este arreglo era i n i 
cuo y egoista, puesto que sacrificaba á los hom
bres del pueblo para salvar á los caballeros que 
hablan tomado tanta ó mas parte que ellos en 
la última revolución. Apenas llegó esta noticia 
á Antonio Pérez, habló al señor de Bárboles 
y al de Biescas, esponiéndoles la infamia de esta 
conducta y su inminente peligro, porque el rey 
no los habia de perdonar jamás: señalóles como 
autores de un doble espionage á los orgullosos 
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tUüIos, y llamando h Gil de Mesa, le 'enteró 
de cuanto pasaba. E l resultado fué el que de
bía esperarse: Heredia y don Martin deLa-Nuza 
deshicieron los planes que se fraguaban en casa 
del duque de Villahermosa; la irritación con
tra la alta nobleza aumentada de dia en dia, y en 
la noche del 27 de agosto fué públicamente 
atropellado y escarnecido el conde de Morata. 

Amaneció al fin el 24 de setiembre, y los 
moradores de Zaragoza se despertaban al ruido 
de los clarines, al estrépito de los tambores , y 
al eco acompasado de las patrullas. F o r m á b a n 
se grupos de gente encapotada que se aumenta
ba incesantemente con los curiosos y sobre todo 
con los labradores y jornaleros que, al salir á sus 
trabajos de vendimia , habian hallado cerradas 
las puertas de la ciudad por órden del goberna
dor: esta imprudente providencia aumentó la 
exasperación del pueblo y proporcionó inespe
rados auxiliares á los revoltosos. Dos mil solda
dos estaban formados en la ciudad: ochocientos 
se hallaban sobre las armas en el mercado, de
lante de la cárcel: las boca-calles aparecían obs
truidas con carretas: los familiares del Santo-
Oficio, venidos de los pueblos comarcanos, dis-
currian á un lado y otro: el gobernador, ar
mado de pies á cabeza, recoria la ciudad al fren
te de una compañía de caballos ligeros en órden 
de batalla, disipando los grupos, exhortando á los 
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cmdadanos h permanecer tranquilos en sus ca
sas y á sostener en caso necesario la autoridad. 
Habíase prohibido por bando toda especie de 
aclamaciones. A l llegar cerca de San Pablo, un 
muchacho que se habia asomado k la venta
na por ver pasar la caballería, gritó: «¡Viva la 
libertad!» al punto sonó una descarga que en 
obediencia de sus órdenes anteriores hizo la tropa, 
y el infeliz, traspasadas las sienes por una bala, ca
yó muerto en el acto. E l barrio entero se alarmó: 
los gritos y las imprecaciones resonaron con fu
ria; y entrando algunos hombres en la parro
quia , comenzaron á tocar á rrebato las cam
panas. 

No tenia el gobernador la mayor confianza 
en la gente de guerra que le dieran los señores 
para defender su autoridad : el conde de Aranda, 
al entregarle sus fuerzas, le advirtió que estaban 
en mal sentido; y los disciplinados arcabuceros, 
que habia traido el duque de Villahermosa de su 
fortaleza de Pédrola, se confundian con los feroces 
lacayos llamados por D . Diego de Heredia de 
su castillo de Barbóles. 

Entretanto, llegada la hora del consejo, acu
dieron los oficiales déla Inquisición con sus letras 
fundadas en el parecer de la junta de los trece 
jurisconsultos; como estaba convenido de ante
mano , proveyóse la entrega de Antonio Pérez y 



—204-

de Juan Francisco Mayorini. Partieron al instante 
ó la cárcel los encargados de recibir los presos, y 
para autorizar la entrega dirigíase el virrey con 
su comitiva á la plaza del Mercado: acompaña
ban a! obispo de Teruel los tribunales civil y cri
minal , un lugarteniente del Justicia, un dipu
tado del reino y dos jurados de la ciudad; se-
guian el duque de Villahermosa, los condes de 
Aranda, Mora ta y Sástago, señores y caballeros, 
familiares del Santo-Oficio y un piquete de sol
dados á guisa de escolta ó guardia de honor. E l 
paso de la comitiva fué hasta cierto punto acom
pañado del mas profundo silencio: al bajar por 
la calle Mayor faciéronle algunos lacayos una 
descarga cerrada, pero de bastante lejos, dis
persándose en seguida sin acercarse. A l llegar 
á la plaza se adelantó el gobernador á recibirla, 
seguido de algunos oficiales y gefes: rail doscien
tos hombres ocupaban aquel recinto y las calles 
mas próximas, preparados en buen Orden. Un 
diputado del reino , un lugarteniente del Jus
ticia y un jurado de la ciudad pasaron á la 
cárcel para devolver los prisioneros b. los comi
sarios del Santo-Oficio, mientras el virrey, con 
todo su acompañamiento, subia á unas venta
nas , frente de la Manifestación, para presidir 
y presenciar la entrega. 

Sentados en la sala principal, mandó el l u 
gar-teniente Micer Claveria que bajase Antonio 
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Pérez : con ceremonia cabal y h pesar de sus pro
testas se hizo entrega de su persona: repitióse la 
misma fórmula con su secretario, y echándoles 
grillos en los pies, y avisado el coche á la puerta, 
se preparaban los comisionados á salir. Bajaban 
ya la escalera cuando sonó en la plaza terrible 
estrépito con alarmante gritería : varias cuadrillas 
armadas de mosquetes y pedreñales desemboca
ban por las avenidas haciendo fuego sobre la gente 
de armas: mandábalas don Martin de La-Nuza 
que, viendo empeñado el combate, se retiró á 
buscar á Gil de Mesa, quien se presentó al pun
to con su tropa de lacayos tan arrojados como 
él. Poco ansiosos de pelear, seducidos en gran 
parte por intrigas anteriores yt amedrentados por 
aquel ataque inesperado y repentino, los sol
dados abandonaron prontamente el campo, se
guidos por el populacho que los llenaba de i n 
sultos y maldiciones. Quedaban algunos todavía 
haciendo fuego detras de los postes del merca
do y de las esquinas; pero, acudiendo mas gen
te, huyeron dejando la plaza desamparada. Ade
lantóse entonces hácia la cárcel Gil de Mesa, 
caudillo ya reconocido de la insurrección: con 
una descarga de arcabucería hizo despejar las 
ventanas en que estaba el virrey con su acom
pañamien to : matando una de las muías, i n u t i -
1 izó el coche que estaba preparado para la con-
duccion dé lo s presos. A l frente de unos pocos 
caballos esforzábase el gobernador por detener 
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las ventajas de los amotinados: contaba con la 
infantería y la infantería le abandonó: no habla 
lugar para la fuga: estaba herido con dos bala
zos de arcabuz, y hubiera perecido lastimosa
mente, si Pedro Fuerte, capataz de los pelai
res, no le hubiese tomado bajo su protección, 
dando tiempo para que se escondiese en una 
casa contigua k la de Serafín de la Cueva que 
cuatro meses antes habia sido saqueada. Ocul
to alli en una caballeriza, pudo salvarse de la 
furia popular. 

Rotos los diques de la obediencia , ensober
becidos por su completa victoria , no conocían ya 
los revoltosos freno ni barrera á sus desmanes. 
Huían los señores y eran alcanzados por el ar
cabuz ó el puñal de la alborotada gente. Sona
ban los insultos y denuestos contra las autori
dades del país amenazando tirarlas por las ven
tanas : para realizar su intimación, cercaron 
los amotinados la casa de su refugio, y arriman-* 
do el coche destrozado, le pegaron fuego 
para franquear las puertas sin tardanza. En
tonces varios vecinos honrados que habían per-r 
manecido espectadores impasibles del alboroto, 
no pidiendo sufrir tal atentado a las leyes, se 
arrojaron en medio de los grupos con espada 
en mano. Víctimas de su noble arrojo, de su 
generosa temeridad, cayeron muchos ciudada
nos muertos y mal heridos. El señor de Somanes, 
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el baile de Daroca, Juan Luis Moreno, Juan 
Lasala, Pedro Gerónimo Bardaxi, que había 
sido zalmedina de Zaragoza y enviado por la 
ciudad á la corte, Juan Palacios, escribano de 
mandamiento y del consejo supremo de Aragón, 
sucumbieron, entre otros muchos, atravesados 
á puñaladas. Entretanto, rompiendo tabiques y 
cruzando tejados, escapó el virrey-obispo con 
parte de su comitiva al palacio de Villahermosa. 
De los señores que no pudieron hu i r , los unos 
perecieron, compraron otros su libertad á costa 
de dinero y de bajezas, se entregaron cobarde
mente muchos, y pocos se hicieron matar con 
la espada en la mano. 

No habiendo ya resistencia en parte alguna, 
inundaron los revoltosos las casas del mercado; 
y abriendo las ventanas cerradas cuidadosamente 
hasta entonces, asomaron mugeres y muchachos 
con salvas y gritos de alegría, aclamando k 
Gil de Mesa y arrojándole dulces y cuanto en
contraban para celebrarle, 

« ¡ A la Manifestación! » gritaron los gefes 
del motin, y estacionándose á la puerta ios exal
tados grupos, pidieron entre alaridos y amena
zas la salida de los prisioneros. Entonces co
menzaron á desarmarse llenos de temor los eje
cutores de aquel paso, y quitando los grillos á 
Antonio Pérez , suplicáronle que se asomase ii 
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ia ventana para satisfacción y sosiego de los r e 
voltosos. Apenas se presentó resonaron los aplau
sos y aclamaciones «¡viva Antonio Pérez!» 
salia del centro de la muchedumbre; pero , no 
contenta con su vista, demandaba que bajase. 
Quieto el ministro rehusaba salir, por temor, 
decia, de alguna asechanza. Pero como el peligro 
arreciaba por momentos, como la mucha san
gre derramada aquel dia tenia aun las calles de 
la ciudad, los olieiales de justicia le rogaban 
que, saliendo de la cárcel, conjurase la tempestad 
que iba sobre todos á caer. Firme y desapiadado, 
escuchó Antonio Pérez aquellas súplicas hasta 
que el mismo lugar-teniente le pidió que 
bajase: demandó entonces auto que certifi
case por cuya órden salia de la prisión ; pero en 
aquel momento no habia oficial ni notario que 
pudiese dar fé de lo que pasaba , y entretanto 
sonaban con nueva furia las imprecaciones de la 
plebe. E l prisionero al fin se decidió, y saliendo 
por un postigo, se presentó á aquellos hombres 
embriagados con su triunfo. Los saludos, los 
vítores, la algazára acompañaron su salida; 
rodeado de gente entusiasmada, apenas podia 
dar un paso entre los grupos que le sofocaban 
con sus afectuosas demostraciones. En su mano 
estaba la vida de los oficiales de la Inquisición y 
de los comisarios de la entrega; una voz, una 
palabra suya hubiese precipitado de nuevo al 
pueblo en la cárcel; no la pronunció. Cercado de 
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lacayos y de jóvenes que habían hecho sobre su 
cabeza desnuda una bóveda de espadas, como 
en señal de protección honorífica , saludado con 
vítores á que correspondía con graciosas incli
naciones, atravesó la plaza del mercado y llegó 
k casa de D . Diego de Heredia , donde descansó 
algunos instantes mientras partía otro nuevo 
tropel á buscar á Juan Francisco Mayoriní. Ha
bíanse eclipsado todos losgefes del movimiento: 
Antonio Pérez era el dictador del día. 

Calmada apenas la furia popular , salió por 
la tarde la clerecía de San Pablo con los frai
les de San Francisco. Formados en procesión, 
precedidos de cruces y guiones , con hachas de 
viento y las cabezas inclinadas, pasearon las 
calles de la ciudad pidiendo k Dios misericor-
día y paz , entonondo los lúgubres salmos del 
profeta. Serenada la tempestad humana, apar
tados de la vista pública los mutilados cadáve
res, declaróse en el cielo una tormenta hor
rible de agua y granizo con truenos que es
tremecían las torres mas altas de los monaste
rios. Pronto pasó : volvieron k llenarse de gen
te las calles, y k referirse públicamente los su
cesos de las pasadas horas. 

Entretanto montó Antonio Pérez k caballo, 
y acompañado de Gil de Mesa, de un amigo y 
de dos valientes lacayos de Barbóles , marchó 

14 
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hácia las puertas de la ciudad con dirección á 
Francia. Seguíale aclamando la multitud, sa
ludándole con votos y gritando entusiasmada. 
«¡Viva la libertad!—Animo, hijos mios, decia 
el proscrito deteniéndose; án imo: con esa voz 
no hay que temer, que todo seos hará llano.» 

Nueve leguas caminó hácia las cinco villas: 
cerca de Tauste despidió al amigo y á los l a 
cayos que le acompañaban : su ánimo era pasar 
los Pirineos por el valle de Roncal, pero las provi
dencias tomadas en la frontera le hicieron desistir 
de su intento: por otra parte los pueblos de A r a 
gón estaban asustados con el motín de Zaragoza; 
y en caso tan crítico, resolvióse á ocultarse en el 
monte con Gil de Mesa. Sin otro alimento que 
algunos pedazos de pan , sin agua que beber, á 
escasa ración del vino tinto que por acaso lle
varon , ocultos como fieras en las cavernas d u 
rante las horas de sol, saliendo por la noche á 
buscar á tientas un manantial que aplacase su 
sed, permanecieron tres dias aquellos dos infeli
ces hasta saber que el gobernador, aunque des
pacio en razón de sus heridas, marchaba en 
su busca con alguna gente de guerra. Enton
ces, por consejo de D . Martin de La-Nuza, 
volvieron disfrazados á Zaragoza y se alojaron 
en su casa. 



CAPITULO XIII. 

H a b í a s e calmado la efervescencia del molin y 
las autoridades ferales gobernaban en aparien
cia el reino; pero los nuevos tribunos, y sin
gularmente D . Diego Fernandez de Heredia, 
ejercían por medio de sus lacayos y alborotado
res un influjo violento en los negocios de jus
ticia. Pocos supieron la llegada de Antonio Pé 
rez y guardaban tan cautelosamente el secreto, 
que nunca hubiera llegado k noticia de los inquisi
dores á no ser por unas cartas de Madrid, comu
nicadas por Juan de Basante que para otras ha
bía servido de conducto. D . Antonio Morejon 
sospechó que el señor de Biescas sabría su 
paradero, y en diferentes conferencias, que oia 
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Pérez escondido detrás de una cortina, le pro
metió que seria bien tratado el perseguido si vo
luntariamente se presentase. Todas las ofertas 
fueron desechadas: no temia solo Antonio P é 
rez la causa inquisitorial; sino que, acabada esta, 
fuese entregado á la jurisdicción régia para su
frir la sentencia pronunciada por Rodrigo Váz
quez en el primer proceso. 

Apenas llegaron k la corte las cartas del 
duque de Villahermosa y los condes de Aranda 
y de Morata, refiriendo los acontecimientos de 
24 de setiembre, determinó Felipe enviar al 
reino el ejército espedicionario que habia reu
nido en Agreda con objeto de socorrer á la tur
bulenta liga de Francia que le habia nombrado 
su protector. Mandado por D . Alonso de Var
gas, caballero estremeño que habia conquistado 
su fortuna con su pericia y valentía, contaba 
en su seno los mejores oficiales y los mas afa
mados guerreros de la época. Sus fuerzas eran 
de doce mil hombres; maestre de campo gene
ral D . Francisco Bobadilla, gefe de la artillería He
rnando Costa, de la caballería D . Diego Velasen: 

Despachó cartas el rey á las Universidades 
de Aragón.—Estas universidades ó comunida
des eran una reunión de pueblos que reconocían 
por cabeza una ciudad dotada hasta cierto pun
to de jurisdicción ó señorío, y formaban el cuarto 
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brazo ó estamento dé las Cortes.—Avisábales el 
soberano que no se turbasen, ni temiesen la en
trada de las fuerzas castellanas, pues su único 
objeto era restablecer la hollada autoridad de 
los tribunales del pais y el vulnerado poder del 
Santo^Oficio. Temiendo la violencia de una reac
ción, enviaron aquellas corporaciones sus s índi 
cos al rey, suplicándole que no se llevase á ca
bo la entrada del ejército y ofreciéndose á casti
gar con sus propias fuerzas á los revoltosos. Aun
que dispuesto á vengar las leyes atropelladas, so
metió Felipe 11 el negocio al parecer del Con
sejo. Su; dictamen fué contrario á Aragón, ha
ciendo presente que en todos ios casos anteriores 
habia sido desairada la autoridad real; que la * 
justicia se aplicaba con temor y parcialidad en 
el reino, y los eseesos de Zaragoza habian llega
do á tal punto , que solo un castigo pronto y 
eíicaz podia evitar para el porvenir nuevas re
vueltas y alteraciones. El monarca pues, desecho 
la oferta de las ünivérsidades, agradeciendo su 
lealtad en i píen ta contestación; y envió órden á 
D. i Alonso de 'Vargas para que avanzase en di-
recMoti de Zaragózá. Sus instrucciones eran pre
cisas v debía arreglar sus movimientos de manera 
que evitase un conflicto sanguinario, sin vejar 
h nadie , sin incomodar al pais, ni romper con 
los sublevados á no ser que se presentasen co
mo agresores. A I mismo tiempo despachó con 
una misión conciliadora y para calmar los áni -
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mos al prudente marqués de Lombay, hijo del 
célebre San Francisco de Borja, duque de 
Gandía. 

Profunda sensación conmovió á Zaragoza al 
saberse que el ejército castellano habia pasado' 
la frontera de Aragón. Sentían, los hombres sen
satos el término á que habían venido los suce
sos, y atemorizábanse ios tímidos de sús proba
bles resultados. Antonio Pérez , oculto entre
tanto en casa del señor de Bieseas i animaba 
al de Bárboles, árbitro y señor de una ciudad 
aterrada y dominada escíusivamente por los al
borotadores. Exageraban entre insultos y gritos 
la necesidad de resistir á la invasión , y exigían 
de los diputados que reclamasen del Justicia la Í 
observancia del fuero de Calatayud que proh i - ; 
bía la entrada de tropas estrangeras en el re i 
no : quería escusarse la ©iputacion mánifestan-
do la inutilidad de tal medida, la imposibili-r. 
dad de la resistencia ; pero forzada por las ame
nazas , accedió al fin á la insensata pretensión 
del populacho. E l desgraciado; La^Nuza ^ sin 
energía bastante para resistir á lo qué creía íle--
gítimo y peligroso, convocó á s u s cinco lugar
tenientes : hubo discordia de pareceres, y con 
objeto de dir imir la , señalóse el 31 de octubre 
para una junta general de letrados. 

A las once de la mañana de aquel día con-
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garon los jurados de la ciudad vestidos con sus 
rozagantes gramallas de terciopelo carmesí forra
do de oro, y precedidos por el doctor don Miguel 
Santangel; los diputados del reino, el Justicia 
mayor con cuatro de sus lugar-tenientes, varios 
asesores, doce letrados del claustro de la Univer
sidad y muchas personas notables de Zaragoza. 
Habíase procurado dar k aquella junta un aspec
to estraordinario de solemnidad. E l hermoso y 
artesonado salón estaba cubierto de magnificas 
colgaduras carmesíes en que descollaban los re
tratos de los antiguos reyes de Aragón y de los 
condes de Sobrar be; en el testero campeaba el 
melancólico semblante de Felipe I L A las puertas 
del salón apiñábase la gente, y un populacho i n 
quieto ocupaba las avenidas del palacio. 

Impuesto silencio por los vergueros, man
dó leer el Justicia el fuero de Calatayud, y el 
notario, cogiendo el libro y poniéndole un mo
mento sobre su cabeza, en pié todos los asis
tentes, comenzó con voz entera su lectura: «De 
generalibus pfivilegiis regni Aragonum. Joannes 
I I . Calatayuvii 1 4 6 1 . » Sonaron algunos aplau
sos, pero luego, con mayor calma, dió cuenta 
de la disposición legal que prohibía entrar bajo 
protesto alguno tropas estrangeras, incurriendo 
ipso facto los contraventores en la pena de muer
te; mandando asimismo al Justicia convocar k 



espensas d e l r e i n o l a gente necesaria para re
sistir k lá invasión. Tomó entonces la palabra 
el-lugar-teniente Micer Bardax^ para lamentar 
la ausencia de su compañero Micer Baptista de 
La-Nuza que habia salido de la ciudad protes
tando contra todo lo que se hiciese^ por falta 
de libertad en la discusión; después mesurada
mente aseguró que, según su parecer, sé estaba 
en el caso marcado por e l fuero. Prolongados 
aplausos acompañaron la última parte de su dis
curso, y oída la opinión de los doctoresj decidióse 
por unanimidad que el Justicia estaba obligado 
a resistir a l ejército del rey. 

Publicada solemnemente esta declaración, 
precipitóse el pueblo sobre la armería de l á ciu
dad, pidiendo losf arcabuces y coseletes que en 
ella habia: negábanse los jurados, pero viendo 
la exaltación de los corrillos y la irritación que 
por instantes iba creciendo, ofrecieron repartir
las por parroquias sin tardanza. 

Empezóse á convocar la gente de guerra c o n 
e l mayor desórden: el duque de Villahermosa^ 
e l conde de Aranda fueron requeridos para pres
tar auxilio a l reino: la diputación llamó á las ar
mas á los aragoneses. Don Martin de Lá-Nuza 
lüé elegido maese de Campo general del ejér
cito. En ocho dias, sin ningún elemento de 
organización, se habia de improvisar la fuerza 
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destinada k resistir íi los famosos tercios caste
llanos, porque el 8 de noviembre estaba seña
lado para la reseña de las tropas.—La ciudad 
permanecia entregada á los agitadores mas v io
lentos: los que hablaban el lenguaje de la r a 
zón eran tenidos por traidores: escondíanse los 
hombres pacíficos, ó se presentaban como es
clavos de los frenéticos que imponiañ sus leyes 
de terror á las autoridades.—Y Antonio Pérez , 
entretanto, observaba desde su retiro la mar
cha de los sucesos: su claro talento y su espe-
ríencia de los negocios le mostraban la vanidad 
de los proyectos que se hacían; pero comprome
tido y audaz¿ animaba á don Diego de Herediá 
y ér don Martin de La-Nuza, pintándoles como 
imposible el retroceder, exagerándoles la severi
dad del rey y sus antiguas intenciones de alla
nar los fueros de Aragón. De esta manera el 
resentido ministro añadía leña al incendio de pa
siones insensatas, entregándose por su parte 
á los azares de una lucha que, sobre ser su 
único recurso, era también un atractivo para la 
osadía de su carácter y la temeridad de sus 
proyectos. 

Apiñábase el pueblo de Zaragoza en el cam
po del Toro donde debia verificarse la revista 
general: empezaba noviembre, y la lluvia caía 
lentamente helada por el viento que soplaba de 
Moncayo. Entreteníanse hablando los visónos 
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soldados de Aragón de la empresa que acome-
lían : embriagados por los aplausos de la plebe, 
juzgábanse invencibles y contaban con despre
cio las fuerzas del ejército real; mientras a l 
gunos pelaires referían á los curiosos que cuan
do los porteros y notarios fueron de parte del 
Justicia al monasterio de Beruela , donde acam
paba D . Alonso, á notifícaírle la sentencia de 
muerte contra él pronunciada según fuero, no 
solo los escuchó sino que mandó escoltarlos pa
ra que no recibiesen lesión alguna, A l dar las 
¿os de la tarde los timbales y clarines tocaron 
llamada, y empezaron los gefes á aproximar 
las escuadras y á estrechar los pelotones. Lucido 
escuadrón de la nobleza y gente principal de 
Zaragoza venia en buen orden, llevando en me
dio el tradicional estandarte de San Jorge, recuer
do de las glorias aragonesas. Marchaba al fren
te con grave aspecto el Justicia mayor don Juan 
de La-Nuza, acompañado de algunos lugar
tenientes y jurados de la ciudad, del diputado don 
Juan de Luna, y de los señores de Víllahermo-
sa y Aranda que formaban el supremo consejo 
de la guerra.—Después de algunos instantes, 
poniéndose el Justicia al frente de las tropas, dió 
tres veces el grito de guerra («San Jorge por 
Aragón!» y cogiendo el estandarte, desplegó al 
soplo del viento el antigtío pendón de la caballe
ría aragonesa, entregándole en seguida al alfé
rez mayor del ejército según la antigua usanza. 
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«¡Vivan los fueros! ¡Vivala libertad!» respondie
ron los nnnierosos espectadores de aquella esce
na; sonaban los clarines, agitábanse con entu
siasmo las plumas de las gorras, inclinábanse las 
banderasj todo saludaba al venerado símbolo de 
tantas hazañas y de tanta bizarría. 

Pero pasados estos primeros momentos de 
arrebato, al examinar aquel ejército, todos los 
hambres reílekivos murmuraban interiormente 
dê  la;descabeUada empresa á que se arrestaba.: 
Sus fuerzas eran de cuatro mil hombres , sin 
disciplma, sin instrucción , sin armamento. Com
poníase la infantería en su mayor parte de la 
gente de Zaragoza, formadas en compañías por 
parroquias y gremios con sus correspondientes 
moles: algunos soldados de señoríos figuraban 
al lado de los montañeses de Ribagorza y de los 
de Teruel y Albarracin , únicos guerreros que 
habían acudido por parte de las comunidades: 
dos compañias de lacayos y gascones, instrumentos 
de los anteriores motines, representaban la parte 
mas bulliciosa de las fuerzas improvisadas: con
tábanse entre sus gefes todos los caudillos de las 
revueltas anteriores, que ni sabían organizar 
sus tropas, n i podían inspirarles la subordinación 
qué les faltaba. La caballería estaba en peor estado 
aun ; si bien algunos caballeros habían acudido al 
llamamiento del Justicia, casi el total de la escasa 
fuérzase reducía á los labradores de Zaragoza mon-



—mo
tados en malos rocines de - labor. Siete eañones 
de escaso calibre, prestados por el dnque de Villa-
bermosa y el conde de Aranda, traídos á duras 
penas de sus fortalezas de Pedrola y Epila á 
instancias de-¡ ios diputados, figuraban como ar
tillería de aquel ejército. Por otra parte ni m u 
niciones ni arcabuces: picas y partesanas eran 
el armamento común de k levantada soldadesca. 

Con talés íeleméntos fácil es dei concebir la 
inutilidad y los peligros de la lucha que se pre
paraba . Los s e ñ O K e s los diputados loslugar-tenieíi^ 
les y el Justicia sintieron un desaliento profundó;' 
mal disimulado tal yez, pero contenidó por elí 
terror que inspiraba aquellá plebe frenética, se
ñora de una verdadera; dictadura. Por otra parte 
estaban sobrado comprometidos muchos caballe
ros y magistrados p a r a retroceder a s i , sin 
esperanzas de triunfo, pero confiados en la suerte, 
aprestábanse á resistir el empuje i de los íormi^ 
dables tercios de Castilla que avanzaban per
las orillas del Ebro. . 

Desde la primer revista comenzó á ríianifestar-
se la disolución en aquel cuerpo sin cabeza : no 
podian los gefes [ A pesar de la presencia del Jus
ticia , contener k sus soldados ni sujetárlós á las 
reglas de la disciplina militar. Reconviniendo el 
duque de Yilláherráosa á : algunos voluntarios 
que^ reñían con voces descompasadas, les dijo: 
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«¿no tenéis unión entre vosotros y queréis re
sistir á los estrangeros?» Esta palabra bastó: 
caláronse cien mechas, apuntaron á la par cien 
arcabuces, señalándole la turba y al conde de 
Aranda que le acompañaba: «¡Maten á esos 
traidores!» decian los revoltosos; y perseguidos 
por aquella gente desalmada que los llenaba de 
insultos, apretaron los hijares de sus caballos, 
salvándose á duras penas en el monasterio de 
santa Engracia. Su asilo fué descubierto: los 
desgraciados señores tuvieron que saltar las ta
pias de la huerta, y caminando á pié durante 
una noche tormentosa y fría , llegaron á Epila 
estenuados de hambre y de cansancio. Resen
tidos de aquel atropello , los soldados de señoríos 
recogieron sus banderas y volvieron á sus casas; 
retiráronse indignados los montañeses; y no pür 
diendo alternar con aquella turba , desbandáronse 
muchos vecinos de Zaragoza que en clase de gefes 
ó de soldados servían . Solo quedaron mil y qui
ñi entos hombres, la flor de los insurgentes, los va
gamundos y rufianes; dominado por ellos, conti
nuamente amenazado, el Justicia de Aragón na
da podia hacer; llamábanle traidor si aconseja
ba , cobarde si precavía; atrevíanse á su auto
ridad impotente los tribunos; y en esta apura
da situación recibió secretamente una carta de 
las Universidades que , en vez de secundar el 
movimiento de Zaragoza, le reconvenian por 
haber tomado parte en aquel tumulto de malos 
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vasallos: conjurábanle que aprovechase la pri
mer ocasión de librarse de la opresión y fuer
za ejercida por los inquietos, «que como quien 
se ahoga no miran el agua que beben.» 

Profunda tristeza sintió el infeliz La-Nuza 
al ver rota la única áncora con que contaba en 
tan deshecha tempestad : si alimentaba aun 
algunas esperanzas, quedaron ante la rea
lidad desvanecidas: el porvenir le aterró, y con
sultando con D. Juan de Luna, único amigo 
que le dejaba la suerte, determinó evadirse de 
manos de los revoltosos. Pero no era fácil la 
empresa. Adivinando su plan en el abatimiento 
de su semblante, rodeáronle los sublevados de 
una guardia especial que vigilaba sus pasos y 
observaba sus acciones.—El dia 1.0 llegó á Za
ragoza la noticia de la entrada del ejército real 
en Pedrola sin resistencia alguna, al paso que 
una de sus divisiones bajaba en dirección de 
Alagon. 

Los señores deBíescas y de Bárboles fueron á 
ver á Antonio Pérez en su retiro: desesperada 
estaba la empresa, pero conviniéronse sin embar
go en dejar caminar las cosas á su fin.—Aunque 
entrada la noche, presentáronse los capataces en 
casa del Justicia, amenazándole con una muer
te inmediata sino convocaba en el momento las 
tropas para defender el paso de Alagon antes que 
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lo ocupase el ejército del rey. N i escusas ni ra
zones bastaron: formóse precipitadamente la tur
ba; ondeó el estandarte de San Jorge, y bajo la 
dirección del maese de campo fué h acampar en 
Mozalbarba, á una legua de Zaragoza. Con una 
compañía hubiera podido esterminarlos á todos 
D . Alonso de Vargas; pero, obediente á las or
denes de Felipe, no quiso derramar sangre ara
gonesa. Salieron los sublevados al amanecer, y 
al llegar á Utebo, hizo el Justicia mayor una 
seña á don Juan de Luna: aparentando castigar 
á su brioso caballo metióle en los hijares el 
acicate, y seguido de su amigo huyó á todo cor
rer hácia Epila, donde se hallaba su madre 
doña Catalina de Urréa .—Con su partida acabóse 
de disolver la milicia tumultuaria; dispersáronse 
los insurgentes en varias direcciones; D . Diego 
de Heredia huyó hácia la mon taña , y D . Mar
tin deLa-Nuza fué á llevar á Antonio Pérez la 
infausta nueva que de antemano presentia. 

Era necesario hu i r , pero no era fácil la re
tirada. Si la capital contenía aun elementos de 
agitación , los pueblos comarcanos habian vis
to con indignación su peligroso levantamiento: 
por otra parte el ejército de D . Alonso avanzaba ci 
Zaragoza y podia adelantarse algún destacamen
to ó cortar el paso á los fugitivos. Disfrazado 
Antonio Pérez , y acompañado por el señor de 
Biescas que aun conservaba gran prestigio en 
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la ciudad, salió sin ser reconocido, por aque
lla misma puerta que habia pasado pocos dias 
antes entre vítores y aclamaciones. Para que no 
se destacára gente á detenerle y no se entendiera 
su partida, quedóse D . Martin discurriendo públi
camente por las calles. A l dia siguiente se pre
sentó á las corporaciones que conservaban i n 
terinamente el gobierno: dijoles que si estuvie
sen resueltas á resistir, asistida con su persona 
ó la defensa de su patria; pero á no tomar es
te desesperado aunque heróico estremo, juzga
ba oportuno conjurar en el retiro los agravios y 
rigores de tan deshecha tempestad: después, en 
nombre del pueblo, pidió que se abriesen las 
puertas para todos los comprometidos en las re
vueltas anteriores. Su pretensión fué acogida; 
dejóse la salida franca, y en aquel momento, 
montando á caballo, acompañado dé dos buenos 
amigos y arengando con vehemente pasión á 
los corrillos temerosos, salió el valeroso jóven pú
blicamente déla ciudad desolada. 

Caminando con precaución y por secretos 
senderos, al lado de Gil de Mesa, siempre valien
te y fielá su persona, tras largos dias de ham
bre y de miseria en las cuevas de las montañas, 
habia alcanzado entretanto Antonio Pérez la villa 
de Sallen , situada en losPirinéosy perteneciente 
al señorío de Biescas. Dos dias después llegó su 
constante amigo D . Martin deLa-Nuza, resuelto 
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iV áefeHder fortaleza antes que entregar al 
desgraciado huésped <|ue acogia.—Ya el dia 12, 
sin disparar un tiro, siii obstáculo alguno, ha
bía entrado D , Alonso de Vargas en Zaragoza: 
el virrey y las demás autoridades salieron á re
cibirle, alojándole con la mayor beneyolencia, y 
etópezando; "á •4áí;!-ás-iento a!; buen ordeo; de -ía 
ciudad.''' '• • '' ' 

Llegaroft éníreianto algunas carias del deaft 
de la catedral para don Martin de La-Nuza, pro
poniéndole Varios recursos para arreglar deíini-
twarnente los negocios de António Pérez; no fúe»-
roa adraitidosf antes por el contrano, al ver el 
gi¥0 que iban tomando los asuntos del reino, 
padecióles bien enviar ft- Francia una perso
na <}iié preparase el doloroso camino d é l a émi-
graciOn. Partió Gil -Ae Mesa & Pau donde se í ia-
Maba; Catalina de Borbon, princesa de Bearne, 
hermana de Enrique I V , con órden de interesar 
á la generosa dama para que en su amparo le 
recibiese.: Diole un a carta el prófugo ministro, 
notable por mas de un aspecto,, cuyo tenor es 
el que sigue? 

^«Serenís ima Señora: 

« Antonio Pérez se presenta ante vuestra A l -
«teza por medio deste papel y de la persona que 
«le lleva* Señora, pues no deve de aver en la 
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«tierra rincón ni escondílijo á donde .nq aya 
«llegado el sonido; de JKIÍSJ ipelrseeuz^n^Siiyfa^en-S 
«turas, según el estruendo; dellasj, i de creer.es 
«que mejor avrá llegado á los lugares tan altoá 
«como vuestra Alteza „ la noticia dellas. Estas 
«han sido y son tales por su grande^! y l a r g a du-
«razien, que me han reduzido:á último punto 
«de necessidad, por la ley déla Defensa y Con-
«servazion natural, h buscar algún puerto don-
«de salvar esta persona y apartarla desla raár 
«tempestuosa, que en tal braveza la sustenta Ja, 
«Passion de ministros tangos; qños; M - , Como, es 
«notorio al mundo. Razon,.4eítora, bastante¡pÁf 
«ra creer que lie estado; ^omo líieíA} á prueba 
«de martillo y de todas prueba^,jSupplicpvu?fe 
«tra Alteza me $é su amparo y g . e g i l r ^ i í j d p R ^ 
«pueda conseguir este fin mio,: ó á - m a s «JuQr̂  
«su volunta^, favor y guia para ;qig.efyftTpu,edet 
«con seguridad passar. á . jo t ro pfÁU€Ípí?:;do q^uietí 
«reciba este beneficio. jB^r^diMll i -M^ifkf íhxú 
«debida h su Grandeza,. pue^f|^)%tj^eip^g life-é 
«nen y d eben exercitar en la?tieri^ la n ^ f a r r 
« l e z a de los elementos, que, para cojnserVa?}on 
«del mundo, lo que un elemento sigue y persi-
«gue, otro acoge y defiende. Y como á los Pf in -
«cipes se les presentan y admitep con gracia y 
«curiosidad los animales ra ros y monstruos de 
«la naturaleza, íi vuestra Alteza se le presen-
« t a r á delante un Monstruo de la fortuna; que 
«siempre fueron de mayor admiración que los 



-—227— 

«otros, como effeclos de causas mas violentas. 
«Y este ló puede ser por esto y por ver con que 
«no nada se ha tomado y embravecido tanto 
« tiempo ha la fortuna, y por quien se ha travado 
«tan al descubierto aquella competenzia antigua 
«de la fortuna con la Naturaleza; y la porfía 
«natural de la passion de la una con el favor 
«de la otra, y de las gentes.—-De Sallen, á 18 
«de noviembre 1591.)) 

Sea que existiese antigua correspondencia 
formal entre los Borbones y Antonio Pérez, co
mo en la corte se sospechaba , séa que su'car
ta interesase á la de Bearne, Gil de Mesa es
cribió á Sallen muy satisfecho de su acogida. 
Marchaban entretanto hácia la fortaldza l ) . Ro
drigo de Mur y D . Antonio de Bardaxi^ seño
res de la Pinilla y de Goncas; acompañábanles 
trescientos hombres de armas ; su misión era 
prender h Antonio Pérez ; el precio de tal ser
vicio el perdón de las penasen que incurríéraní 
ambos procesados como contrabandistas de ca
ballos en Francia, estaban bajo el peso de la 
sentencia decretada por la bula pontifical con
tra los que directa ó indirectamente auxiliaban 
á los secuaces de la heregia : el Santo-Oficio 
alzaba su condena si conseguían prender al fu
gitivo magnate. A las diez de la noche del 24 
llegaron con el aviso los confidentes de D. Mar
tin de La-Nuza: á aquella hora, se puso en 
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camino Antonio Pérez , acompañado de dos la
cayos y un guía. Con trabajo y oscuridad mar
charon toda la noche por los pasos de los Pir i 
neos ; inundaba la nieve las veredas que ape-̂  
ñas podian distinguirse entre los precipicios y 
barrancos. Llegó por fin k Pau el dia 26. Tra
bajo le costó entrar: iba disfrazado con vestido 
aragonés, y tuvo que sufrir largo interrogato
rio del capitán de la guardia: no confesó su 
nombre; dijo solo que era español y venia en 
busca de un caballero su amigo. Al cabo de 
largos recaudos y mayores diligencias, acudió 
Gil de Mesa con la respuesta de la princesa Ca
talina que ofrecía al ministro emigrado su am
paro y protección. Entonces ya fué forzoso des
cubrirse. Saludáronle los oficiales, vinieron b. 
verle los gentiles-hombres, y sin dejarle tiem
po de mudar su vestido lleváronle á la presen
cia de la augusta dama. Afable y obsequiosa le 
recibió la princesa: presentóle á los seño
res de su córte que rodeaban admirados al 
célebre ministro español ; y con graciosa indul
gencia le aseguró de nuevo un asilo á su lado, 
espresándole en corteses frases cuanto estimaba 
los altos talentos que la fama repetía. 

Tranquilo en Pau al lado de su protecto
ra y teniendo cada dia nuevas pruebas de su 
benevolencia, recibió una mañana la visita de 
D . Martin de La-Nuza. A l aproximarse los se-



—229— 

señores de Goncas y de la Pinilla, desamparó el 
de Biescas á Sallen y pasóse á la frontera de 
Francia. Yendo y viniendo parlamentarios, t u 
vieron una entrevista en una peña , junto á la 
raya misma, encargAndose de llevar á Antonio 
Pérez las ofertas de arreglos que le hacia, por 
su medio » el virrey de Aragón : el ministro res* 
pondió que escribiesen proposiciones formales, 
reservándose el resolver; volvió con esta con
testación D . Martin ; pero entre tanto una ór-
den de la corte prohibió toda clase de avenen
cias con el magnate emigrado; acabaron pa
ra siempre los conciertos, y volvió á Francia 
el señor de Biescas, proscrito en espiacion de 
los desórdenes de Zaragoza. 

Víctima mas ilustre de aquellas desatenta
das revueltas, cayó también el Justicia mayor 
de Aragón. Después de su fuga á Epi la , dió 
un manifiesto D . Juan de La-Nuza para since
rarse de la nota de cobarde que pesaba sobrema
nera á su pundonorosa alma. En este curioso do
cumento, dictado mas que por la razón por las 
pasiones , aseguraba que su determinación habia 
sido hija de la escasez de sus fuerzas y de la 
insubordinación de su gente; pero que su vo
luntad hubiera sido resistir á toda costa la i n 
vasión de las tropas reales. Tranquilo el reino 
y el ejército en Zaragoza, volvió sin recelo á su 
tribunal para ayudar al asiento de los negocios. 
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E l imprudente manifiesto del Justicia dis-* 
gustó sobremanera al rey; pero poco acostum
brado á ceder al ímpetu de las pasiones , me
ditó maduramente y por muchos dias el par
tido que debia tomar. Resuelto al fin á cortar 
de una vez el nudo de tantas turbulencias y ü 
hacer un escarmiento terrible, aunque para ello 
tuviese que tocar ¿ los fueros del reino , envió 
á D . Alonso de Vargas órdenes secretas y ter
minantes.—El dia 20 de diciembre salía L a -
Nuza del palacio de la Diputación, dirigiéndose 
h la iglesia de San Juan donde acostumbraba á 
oirmisa. Un oficial le detuvo, intimándole que 
se diese á prisión en nombre del rey. En va^ 
no protestó el Justicia: volvióse á pedir auxi
lio á sus lugar-tenientes que mudos y confundi
dos callaban : condujéronle los soldados , entre 
arcabuces * fuera de la puerta del Angel , al alo
jamiento del general, desde donde le llevaron á 
casa de D . Francisco Bobadilla. 

Entre tanto el duque dé Villahermosa y el 
conde de Aranda salian presos en diferentes co
ches que los alejaban de Aragón ; con desti
no el primero al castillo de Burgos y sentencia
do el otro á la fortaleza de Coca , sujetos am
bos á un proceso que se instruía. 

Don Juan de La-Nuza se preparaba á mo
rir . Habíanle notificado su sentencia escrita en 



— a s í -
una carta del rey ' i 1). Alonso de Vargas; «En 
recibiendo esta, prendereys k D . Juan de L a -
Nuza, Justicia de Aragón , y tan pronto sepa 
yo de su muerte como de su prisión. Hareys-
le luego cortar la cabeza y diga el pregón 
assy: Esta es la justizia que manda hazer el rey 
nuestro señor á este caballero por traydor y con
vocador de reyno y por aver levantado estan
darte contra su rey : manda que le sea cortada 
la cabeza , confiscados sus bienes y derribados 
sus castillos y casas. Quien tal hizo que tal pa
g u e . » — E l P. Ibañez , su confesor, entró en 
seguida; La-Nuza se arrojó en sus brazos, repitien
do frecuentemente, «¡Morir tan jóven! ¡Dios 
mió!» E l jesuíta le prodigó los consuelos de la 
religión, y al hablarle de sus padres, cayó el 
prisionero llorando en un sitial porque recordaba 
los disgustos que sus insensatos amores les causáran 
en los primeros años de su fogosa juventud. 

Cubríanse entretanto de tropas las avenidas 
del mercado; guardaban fuertes piquetes las puer
tas de la ciudad; ningún paisano transitaba por 
las calles que repetían solo la acompasada mar
cha de las patrullas: la artillería estaba repar
tida enfilando las plazas y apuntando h. los mas 
notables edificios.— A l amanecer del día siguien
te, con grillos en los piés , pero sereno el ros
tro f resignada el alma, salió el Justicia mayor 
en un coche con su confesor y tres sacerdotes 
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que le acompañaban. Iba delante un pregonero 
publicando la senteneia: oyó La-Nuza al pasar 
junio al mercado la palabra traidor^ y volviéndose 
al que la decia, conjesló con gravedadr «traidor, 
no; mal aconsejado, sí.» No lejos de los bolco4 
nes de su casa estaba preparado eí cadalso? surr 
bió .con paso firme y enteramente vellido de 
luto; abrazó ix los religiosos, y empezó A entonar 
la tierna plegaría que comienza: «María , mateF 
graiiaepxen el último versículo cayó sobre su cue
llo el hacha del verdugo. Un silencio profundo 
reiné en el anchuroso recinto: la solemnidad de 
aquella sangrienta ejecución< la kn.po.rtancia de 
ja víctima llenaban (íe terror el corazón de los 
espectadores. Obscuros nubarrones encapotában 
la atmósfera: la lobreguez del cielo parecía asô r 
ciarse (i la tristeza de la tierra. 

Levantó en alto la cabeza eí verdugo, y en
tonces resonaron los alambores y se inclinaron 
las banderas para rendir los honores debidos á 
la alta dignidad del Justicia de Aragón. Hicié-
ronle un funeral magnífico: colocado el Cadáver 
en andas suntuosas y con la cabeza entre las 
manos, fu'í conducido en hombros por D . Fran-r 
cisco de Bobadilla, conde de Puñoenrrostro, él 
conde de Oñate, D . Agustín Mexía, D . Luis de 
Toledo y otros varios comandantes y caballeros 
d é l a mas distinguida alcurnia, al convento de 
San Francisco, panteón de su familia. 
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Su casa fué arrumada, y su castillo 'de 
Bardullur arrasado hasta los cimientos. Con-
íiscada fué su haciendas y para indemnizar ; i 
su hermano D . Pedro de La^Nuza, le hizo el 
rey cohde de Plasencia y caballero de Saritiágo. 
— A s i acábó, íi la edad de veinte y seis años, el 
Justicia mayór de Aragón: tres meses; contó des
de su elevación á su muerte: falto de esperien-
cia en los negocios, alma poco templada para las 
revueltas y alteraciones, educado mas bien en 
amorosos deVanéos que en los serios trabajos de 
la justicia, no tuvo suficiente firmeza para 
sostenerse eti el remolino de encontradas pa
siones. En tendiniieritos mas hábiles, vóluntadés 
mas enérgicas dirijián las tramas y revueltas en 
que involuntariamente se comprometía; y al l le
gar la hora fatal, se halló entre dos enemigas 
fuerzas para ser víctimas de entrambas. 

Én Pau alcanzó esta infausta noticia á Antonio 
Pérez, al tiempo que, por complacer á la princesa 
y satisfacer la curiosidad de sus amigos, se ocu
paba en la impresión de dos folletos que sin nom
bre de autor fueron publicados. Intitulábase e\ 
uno: «Pedazo de historia de lo sucedido en Za
ragoza de Aragón á 24 de setiembre de 1 5 9 1 . » 
Era el epígrafe del otro: «Sumario del discurso 
de las aventuras de Antonio Pérez desde el 
principio de su primera prisión hasta la salida 
de los reinos del rey católico.» Ambos escritos 



son una apología en que se pinta el infeliz emi
grado como víctima paciente de agenas persecucio
nes, no apareciendo en la escena sino como ejem
plo lastimoso de la crueldad de la fortuna. La 
verdad se halla frecuentemente alterada: el 
sentido histórico camina forzado á un fin; son, 
mas bien que una relación imparcial, un alegato 
jurídico en propia defensa. Sin embargo, lle
vados á la Inquisición aumentaron los cargos 
que contra el autor proscrito resultaban; mien
tras, atraídos por la fama de sus trabajos y la 
noticia de sus talentos, ofrecíanle dos monarcas 
el abrigo de su protección: convidábale Enrique 
I V á residir en París, llamábale á Londres con 
instancias la reina Isabel de Inglaterra. 
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ocos atractivos podía ofrecer á Antonio Pérez 
su estada en Bearne. Objeto de atenciones y de 
importuna curiosidad, se hallaba harto cerca 
de la frontera para no temer á veces por su 
vida. Las noticias que le alcanzaban de España 
no eran propias para tranquilizar su ánimo i n 
quieto, ni ablandar los pesares de la emigración. 
Su muger^ doña Juana Coello, seguia en prisión 
estrecha y dura, bajo la vigilancia del implacable 
presidente de Hacienda que atizaba reales resen
timientos contra el desventurado proscrito. Ro
drigo Vázquez de Arce animaba al conde de 
Chinchón que con mal intencionada solicitud 
averiguaba el origen de las sublevaciones de 
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Zaragoza. Continuaba el Santo Oficio el proceso 
comenzado, recibiendo nuevos testigos y dando 
cabida á nuevas probanzas. Por otra parte, como 
heredero del cargo y fortuna de Antonio Pérez, 
se presentaba don Juan de Idiaquez. Grave y 
compuesto, pero osado y ambicioso, queria el 
novel ministro, para asegurar su posición, perder 
de todo punto al magnate que le precediera: 
debíale antiguos favores pero conservaba quejas 
antiguas; y el viento de la corte corria ya decidi
do contra el que , públicamente y sin defensa, 
era acusado de traidor y apóstata luterano. 

Después de la muerte del Justicia habia 
dado un pregón don Alonso de Vargas, ofre
ciendo considerable cantidad por las cabezas de 
algunos gefes del último motin , y prometiendo 
en nombre del monarca seis mil ducados por 
la persona de Antonio Pérez. No faltó quien, 
animado por la ganancia, se hiciese mercader 
de sangre agena. Descubriéronse tratos para 
arrancar de Francia al emigrado ; y los regalos 
de ámbares , caballos y oro se hablan prodigado 
para facilitar la empresa. Algún personage vino 
espresamente de Zaragoza con este fin; algunos 
destierros decretó Catalina do Borbon para alejar 
el peligro que recelaba. 

Vivia en medio de los Pirineos una dama 
hermosa y gentil , rica de prendas personales, 
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pero de carácter raro y voluntarioso. Amazona 
eri la caza , corría los montes sobre su caballo 
buscando á las fieras en cavernas y rocas: seguida 
de sus criados, caminaba sin temor entre las 
breñas , donde mas de una vez había ejercitado 
su estravagante valentía. Fuera casi siempre dé 
las ciudades , vivia aislada en su orgullo, sin 
buscar comunicación ni trato. Llegaron algunos 
gentiles-hombres á su soledad, y tras largas 
y diestras insinuaciones le ofrecieron diez mil 
escudos y seis soberbios caballos andaluces, si, 
enamorando a Antonio Pérez , le entregaba un 
día ó le dejaba arrebatar cuando en la caza la 
acompañase. Lisonjeada por las olerías ó sedu
cida por la curiosidad , aceptó, la señora fatíil*-
menle el encargo que se le hacía. Trasladán^ 
dose á Pau, trabó muy pronto esirechas rela
ciones con el magnate emigrado. Visitábale en 
Su mismo aposento , y los lacayuelos iban y ve-
nian con regalos y amorosos billetes. Mas la que 
quiso engañar fué la engañada : fingió amor y 
lo sintió poderosamente al fin. Aficioríada á A n 
tonio Pérez con toda la vehemencia de su in-r-
dómito carácter , descubrióle las intrigas qué 
para perderle se multiplicaban , ofreciéndole apa
sionada su casa, sus bienes y su vida. 

E l célebre Gaspar de Burees, que tanta 
parte tomára en los movimientos dé Zaragoza, 
fué denunciado á la princesa Catalina y preso 
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por .SU| órden en Burdeos. Acusábasele de crimi
nales proyectos contra la persona de Antonio 
Pérez, y encontráronse facilnjente las pruebas de 
su delito. El mismo había ofrecido espontánea
mente su persona para envenenar al rmnistro 
refugiado , y con este objeto mantenía correspon
dencia secreta con el virrey de Aragón. En pago 
de su inicuo proceder demandaba ámplio per^-
don para volver á España , y guantes de oro , y 
ducados y preséas. Apenas interrogado por el 
tribunal , declaró el miserable el tratado que 
habia hecho, siendo condenado á muerte en 
virtud de su confesión misma., Guando iba h eje
cutarse ,1a sentencia, pasaba por Burdeos A n t o 
nio Pérez acompañando á la princesa de Bearne; 
entregáronle un meñiorial del reo en que, como 
á parte ofendida , le demandaba el perdón: 
Qtorgóle sin tardanza» y pidió al mariscal; de 
Marignon la gracia del delincuente. Catalina, 
ante quien humildemente yacía arrodillado el 
criminal suplicante , volvióse al ministro español, 
encargándole reflecsionase atentamente lo que 
pretendía; renovó Pérez sus instancias y Gaspar 
de Burces fue puesto en libertad, 

Etretanto no podian' acostumbrarse los refu
giados aragoneses á los trabajos de la emigra
ción. Suspirando cada dia por, el hogar doméstico 
abandonado , acogiendo en su imaginación an
siosa, como proyectos realizables, sus mas estrava-
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gantes sueños, animados por las cartas de algu
nos descontentos que exageraban la inquietud 
de los ánimos eri Aragón después de la muerte 
del Justicia, trataban de esciíar á'; ioda>i%»sta 
un levantamiento general en-elrreino. Cercaron 
ó la princesa Catalina, seduciendo su ambición 
con magnificas promesas, y 'asegurándole que 
no solo los montañeses se sublevarían á la p r i 
mer señal , sino que los moriscos, exasperados 
por las persecuciones, se alzarían en masa para 
derrocar el gobierno del rey. Consultó la de 
Bearne con ¡Antonio Pérez, quien , mas avisado 
que todos, .conocía Ja vanidad de sus proyectos 
^sensatosi;rpero, escitado por sus impacientes 
válttigos < i y * á ni mado ; por los 1 resen timien tós de su 
-prisión,; pintó cómo fácil füipprésa . ^ su augusta 
^oteciora ila; jasuíreCcion generáj de sus; belí^-
-0(Mos: * paisanos^ Catalina envió énloüües: mensa-
rgerífe ¿ 'Enr ique : jmoriarca atrevido y ambicioso, 
íftííogió rtelíMpensamiento de una invasión- en Üs*-
ípañaii ) etín lespéranzas de- 'añadir gravesIemba
razos á los cuidados de Felipe I I . SUs instruc
ciones, aunque escesivamente reservadas, podían 
comunicarse francamente á Antonio Pere¿ , sin 
dar A los deinas emigrados otra noticia que la 
meramente necesaria para dar cima á sus pro
yectos. El plan del monarca francés era apo
derarse de Aragón y sublevar á Cataluña, bien 
fuese incorporando las tierras á sus estados, ó 
manteniendo su independeania de la corona 
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espáiíola. í labian; de reunirse mn este fiíi SÜÍS-
Icientosi i soldados bea meses; en Oltooñ , para fof-
mar ^íjuhtós con los emigrados y aveñtüréros^ 
«tefcnerlpo dé mil y quinientos h ó m b r e B ' Manio
brando con rapidez y acierto, conservando á 
su frente los señores aragoneses', la escasa divi
sión •éspedicionaria podía sublevar el noríe-d-el 
•reino!y. alcanzar lugares fuertes en que orga*-
nizar la invasión. Preparados entretanto seis mil 
soldados del ejército francés , se aprestariatr ü sq-
guir siis huellas si no sé; malograba la espeditídn 
íprovectada'. La reunión de seiscientos guerreros 
• e ñ j u n a ;ciudad > principal de Beai-ne n o h ú b i e r a 
llamado tal vez la atención del gobiprno español'; 
pero el doctor D . Sebastian de Arbizu recibió 
de su hija Agueda que estaba al sérvício -de Cála^ 
lina una esplicacion de la tramas • * que» se>ilffÉ|r 
guaban: al punto llegó la noticia a l virreyid^ Nai-
varra, D . Martin dé; Córdoba; y g a n a r i i d ó boras 
salió de Pamplona un correo con despafehosipata 
D . Alonso de Vargas,; general del ejército que 
ocupaba h Aragón. 

Fuerte de mil cuatrocientos hombres, pasó 
la frontera k división éspedicionaria por Sallent, 
-esparciendo proclamas en nombre del rey de 
Francia y de Navarra, llamando h las armas á 
los naturales del reino en defensa de sus fueros 
quebrantados. Venian al frente de la columna 
í). Diego Fernandes de Heredia , i ) . Martin de 
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L a - N u z á , Francisco de Ayerbe, Manuel don 
tope y Gil de Mesa. i Llegaron sin obstáculo 
alguno hasta Biescas, harto maravillados de ver 
que el pais no se alborotaba h su paso: en vez 
de reclutar voluntarios á millares como babian 
llegado á esperar , se hallaban solos y sin espio-
nage álguno. Los aventureros entraban saquean^ 
do, que era su objeto principal; y los solda
do» feearnesés i indisciplroados hugonotes, que
maban las iglesias y profanaban los altares. En 
vez de unirse k los foragidos, se levantaron contra 
ellos los «nontañeises, negándoles todo socorro y 
hostilizándolos á'menudo ; mientras que desespe
rados; lOs caudillos de la invasiob, se esforzaban 
en-balite f é r contener á su insubordinada sol
dadesca. El de febrero de 1592 apareció la 
vanguardia del ejército real, mandada por los 
capitanes D . ^ Juan de Velasco y D . Martin Bd-
valos de Padilla. No calculaba posible tal ce
leridad el señor de Bárboles; el inesperado en
cuentro le gorpréndió: presentó sin embargo la 
batalla, : y los bearneses cedieron el campo, 
huyendo' cobardemente, deshechos y completa
mente rotos. Los •caballeros de Aragón hicieron 
prodigios de bizarría para contener k los fugitivos 
y disputar la victoria: pero, solos y cansados de 
combatir , tiraron por los despeñaderos de las 
montañas. D . Diego de Heredia y Francisco de 
Ayerbe quedaron al fin prisioneros. D . Martin 
de La-Nuza, Gil de Mesa y Manuel don Lope 

16 
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escaparon con harto trabajo, cayendo entre 
barrancos y peñas, alcanzando á duras penas 
el territorio de Francia, 

Cuando se supo en Pau la derrota de los 
emigrados, y la matanza de los bcanieses á 
quienes no dieron cuartel las tropas españolas, 
se apoderó un terror pánico de lo* habitantes, 
figurándose ya ver á sus puertas los temibles 
soldados de Castilla. Catalina de Borbon se 
preparó á encerrarse en una plaza fuerte si pa
saba D . Alonso de Vargas la frontera, y toda 
la noche dominó la consternación en la ciudad. 
Calmado al fin el terror del momento, la reac
ción se pronunció contra los españole? que ha
bían comprometido la tranquilidad del territorio; 
pero la princesa, tomándolos generosamente 
bajo su amparo, los hizo salir para P a r í s , evi
tando las alteraciones del pueblo. 

Para dar asiento á la completa pacificación 
de Aragón y revisar la legislación foral, man
dó Felipe I I convocar córtes en Tarazbna. A r r e 
gláronse varios capítulos en que se modificaron 
los fueros en beneficio del rey, interpretando en 
su favor los puntos dudosos, esplicando los oscuros 
y evitando nuevos gérmenes de discordia para 
el porvenir. Antes de salir del reino hizo publicar 
el monarca una amnistiado que fueron esceptua-. 
das varias personas, y el primer nombre que en la 
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lísta figuraba era el nombre de Antonio Pérez. 

Ál lado de la princesa continuaba el minis
tro perseguido; hasta que, por consejo de Cata-, 
lina de Borbon y en su compañía, fué ' i buscar 
á Enrique I V , Álcanzóle en Saumur, donde el 
monarca francés le hizo el mas .lisonjero recibi
miento, presentándole á los señores dé su Corte. 
En la temporada que á su lado permaneció, en 
Faris antes de marchar ó Inglaterra, tuvo l u 
gar de conocer y tratar Ultimamente á la gran
deza que le rodeaba. Los ministros, los emba
jadores, los altos funcionarios de la Capital visi
taban al magnate español, cuyainstrucción y 
cortesanía encantaban h todos,los qué se le acer-
ca'ban. Sus curiosas aventuras, la privanza del 
soberano mas grande de la época, la fama de 
sus talentos le rodeaban de un prestigio singu
lar que Antonio Pérez sabia sostener con habi
lidad suma. Pasábáñselé los dias entre festines y 
visitas y la larga correspondencia que se veia 
obligado á mantener con elevados personages. 
Enrique I V le ofrecia con instancias una pensión, 
peró ocupado con las esperanzas qué aun con
servaba de volverá su patria , confiado en las 
relaciones qué le quedaban en Madrid, rehusó 
el proscrito tal gracia por entonces, agradecien
do con sentidas frases la generosidad de su pro
tector. Temia por otra parte, si servia abierta y 
mercenariamente al monarca francés, cerrarse 
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para siempre las puertas de la península: sabia, 
que la infártiia de sü conduela podia pasar á sus 
hijos inocentes: conservaba algunos aunque esca
sos fondos para atender h sus necesidades, y es-, 
peraba vivir en Caso apurado y sin nota de traición. 
á costa de algún señor de los muchos que se le 
ofrecían. E l rey de Francia, atendiendo á estas 
razones, dejó de insistir: reiteróle de nuevo la 
oferta de su amparo, y aunque con sentimiento 
y dificultad ie concedió licencia para pasar á I n 
glaterra, dándole una carta de estrecha reco
mendación para la reina Isabel, más exijiéndole 
palabra de volver á su servicio. 

Partió para Londres Antonio Pérez, y los 
inquisidores entretaritó continuaban su proceso 
en Zaragoza. Declarándole fugitivo en 15 de fe
brero de 1392, publicaron é hicieron fijar edic
tos en la iglesia metropolitana, emplazándole para 
comparecer dentro de treinta días, que por tres 
términos le acordaban. La brevedad del tiempo 
señalado y íá inexactitud de los motivos, daban 
claras señas de la parcialidad de los jueces. Co
municóles por acaso un familiar aragonós que 
en la villa de Hariza, cercana h Monrea!, de don
de descendía la familiá del ministró prófugo, hâ -
bia residido un Juan Pérez, cristiano nuevo de 
judio, quemado por la Inquisición como here
je judaizante. Hízose al punto reconocer los 
libros y papeles del Santo-Óficio, y hallóse que 
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en 13 de noviembre de 1489 había sido rela
jado y quemado públicamente Juan Pérez de 
Fariza, vecino de Hariza un tiempo y de Cala-
tayud entonces , al paso que las declaraciones 
de algunos testigos aseguraban que su hermano 
Antón, presbítero, habia muerto como hereje 
aficionado k las ceremonias del culto hebréo. 
Bastó con esto para que á toda costa quisiesen 
los sañudos jueces enlazar la familia del minis
tro con la familia infamada. Pidió e l fiscal co
misión para examinar testigos, presentando i n 
terrogatorio; pero no se hallaban personas, de 
valía que afirmasen la calumnia: los vecinos mas 
respetables de Monreal aseguraban que eran 
distintos los linajes, probando el claro orijen 
de Antonio Pérez; el fiscal sin embargo, apo
yado en testimonios vagos arrancados con se
ducción, de personas despreciables que ninguna 
fé merecían, calificó al proscrito de descendiente 
de judíos y herejes judaizantes, en una larga 
acusácion compuesta de cuarenta y tres art ícu
los.—Reducíanse en su mayor parte á proposicio
nes imprudentes, h quejas arrancada:s en la cár
cel por la desesperación: todas las palabras de 
Antonio Pérez tenian, solo por ser suyas, h e r é 
ticas tendencias y reprobados fines. 

Las alabanzas que prodigaba en Zaragoza al 
duque de Vendoma, la admiración que manifes
taba por sus grandes hechos, se exageraban hasta 
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la mas alta parcialidad. Acusábanle de que se 
alegraba al oír contar sus victorias, y le compa
raba con Felipe 11 para señalar en aquel la tem
planza y en este la tiranía; añadiendo que los 
soberanos de Italia debían unirse con la reina 
de Inglaterra, la república de Venecia y el pa
pa Sixto V para ensalzar á Iletirique y debilitar 
el poder del monarca español que amenazaba 
encadenar él mundo. Sus declamaciones contra 
el poder arbitrario del santo tribunal , su i n 
tento de reclamar su supresión si á las cortes 
dé Monzón asistía, la liviandad con que juzgaba 
sus sentencias se presentaban como pruebas de 
sus, heréticos designios. Las quejas que profería 
contra su rey, las imprudencias que le hacían 
cometer sus persecuciones, eran testimonios del 
poco respeto, que guardaba á la corona, contra 
los. preceptos de la iglesia que mandan venerar 
al; soberano. Complicábase entretanto su causa 
con nuevos testimonios do los procesos forma
dos por el Santo Oficio contra los fautores y 
cómplices de los alborotos, de Zaragoza. 

Reuniéronse de nuevo los calificadores en 13 
de agosto para censurar en plenario las propo
siciones notadas con las impresas en Pau : grá-
duaron diez y seis de temerarias y erróneas, a l 
gunas blasfemas con sabor de heregía, opinan
do que Antonio Pérez era sospechoso con sos
pecha Vehementísima y violentísima. Dos días 
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después pidió el fiscal que se le declarase contu
maz por no haber comparecido k responder á 
los cargos, y concluyó para sentencia definitiva. 
Juntáronse los jueces en 7 de setiembre con el 
ordinario diocesano, varios consultores, teólo
gos y juristas, entre ellos el regente de la real 
audiencia don Urbano Ximenez de Aragu^s; y 
después de grave deliberación, votaron relaja
ción en estátua. Aprobado este acuerdo por el 
consejo de la Inquisición , pronunciaron en 20 
de octubre sentencia definitiva,, declarando k 
Antonux Pérez hereje formal hugonote, convic
to , impenitente y pertinaz ; y en su consecuen
cia condenándole k pena de relajación perso
nal cuando pudiera ser habido en persona, y 
mientras tanto en estatua que le representase, 
sacada en auto público de fé con sambenito com
pleto de llamas y diablos y coroza de lo mismo 
en la cabeza y entregada k la justicia real; con
denándole también en confiscación de bienes é 
infamia transcendental á sus hijos y nietos de 
linea masculina, con todas las demás penas con
siguientes á tales causas.. Faltaba esta sentencia 
para completar un auto de fé público y solemne: 
pronunciada, mandóse poner inmediatamente en 
ejecución. 

Ya había visto Zaragoza levantarse el dia 
anterior los cadalsos en que fueron á morir el 
capataz de los pelaires Pedro Fuertes, Dionisio 
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Perez, Juan de La-Nuza , mercader de ía 
ciudad, y los desdichados caudillos de las re-^ 
vueltas é invasión de Aragón, D . Diego Fernan
dez de-Heredia y Francisco de Ayerbe, Espan
toso y terrible como su vida , fué el suplicio del 
señor de Barbóles. Confuso ó cansado el verdu
go, le mantuvo en larguísima agonía: mas de 
veinte golpes le dió antes de matarlo, y el cuer
po, vivo y palpitante aun , cayó del tablado con 
la cabeza unida al cuello y agitada en incesan
tes convulsiones. 

Celebróse en 20 de octubre el auto de fé de
cretado por el supremo tribunal dé la Inquisi
c ión: iban treinta y nueve condenados á muer
te , y descollaba entre todos la gallarda persona 
de Miguel don Lope, hermano del emigrado en 
Par ís . Cubierto de seda y oro como en dia de 
fiesta y lujo, erguida la cabeza y sereno el sem
blante, paseaba sin inmutarse las calles de la 
ciudad. La fila era lucida y solemne : cerraba 
la procesión la estatua de Antonio Pérez cubier
ta con el sambenito y la coroza, llevando esta 
inscripción: «Antonio Pérez fué secretario del 
rey nuestro señor, natural de Monreal de Hari--
za y residente en Zaragoza , herege convencido^ 
fugitivo y relapso.» Estensos eran los procesos y 
larga la ejecución. El auto de fé se acabó ÚL las 
nueve de la noche, con hachas encendidas, an
te un concurso temeroso y asombrado. 



CAPITULO XV. 

.ntes de desembarcar en Inglaterra, envió 
Antonio Pérez á Gil de Mesa á Londres para 
que lievase sus cartas y allanase su presenta
ción; escribió también k la reina Isabel, preve
nida ya de su arribo por comunicación del em
bajador de Francia y recomendación especial de 
la princesa Catalina: 

« Señora: ; 

«Yendo este papel y el que le lleva con el 
»favor de Madama, bien puede perder el mie-
»do conque sale de mis manos, cuando llegue 
»al real acatamiento de V . M . En mérito de tal 
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)>favor suplico á V . M . muy humildemente lea 
«estos renglones y oiga á Gil de Mesa , deudo 
»mio , y que por él V . M . me declare su vo-
»Iuntad ; con una prevención, Señora , que se 
»Ie pondrá á V . M . delante de su Real pre-
»sencia la mas inútil persona y de menos valor 
»que jamás ha visto, sino el que rae dá la perse-
»cuzion: pero tras todo esto verá V . M . el sub-
wjeto mas piadoso que se puede presentar. Que 
»al natural de la grandeza y de la piedad son 
»muy agradables estos.» 

Con placer recibió la reina la carta de A n 
tonio Pérez , respondiéndole en lisongeros t é r 
minos cuanto holgaría de ver en Londres y ba
jo su amparo á un ministro tan célebre por su 
privanza y por sus desventuras: escribíanle al 
mismo tiempo los miembros mas distinguidos 
de la aristocrácia inglesa, ofreciéndole sus pa
lacios y su amistad. Con tan favorables auspi
cios presentóse á Isabel el emigrado , y su re
cibimiento en la espléndida córte fué mas seña
lado y obsequioso de lo que parecía anunciarle 
el carácter algo adusto de la soberana. Ofreció-
sele un sueldo vitalicio que rehusó sin vacilar, 
asegurando que, aunque dispuesto á servir con 
sus débiles medios á tan generosa protectora, 
conservaba esperanzas de arreglar en España sus 
negocios; temiendo por otra parte añadir á sus 
persecuciones y á la desgracia de sus hijos las 
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penas en que iucurrian, por las leyes de su 
patria , los que viviesen pensionados de reyes 
estrangeros sin licencia de su principe y señor. 
En vista de sus razones mandó Isabel al conde 
de Essex que le alojase en su ostentoso palacio» 

La poderosa reina de Inglatera tenia hácía 
el magnate proscrito antiguos deberes de gratitud 
que se gozaba en recordar. Cuando, arreglado 
en 1554 el matrimonio de Felipe con la católica 
reina María , marchó el príncipe á Londres por 
órden del emperador, llevó consigo á Gonzalo 
Pérez por único secretario de Estado, En las 
circunstancias críticas que acompañaron las bodas 
y en la reacción religiosa que produjo en Ingla
terra la entrada de los españoles, cuando recon
ciliada la nación con la Sede romana, domi
naban los católicos en el parlamento y en los 
consejos , la princesa Isabel yacía presa en un cas
tillo , á diez leguas de la capital. Centro de las 
intrigas francesas, los hereges de toda Europa y 
los luteranos del interior mirábanla como el norte 
de sus esperanzas , como la salvación de sus 
principios: todos los planes fraguados por la am
bición hallaban acogida en la prisión de la impa
ciente jóven, estraviada por sujestiones ajenas 
y ansiosa de ceñir la corona de su padre. Deter
minó castigarla el Consejo de estado, sostenido 
por el intolerante resentimiento de María ; pero 
Gonzalo Pérez , abrazando su defensa, hizo valer 



sus súplicas con el rey. Guarido vió Isabél e l mal 
estado de sus negocios, imploró la protección 
del ministro español, á cuyas manos enviaba 
directamente sus esposiciones y memoriales. El 
secretario no Sbló hizo por ella buenos oficios, 
sino que interpuso su. favor para que fuese pues
ta en mas anchura, persuadiendo á Felipe de 
que sus faltas procedían mas bien de la impre
visión de la juventud que de la corrupción de 
su alma. Quería al menos la reina Maria en
viarla á Castilla, para qué; se educase en un mo
nasterio ; pero el príncipe sé opuso (x este plan 
mientras no tuviese hijos, porque podían sos
pechar los ingleses que trataba de alejar de su 
pais al heredero dé la corona. Isabel fué puesta 
en libertad ; y aunqi ié , dueña del cetro, con
servó toda su vida un odio profundo al nombre 
español, recordaba siri embargo los favores que 
debió á Gonzaío Pérez , su generosa solicitud en 
ía época de sus desventuras; y Guzman dé Silva, 
embajador de España en Londres, recibió mas 
de üha vez la comisión de éspresarle su agra-
décimiénto. 
-íí<n f»! IÜCÍ goufin^síij íiOflfiííi ?ol gobol ; goiuiCífmq 

Llevaba también otro título de recomenda-
cfclü para con ella el hijo de su antiguo valedor. 
La enemistad ' de Felipe ÍI y sus persecuciones 
eran motivo suficiente para provocar los obse
quios de aquella reina rencorosa y altiva, que 
aborrecía al soberano español con toda la vene-
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mencia de su alma. Enemigos siempre, habían 
luchado en todas las ocasiones siempre la for
tuna había salvado á Isabel de las garras ele 
su poderoso contrario. E l pabellón de España 
no cabia en los mares con las flámulas inglesas, 
y era necesario qué pereciese el uno para dejar 
a las otras tranquilo y. llorecíénte imperio. Eter
nos antagonjstas,-presentábanse siempre la I n 
glaterra, y la JEspajía h estorbarse mutuamen
te; y Felipe l í emprendió el proyecto de su
jetar ó destruir la turbulenta isla. Contraria le 
fué la fortuna: traiciones ó acasos imposibles de 
preveer deshicieron sus bien combinados planes, 
rompieron las espesas ; redes con que su hábil 
diplomacia la estrechaba ; y las inclemencias diel 
cielo y las tempestades de los mares destruyeron 
sus fletas, y sepultaron sus. navios. Ppro ,; á me
dida que la suerte le abandonaba , crecía en su 
alma firme y constante el resentimiento con-' 
i r a aquella orgullosa nación qué pagaba á su 
vez con el odio mas profundo el encono del te
mible rey. 

Alojado en casa del conde de É s s e x , goza
ba el desterrado ministro de los placeres que 
pueden proporcionar el favor y la opulencia. 
Afanábase su espléndido huésped por correspon
der con obsequios á la confianza de su sobera
na; y entonces comenzó aquella estrecha amis
tad que los unió luego con tan estrechos vin-
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culos. Gustaba Isabel de escuchar anécdotas de 
la córte de España ; y después de comer y en 
sus paseos se hacia referir por Antonio Pérez la 
historia de los prirneros amores de Felipe I I , 
comparando las locuras de aquella pasión con 
Ja sombría severidad de sus costumbres poste
riores. E l encanto particular de la conversación 
del ministro prestaba nueVo aliciente de curio
sidad á los secretos que poseía de todas las cor
tes de Europa: así es que freicuen temen te re
cibía importunas visitas por la mañana ? tan so
lo con el objeto de suplicarle que repitiese cual
quier aventura del emperador ó del duque de 
Alba referida la noche anterior en la animación 
de algún convite. 

Toda su conducta, sus hábi tos , hasta sus 
pláticas mismas tenían un distintivo de elegan
te singularidad, de reserva misteriosa qué á prí-, 
mera vista sorprendía. Usaba en sus cartas de 
un sello qüe había mandado faBricar en los me
ses de su primera prisión, y que sirvió en su 
correspondencia secreta con la princesa de Ebo-
l i : figuraba un laberinto Cerrado; un Minotau-
ro en el centro, con el dedo en la boca, lla
maba la atención sobre la letra IN SPE sacada 
de la epístola de san Pablo : en otro sello apa-/ 
recia el mismo laberinto, pero roto ya: el M i -
notauro había apartado el dedo de la boca, e í | -
derezándole al cíelo con la inscripción USQÜK 
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ADHUC. ¿Qué significaban estos enigmas? A f i r 
maba Antonio Pérez que hacían alusión á!los se
cretos que guardaba del rey sobre la muerte de 
Escovcdo; pero creían los magnates ingleses, que 
significaban el orgullo y el peligro de sus funestos 
amores. Sea por no dar cuerpo á interpretacio
nes aventuradas, sea que juzgase inútil ya. su an
tigua divisa, empleó desde allí adelante para 
cerrar sus cartas un anillo romano, en cuya 
piedra ¡estaba labrada una virgen vestal coni la 
lámpara encendida sobre la cabeza; hizo poner
le-Ja siguiente inscripción: u o i GASTÉ, LTJCEAM; 
queriendo manifeslár de alegórico modo que 
solo la reserva, la humildad y la modestia po
dían ) libertar de naufragio á los :>que^ peregri
nos cprao élí vagaban por; ¡tierral estrañas, co
miendo el amargo pan ¡del estranjero.; Por otra 
parte su conversación:^ brillante y animada siem
p r e h u í a , de; profundizar ciertos asuntos; el 
nombre: de la princesa de Ebol i , pronunciado 
por acjaso* le causaba una impresión que no sa
bia dominar completamente; y al hablar de su 
perseguidor,; . al relatar los'hechos de su terrible 
rey., no pedia menos de hacer justicia á sus al
tas cualidades y h la profundidad de sus proyec
tos; refiriendo á veces sus máximas ante un con
curso de magnates que recogían sus palabras con 
avidez, al contar en su disculpa ló que pasára en 
los acontecimientos de Zaragoza, revelaba su 
relación á pesar suyo el respeto y el temor que 



giiai€al)a- áí siui soberano. La fama de sus aven* 
taras, la parte que habia tomado eb l&iÉiUfeiítei 
de.»Eswedo y la frialdad aígl) íaíalista con que 
contaba él asesinato de su antiguo amigov le ro
deaban de la sombría curiosidad que adompaña 
siempre á las almas fuertes que se han lavado; 
de u n crimen con largas y terribles espiaciones. i 

••.•••.Pretendían algunas damas de la corte inglesa 
entibiar los obsequios de .tas reina M c k elíminstroi 
español; IfámttbaBle tíraidor á kí patria y á su i 
rey, pero Isabel !o celebraba,, burlándose d^ 
estraños escrúpulos:: «Pérez ba sufrido por amor; < 
y zelos , decia :; la •etívidia de los C0rtesanós*lia^ 
sido la causande isus persecuciones f t ó M i l con*-
denado á muerte: ¿jjor qué lé culfapi*) W t f t m m 

crtto busca un asilo eni|iaisiegtrafflo? Si fes verdadí 
que vendió los secretos de su oficio vitantes sftosi 
de prisión y desventura' soh bastáíiteüj^na^yf 
E l magnate emigradb , atento y recoíio¿idOí'gfeffi>-; 
pre , la empeñaba cada vez mas en su ¡fevof ¡ 
convidado á palacio con freeüéqcm', admitia mo-1 
déstaménle Ids obsequios de u ñ a reina cuya i n - j 
constancia coilocía: acostumbrado á l a s m u d a n z p í 
de la fortuna, sereno én la subida^ cOílib Jâ  
bajada, sabia que aquellos envidiados favores de-1 
pendían en gran parte de? la curiosidad que cau-"> 
saban sus aventuras , yide-la amistád del coúú&< 

de Essex, escelen te protector por entonces al lado; 
de Isabel : asi que, aprovechando el- vierito favó-: 



rabie que corria, pensaba en prepararse para 
una oportuna retirada. Colmábale entretanto la 
reina de atenciones. Sentándole un dia á su lado 
en un sitial, dijo k los caballeros de su corte: 
«Milores , no os maravilléis de que haga tanta 
honra k este traidor de español, porque yo tengo 
mucha obligación al señor Gonzalo Pérez , su pa
dre , de el tiempo de mis prisiones, cuando rei
naba María y mandaba Felipe en Inglaterra.» 
Recalcaba la reina sobre la palabra traidor , que 
usaba siempre con ironía para burlarse de Ja seve
ridad del rey de España y de les escrúpulos de 
algunas señoras de su servidumbre: preguntá
bales algunas veces, riendo, si les asustaba la 
cara de Antonio Pérez que, aunque ministro ase
sino de Juan de Escovedo y levantador de tu 
multos en Zaragoza t era célebre por su cortesa
na galantería : y cuando por acaso deseaba que
darse sola con él para hablarle sin testigos , de
cía á la dama que quedaba ¿i vista suya: «sa
lios, milady, que no me matará §ste es
pañol.» 

Tranquilo en Londres, recibió un día avie
so de ja reina para que fuese á palacio. Había 
preso la justicia dos irlandeses, cogiéndoles pa
peles en cifra , con el nombre de Antonio Pérez 
en letra vulgar, Apretados por el interrogato
rio, respondieron que venían de órden del conde 
de Fuentes á Inglaterra: decía el uno que su 

17 
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objeto era matar al ministro español; asegura
ba el otro que su nombre no era mas que la 
contracifra del de la reina Isabel: sus declara
ciones dadas en el tormento , aunque contradic
torias en las personas , convenian en el crimen: 
recayó sentencia de muerte : sus cabezas fueron 
colocadas en garfios de hierro sobre Una de las 
puertas de la ciudad. 

Entre tanto curábase Antonio Pérez de los 
achaques y dolores cOntráidos en tanta variedad 
de prisiones y aventuras. En estrechas relacio
nes con lord Clifford, lady Riche, lord Harry, 
lady Rnollcs, lord Burke , lord Southamptbn, 
sir Ha!ion y sir Roberto Sidney, pasábasé su 
vida entre convites y festejos, obsequiado por 
los grandes , favorecido por la reina, y hallan
do (irme apoyo en la anaistad del conde de Essex 
que estimaba en mucho su ingenio y su instruc
ción profunda y variada. Demandábanle todos 
que contestase á sus biifetés en español , por 
tener muestras de tan hermosa lengua; y asi 
veíase precisado á seguir correspondencia con 
las aristocráticas señoras, que se complacian en 
leer y enseñar aquellas cartas, cuyo pomposo es
tilo realzaba las conceptuosas lisonjas , los exa
gerados cumplimientos delelocuente cortesano. 
Escribíale desde París la princesa Catalina; el 
rey de Francia le echaba en cara el olvido de 
su persona por las delicias de la capital inglesa; 
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y Antonio Pérez, sumiso , lisongero y obedien
te , contestábales repitiendo sus acciones de 
gracias por su amparo. Seguía también corres
pondencia con los duques de Epernon, de Ne-
vers, de Montmorency, de Chartres, con los 
marqueses de Pisani y de lloquelaure, con los 
caballeros Guicciardini y Gerónimo Gondi, á mas 
de sus cartas secretas á doña Juana Coello, á 
sus hijos y valedores en España ; de modo qué 
hurtaba las mañanas á la sociedad para dedi
car algunas horas á los amigos ausentes. 

Treinta meses pasó en esta vida tranquila, 
dichosa si pudiese existir la dicha lejos de la fa
milia y ausente de la patria; el embajador fran
cés M r . de Beauvoys le instaba para que vo l 
viese á P a r í s : escribíale el conde de Bouillon 
en nombre de Enrique I V , y Antonio Pérez se 
escusaba siempre y pedia prórroga de su licen
cia en atención á su quebrantada salud. Pre
sentóse al fin en Lóndres D . Martin de L a -
Nuza, comisionado especialmente por el rey pa
ra manifestarle su impaciencia de verle h su la-í 
do y entregarle una carta de su puño: 

«Señor Antonio Pérez: 

«Deseo infinito veros y hablaros de nego-
»cios que atañen é importan á mi servicio: es-
»cribo con esta fecha á la reina de Inglaterra, 



-260— 

»mi buena hermana, y á mi primo el conde de 
»Essex para suplicarla que os permita hacer este 
»viage á que no habrá, estoy seguro, dificultad 
»alguna: también escribo al comendador de 
»Chartres para que os reciba á vuestro paso, 
»y os dé medios y seguridad para venir á bus-
»carme; de tal manera que solo de vos depende 
«estar bien á mi lado, como se requiere para 
«ventaja de mi servicio; y mientras tanto, rue-
»go á Dios, señor Antonio Pérez, que os tenga 
»en su santa y digna guarda. Escrito en F o n -
«tainebleau, á últimos de abril de 1595 .—En-
«rique.» 

Sentía salir de Lóndresel emigrado. Obse
quiado y contento en una vida lejos de los negocios, 
sin tentaciones para su lealtad, no estaba obli
gado á comprometerse con advertencias ni conse
jos que, al paso de ser una traición á su patria 
y á su rey, hablan de presentarse como eterno 
obstáculo á la rehabilitación de su fortuna. No 
sucedía asi en Paris, centró de intrigas anti-es-
pañolas , donde meditaba Enrique I V declarar 
la guerra á Felipe I I , debilitando en Flandes y 
en Italia su poder. En la triste posición que los 
acontecimientos le hablan formado, por gratitud 
y por necesidad tenia Antonio Pérez que servir á 
estranjero príncipe; su permanencia en Inglaterra 
debia acabar ; y asi, resignado y Sumiso, hizo 
volver al señor de Bicscas con obediente respuesta 
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para el monarca de Francia. Detúvose sin em
bargo en Londres breve tiempo; y al llegar en 
agosto h Dieppe, recibió la infausta noticia de 
la muerte de su fiel amigo D . Martin de La-
Nuza, descubierto y sorprendido en la ciudad 
de Tudela. Púsosele fuera de sí por algunos 
dias tamaña desgracia, y razón era, porque 
perdia en él uno de sus mas constantes y ge
nerosos defensores. Los duques de Chartres y de 
Montpensier le recibieron y alojaron por ór den 
del monarca : despachóle un correo el viagero asi 
como á los señores de Bouillon y Villaroel, avi
sándoles su llegada y pidiendo órdenes para de
tenerse ó seguir su camino. Ausente á la sazón 
en la Franche Compté, escribióle sin embargo 
Enrique que marcháse á aguardarle en Par ís : 
mandábale al mismo tiempo el despacho de la 
pensión de cuatro mil escudos que habia vaca
do por fallecimiento del prior D . Antonio de 
Ocrato, titulado rey de Portugal, el mismo 
que habia disputado á Felipe 11 aquella corona, 
después del trágico fin de D . Sebastian en Africa 
y el pasajero reinado del cardenal don Enrique. 

Fué á parar Antonio Pérez en París , frente 
al palacio de Borgoña; tratábale íntimamente 
el soberano, y reputábasele su consejero en las 
intrigas que contra el rey de España se trama
ban. Si asi no era, las apariencias acusan al 
ministro proscrito; y en sus cartas mismas se 
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nota el sentimiento que, en medio de tantos ob
sequios, le causaba su equivoca posición. «Es 
necesario k los peregrinos, dice en una carta k 
Gil de Mesa, templarse k ratos, como ins t ru
mento , para entretenimiento de los que con 
quien tratan, principalmente los con quien se 
ha llegado á gracia y confianzas estraordinarias, 
porque no se cansen y enfaden con la pesadum
bre de la melancholia de peregrinos y de sus 
duelos. Que tal nos enseñan los romeros y men
digos que, con todo su trabajo y cansancio de 
todo el dia, se esfuerzan á pedir can tando .»— 
Tristísimas son estas frases y muestran el esta
do de alma de un hombre cuya vida pasaba en
tre festines , con coches, con lujo, con criados 
estrangeros, recibiendo regalos y favores de la 
alta nobleza residente en la capital. Obligado k 
seguir una correspondencia frivola y amena con 
el duque de Guisa, con su hija , con el condes
table de Francia , el gran Canciller , el duque 
de Mayenne y otros muchos magnates y señores; 
escribiendo por cortesía, porque estaban en mo
da sus cartas y querían todos los palaciegos tes
timonios de su estilo; poniendo á cada paso en 
prensa su ingenio para discurrir lisongera y gra
ciosamente sobre fútiles consultas, se estravia 
de cuando en cuando su flexible pluma k ter
reno mas triste y melancólico: en medio de 
sus galanos billetes se encuentran rasgos de la 
mas amarga filosofía; y cartas hay, en que, es-



— 2 6 3 -

cribtendo con libertad, derrama toda la hiél 
de sus recuerdos y revela las llagas de un co
razón ulcerado. 

Siendo el objeto de todas las conversaciones, 
en todas partes buscado y atendido, escapába
se alguna vez Antonio Pérez para quitarse la 
máscara insoportable de cortesano, y llorar en 
la celda de su confesor las desgracias de su fa
milia y la suerte de sus hijos inocentes. Otras 
veces triste y solo, se encerraba en su habi
tación para escribir á su muger, lamentarse 
con su predilecta hija ó entregarse á la lectura 
de los santos Padres que consolaban su alma 
agitada, sus pensamientos inquietos. Vuelto lue
go al tumulto de la vida, se entregaba á dis
cusiones de amor, siempre ingeniosas en su 
boca ; y en la sobremesa de las magnificas ce
nas acostumbradas á la sazón en Paris, refe
ria historias de las córtes que visitára en su 
juventud , ó relataba anécdotas concernientes á 
Carlos V , á Felipe I I , al duque de Alba , al 
príncipe de Ebol i , y á todos aquellos persona
jes cuyos célebres nombres habian corrido el 
mundo con los hechos y el poderlo de la na
ción española. Gustaba sobremanera Enrique I V 
de estas pláticas, y llamaba á Antonio Pérez su 
maestro de cuentos, por la gracia con que los 
adornaba y el interés que sabia dar á las mas 
frivolas relaciones. 



Afmrécíó de repente en Paris don Rodrigo 
de Mur, señor dé la Pinilla: traia consigo uno 
de sus criados, y acompañábale un fraile vizcarao, 
llamado Matheo deAguirre , que habia dejado 
en la frontera el hábito y el nombre. Comisionados 
por don Juan de Idiacjuez , venian con encargo 
de matar á Antonio Pérez. Tres veces intentó 
hablarle una noche don Rodrigo, y tres veces 
se négaron á dejarle entrar los suizos que daban 
guardia al ministro español. Tanta insistencia 
llamó la atención al fin. Prendiéronle y hal lá-
ronsele dos pistoletes cargados cada uno con mi 
par de balas encajadas en cera. Fuera de la ciudad 
esperábale el criado con los caballos , provistaá 
de víveres las alforjas, para caminar sin detenerse 
el siguiente dia. Preguntado por el tribunal, 
confesó esplícitamente su traición, asegurando 
que habia colocado cera en las balas para hacer 
mortal la herida que produjeran : el fraile pudo 
escapar; pero el señor de la Pinilla fue ajusticiado 
en la plaza de Grevc el 19 de enero de 1596. 
Esta fué la última tentativa de asesinato que em
prendieron los enemigos del ministro: el escar
miento de Mur tuvo eficaces resultado^. 

Para vindicar su memoria, á petición de sus 
amigos y valedores, publicó Antonio Pérez la 
relación sumaria de sus prisiones y procesos, bajo 
el pseudónimo de Rafael Peregrino , con algu
nas de sus primeras cartas dedicadas á los curiosos 
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de la lengua española. Parece que debió cau
sarle trabajo y fastidio el cuidado de la impresión 
si se ha de juzgar por un párrafo de su corres
pondencia con Jacomo de Grimaldo: «Si Plutar-
cho ó no sé quien diablos dijo que quien quisiesse 
tener en que entender, metíesse mujer en casa ó 
comprasse navio, hubiera alcanzado impression, 
hubiérala puesto en primer lugar por mayor em
barazo.» Pero en fin, después de haber exahalado 
su mal humor en filípicas contra los impreso
res, salió su libro á luz, consiguiendo un éxito 
prodigioso: demandáronle ejemplares los señores 
de Par í s , los lores de Londres, los cardenales de 
Roma: celebrábase en todas partes la originalidad 
del estilo, la profundidad de los conceptos .* pu
blicábanse traducciones y estractos y colecciones 
de aforismos , y pregonábase por las calles como 
preciosa y anhelada mercancía.? «Las sentencias 
doradas de Antonio Pérez.» 





CAPITULO XVI. 

1 res años pasaron en esta vida de aparente 
disipación y de secreta melancolía. Su amistad 
con lord Essex no se entibiaba por la ausencia, 
antes bien seguian una correspondencia en latin 
en que rivalizaban ambos de ingenio y donosura: 
quiso tener luego parte en ella Thomás Smith; 
y las cartas de los tres personages, si bien no 
siempre puras y correctas, pueden citarse como 
muestras de grandes conocimientos en un idioma 
cuyos giros á veces exageraban con afortunada 
valentía. Trataba también Antonio Pérez con 
alguna familiaridad á la duquesa de Brunswick, 
h quien en Madrid habia conocido y obsequiado 
varias veces en su casa de campo: fué la duquesa 
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amiga y coiíipañera de la princesa de Ebolí, 
teniendo por ella ocasión de estrechar relaciones 
con el secretario de Felipe I I . No se habian 
visto desde el año de 1578; pues arrestado sin 
comunicación, no fué dado al ministro recibir 
ó la dama que para Francia se despedia. Reuníanse 
en su casa los mas altos personages de la corte, 
que consultaban al magnate español sobre la 
manera de despachar los negocios de estado y 
los secretos de la vida palaciega; Antonio Pérez, 
privado caido, pensaba, escribía y hablaba 
con notable elocuencia sobre la privanza de los 
príncipes, hallando siempre en su fecunda ima
ginación nuevas y profundas razones para dar 
fuerza k sus discursos. 

La muerte de Felipe I I , acaecida en se
tiembre de 1598 , hizo concebir risueñas espe
ranzas al desterrado ministro. Conocido perso
nalmente de Felipe I I I á quien, príncipe de As
turias, había festejado mas de una vez en su 
casa , conservaba buenas relaciones con el mar
qués de Denia, valido y secretario del nuevo 
rey. Decíase que el difunto monarca habia de
jado en su testamento órden de volver á Anto
nio Pérez su hacienda y su familia; pero esta 
noticia consoladora fué un rumor sin fundamen
to. Por el contrario las cartas de Madrid ase
guraban que en poder de D . Cristóbal de Mora 
existia una copia de advertimientos políticos que 
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enviára k su hijo el soberano moribundo; y al 
hacer en ellos mención de Antonio Pérez , en
cargaba que le procurase apartar en algún r in
cón de Italia, y cuando menos nunca le sufriese 
en España n i en Bélgica. De nada sirvieron las 
súplicas del célebre predicador fray Hernando 
del Castillo que procuró hasta la última hora i n 
terceder por el proscrito magnate, 

Felipe 111 partió para Valencia; y aunque 
Doña Juana Coello y sus hijos permanecieron 
en prisión , aunque Rodrigo Vázquez quedaba 
en su destino, la amistad del nuevo privado y 
sus promesas á la desgraciada esposa renovaron 
las esperanzas de Pérez. A l llegar á Zaragoza, 
dió el monarca singulares muestras de clemén-
cia : perdonó á todos los promovedores de tu
multos; rehabilitó la memoria do D. Diego de 
Heredia , señor de Barbóles, devolvió sus bienes 
á sus hijos, y declaró inocente al conde de 
Aramia, borrando con su piedad los últimos 
vestigios de las pasadas disensiones. Por interce
sión del archiduque Alberto escuchó las súpli
cas del príncipe de Orange, á quien, como 
muestra y presagio de sus clementes intentos, 
envió el collar del Toisón de Oro. E n abril 
de 1599 mandó á ruegos del marqués de Denia 
poner en libertad á Doña Juana, aunque no 
se estendjó esta gracia por entonces á sus hijos. 
La paciente y firme señora fué á visitar á Ro
drigo Vázquez consumido ya por la vejez: el 
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rencoroso anciano, por primera vez enlerneeido, 
lloró á la vista de su victima ; pero á pocos dias 
de aquella plática bajó una real órden que le 
privaba de su oficio de Presidente de Castilla, 
mandándole salir inmediatamente de la córte. 
Si bien no se esplicaba el motivo de tal desgra
cia, atribuíala la opinión al vengativo encono 
con que en los negocios de Antonio Pérez pro
cediera. Y como para confirmar rumor seme
jante , sacóse á sus hijos de la prisión en que 
yac ían , sin permitirles empero dejar el territo
rio español. 

E l corazón del emigrado comenzaba á hen
chirse de esperanzas con tales acontecimientos. 
Prometióle el nuevo embajador de parte del mar
qués de Denia que, no obstante la dificultad de 
su rehabilitación religiosa, procuraría arreglar 
satisfactoriamente sus asuntos. Enrique I V le 
aseguraba á todo evento su protección, y que 
al hacer la paz definitiva con España , exigiría 
su vuelta como condición indispensable para 
admitir en Francia á los señores proscritos por 
los anteriores trastornos. Y fiel como caballe
ro á su palabra, borró del trato de las paces la 
amnistía del duque de Aumale, refugiado en los 
Paises-Bajos, si antes no volvía Antonio Pérez á 
su patria, y se le restituía su muger, sus hijos y 
su hacienda. En vano espusieron los comisarios 
del rey católico que era el negocio diferente, pues-
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to que el magnate francés solo era reo de de
litos políticos en levantamientos y alteraciones, 
mientras el ministro español estaba condenado 
por sentencia del Santo Tribunal: replicó el 
monarca que habiendo tomado al proscrito Se
cretario bajo su amparo, habiendo utilizado sus 
talentos y aprovechádose de sus servicios, no 
consentiria jamás en abandonar su fortuna. Vis
ta la firmeza de Enrique, descartóse este punto 
y se concluyeron las paces. Escribió humilde y 
rendido á su rey el duque de Aumale; interce
dieron sus amigos; pidió su perdón como gra
cia especial su primo el duque de Lorena; la 
princesa su esposa lo exigió al partir de su au
gusto hermano: apretaban sus parientes; recla
mábalo el embajador de España D . Juan Bau
tista de Tassis; y en valde fueron todas las exi
gencias y súplicas. Firme en sus proyectos, con
testó á todos el monarca francés que era inútil 
cansarle con importunas peticiones, puesto que 
n i oiría ni hablaría acerca de los negocios de 
Aumale, hasta que viese á Antonio Pérez resti
tuido á su patria, en el seno de su familia, y 
dueño de su casa y de su hacienda. 

Antes de salir Rodrigo Vázquez fuera de la 
cór te , comenzóse á ver en Consejo real la de
manda contra D . Gonzalo Pérez , hijo del pró
fugo ministro.—Cuando se hallaba en el apo-
géo de su poder, nombró Antonio Pérez á su 
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primo, Hernando de Escobar, primer oficial de 
la secretaria de Eslado. El hábil y ambicioso 
clérigo era su confidente en las negociaciones de 
Roma: proporcionóle él valido en recompensa 
•de su zelo una canongía en Cuenca, dándole 
ademas el arcedianazgo de Alarcon; y al nacer 
un hijo al Secretario, en albricias y tesliraonio 
de afecto al padre, consignóle Gregorio Xlíf 
una pensión sobre aquellos beneficios. Desde la 
cuna pues empezó á disfrutar Gonzalo Pérez del 
regalo del Pontífice:. pero cuando en tanta var-
riedad de procesos, recayó en Zaragoza la sen
tencia de relajación contra su primo , ingrato Es
cobar á sus favores, pidió testimonio del fallo, 
negándose á pagar la pensión al hijo de su, bien
hechor cuya numerosa familia estaba sumida en 
la indigencia, á causa de la rigorosa confisca'-
cion que de todo recurso la privaba. Reclamó 
doña Juana Coello y el pleito se llevó á la Rota; 
pero no acabándose de resolver en este tribunal, 
avocó asi la causa el Sumo Pontífice: su primer 
fallo fué favorable á las pretensiones del huér 
fano : pero Hernando de Escobar murió entren-
tanto , y recayó el arcedianazgo de Alarcon en 
D . Andrés de Córdoba, pariente del duque de 
de Sessa y auditor de la Nunciatura. Con mas 
influjo que su antecesor, alcanzó en Roma ejecu
toriales contra J). Gonzalo, que fueron llevados 
al Consejo real para su aprobación: apoyábanse 
en que los hijos de hereje no pueden gozar pen-
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siones eclesiásticas, pero esta pretensión era inad
misible tratándose de un condenado en rebeldía. 
Andando el pleito, fué privado Rodrigo Vázquez 
de su oficio de presidente : sucedióle en su cargo 
el conde de Miranda : y en audiencia plena de
claró el Consejo no haber lugar á los ejecuto
riales , mandando volver la posesión de su pen
sión al huérfano con el importe de los frutos 
percibidos.—Llevada esta sentencia al despa
cho , resolvió el rey que no se ejecutase por con
sideraciones de estado y por satisfacer á Su San
tidad. De este modo volvia la causa k litigio y 
dependía de Roma su conclusión. 

Entretanto, retirado en Carabanchel, aguar
daba Rodrigo Vázquez que se mitigase su sen
tencia de destierro. Una órden del rey le hizo 
salir inesperadamente , prohibiéndole morar en 
un radio de veinte leguas de la capital y de diez 
de Valladolid. A l mismo tiempo admitió el con
de de Miranda la demanda de Doña Juana 
Coello que pedia justicia de los agravios recibi
dos en el discurso de su prisión, del cruelísi
mo trato con que afligió k sus hijos el venga
tivo Presidente: pero la muerte de Rodrigo 
Vázquez, acaecida en aquellos dias, impidió 
el curso de la acción personal, quedando dere
cho á Doña Juana para reclamar diferentes da
ños y notables perjuicios que en materia de i n 
tereses recibiera. 

18 
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Gada vez mas ansioso de volver á sm patria, 
comisionó Antonio Pérez al P. Crespo , que por 
acaso le visitó en Paris, para arreglar sus ne
gocios con el jesuila Regnipho» confesor á la sa
zón del duque de Feria : inútiles fueron sus ges
tiones ; el monarca aunque resentido por la con
ducta del ministro emigrado , estaba pronto h 
escuchar sus ruegos, pero el Santo-Oficio no 
cedía. E l conde de Miranda declaró esplicita-
mente á doña Juana que solo dejando el ser
vicio del soberano francés, podia abrigar su 
marido esperanzas de acomodar satisfactoriamen
te sus asuntos. Antonio Pérez fué con esta co
municación á visitar á D . Baltasar de Zúñiga, 
embajador de España , quien no solo aprobó 
los consejos del conde, sino que informó al m i 
nistro de los últimos despachos de! duque de 
Lerma en los mismos términos concebidos. E n 
tonces , con intervención del condestable de 
Castilla, del nuncio de Venecia y el cardenal le
gado, se presentó h Enrique IV su protector, 
esponiéndole humildemente el estado de sus ne
gocios , y suplicándole que, alzando sus jura
mentos y promesas , admitiese la renuncia de 
la pensión que gozaba. Oyóle con calma el rey 
y preguntóle si lo habia reflexionado madura
mente : hízole mil ofertas para que no le deja
se , y prometió pagarle su sueldo en secreto si 
juzgaba que arguia infamia el público socorro; 
aunque con agradecimiento y respetuosa corte-
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sía se mantuvo firme Antonio Pérez en su re
solución: irritado el monarca al ver desatendi
das sus súplicas, declaró al embajador de Es
paña que el ministro emigrado nada tenia ya 
que ver en su servicio, y desde entonces el fa
vor y prestigio de que gozaba comenzaron á de
clinar sensiblemente en la corte. 

Habian pasado tres años desde la muerte 
de Felipe I I , y nuevo rey y nuevos consejeros 
hacían variar notablemente la política española. 
Los conocimientos de Antonio Pérez habian 
perdido por tanto una parte de su interés y es-
citaban menos curiosidad : la moda que lo alzó 
pasaba como todas las modas concluyen : la 
amistad de Enrique I V era menos viva cada 
dia , y el ministro emigrado se encontraba ca
da vez mas aislado en su infortunio. Entretenía
le el duque de Lerraa con promesas difíciles de 
cumplir; sus folletos habian aumentado el nú
mero de sus enemigos y el odio de la I n q u i 
sición. Para apartarse mas y mas de París, don
de se ponía en duda su lealtad y la sinceridad de 
sus deseos, pensó marcharse á Venecia , mien
tras el general de los franciscanos, residente á 
la sazón en Francia, le prometía dar salida á 
sus pretensiones. Entendióse con el Nuncio y 
con el cambista Alejandro Teregli; pero renun
ció k este plan , porque se movieron tratos pa
ra que se presentase en San Juan de Luz á una 
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entrevista con ios comisionados del Santo .Ofi
cio. Deshecho también este proyecto, determi
nó retirarse k Inglaterra á esperar su suerte iti 
la sombra de sus aoiiguos protectores : antes de 
marchar pidió á Su Santidad, por medio del 
cardenal Aldronandino, la bendición pontificia, 
asegurando la pureza de su fé y la orthodo-^ 
xía de sus doctrinas religiosas. A l despedirse de 
Enrique I Y , recibióle con suma frialdad el mo
narca francés, pues sospechaba que iba á Lon^ 
dres con una misión secreta del soberano espa4-
ñol, para concertar de acuerdo con el Condesta
ble la paz entre ambos paises: en vano le pro
testó Manuel don Lope la verdad ; no se des
engañó hasta saber que el rey de Inglaterra se 
había negado á recibir al ministro emigrado; y 
preguntándole la causa al embajador de aque
lla potencia , respondió que solo el deseo de no 
dar pretesto de queja á España ni estorbar los 
ü;atos.de paz habiá motivado tan desagradable 
negativa. - .;, -

Forzado por su triste suerte á, perínanecei: 
en Paris, empezó & desengañarse de las difi-: 
cultades que se oponían & su vuelta. Entrete
níale con esperanzas don Baltasar de Zúñiga, al 
paso que el duque de Lerma , aunque inclina
do ¿ servirle, no osaba esponer su omnipoten
te fortuna en un choque con la santa Inquisi
ción. Decaido de su antiguo prestigio, conser-
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vaba sin embargo buenas relaciones con los mag
nates que se honraban poco hacía con su amis
tad , pero que ya le iban abandonando ii los aza
res de su suerte. En aquella corte minuciosa y 
puerilmente elegante entreteníase Antonio P é 
rez en fabricar conservas de dientes, pastillas 
de España y variados perfumes que regalaba con 
ingeniosos billetes á las altas señoras que admi
raban su habilidad y le demandaban recetas pa
ra dar color y flexibilidad al ámbar ó blancu
ra y ondas á las plumas. A l emprender estas 
frivolas tareas, al presentar á Enrique guan
tes perfumados, ámbares grises, ó estoques de 
Turquía , burlábase de su posición el desgracia
do ministro con estravagantes comparaciones. 
Pronto le faltó duiero para estos obsequios; y 
resignado á padecer, se aisló mas y mas en la 
soledad de su casa. 

E l único consuelo de su vida triste y azarosa 
era la correspondencia con su muger y las cartas 
desús hijos; pero hasta estos sencillos placeres 
ofrecieron gotas de hiél k su aflgida alma. La 
predilecta de sus hijas, la bella y sensible Gre
gona , murió en la flor de su juventud : horro
roso fué el dolor de aquel padre desdichado que 
no hallaba palabras para encarecer el mérito de 
la cariñosa doncella. Apenas quedan en algunas 
de sus cartas secretas alusiones (x un suceso de 
que habia prohibido hablarle á su muger: hay 
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sin embargo indicios bastantes para creer que 
fué victima aquella jóven de una pasión desgra
ciada. Uno de los amigos que mas habian he
cho por la libertad de la infeliz familia, pidió 
su mano en recompensa de su protección ; Otor-
gósela doña Juana agradecida, pero Pérez se 
opuso fuertemente al saberlo; y usando de sús 
derechos de padre, prohibió que se violentase 
á la hija que adoraba. Era tarde ya: la infeliz 
doncella , testigo de las desgracias de su familia, 
no se atrevía á rechazar la mano de un hombre 
cuya influencia podia salvarla ó perderla. Dió su 
consentimiento al íin, y lánguida, enferma y me
lancólica , sucumbió á la tristeza que la agoviaba. 
Profundamente afectado con este golpe, buscó 
Antonio Pérez en la religión los consuelos que 
le negaba el mundo. Los trabajos y los años 
iban acabando con su brillante imaginación: 
desesperanzado de volver á España , pidió de 
nuevo á Enrique ÍV el goce de la pensión que 
le concediera; pero los tiempos eran otros: en
tretuviéronle con buenas palabras los ministros, 
y distraido con nuevos cuidados le olvidaba com
pletamente el rey. Obligado al fin por la nece
sidad , hizo almoneda de su coche, alhajas y 
muebles, retirándose ó la celda de su confesor. 

Suspirando siempre por la rehabilitación de 
su nombre, vió partir para Madrid á D . B a l 
tasar de Zúñiga, encargándole con lagrimas en 

X , 
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Tos ojos que hablase en su favor á Felipe I I I . V i 
viendo entretanlo de limosna, pasando apuros 
y sufriendo humillaciones, se alojó en un apo
sento de la calle de Cerissaye, h donde iban k 
acompañarle en sus enfermedades algunos es
pañoles , y entre ellos Manuel don Lope y su 
constante amigo Gil de Mesa, gentil-hombre, 
por su favor, de la casa del rey de Francia. Iban 
y venianías cartas de doña Juana Coello, crean
do y deshaciendo alternativamente esperanzas 
venturosas: desesperado al fin en su abandono, 
escribíale aconsejándole que se escapase trayendo 
consigo lo que pudiese, para comprar una casita 
retirada y vivir olvidados juntos: «que de mi 
alma, dice, no dudaría tanto, muriendo en 
los brazos de v. md. h la vista de esos hijos». 
Tuvo á poco carta de D . Baltasar de Zúñiga, 
asegurándole la buena disposición del rey resi
dente á la sazón en Lerma, quien, atento á 
sus súplicas, respondió que llevaría á París 
su contestación el embajador nombrado, don 
Pedro de Toledo. 

Era á mediados de 1608: Gonzalo Pérez 
estaba citado en Roma á la vista de su causa, 
y pidió licencia al duque de Lerma para com
parecer ante Su Santidad, deteniéndose en 
Par í s : concediósela el ministro de buen grado, 
encargándole que espresase á su padre su gratitud 
por el Norte de Principes que á sus instancias 
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y para su uso había compuesto. Púsose en camino 
y halló en San Sebastian á D . Juan de Idia-
quez , quién, como si nada hubiese pasado entre 
ellos, dióle para el proscrito mil encargos afec
tuosos con protestas de invariable amistad. La 
vista de su amado hijo reanimó el espíritu aba
tido de Antonio Pérez ; y las aventuras que de 
la corte le refería, el buen aspecto que presen
taban sus negocios, le hicieron aguardar con 
impaciencia la venida del nuevo embajador. Llegó 
al fin D . Pedro de Toledo; y al visitarle D . Gon
zalo, oyó de su boca cumplimientos de graciosa 
cortesanía; aseguróle que á no ser por los es
critos de su padre hubiera alcanzado mucho 
tiempo antes su perdida altura, pero que la i r 
ritación del Sanlo-Oíieio paralizaba la buena vo
luntad del rey. E l recibimiento que hizo D . Pe
dro al anciano é indigente ministro fué osten
toso, dándole las mayores esperanzas y aconse
jándole que escribiese á su antiguo amigo el du
que de Lerma: llevóle la carta en el mes de agos
to Antonio Pérez, y el embajador mismo corrigió 
algunos periodos, reformando su sentido para que 
hiciesen mas impresión en el ánimo del priva
do. Quejábase de que se hubiese retirado un dia 
sin verle, por estar en conferencia con el nun-^ 
cío de Su Santidad y el embajador de Flandes, 
pareciéndole mal que un ministro tan hábil y es-
perimentado reparase en interrumpir sus conver
saciones diplomáticas. Sea que no le descubriese, 
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que tuviese malas noticias de su lealtad, la bue
na disposición de D. Pedro cesó repentinamente 
hácia Antonio Pérez: llególe casi á echar de su 
casa, rogándole en seco tono que no le importu
nase con sus súplicas; y al presentarse otro dia don 
Gonzalo con un billete de su padre, delante del 
embajador de Austria se lo devolvió sin abrirlo. 

Mucha impresión causaron estos desaires en 
el ónimo del infeliz emigrado; y como para 
humiliacion mayor, ocurriósele enviar dos ejem
plares de s u s relaciones á los marqueses de Cer-
ralbo y de Tavara, recien llegados por entonces 
áPar i s : diéronle las gracias estos señores en aten-, 
ta y cariñosa esquela; pero á los veinte di as halló 
Antonio Pérez en su casa devueltos los libros, 
con una carta concebida en estos términos: 

«Señor: v. mrd. debió de saber con cuanta 
«lástima llegamos á este reino de los trabajos que 
«v. mrd. padesce fuera del nuestro; pero lia que-
«rido quitárnosla con que veamos sus libros, que 
«en ellos no cabe; y assy se los volvemos á v. 
«mrd. k quien guarde Dios.—De la posada 
«hoy martes.—El Marqués de Cerralbo.—El 
«Marqués de Tavara.» 

Y en una hoja blanca que precedía al ín
dice de uno de los ejemplares r al fin de una 
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carta & los curiosos que no contiene parte al* 
guna de historia, habia escrito de su puño el 
marqués de Cerralbo los renglones siguientes: 
«Caminando en la lectura de este libro de v. ra . 
con la indignación que podia criar en un pecho 
leal y en una vena de mi sangre la descompostu
ra con que v. m . habla de las acciones de su 
principe (y tal príncipe), he llegado hasta aqu í , 
donde he hallado el discurso de esta auctoridad 
con que v. m . le remata , pues habiéndole esco
gido el que escribe el libro para fin de é l , parece 
que disculpa todo lo escrito: y en fé de que es 
última voluntad, merece que le pasemos por des
cargo de conciencia y medio para perdón.» En 
su estado miserable, estas humillaciones entris
tecían cada vez mas el carácter de Antonio P é 
rez : sus achaques le aquejaban; obligábale su 
pobreza á recurrir á la caridad de sus amigos. En 
medio de sus disgustos, corriente el año de 1610, 
tuvo el consuelo de ver asegurada la subsisten
cia de su familia por medio de una pensión de 
ochocientos escudos que señaló á doña Juana 
Felipe I I I : aquel mismo año fué asesinado En
rique I V en Pa r í s ; y este acontecimiento, qui
tándole su único aunque ya tibio protector, le 
hizo entregarse mas asiduamente á la devoción 
y á la melancolía. 

Contaba ya setenta y un años ; y aunque 
en edad tan avanzada, esperaba aun pasar los 
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Pirinéos y dejar sus huesos en un rincón de su 
tierra nativa. Todas sus meditaciones se con
centraban en este único pensamiento. Escribia 
al duque de Lerma sin recibir contestación, y 
entendíase con fray Francisco de Sosa, general 
de la órden de religiosos observantes , obispo de 
Canarias y consejero de la Inquisición , para 
que, alcanzándole un salvoconducto del Con
sejo de la suprema, pudiera presentarse volun
tariamente al Santo Oficio, sin temor de ser 
entregado luego á la jurisdicción real y á la sen
tencia del proceso de Madrid.—Part ió Gonzalo 
para Roma, prometiendo ó su padre interesar 
al Papa en su favor, ayudado por el Nuncio y 
el banquero Teregli que le proporcionaron efi
caces recomendaciones. 

Aislado y echando de menos á su hijo, ago-
vlado con los años y los achaques , sumido en 
la indigencia, sin otro amparo que la caridad 
de algunos benévolos personages y los auxilios 
de Gil de Mesa, buscado por acaso y atendido 
todavía, Antonio Pérez no halló otro consuelo 
á su infortunio que los deberes religiosos. Cuan
do SQS males le permitían salir, dirigíase á su 
parroquia de San Pablo ó á la iglesia de los Ce
lestinos, donde pasaba largas horas rezando ó 
frecuentando con devota atención los sacramen
tos ; otros dias, encerrado en el Oratorio que 
habia establecido en su casa con autoridad pon-
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crituras á que fué desde su juventud singular
mente aficionado.—Contestó á sus cartas el obispo 
Sosa en 29 de julio de (1561; y siguiendo su 
parecer, representó el proscrito en 22 de se
tiembre al consejo de la Inquisición^ al lanán
dose á presentarse en las cárceles del Santo Oficio^ 
en Zaragoza ó Barcelona, si se le daba un salvo 
conducto para volver á Francia, acabada la 
causa religiosa cuyo fallo no temia. Antes de 
recibir contestación, cayó postrado en cama, 
desahuciado por los médicos: Manuel don Lope 
y otros españoles residentes en París le asistieron! 
cón esmero y solicitud cariñosa: no se movió 
de su lado fray Andrés Garin, religioso d o m i 
nicano , en los últimos ocho dias de su enfer
medad, confesándole y preparándole á morir: 
el pensamiento de su infeliz familia, la infamia 
que á sus hijos legaba, venían á distraerle 
con acerbos sufrimientos de sus fervientes devo
ciones. El 3 de noviembre de 1 6 1 1 , conociendo 
su fin cercano, dictó con trémula voz á Gil 
de Mesa el siguiente documento: 

«Declaración hecha por mí , Antonio Pérez, 
«á la hora de mi muerte, la cual no pude 
«escribir de mi mano por hallarme fatigado en 
«tal paso, y por esto rogué á Gil de Mesa la 
«escribiese de la suya en la forma y tenor5 
que yo le fuese diciendo: 



«Por .el paso en que es toy, ;y por* la cuenta 
«que voy: á dar á Dios, declaro y juro, que 
«lie vivido siempre y muero como fiel y( católico 
«cristiano; y de esto hago á Dios testigo. Y 
«confieso á mi rey y señor natural, y á todas 
«las coronas y reinos que posee, que jamas luí 
«sino fiel servidor y vasallo s u y o ; d e j o , cual po-
«dran ser buenos testigos el señor Condestable 
«de Castilla, y,'su sobrino el señor D . Baltasar 
«de Zúñiga, que me lo oyeron decir diversas v e -
«ces en los discursos largos que tuvieron con-
«migo; y los ofrecimientos que muchas é inf ini -
«tas veces hice oe retirarme á donde me man-
«dase m Í T e y (x vivir y raorir como íiel y leal va-
«sallo. Y ahora últimamente, por mano del iproT-
ftpio Gil de Mesa y de otro mi confidente,, he 
«escrito carias al supremo consejo i];e !a' ¡nquisi*-
(<cion ; y al i l u s l r i s i m o . cardenal da Toledo,- In?* 
«quisidor general, al señor obispo de Canarias 
«de la general Inquisición, ofreciéndoles que me 
«presentaría al dicho Santo-Oficio para'jiistifi-
«carme de la acusación que en él me habia sido 
«puesta ; y para esto les p e d í salvo, conducto; 
«y que. me presentaria donde me fuese ^manda-
«do y señalado, como el dicho señor obispo podi4 
«atestiguar. Y por ser esta la verdad, d i g o que 
«si muero en este reino y amparo de esta C o r o n a , 

«ha sido á mas no poder, y por la necesidad en 
«que me ha puesto la violencia de mis trabajos, 
«asegurando al mundo todo esta verdad, y su-
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aplicando á mi rey y señor natural que cou su 
«gran clemencia y piedad se acuerde de los servi-
«cios hechos por mi padre á la Magestad del suyo 
«y k la de su abuelo, para que por ellos merezcan 
«mi muger-é hijos huérfanos y desamparados que 
«se les haga alguna merced, y que estos afligi-
«dos y miserables no pierdan, por haber acaba* 
«do su padre en reinos estraños* la gracia y fa-
«vor que merecen por fieles y leales vasallos, á 
«los cuales mando que vivan y mueran en la 
«ley de tales. Y sin poder decir mas, la firmé 
«de mi mano y nombre en Paris á 3 de nO'* 
«viembre de 1611 .))̂ —Fatigado con este esfuer-
«zo, apenas pudo incorporarse y firmar; reci^ 
«bido el viático y la estremauncion, abrazó á 
«su confesor y k Gil de Mesa, murmuró en 
«voz baja fervientes oraciones, pronunciando 
«á ratos el nombre de sus hijos ausentes; y k 
<(los pocos instan tes no existía. 

As i , k los setenta y dos años de su edad, 
fatigado el cuerpo por las dolencias y devorada 
el alma por intensas amarguras , falleció el cé
lebre ministro de Felipe 11. Escaso acompaña
miento condujo su cadáver al claustro de los 
Celestinos, donde fué depositado: celebróse hu
milde funeral en la vecina iglesia á que asis
tieron algunos mendigos con hachas y blan^-
dones; y luego quedó completamente olvidado 
en tierra estrangera el cuerpo de uno de los 
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hombres que, por sus desgracias y raras aven
turas , han ocupado por mas tiempo la aten
ción de sus contemporáneos. 





K E H A B I L I T A O I O I T 

MEMORIA DE ANTONIO P E R E Z . 

£. In las largas negociaciones seguidas en Pa
rís para prepararla vuelta á España del Secre-
íario emigrado , en las conferencias que en los 
últimos meses de su vida tuvieron lugar entre 
sus amigos y perseguidores, habia guardado una 
posición casi neutral el duque de Lerma. Ind i 
ferente á todo lo que no se rozaba directamente 
con su privanza, el débil valido de Felipe IIÍ 
había ahogado las voces de la antigua amistad 
que lo uniera con el ausente ministro. Preocu
pado con los cuidados de la gobernación , abru
mado con e l peso de la vasta monarquía que la 

19 
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devota incapacidad de su rey abandonaba en 
sus hombros, amenazado por la Europa que sin 
recelo ya y codiciosa se acercaba ¿i examinar los 
inmensos estados de España , empezaba á co
nocer que el alto puesto por tanto tiempo de
seado era sobradamente espinoso y difícil. Con 
pocos recursos intelectuales y escasa energía en 
los momentos de apuro, mas versado en intrigas 
palaciegas que en negocios diplomáticos , el du
que de Lerma apartaba los ojos del horizonte 
político cargado de nubes, lleno de anuncios de 
una tormenta que no imaginaba conjurar. Lige
ro y tímido en sus relaciones con el estranjero, 
anhelaba k cualquier precio la paz que le permi
tiese dedicarse sin fatiga á sostener, sino á d i 
rigir, la complicada máquina de la administra
ción española. Taimado y egoísta , miraba solo 
los negocios del estado por el lado de su 
propio interés y de su ambición. Ocupaban mas 
su ánimo los cuentos de palacio, los caprichos 
de su rey, que las asechanzas y amenazas de la 
Europa. Como le faltaba elevación de carácter y 
energía , levantábanse á su lado sus hechuras pa
ra disputarle el poder; y si bien el favor del 
monarca sostenía su valimiento, la envidia de 
los señores y el desprecio del vulgo minaban 
lentamente su inmerecida privanza. No se le 
mostraba tampoco propicio el clero que, al no
tar las supersticiosas tendencias del rey y sus re
ligiosos escrúpulos, comprendía que la direc-
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cion del pais debía estar á su esdusivo cargo, 
mirando en el omnipotente ministro un estorbo 
para su elevación. Los jesuitas que, gracias h 
sus eminentes trabajos en la reacción católica, 
habian alcanzado gran prestigio y singular re
nombre , empezaban h tomar parte en asuntos 
politices y , aunque embozadamente, se pro
nunciaban contra el favorito del soberano. E l 
Santo-Oficio, sin motivo alguno de queja , an
tes bien alagado por el duque, se mantenía en 
una posición neutral y era tal vez su principal 
apoyo contra las antipatías clericales.—En es
tas circunstancias no era fácil que se ocupase el 
ministro de las pretensiones de Antonio Pérez 
para sostenerlas contra la Inquisición; antes 
bien, deseando dar al tribunal una prueba de 
confianza respetuosa, le encaminó cuantos pa
peles venian de París, con los párrafos de los des
pachos de la embajada, suplicándole que aten
tamente considerase el sincero arrepentimiento 
del emigrado y diese una prueba de clemen
cia, alzando la condena que sobre su cabeza caía. 
La caritativa solicitud del obispo Sosa y los ofi
cios de otros venerables prelados pudieron ablan
dar algún tanto la inílexibilidad de los Inquisi
dores; y habian ya prometido al duque de Ler-
ma la revisión de la causa, cuando llegó noticia 
de la muerte de Antonio Pérez. 

Presentóse doña Juana Coello al primer 
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ministro, quien, conmovido al Ver kti aíliccióíí, 
le aconsejó que represen lasen síis hijos al Santo 
Tribunal, ofreciéndose á apOyaf coní su crédi
to sus pretensiones. La infamia de la senten
cia de Zaragoza pasaba á toda la linea mascu
lina: y la familia entera del proscrito se veia 
para siempre apartada de la sociedad h que la 
llamaba su educación al par de su nacimiento. 
Gonzalo Pérez dejó precipitadamente á Roma, 
y al llegar á Madrid hizo en unión de sus cinco 
hermanos una representación al Consejo de la su-
prema, firmada el 21 de febrero dé 1612. Espo
nían en ella la santidad de la muerte de su padre 
tras una vida penitente y católica en la capital 
francesa ; citaban sus repetidos deseos de pre™ 
sentarse en la Inquisición á satisfacer cumplida
mente cuantas objeccionés se hicieran á sus doc
trinas religiosas; aseguraban la pureza desufé y 
pedían que se abriese información. en éste puñto,! 
pues como hijos perjudicados en su fama y en su 
honra, tenian derecho á ser oidos sobre tan impor
tante cuestioñ; suplicaban por último que, en 
atención á su conocido estado de pobreza por la 
confiscación total de sus bienes y no pudiendo 
por esta razón hacer viages k Zaragoza, se raan-
dase llevar el proceso á Madrid, donde alegarian 
lo conveniente para acreditar sü justiciá y res
taurar la memoria de su padre. Decretó él Con
sejo que se diese traslado al fiscal, pero antes 
que lo hubiese evacuado, presentóse nuevó pe-
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(limeata de los jbijos de Pérez en (pie , para 
corroboración de su representación primitiva, 
acompañaban varios documentos recienvenidos 
de Francia, asegurando con juramento su certe
za y autenticidad, y ofreciendo la competente 
prueba» Estos instrumentos eran cinco.— Un 
certificado de la facultad de teología en la uni
versidad de la Sorbona de Paris, autorizado y se
llado por su secretario en 6 de setiembre de 
1603 , en que se acreditaba solemnemente la 
pureza de la religión católica de Antonio Pérez, 
ministro español residente en aquella ciudad.— 
Un breve pontificio de 25 de julio de 1607, en 
que Su Santidad, á petición suya, le absuelve 
ad cauclelam de cualesquiera censuras en que 
hubiese podido incurrir tratando con herejes, 
como durante algún tiempo lo habia hecho en 
tierras estrañas apremiado por la necesidad, 
aunque siempre habia conservado secreta y os
tensiblemente la pureza de su religión católica.— 
Su testamento otorgado en Paris á 29 de octubre 
de 1611 , por cuyo encabezamiento y disposiciones 
consta ser cristiano católico, apostólico y romano, 
encargando en tal concepto su sepultura en la 
iglesia del convento de los Celestinos y muchas 
misas y fervientes sufragios por su alma.—-Una 
información de testigos recibida en Paris k me
diados de febrero de 1612, ante el auditor del 
Nuncio pontificio, á petición de Gil de Mesa, es
pañol, gentil-hombre de la casa del rey de F i an-
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cia, maestro de su cámara, paisano, amigo, pa
riente y albacéa de Antonio Pérez. E l vicario de 
su parroquia de San Pablo, otros dos sacerdotes 
y tres testigos deponen sobre su arreglada vida y 
sobre sus costumbres no solo católicas, sino muy 
devolas, ya asistiendo á las fiestas espirituales, 
ya recibiendo con suma frecuencia los sacramen
tos de penitencia y eucaristía en San Pablo, en los 
Celestinos y en Santo Domingo, hasta que en los 
tres últimos años puso oratorio con bula pontificia 
en su casa, donde por sus achaques, comulgaba y 
oia misa con cristiana asiduidad. Fray Andrés Ga-
r in , religioso dominicano, declara que estuvo á su 
lado los últimos ocho dias de su vida, confesándole, 
reconciliándole, dándole el viático, presenciando 
la estremauncion y ayudándole á bien morir; cre
yendo que espiró santamente en el señor , aten
dido su fervor religioso y su devoción habitual. 
Añaden tres testigos que varias veces le oyeron 
espresar su deseo de volver á España para hacer 
patente la pureza de su religión católica, aqueján
dole mucho esta idéa en su última enfermedad, 
por no haber conseguido quitar á su muger y á 
sus hijos la nota de infames, pero asegurando 
siempre que, á pesar de tan lamentable desven
tura, moria como habia vivido, en la fé católi
ca, romana. Manuel don Lope declara que m u 
chas veces oyó maravillarse á Antonio Pérez de la 
contradicción que notaba en las doctrinas de los 
hugonotes, pues versados particularmente en las 
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Santas Escrituras, sostenían errores contrarios á 
su espíritu y k los términos del testo. Hablando 
en una ocasión de negocios, le dijo también que 
muchas personas habián desaprobado su conduc
ta cuando renunció la pensión de doce rail libras 
señalada por Enrique I V , tanto por la aparien
cia de desaire que esta circunstancia tenia, como 
por la ancianidad y pobreza en que se hallaba: 
la respuesta de Antonio Pérez fué terminante, 
asegurando que no solo no se ar repent ía de lo he
cho entonces, sino que si volviese al mismo estado 
repetiría su resistencia para dar una prueba pa
tente de su fidelidad al rey de las Españas, su 
soberano, y merecer su perdón; quedábale solo 
en su calamidad y miseria el consuelo de que 
estaban enterados del modo y forma de este 
asunto el condestable de Castilla y D . Baltasar 
de Zúñiga, embajador en Francia , ademas del 
nuncio dé Venecía y los ministros del rey cris
tianísimo.—Componíase el último documento de 
unas cartas auténticas de monseñor Roberto, 
obispo policiano y nuncio del papa en París , fe
chadas á 6 de febrero de 1612, que contienen 
una completa apología de Antonio Pérez, á quien 
había tratado intimamente y concedídole permiso 
para establecer un oratorio en su casa con au
toridad, pontifical. 

Lleváronse estos instrumentos al fiscal quien, 
contestando en 9 de Ju l io , contradijo la solí-
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citud con frivolas razones, sosteniendo que el 
ministro emigrado habia sido verdadero hereje 
hugonote, pertinaz hasta la muerte, y apoyan
do su estraño aserto en distinciones escolásticas. 
Resolvió el Consejo que pasasen todos los papeles 
al relator en cuyo poder quedaron olvidados hasta 
el 27 de setiembre en que doña Juana Coello 
habló con sentidas quejas al Inquisidor general; 
y conmovido estopor sus lágrimas y súplicas, 
pidió nota de los documentos que fué inme
diatamente remitida por el escribano de la causa-
Mandóse traducir por el primer secretario de la 
Interpretación de lenguas el testamento de A n 
tonio Pérez, y un mes después presentó D . Gonzalo 
la declaración original que habla dictado y fir
mado su padre en los ültimos momentos que pre
cedieron á su agonía. Ordenó el Consejo en 3 
de diciembre comprobar las firmas de los ins^-
trumentos presentados: cotejóse la letra con 
lascarlas de varios testigos, entre los que apa
rece en primera línea el banquero de París 
Alejandro Teregli, natural de Lucia, que á la 
sazón se hallaba en Madrid para negocios de 
comercio. El obispo de Canarias, D . Fray Fran
cisco Sosa, encareció sobremanera la ferviente 
devoción y el puro catolicismo del Secretario 
desterrado; y al fin, contra el parecer fiscal^ 
votó el Consejo en 17 de enero de 1613 á favor 
de la revisión de la causa. Consultado el rey 
escribió de su letra al márgen: «como parece»,' 
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y avisado el Iribimal de Zaragoza, prevínose (i 
í ) . Gonzalo Pérez que pasase A defenderse en 
Aragón. Recibido poder de sus hermanos, y sus
tituyéndolo en el procurador Latasa, presentóse 
este con un memorial pidiendo audiencia por gra
cia y sin esponer razones de justicia. Alargaron 
Ja resolución los Inquisidores, y entonces por sí 
mismo demandó providencia D . Gonzalo, ale
gando los daños de la dilación por la pobreza; 
y el tribunal decretó que se le comunicase copia 
de la acusación fiscal contra su padre, nombrando 
antes abogado y jurando ambos el secreto. 

Sea por no confesar que procedió ligera
mente ó impulsado por razones políticas, sea que 
durase e! encono en el corazón de algunos jueces, 
ó bien por fanatismo religioso, el tribunal del 
Santo Oficio de Zaragoza se manifestó desde 
luego contrario h la rehabilitación del difunto 
procesado. Diéronse k su hijo las probanzas en 
estrado; señaláronse brevísimos términos; el 
abogado de pobres se interesó poco por su cliente, 
y no se le entregaron documentos que pedía. 
A l fin presentó el pedimento conocido con el 
título de cédula de defensas, dividido en ciento 
y un artículos, con espresion al márgen de los 
testigos que habían de ser examinados al tenor 
de cada uno y de las escrituras y papeles que 
habían de compulsarse para su comprobación; 
pidiendo por último que se declarase nula la 
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sentencia de 20 de octubre de 1592 , Ó por lo 
menos se revocase y anulase como fundada en 
datos equívocos y en supuestos falsos.—Cuatro 
documentos fueron presentados con este escri
to .—Un diploma de]Carlos V , como rey de Espa
ña , firmado en Bolonia h 26 de febrero de 1533 , 
en que después de referir los grandes testimo
nios de ciencia y fidelidad y servicios de Gonza
lo Pérez,su secretario, le crea caballero de la 
espuela dorada, concediéndole nobleza é hijodal-
guía perpetua para sus descendientes•—Un de
creto del emperador-rey, fecho en Valladolid 
ix 14 de abril de 1542 , en el cual, constándole 
que Gonzalo Pé rez , su secretario de Estado t ie 
ne un hijo natural habido en muger soltera, l l a 
mado Antonio Pérez de Hierro, en atención á 
los méritos de su padre, lo legítima para he
rencias , honores y todos los demás derechos c i 
viles.—Una ejecutoria espedida en el tr ibunal 
del Justicia mayor de Aragón, en Zaragoza, dia 
7 de mayo de 1544 , en juicio contradictorio 
con la diputación permanente del reino, por la 
cual se acredita que Gonzalo Pérez era hijo le
gítimo y natural de Bartolomé Pérez , nacido 
en Monreal de Aragón , secretario de secuestros 
del Santo-Oíicio de Calahorra, y doña Luisa 
Martínez del Hierro su muger legítima , natural 
de Segovia, sin que el haber nacido en esta ciu
dad de Castilla impidiese h Gonzalo el ser teni
do como aragonés para alcanzar empleos del rei-
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no y los demás fines oportunos, considerándose 
aquella circunstancia como casual y originada 
de la ausencia temporal de su padre por ocupa
ción en el real servicio.—Una información de tes
tigos examinados en Calahorra á mediados de fe
brero de 1567 antelajusticia real ordinaria, á ins
tancias de Isabel Pérez vecina de Segovia, y de A n 
tonio Pérez su sobrino, secretario del rey , sobre 
limpieza y nobleza desangre ; de la cual resulta 
entre otras cosas, que el abuelo de este, D . Bar
tolomé, habia justificado la clara alcurnia de su 
familia, siendo en su virtud reconocido como 
caballero noble, hijodalgo distinguido, y concur
riendo con los demás de su clase á las juntas y 
congregaciones del estado de la nobleza. 

Desvanecían con evidencia estos documen
tos la imputación de origen judáico que Con 
tan mala fé como escasos datos se hizo al l i -
nage de Antonio Pérez en el proceso de Zara
goza. No pudiendo cerrar los ojos á tan claras 
pruebas , dilataron los Inquisidores durante 
ocho meses tomar resolución alguna: en nue
ve ocasiones distintas querellóse don Gonzalo de 
tan inmotivada detención, escuchando los jue
ces con indiferencia sus justas demandas y sin 
decretar siquiera sus frecuentes memoriales. De
seando á cualquier costa rehabilitar pronto la me
moria paterna y el honor de su familia , devo
ró el sesudo jóven sus arrebatos de indignación: 



süi madre estaba enferma, y teraáa morir dejan
do á sus hijos sin honra y sin fortuna ; asi que, 
abreviando términos, renunció don Gonzalo com
pulsas' y declaraciones, contentándose con las 
justificaciones de Zaragoza. Esamipárense al fm 
los testigos que acreditaron la limpieza de san-^ 
gre de Antonio Pérez ,. y el abogado en el es-
tracto de. publicación hizo polvo los cargos del 
fiscal, demostrando, los flacos fundamentos de 
su severa acusación. Conclusa, la causa y sabien
do que trataban los jueces de llamar cónsulto-f 
res para votar en definitiva, pidió el representan? 
te de la ley que se suspendiese la sentencia por
que deseaba alegar de justicia. Presentó su pa
pel en derecho, mal concebido y peor ordena
do : el tribunal, de acuerdo con los consultores, 
no tuvo,^reparo en denegar en 16 de marzo de 
1615 la solicitud de los hijos de Antonio Pe-

A l consultar su fallo al . Consejo de la su
prema , procuraron los Inquisidores de Zaragoza 
prevenir su ánimo con toda clase de razones, 
pero mas ilustrado y sensato el alto tribunal, 
menos preocupado de pasiones ruines y de mez
quinos odios, comprendió que habian pasado los 
tiempos de las persecuciones políticas y las causas 
que las motivaron. Los hombres; qué ocupaban 
aquellas sillas no tenían resentimientos perso
nales contra el difunto proscrito: guiados solo 
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por ;lo qtie dé las pruebas aparecía , resolvieron: 
¿({uC' átéritos á los nuevos autos dé! proceso, de
bían revocar y revocaron la dicha sentencia da
da y pronunciada contra Antonio Pérez , en 
todo y por todo como en ella se contiene; y 
declararon deber ser absuelta su memoria y fa
ma , y que no obste h los hijos y descendientes 
de Antonio Pérez el dicho proceso y sentencia 
de relajación para ningún oficio honroso, ni de
berles obstar lo dicho y alegado por el fiscal 
de la Inquisición contra su limpieza.» Consul
tó en 10 de abril el Consejo al rey esta sen
tencia, y Felipe I I I puso al mSrgen de su pu
ño. «Hágase lo que parece, pues se dice que e« 
conforme á justicia.» Devolvióse el proceso á los 
Inquisidores de Zaragoza encargándoles pronun
ciar sentencia con arreglo á una carta del Consejo 
fechada en 2 de mayo : su mandato no fué cum
plido hasta 16 de junio. Los instrumentos ori
ginales fueron recogidos al siguiente año por 
don Gonzalo Pérez, quedando en los autos co
pia certificada por los secretarios del Santo-Oficio 
y pasando la causa al archivo de la Inquisición. 

As i , gracias á la solicitud incesante de sus 
hijos, quedó solemnemente rehabilitada la me
moria del secretario de Estado. Nada se sabe 
después de esta familia. Vuelta sin duda á la 
oscuridad de la vida privada, sin honores y sin 
empleos, separáronse sus miembros sucesiva-
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mente, confundiéndose con otros linages; ó apar
tados de las miradas del público, han perpetuado 
su descendencia hasta nuestros dias en algunas 
de las innumerables ramas de los Pérez tan co
munes en Castilla y en Aragón. 



PI1AMIE10S POLITICOS 

DE 

ANTONIO P E R E Z . 

JCintre varios advertimientos de estado y re* 
presentaciones públicas que en épocas diversas se 
han atribuido al célebre ministro de Felipe I I , 
un solo documento es evidentemente parto de 
su fecunda pluma. E l Norte de príncipes, vir
reyes, presidentes, consejeros y gobernadores, 
escrito en París para el uso y h instancias del 
duque de Lerma, ha sido impreso en Ma
drid á fines del siglo pasado, y es indudable 
su autenticidad , constando como consta por m u 
chas cartas de su autor publicadas y manuscritas. 
Los demás papeles que corren á su nombre no 
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han merecido los honores de la impresión , y son 
generalmente advertencias posteriores á su muer
te , ó producciones de su contemporáneo, depen
diente y admirador, D . Baltasar Alamos de Bar-
rientos. Procesado este caballero como cómplice 
de la fuga de Antonio Pérez á Zaragoza, 
entretuvo los ocios de su prisión traduciendo 
las obras de Tácito, y recopilando las m á 
ximas políticas que escuchára en sus conver
saciones con el ministro, añadiendo á su placer, 
salpicándolas de comentarios y aclaraciones. 

Asi pues, el Norte de principes, sus cartas 
manuscritas y publicadas, la incesante digresión 
que rompe el hilo de sus Relaciones y algunas 
de sus consultas en la secretaria de Estado son 
las únicas fuentes dignas de atención para con 
jeturar las tendencias poli ticas del ministro mas 
afamado de su época.—-Como todos los hombres 
de carácter ambicioso, separaba. poco Antonio 
Pérez la conservación y engrandecimiento de su 
persona del engrandecimiento y conservación 
del estado. Elevando á los reyes á una esfera 
que no alcanzaban las revueltas y alteraciones 
públicas, no conjeturaba posible siquiera su caí
da: el principio monárquico se hallaba enton
ces cabalmente en su apogéo, y gran dosis de 
previsión se reqneria para presagiar su deca
dencia. Y sin embargo decia el secretario emi
grado en una carta de Paris, fechada en 15 
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de enero de l á 9 5 , estas notables palabras: «Por 
loque desséola conservazion de los rey nos, de-
sséo ía conservación de los reyes: por lo que 
deséo la conservación de los reyes, desséo la 
conservación dellos dentro de los límites permi
tidos; No- es mió esto, aunque nadie se deshon
re de tan honrados desséos. Es de un grave 
consejero qüe dixo al rey D . Phelipe ÍJ no me
nos sobre diversos golpes que le y va dando en 
diversas occasiones, viendo que le yvan enca
minando k la libertad del poder absoluto; Se
ñor , tened quedo , templaos, reconosced á Dios 
en la Tierra como en el Cielo, porque no se can
se de las monarchias, (suave gobierno si sua
vemente usan del ) y las baraxe todas picado 
del abuso del Poder humano. Que es Dios del 
cielo delicado mucho en suffrir compañeros en 
ninguna cosa.» Valor tienen estas frases sise 
atiende al tiempo en que se escribieron ; pero 
semejantes predicciones eran mas bien hiperbó
licas amenazas que consideraciones realizables; 
tales raices mantenían los tronos en el suelo ele 
Europa; tan incalculable fuerza desplegaban en 
sus medios de acción y en sus recursos. 

Mirando al primer ministro de la monarquía 
española como al gigante de la fábula , que l u 
chaba con ambos brazos en la tierra y en el 
cíelo, juzgaba Antonio Pérez que debia aplicar
se igualmente á sostener su privanza y k go-

20 



bcrnar en prosperidad y esplendor los dilata
dos dominios que abrazaba la corona. Su re-1 
gla y norma para alcanzar el primer objeto, era 
el libro inmortal de los políticos egoistas; el 
Principe de Maquiavelo. Su maestro y autori
dad para la administración de un estado era Tá 
cito, el rey de los historiadores. Estudiadas estas 
obras desde los primeros años de su infancia, 
aprendidas en su juventud, meditadas en su 
edad madura, habian dejado todo su jugo en 
el vigoroso talento del hábil Secretario. Su m á 
xima constante era que solamente conociendo á 
los hombres se consigue gobernar h los hom
bres , y que las nociones teóricas alcanzan poco 
valor en los reyes y ministros, si no poseen esa 
ciencia mas difícil que solo el roce continuo del 
mundo puede dar. El conocimiento profundo 
de los afectos humanos , de los resortes que a l 
borotan ó calman la efervescencia de sus pasio
nes , de esas reglas constantes que en todas las 
épocas han dirigido por los mismos caminos el 
paso de la humanidad, formaban , en su enten
der , las verdaderas bases de la ciencia de es
tado. Desterrando la charlatanería que intenta
ba sujetarla, como la alquimia, á misteriosos 
preceptos, esplicaba sus advertencias políticas 
con la naturaleza del corazón del hombre, cuyos 
afectos quedan siempre inmutables en su esen
cia aunque vengan á modificarlos en accidentes 
las costumbres. Así la historia estudiada con ra-
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cional criterio es un manantial inagotable de en
señanza : asi los ejemplos pasados y los sucesos 
presentes son lecciones de que debe aprovechar
se el que gobierna una nación ; los que tales ad
vertencias menosprecian, repetía con frecuencia el 
ministro, dan con ello la medida de su ineptitud, 
blasfemando, como dice el apóstol, de lo que ig
noran, y cumpliendo la predicción del rey profeta: 
«para entender no quieren o i r , y como áspid cer
rarán su oreja con la cola de su ignorancia.» 

No creia Antonio Pérez posible contentar 
á todos en el gobierno de una monarquía: la 
envidia y las malas pasiones se desencadenan 
contra el que las tiene h raya para que no se 
apoderen de la sociedad; pero como regla de 
estado, juzgaba practicable y útil el consejo del 
emperador á Felipe í í : «forzoso será que los ma
los nos aborrezcan; lo que á nosotros nos toca es, 
proceder de manera que no nos aborrezcan tam
bién los buenos.»—Dividiendo Í'I la nación en dos 
ramas, los Grandes y la Plebe, colocaba en la 
primer clase k los títulos que por su elevada al-
cúrnia, riquezas y privilegios eran de gran peso 
en la balanza social; abrazaba la segunda la 
gente proletaria y los abogados , funcionarios, 
comerciantes, mercaderes, y practicantes de pro
fesiones que se designan hoy con el nombre vul
gar de clase media ó estado llano. No pudiendo 
prescindir de la Grandeza , cuya existencia era 
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un hecho social muy importante, procuraba al 
meóos Antonio Pérez inutilizarla en ía esfera po-
litica. Perfectamente acorde con Felipe I I , pen
saba que la monarquía española debia apoyarse 
en dos pilares indestructibles: el pueblo y el 
clero, reformando continua pero pausadamente su 
organización según el interés de los tiempos lo 
reclamara. Asi viéronse levantar generales de las 
últimas filas de la milicia, salir prelados de las 
celdas de los mas humildes conventos, elevarse 
á presidentes, virreyes y consejeros letrados de 
pobre alcúrnia pero de singular reputación. A n 
tonio Pérez, simple hijodalgo , no tenia con la 
Grandeza otro lazo que el de la posición que ocu
paba ; y su vanidad y su lujo le creaban en su 
seno implacables enemigos. Juzgando á la clase 
entera sin pasión ni parcialidad , pensaban que 
ni sus conocimentos ni sus talentos la llamaban á 
mantener en la escala política el mismo grado 
que en la escala social sus riquezas é influen
cia la mantenian, salvas algunas y honrosísi
mas escepciones. Conocía bien por otra parte 
las exigencias de los que nacen adulados por 
la fortuna: la ambición es casi siempre propor
cional , y para que los Grandes de aquel tiempo 
hartasen su sed y sosegasen su espíritu, era ne
cesario abandonarles mas parte en el gobierno 
de la que al decoro y seguridad de la corona 
convenía. Cerca del trono, viendo los rayos de 
luz y de poder que de él emanan, se les habia 
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de despertar forzosamente la codicia de una 
escliisiva privanza, 6 sufrir en otro caso el tor
mento de Tántalo, que podria al fin cansar su 
paciencia y poner á dura prueba su lealtad. No 
que les fuese posible usurpar la corona en un 
reino de sucesión tan asentada como el impe
rio español; mas difícilmente se contentarían 
con un puesto secundario, viendo encima á otros 
hombres á quienes el favor» sus servicios ó sus 
talentos encumbraban á la altura: su influen
cia, su prestigio, sus riquezas eran fuertes ten
taciones para el despecho: y ya que no escitáran 
turbulencias, habian de fomentarlas al menos y 
de alegrarse con los compromisos en que se vie
sen sus rivales. Por esta razón era forzoso 
alejarlos del centro de la gobernación ; mas 
para hacer de elementos contrarios instrumen
tos útiles , juzgaba el Secretario que les estaban 
abiertas dos carreras: ó los empleos de la Casa 
Real únicamente honoríficos, sin influencia po
lítica de especie alguna , ó las embajadas, vir-
reynatos y gobiernos de provincias lejanas de la 
capital de la monarquía. A l lado del rey y en 
sü palacio, servian solo para realzar su digni
dad, prestando lujo y ornato á la esplendorosa 
corte.: En la milicia y gobiernos provinciales 
se utilizaba su prestigio para hacer mas fácil 
la obediencia; y al paso que su ambición ha
llaba cebo y entretenimiento, su nombre y su 
posición social se reflejaban en el puesto que se 
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Ies habia confiado, dándole aun mayor auto
ridad en países que, por hablar distinta lengua 
y tener diferentes costumbres, se hallaban poco 
apegados al poder central de la metrópoli. Sus 
nobles títulos figuraban bien en las ostentosas 
embajadas, y su vanidad les hacia consumir en 
gastos de lujo sus rentas cuantiosas, represen
tando dignamente íi su rey sin quebranto del 
público tesoro. Y como les acompañasen hábi
les secretarios é instruidos oficiales, los negocios 
del estado en ningún caso padecerían. 

Fundamento y base de una gran nación, el 
pueblo era todo para Antonio Pérez. De su seno 
habían salido los conquistadores de América, de 
su seno salían lós impuestos y contribuciones 
que alimentaban la administración española. 
As i , en su juicio, debia ser un objeto de eterna 
atención para un ministro que quisiese consolidar 
su poder. Alcanzando su favor y su cariño, 
podían desafiarse con rostro sereno las r iva l i 
dades de la Grandeza; y su cariño y su favor 
se aseguraban de U n modo comparativamente 
fácil. La igualdad, la recta administración de 
j u s t i c i a , el reposo c o m U n , la p r o t e c c i ó n á los 
intereses creados y la a p a c i b i l i d a d de los que 
gobiernan deslumhran siempre al vulgo, con
quistando, tal vez con apariencias, esa popula
ridad que encubre muchas faltas y hace posibles 
muchas ambiciones. Por otra parte, en sw fuerza 
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está la verdadera fuerza de los estados, y perdida 
una vez la rienda en tiempos de revueltas y 
trastornos, difícil sino imposible es sostener el 
ímpetu de su caprichosa carrera.—Llevando á 
los ministerios poderosos Grandes, se animan 
peligrosas codicias y se descontenta el pueblo: 
sacando de la plebe los ministros, se recompensan 
los talentos, se proteje eficazmente el estudio, 
y se aseguran los gobiernos de las naciones. 
Los hombres que han nacido en doradas cunas, 
con. posición y con privilegios escepcionales, mal 
pueden comprender ni contentar por tanto las 
necesidades de esa masa inmensa de gente tra
bajadora que por distintas carreras busca la 
fortuna, la gloria y tal vez la prosperidad de 
su pais. Abrir cauces á esta fermentación, 
hacer que en vez de devastadores torrentes sean 
estas fuerzas caudalosos rios que vayan por 
señalados canales á fecundizar el terreno común, 
es la empresa que debe acometer por medio de 
sus agentes un soberano ilustrado. La gloria y 
la popularidad de sus ministros son su popu
laridad y su gloria: el pueblo es al fin el fiscal 
y el juez de los poderosos que no pueden recusar 
su fallo. E l antiguo refrán latino, es voz de 
Dios la voz del pueblo, tenia para el Secretario 
de Felipé 11 un razonable significado y una 
fecunda interpretación. 

Como uno de los medios mas propios para 



captarse el aprecio de los gobernados, jazgaba fá
cil y útil la frecuencia de audiencias ilimitadas, 
Eu su opinión debia tener un ministro franca la 
puerta para todos los pretendientes y quejosos, 
recibiéndolos en un salón común, hablando á 
todos de paso, no concediendo audiencia particu
lar sino en caso de ser pedida espresamente. De 
este modo se quita la mala influencia de m i 
nistriles y criados que trafican con las ante
salas y se llevan las gracias de los negociantes, 
al paso que á nadie se dá motivo alguno de 
queja. Justo es que oiga á todos el que k todos 
ha de mandar, y esta conducta, que no ofrece 
á la larga la& incomodidades que k primera 
vista se presentan, suple por muchas virtudes 
y ahorra grandes equivocaciones y gastos de 
secreta policía.— Pero si bien deseaba latas las 
audiencias públicas, no juzgaba Pérez oportuno 
que asistiesen á ellas generales, consejeros ni 
altos funcionarios del estado, porque el pueblo 
podia quejarse y quejarse ellos de que como 
á pueblo se les tratase. Y mucho menos habian 
de entrar los embajadores estranjeros que, 
presenciando esos disgustos, domésticos por 
decirlo asi, escribirian luego k sus cortes cuan
to hubieseis oido, glosando sus noticia^ con 
peligrosos comentarios. , 

Para facilitar el órden en la administra
ción, juzgaba preciso el secretario de JSstado 
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no apartar despacho ordinario de los Con
sejos á cuyo cargo corrian. Sus resoluciones 
debian ejecutarse sin consultar otros negocios 
que los de gran monta, con lo cual al paso 
que se distraía en cierto modo la responsa
bilidad moral del ministro, se aseguraba mas 
detenimiento y mesura en el eximen de graves 
intereses. Empleando hombres hábiles y enten
didos en asuntos de su ramo, quedaban mas 
desocupados los gobernantes , libres de i m 
portunidades continuas, con mas fuerzas y 
mas tiempo que consumir en los negocios ge
nerales que afectasen h la prosperidad del pais 
ó al esplendor de la corona. Pero esta con
fianza requería indispensablemente el mayor 
pulso en el nombramiento de los consejeros, 
cuyos destinos debian mirarse como premio y 
retiro á los funcionarios encanecidos en el servicio 
público que por su moralidad y esperiencia 
infundiesen en el pueblo respeto y veneración. 
—¡Ni aprobaba tampoco Antonio Pérez que se 
sacasen de los consejos de Estado y Guerra las 
grandes resoluciones; tanto porque el objeto de 
aquellos cuerpos es ayudar con sus luces al 
acierto en el despacho, como por no añadir ;i los 
males eventuales de negocios espinosos el resenti
miento de los desairados que cargarían justamen
te la culpa sobre el presuntuoso ministro.—-jEne-
migo de las Juntas para asuntos determinados, 
oponíase í\ estos nombramientos á que suponía 
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siempre el pueblo un motivo de interés par
ticular, un deseo de influir directamente en las 
resoluciones. En vez de ganar, la administra
ción del estado padecía, puesto que los Conse
jos ordinarios tienen mas esperiencia de su ra 
mo que esas corporaciones improvisadas con 
hombres de distintas carreras que no guardan 
un principio común, que no están acostum
brados á avenirse, que solo aspiran h mostrar 
su ingenio en el debate. E l resultado de las 
juntas ha sido siempre la discordia y una dila
ción interminable de los asuntos encomendados 
á su zelo. Con la reforma periódica de los Con
sejos ordinarios, con el aumento de sus miembros 
si fuese menester, con la consulta de nego
cios secretos á secretos personajes, podian estar 
ventajosamente cubiertas todas las atenciones del 
servicio público. 

Las mercedes de la corona eran para A n 
tonio Pérez un objeto de principal estudio. Tan
to su dispensación como el modo de distribuir
las requería una atención ilustrada. Valia mas, 
en su entender, hacer gracias pequeñas á muchos 
que no grandes k pocos, porque, como la l l u 
via , la liberalidad real debia alcanzar k todas 
partes; y obrando de otra manera, «es mas el 
daño que resulta de los ofendidos con las mer
cedes agen as que el provecho de los beneficia
dos ; porque los primeros nunca se olvidan de 
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su agravio , y los segundos tratan de lo que re
cibieron como de cosas que se les debían .»—De 
tiempo en tiempo útil fuera y conveniente re
compensar h los funcionarios, del estado con 
oportunos dones : así se animan con mas fervor 
al servicio ; asi se escusan otras gracias de me
ro favor ; as í , por últ imo, se crea el noble es
tímulo de la emulación en el trabajo. La única 
regla de tal liberalidad ha de ser la consideración de 
la persona que da y déla persona que recibe. Por 
que si bien la miseria en los premios produce, 
descontentos legítimos, el esceso en las recom
pensas pone en peligro al ministro y al estado. 
E l apetito del hombre es hidrópico, y en vez de 
aplacarse con lo que anhela, se enardece á de
sear mas altura; cuando no hay gracias ordina
rias que apetecer, se tiende la vista á lo es-
traordinario y supremo; y aun cuando asi no se 
haga, aun cuando el respeto ó el temor deten
gan á la ambición én su camino, justo es que se 
reserve el gobernante algún ^premio con, qué 
Cebarla , porque nó. se canse ;de servirV n<> en
contrando mercedes que esperar. Y no fuera 
justo; tampoco agraciar de una vez y : sin intér-
valo: creía el Secretario qtie ios favoresí deben 
caer despacio, asi como las ofensas han de ha
cerse todas á un tiempo para evitar que se va
ya aliraénfando cada dia la ipasion'di los que 
reciben el daño.—Pero gobernantes;y prínci
pes debían cuidar de distribuirírpor sí mismos las 
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mercedes; porque si se permite que se reconoz
can de ministros menores, se traslada eí amor 
y respeto de los súbditos, requisitos indispensa
bles en el gobierno de una nación. 

Peligroso parecia á Antonio Pérez poner en 
altos lugares á hombres que pudiesen hacer t i 
ro algún dia al ministro que los colocó: fiarse 
en la gratitud humana es candidez inescusable 
en un hombre de estado: los lazos de la posi
ción y del interés son los lazos mas fuertes pa
ra la ambición: « L a s leyes, decia, del agra
decimiento y parentesco son ataduras flacas y 
á cualquier golpe se rompen faiciimente.»-—Y 
por la misma razón tenia por locura poner á las 
personas ofendidas en lugar donde pudieran 
vengarse; porque la injuria deja siempre ra i 
ces en el ánimo del hombre, tanto mas pro
fundas mientras mas disimuladas sean. No las 
arrancan los beneficios posteriores, porque, como 
dice Tácito, es mayor la inclinación que hay en 
los hombres á satisfacerse de las ofensas qué é 
pagar lós favores i frecibidos; y al paso que el 
agradecimiento p6sa cohio insufrible carganlaq 
tiene la venganza||poF gíandeza de án imo 'y 
honrosa satisfacción. 

Para facilitar el buen orden en el despacho 
dé los negocios y tener la administración com-
potentemente organizada, creía oportuno dividir 
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y separar los ramos de las secretarias, mantenien
do muchos ministros bajo la presidencia y depen
dencia inmediata del ministro principal. Asi todas 
las negociaciones son mas sencillas y menos costo
sas; asi la responsabilidad puede ser efectiva; asi 
existe siempre un plantel de hombres de gobierno 
que se forma poco a poco entre süs dificultades, y 
se sustentan nobles emulaciones que acrecen el 
buen orden general. Pero si debe multiplicarse 
el despacho de los negocios, la unidad debe 
sin embargo presidir en el gobierno. Su ge fe 
debe ser el lugar-teniente del principe, el que 
comunique su voluntad é imprima á la máquina 
un movimiento uniforme. Poco preocupado del 
detalle de los asuntos públicos, ha de dedicar su 
actividad y su inteligencia á las graves aten
ciones del estado. La conciliación de los inte
reses de la corona con los intereses del pueblo, la 
prosperidad interior del pais y el arreglo de 
las cuestiones diplomáticas pueden dar ancho 
campo para las mas nobles ambiciones. 

Y no habia de ser poco cuidado para el 
gefe de los ministros el arreglo de la Casa real, 
pues al paso que era su obligación dejar libres 
los afectos del monarca, de quien todo depen
día , debia también ejercer su influencia para 
que los destinos de palacio no fuesen un obs
táculo al pensamiento general del gobierno. 
Proponía Antonio Pérez una senda fácil y se-
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gura, que en cuanto posible fuese, debía se
guirse con constancia. Entregar los empleos al 
lado dé la persona real h condecorados Grandes 
de poca capacidad y escasa ambición, que sirvie
sen como meros adornos del esplendor supremo: 
guardarse de los hombres emprendedores y ac
tivos que, al ver el tesoro de la gracia real, l e 
vantarian su codicia hasta alcanzarle , sin preo
cuparse de agenas consideraciones. Y como su 
misma posición les acercase al oído del sobera
no y les fuese fácil ganar poco á poco su vo
luntad , su rivalidad era peligrosa, como n i n 
guna , para desmoronar los cimientos de la mas 
sólida privanza. 

A I elegir los consejeros juzgaba Antonio Pé 
rez preciso desprenderse de las exigencias del 
favor, únicamente atendiendo á los méritos de 
las personas. Cuatro cualidades requería para 
la provisión de estos destinos: que el conseje
ro entendiese bien los negocios que tratase: que 
supiese declarar lo que entendiese; que amase 
á la persona á quien aconsejase, y que no se 
dejase vencer por la codicia del dinero. Daba 
mayor importancia á las dos últimas condiciones, 
porque aseguraban mas al ministro, previnien
do una traición por parte de sus agentes. 

Oponíase á la venta de los oficios públicos 
por el peligro inevitable que consigo trae; pues 
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ha de vender el que compra para desquitar el pre
cio que dió y quedar con la ganancia que se pro
puso. Los destinos debian ser patrimonio de la 
honradez y de la capacidad, de modo que hu
biesen de servir los hombres á los oficios y no 
los oficios h los hombres. Su regla era el pre
cepto de Augusto al senado romano: «Que en 
la provisión de los cargos del gobierno públi
co no se habia de poner la consideración en 
el provecho y comodidad de los hombres parti
culares á quienes se daban, sino en la con
servación , bueno y dichoso estado de las pro
vincias y ciudades gobernadas.» Haciendo las 
concesiones necesarias á los afectos humanos, 
no era eslóico ni severo en la aplicación de 
estas máximas: antes bien, reconociendo como 
natural la afición de los gobernantes á favore
cer á los suyos, recomendaba solo que obser
vasen bien sus inclinaciones y su aptitud para 
darles lo mas acomodado á sus circunstancias, 
pues no hay hombre tan estéril que no tenga 
alguna virtud ó cualidad peculiar digna de apro
vecharse en beneficio de un estado. 

Elevándose luego á mas generales consi
deraciones y al tenderla vista por la superficie 
del pais, se alarmaba Antonio Pérez al notar 
la rápida decadencia de la sociedad española. 
La gangrena de un lujo desatentado, algo 
contenida mientras vivió Felipe í í , acababa de 
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1 ornar increíbles fuerzas en los primeros años 
del reinado de su sucesor. La existencia de las 
clases altas era una rivalidad sin límites : estraños 
banquetes en que se apuraban los mas costosos 
frutos eslrangeros, magníficos vestidos producto 
de la agena industria, suntuosos muebles de 
maderas asiáticas y americanas , profusión de 
perfumes y de pedrería, nada bastaba á saciar la 
hidrópica sed de ostentación que se habia apo
derado de España. Por imitar á ios grandes 
se arruinaban locamente los inferiores: estragá
banse los apetitos; relajábanse las costumbres; 
prostituían las mugeres su honestidad para no 
parecer pobres, aunque pareciesen malas; ven
dían los hombres su honradez por no perder su 
puesto en la gerarquia decente; los altos funcio
narios se dejaban sobornar, y cohechar los en
cargados de la justicia ; cundía espantosamente 
la corrupción, y la degradación física camina
ba tras la degradación de las ideas. Ya no era 
la guerra una ocupación noble y apreciada; los 
hijos de los guerreros se entregaban á los de
leites y dejaban caer el edificio de poder que 
sus padres levantaron. Para contener estos ma
les que asustaban su previsión, para neutrali
zar el movimiento de bajada que su perspica
cia advertía, no recomendaba Antonio Pérez le
yes cruentas ni penas rigorosas: sabía que ese 
remedio era inaplicable por su misma índole, y 
proponía solo una relorma completa en la Casa 
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real. Dando el soberano ejemplos de la mayor 
moderación y sencillez en su persona , mante
niendo un trato r si conforme á su dignidad, 
exento al menos de ostentación, no haciendo 
mercedes ni favoreciendo á los que se le presen
tasen con sobra de pompa y lujo, forzosamen
te habian de imitar tal conducta los grandes, se
guirían su egemplo los inferiores, la gangre
na sería radicalmente atacada, y la moda des
terraría lo que la moda introdujo. 

Otro gran síntoma de decadencia, otro ma
nantial de desórden, otro mal de funestos re
sultados miraba Antonio Pérez en la innumera
ble cantidad de pleitos y en el escesivo número 
de abogados que inundaban con intrigas el pais. 
Comparando el estado de la justicia en los an
teriores reinados , lamentába la terrible plaga 
que habia dado tal ascendiente á la gente de 
curia, tan funesto prestigio á su carrera. La 
juventud, desatendiendo las armas, la indus
tria y el comercio, se lanzaba en un camino 
que ofrecia mas seguras ganancias, mas lucra
tivo porvenir ̂  Asi faltaban los brazos para la la
branza y. para el ejército; asi aparecía el cuer
po político débil y vacilante. Las riquezas , el 
oro y la plata de las Indias trajeron consigo 
esta corrupción y ansia de litigar; por esto, en 
la opinión del secretario, «podemos dudar y . ' A 
con r a z ó n , si el descubrimiento de estas tier-

21 I 
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ras que llamamos ¿merced, fué castigo 6; grhcia 
del cielo.» Notable es semejante frase escrita en 
un tiempo en que se consideraba ái la América 
como un manantial inagotable de oro para aten
der h todas las necesidades y dominará las de-
mas naciones: pero el ministro eaido de Feli
pe I I no se dejaba arrastrar por la opinión co
mún : se espantaba al notar el terrible caos en que 
se iba convirtiendo la admirable y sencilla le
gislación española.—Dictábanse cada diá nue
vas disposiciones motivadas por pleitos y consul
tas: el laberinto sê  hacia mas espeso cada vez, 
y cada vez hallaban abogados y procuí-adores 
nuevas armas para embrollos en la confusión 
general. «Ninguna señal mayor hay de la cor
rupción de las scostumbrés que la multitud dé 
leyes:» y repitiendo y coraentandó estas palabras 
de Tácito , pintaba Antonio Pérez con valientes 
toques la desmoralización que abogados y cu
riales derramaban en las entrañas dé la pe
nínsula. V 

Dos remedios señalaba para atajar tanto mal . 
Era el uno la limitación de los oficios, de tal 
modo que hubiese número cierto de abogados, 
isolicitadores, procuradores y escribanos, con ab
soluta prohibición de aceptar presentes, dád i 
vas ni salarios de las partes , gozando solo un 
sueldo del estado que atendiese decentemente á 
su manutención. Y para inscribirse en la ma-
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Iricula de abogados había do hacerse la mis
ma infoímaííion de costurabfes que para los 
mas altos oficios, asegurándoles, por medio de 
sabias disposiciones, un adelanto en su carrera, 
eligiendo de entre sus miembros los consejeros 
y funcionarios de elevada categoría, para que 
con tal esperanza y premio llevasen con buen 
ánimo el trabajo. A s i , no teniendo interés en 
fomentar disensiones, se originarían menos plei* 
tos y durarían poco las diferencias.-—Era el 
segundo pfensamiento señalar una pena, apli
cable al público, contra todos los que defendie
sen ó intentasen injustas demandas, consideran
do el gobierno en sus mercedes, como poco fa
vorable nota, la asistencia á las audiencias, sé* 
minario de malas costumbres y punto de mur
muración contra los directores del estado. 

A l examinar atentamente la situación de 
las rentas públicas, y hallando siempre un desnivel 
progresivo entte los gastos y los ingresos, deseaba 
Antonio Pérez un arreglo general en las con
tribuciones. A la sombra de una política mode
rada que escusase nuevas guerras y diese des
canso ál pais, podría reorganizarse la hacien
da / suprimiendo muchas cargas inútiles que de
voraban su sustancia. «La cabeza de la monar
quía de Austria, y de Castilla, decía el pruden
te secretario, se vá consumiendo pdco á poco: es 
necesario sobrellevarla, y como tierra fértil pe-



ra muy cansada , dejaría descansar y émpradar 
algunos años , para que después de ellos vuel
va como tierra nueva á frucüficar ^ porque de 
Otra suerte es imposible en razón natural durar 
mucho.» Poniendo por ejemplo á 'Philipo de 
Macedonia aconsejaba una avenencia con los 
enemigos hasta que se reuniesen medios para 
destruirlos de una vez. La hacienda era el cán
cer de la nación: aumentábanse los tributos sin 
acrecentar la grandeza real, antes al contrario, 
la mala administración acababa con los pueblos, 
chupando el fruto de su trabajo para prodi^ 
garlo en inútiles empresas. La imprevisión del 
gobierno asustaba al ministro emigrado: sin aten-^ 
der al porvenir se enagenaban los recursos ve
nideros: el descrédito y la ruina no podrían me-r 
nos de coronar un dia tan funestos errores. 
Un exámen detenido en las rentas y gastos 
de la corona, la supresión de antiguos abusos 
y la economía en la recaudación, eran, en su 
entender, los iinicos medios del detener el car
ro del estado en la pendiente fatal que iba cor
riendo. 

La rapidez con que se ensanchaba la clase 
eclesiástica aumentaba sus temores: sus rentas 
y bienes raices crecían incalculablemente con 
las mandas, donaciones y herencias que recibían 
de la piedad pública, de la magnificencia de 
los reyes y magnates. Antonio Pérez conside-



~ S 2 í > — 

rába i como de imprescindible urgencia, poner 
coló á la amortización eclesiástica^ Esos bienes 
separados en tal' abundancia de la circulación 
perjudicaban á la prosperidad inmueble del 
pa í s : esos bienesi inmensos ¡exentos de pechos 
y contribuciones, empobreeian las rentas públicas, 
al paso que recaFgaban la propiedad séglar con 
doble peso de gravámenes. Resultaba de aquí 
que la'iglesia subia en esplendor y poder i mien
tras decaía lastimosamente el estado. La alta 
considemeion i del clero v la i moda dé la época 
y las riquezas que poseia llamaban á su seno 
á k juventud ambiciosa s tel; personal eclesicis^ 
tico sf aémenlabá rá pidamien te; los ingeniosa >y 
los brazos fóltában para nía. güerra y i la! agrirt 
cultura. i Esta desiguáldad ení íe ¡anibos*»pted^es 
era un gérmen de muerte f ara la «mónarquia 
española : él elemento teoerátioo ábsorvla al ele* 
mentó civil sin ser bastante üierfedpoir ^u¡ ria** 
turaleza misma para conservara y .eñgraridecerj 
la nacion..¿IiOsi sentimientos vde la época'y los 
restos del movimiento anti-luterano fortificaban 
mas cada dia el íúertísimOíalcánzar de la iglesia, 
mientras todoben j Europa cambiaba, todo sse 
preparaba para' una transformaGion radical. •> 

Mantener igual la balanza entre la potestad 
eclesiástica y la potestad civil era para el secretario 
de Estado una de las más importantes a t é h -
ciones del gobierno. Para i destruir los i argu*-
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mentos ultpamontattos citaha él éjemplqs ê 'h 
repóblica hebréá 9 órdenada poi? leNmissi os Dios, 
fue doocedieádosíá los éGlesiástícOs. los diezmos* 
primicias y fimosbafei'i les negó 5 pífeesáwes y Me-n 
neá a .estables en la tierra i promMida ^ perq 
aceptando, eomo un heelio ,irirevocaMe ̂  la 
propiedad dél clero, solo pedia que se le pusieáe 
un coto, para que estuviesen iguales»las fealai^al 
de; la? jurisdicción y de k hacienda jen 'lo5 es-* 
pititualí y ío temporal. Esta igualdad ssílvabai 
áambos 1 poderes^»previniendo ibtasionesi y ides-j 
pojos queshabianridiét ofiginar luchas yf :eomba¥ 
tes én ; el íporvenir: s i e l uno se hacia superibr 
mon^ntáneanáenté al otro i el ofendidos f rocuiri 
rarla la! restituoi(||i,Bfe(B ic^ntentáridbse; desjpueM 
mmliá¡ estado ísant%uo| > y 'la ieáccióníiría; i ixúm 
chopas l^DSíde loíq^ie se hubiera al priricipioima^ 
grriadb; nLa independencia posiblei el nivelf d© 
ambas pote^tadtesién stis respectivas «sfsrasyueraiií 
pues las: únicas í garantías que se i puesentsíbans 
eoétra las turbuleñcias y alteracionés.. 11 >ma ni 

Antonio Pérez?, poco •pusilánimei en su po*fí 
Htíca, era-sin embargo e n e m i g O í d e las gueftraaa 
A l considerar la penuria del •país; y el tefifffl^ 
déf i c i t que hablan dejado en las rentas públicas 
las gandes campañas desdé 1567 , I juzgaba 
prudente no acometer riuevas empresas que^ 
habiá de ser forzoso abandonar con mengua d é 
laibonra y c k i t[uebrartto del estadoi iLa Es^ 



pañaidebió, néb su topinianí^mislarse desde ios 
primeros añós del reinado de Felipe l í í , para 
réconcenlrar sus fuerzas en el seno de Ma paz 
yo«aer ^ pasado algún tiempo^ can.; omnipoteri.-r 
te fuerza en la balanza política, de i Europa. 
Mas, á pesar de s u oposición k contiendas m i l i -

taresj rf ; tal vez para reforzarla,: dabarí el' Sécre-
tatío de Estado prudentes a d Y e r t i m i e n t o s $; dignos 
de ser raaduraménte considerados antes 'dé¡rer| 
solverseiá emprender nuevas conquistáis. Bescoii-í 
fiaba de dos emigrados ó íbragidos cuyos ? avisos 
y tratados se inclinaban á la guerra? contra 
su principe, tanto porque atienden más iá sü 
remedio y venganza que! á los iutefeses dél pais 
que los acoge, como por el deseo natural pque 
tiene, de volvei1. á su patria cada, uno, aventu
rando por satisfacer la pación, propia los daños 
y Id desiaoura ageha 4 Y si se: sale adélante con 
e l intento y laiíbrtuna lés s ^ r í e , al verse de 
nuevo en la altura, no cumplen'en la prospe-r-
ridad las promesas que en . la adversidad juraron i 
Era elílparecer. del ministró que no se atendiesé 
á sus consejos: palabras, .decia, deben darsé por 
palabras. 

' ; Antes ¡ . de ? ¡entrar en ¿una guerra, recomerá 
dabaAMonio Pérez que se considerase en $tit 
mee lugar su incertidumbre y su duración para 
eotítarupon. ¡dos probables? abares de un tiem
po deteirainado , y í evitar que viiiieseu de sor-
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presa los acoRteciraientos á paralizar e! áinimo. 
Maduro consejo antes, ejecución inflexible des
pués de la resolución. Asi no llega el caso de 
abandonar con deshonra una campaña empe
zada con ligereza» 

De atenderse son también' las fuerzas y 
riquezas del enemigo comparándolas con los 
propios recursos , remontando hasta las fuentes 
mismas del poder, teniendo e n cuenta los me
dios de aumento y disminución que se ofrecen 
para ambos estados. Mucho mas temibles son 
las naciones que tienen su fuerza reunida en 
un solo territorio que-las que, poseyendo vastos 
y separados dominios , no pueden obrar con 
igual vigor ni amontonar sus fuerzas en un 
punto céntrico para aprovecharse de los descuidos 
y fallas de los contrarios.—El fin, el desenlace 
de una guerra puede ser aun mas temible 
que su duración: necesario es Cons iderar qué 
humores pueden removerse á favor de las tur
bulencias, qué partidos alentarse, qué ideas es
tenderse en la sociedad. 

Aconsejaba Antonio Pérez á los gobernantes 
que no imaginasen nunca acabar Con brevedad 
una campañá : cuenten siempre con el ánimo 
y resolución del enemigo, y no se espondrán 
al doble riesgo de empezar una guerra que ha
brán de legar con varia fortuna á sus sucesores, 
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ó de abandonarla, en caso de mal éxito, con me
noscabo de la reputación y pérdida de poder; 
«Ib que no es honroso para los principes tam
poco es seguro » decía con notable profundidad 
el secretario de Estado. 

U Í l í l S í 1} ti'J '.ti tísJÍiw Vil • O i i i l ' l - l , ' 1 | p ,H; rSi . i l i íA'-I 

N i encontraba prudente para una nación 
cercada de enemigos meterse en nuevas empresa^ 
sin haberlos destruido antes, porque es casi inevi-: 
table entorices una liga aconsejada por el interés 
común .-r—Ni íson de fiar sus tratos, ni sus paceS; 
ni sus treguas, porque las guardarán mientras 
Ies acomoden, y en el primer revés de la fortuna 
las harán pedazos, procurando asegurar su fla
queza.—Peligrosísima temeridad seria también 
en un soberano aventurarse en campañas con
tra el eslrangero, teniendo dentro de sus esta
dos facciones rebeldes ó próximas á levantarse; 
la insurrección ganaría terreno con la distracción 
de las fuerzas que sobre ella pesaban; un ac
cidente desgraciado del príncipe aumentará la 
osadía de sus súbditos, y á cada instante por 
ganar ageno territorio, aventurará su propio 
reino. 

Las guerras y las rebeliones comenzadas á 
veces por los cobardes y flacos, se sostienen lue
go por los valerosos y fuertes : á veces para sos
tener una imprudencia ó una indiscreción se 
empeñan todas las fuerzas de un estado. Auto-
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nio Pérez recemendaba una' frialdad suma, h 
mayor ^ teinplariKa; qn las negociaciories ; tó pre-í-
visión , la calma ídrani. sus prepáralivos papa >fa 
guerra. De j este modo si él suceso«;no corres^] 
diese á las esperanzas, sLiéausái súpéridres esM 
torbasen el triunfo, no quedaría en el ánimo 
de i los i gobernantes el pésairr de baben'procedi
do sin razón f r sin cautela; y seria un ^con
suelo en la desgracia , la * satisfacción que! dá el 
convencimiento de haber apurado todos los me* 
dios al alcance de lá humáha previsión. 

E l secretario de Estado consideraba fáciles 
todas las relaciones íestrangeraSf esciepto las tran-4 
sacciones con la corte de Roma. E l espiri-^ 
tu ultramontano ganaba terren© :todos los días 
en la peninsular y las regalías de la corona 
española padecían de los continuos y embozados 
ataques del poder pontiíicaL Para prevenir 
conflictos sucesivos, juzgaba necesario deslindar 
de un modo estable las prerrogativas de la 
Santa Sede en los negocios gubernativos y con
tenciosos, establecer una barrera entre las dis
tintas jurisdicciones, y retener con suma energía 
y con arreglo á los antiguos concordatos los 
breves y las bulas que afectasen un punto á 
la independencia del gobierno civil. La obe
diente deferencia al Vicario de Jesucristo en los 
asuntos espirituales, no podia escluir el derecho 
propio que tiene cada estado para defender 
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su .adminisCracidn- • y • su • Ji&ectad,de iabiftfeifl) & 
diéirauladas invasiones. / . • . m l t t í ñ s i m f i i j h m t 

Eí gran objeto de Antonio) Férez^ toÉMjlMÍ 
eidn principal , su cénstanté ptínsamienfebepai 
la reorganización en altaf eséaía á&iíA Híarinia? 
espartóla. Las desgrada^íée doSjíÉltimosíaftos ílel| 
reinado de Felipe 11, y. lás guerrasncén ¡Ingla*»}» 
térra y Holanda habianí.idadÓY terriblesí ^ p e s ] 
á-iks escuadras vencedoraside Uepanio.?!Eiaiad** 
nániístracion; l de Felipe Mi deMuidaba Íde un 
iM®do->íamen1iM)le e l armamento d é flasogaleras} 
que;* sel pudrían en el abandono de los arsena* 
m i n a L o d fondos del p r e s u p u e S j t o ? « i í i a r i t i m ó no; 
Uegabáh ávisubrirse jamás:, ó í d e n e s dé; la corte-
dabah distinta inversión á los ingresos/JU)S ¥e*j 
necianos y genoveses se habiañ i apoderado; casii 
escíusivámen te de las contratas i de provísioriesí 
y utensilios para los buques s i ¡estos ádelahtoss 
usurarios pesaban de u n !modoninsufrible SOT. 
bre e l tesoros,; al paso que, s u m í a n e n u n abañ-
dono efectivo- á' toda la,' gente dé mar i Asi» jas 
las- ^ a l e M Í n españolas se contentaban con bacéri 
viages á las colonias de América y de Asia, 
dejándose ¡arrancar por l a Inglaterra ? elnxtetro 
del Atlántico, por l a Puerta otomána y las Re*-! 
genciasfiberbériscas las llaves del Mediterránepui 
Éstas ' «consideraciones dolorosas aquejaban l a 
mente de Antonio Pérez: su único consejo era 
que el rey de España s é hiciese señor Idel. m á t 
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á cualquier costa, por todos los medios , por 
cualquier camino. La posición topográfica del 
país, la estension y riqueza de sus posesiones en 
las Indias oceidenfeales, el número; de sus islas ar
rojadas en todos los; archipiélagos, y sus colo
nias de Africa y de Asia señalaban k la Es
paña como inéispensable, condición de su gran
deza el; dominio absotóto de los mares. La? i m -
porjiancia de las' victorias terrestres suele ser de 
corta "dhracion'; lást*Victorias no sujetan una nUa* 
cion animosa. ¡Mas, cuando , cercadas sus eos-: 
tas , no halla Socorro alguno de parte de 
sus aliados, cuando el comercio no puede pro
porcionarle los géneros que necesita,; la fendn 
cion es forzosa y la obediencia segiwa. En jutó 
tiempo que favorecía ya en gran manera el de
sarrollo comercial, cuando el descubrimiento: 
del cabo de Buena-ésperanza y la esplolacion 
de América empezaban á dar ópimos resulia
dos, que las artes de navegación alcanzaban 
adelantos maravillosos, Ja nacioñ que mantuvie-l 
se con mano firme el imperio dé los i mares ha
bía de dar necesariamente sus leyes)al mí indo. 

Consiguiendo la España ese monopolio m a r í -
timo á que le convidaban su posicioia ilyf sáasí 
riquezas, ese poder que una sabia .adminis
tración podia darle en breve espacio, la Francia,? 
en aquella sazón sin marina y con grandes 
dificultades para crearla, no podia de modo 



alguno entrar en lucha con el soberano es
pañol. Un ejército dueño del Pirineo y con 
¡as posiciones del Rosellon sostenia toda la p u 
janza militar francesa, mientras que la inquie
tud é inconstancia de sus naturales proporciona
r ía frecuentes ocasiones de introducir el desa
sosiego y encender las téas de la guerra c i 
v i l . — L a Inglaterra que , gracias á las faltas de 
los generales españoles, á la guerra de Flandes 
y á las desgracias que acompañaron las últimas 
empresas, habia estendido de un modo prodi
gioso su comercio y trabajaba incansablemente 
por fomentar su marina militar, veria cortados 
sus altivos ímpetus: y desbaratado su tráfico y 
derrotadas sus escuadras caería, en la miseria un 
pais sin recursos propios para sostener su pobla
ción.—Maravillosamente habia crecido la Holan
da á la sombra del pabellón inglés ; sus buques 
mercantes, dirigidos por atrevidos navegadores, 
iban á buscar las especerías dé la India y los 
productos de Oriente que vendían á subidos 
precios en los mercados de Europa. La guer
ra con la España que ocupaba la mitad del n a n 
ita, les ofrecía ocasión de una piratería sin lí
mites que aprovechaban con hábil sagacidad. 
Necesario era poner un dique á un estado de 
cosas que empobrecía A la nación mas fuerte, 
levantándose la mas débil sobre sus ruinas y 
poniéndola en peligro de perder su influencia 
h cada paso. 



GontinuaBan las provincias flamencas la ina
cabable guerra con España. Ni el duque de A l 
ba n i D . Juan de Austria pudieron en sus mas 
-brillantes dias sofocar el terrible incendio, y el 
-cráteri de a^uél volcan ardia años y años con
sumiendo el poder de la corona. Inglaterra, Ale
mania y Francia sostenían alternativamente la 
rebelión: y como sucede en todas las guerras 
duraderas , los naturales del pais, acostumbra
dos ya á las armas, combatian fácilmente y sin 
temor contra los soldados estranjeros. Los tercios 
españoles, á fuerza de derrotar á los flamencos, 
les babian enseñado el arte militar ; y como 
las victorias en los países insurreccionados tienen 
generalmente poca transcendencia, los gober
nadores no dominaban realmente mas provincias 
<|ue las que ocupaban sus tropas. Por otra 
parte los generales y oficiales de España , poco 
confiados?-en vencer la obstinación de unos 
pueblos que habían resistido' á la inflesibíé 
eriei^k y h los talentos militares del duque 
^e Alba , se limitaban á conservar lonexistente^ 
adquiriendo relaciones en el país y prolonga n-
4o una guerra que les proporcionaba ascensos y 
ocasiones de adquirir medios con que volver k bri* 
liar en la capital de la península.—El presupuesto 
délíejército en los Países bajos era un presupuesto 
enorme: periódicamente se enviaban considera
bles sumas de dinero para cubrir sus necesida
des ; y muchos años hacía se enterraban en el 
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pais «riemig^, í-pam enriquecerfov ?itatías>iri-
quezas que eaian en el abismo insaciable de una 
ocupación en aquellos, tiempos insensata. ; i^y 

Treinta y cinco años duraba sin fruto aque
lla- guerra: los mayores sacrificios, los esfuer
zos mas estraordinarios solo habian producido 
nuevas y mas pesadas cargas para sostener su 
empuje : intolerable era la situación, y si se 
prolongaba, la ruina del estado era segura. 
¿Qué importaban briHantes triunfos, sangrientas 
victorias, hábiles empresasf si en nada idismi-
nuian la inmensa contribución de dinero y san
gre que consumian las provincias flamencas, 
si la desriioralización cundiá' en los tercios: que 
batallaban, si los corsarios ingleses y ̂ holandeses 
se cebaban eñ el riquísimo comercio de; Castilla, 
y i/sobre todo en el de Portugal? ;Necesario era 
roíidar ; de sistema , y Antonio Éerez lói conocía: 
pbi' doloroso qüe fuese renunciar al antiguo pro-r 
yecto de Felipe I I , á lahumillacion rápida y ÔUÍT 
pleta de los Paisés bajos, indispensable s se i ha-? 
cia emprender distinto, camino para 'conseguir 
igual fin. Sin reconocer de -modo alguno la 
independencia de Flandes, el secretario de Es
tado aconsejaba la evacuación del territorio re
belde, replegando en la frontera las tropas y 
estableciendo líneas militares para apoderarse 
á trozos y lentamente de aquellos dominios en 
favorables circunstancias. Seguro era que los 
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soldados 'flamencos no irían á buscar h los ter
cios españoles, y de esperar era también que al 
ver su seno libre de enemigos, nacerían en elpais 
facciones que se disputasen con turbulencias 
el mando supremo. Por otra parte, la España 
podia licenciar la mayor parte de su ejército, sin 
tener que acudir á nuevas quintas: el material 
de las operaciones, artillería, acémilas, hospi
tales obtendrian notable reducción : alcanzaría el 
tesoro un alivio necesario, consagrando su 
atención al bloquéo de las costas enemigas para 
impedir su comercio, sus piraterías y la en
trada de víveres y municiones. 

Fácilmente se llenaba este propósito con el 
sistema general de armamento marítimo que acon
sejaba Antonio Pérez. Restableciendo en su vigor 
las ordenanzas y demostrando el gobierno al^ 
guna actividad, en pocos meses pondrían los 
astilleros y arsenales de la peninsula en pie 
de guerra las galeras necesarias. Carenar las 
antiguas r acabar las empezadas y construir al
gunos nuevos galeones, era empresa sobradad-
mente fácil; y sin embargo bastaba para res
tablecer en su pujanza la antigua marina es
pañola. No faltaban los recursos: faltaba solo 
fomento y atención por parte del gobierno. 
Dos vigorosas armadas debian ser los ejes del 
gran sistema marítimo. Cruzando la una en 
el Océano cantábrico, cerraría el paso del Norte 
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h los buques estranjeros: navegando la otra 
en el Mediterráneo y apoyándose en Gibrakar 
y Ceuta para impedir el paso del estrecho, i m 
posibilitaba completamente el comercio de las 
naciones septentrionales en Levante, reservando 
tan lucrativo monopolio para el soberano que 
cobijaba bajo su cetro los estados de España y 
Portugal. 

Llevado á efecto este plan con inflexible cons 
tancia, arruinaría indudablemente la naciente 
prosperidad de Holanda y de Inglaterra. Flan-
des falta de apoyo, sin las riquezas que la 
ocupación española y las presas sobre el co
mercio de la península le producían, perdería 
su fuerza hasta rendirse, y la supremacía ma
rítima de España, reconocida como un hecho, 
llegaría á ser la base del derecho marítimo 
de Europa. Sueños parecerían hoy á cualquiera 
tan gigantescos planes; pero en la posición po
lítica del taundo y en la abundancia de re
cursos y de influencia que conservaba el poder 
español en su paralización misma, eran pro
yectos cómodamente realizables las ideas del 
secretario de Estado.—Para atender al desar
rollo de la marina, que era su constante preo
cupación, hallaba rentas suficientes. Por una 
parte la variación del sistema militar en Flan-
des debia ser para el tesoro un ahorro tal, que 
no solamente bastase á cubrir el déficit en las 

22 
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rentas públicas, sino á proporcionar un sobran
te considerable. Por otra la' estension del co
mercio y un recargo protector sobre algunos 
productos de la industria estrangera habian de 
producir un aumento en los ingresos del era
rio. La Contratación de Indias daba ademas 
un subsidio anual para la seguridad de sus flo
tas que no debia tener otra aplicación; y 
estos recursos, unidos al antiguo presupuesto 
de las galeras, bastaban para mantener sin 
trabajo una fuerza marítima superior á la que 
pudiesen presentar todas las naciones de E u 
ropa. 

Pero para alcanzar este fin, y mientras 
que el sistema general de hacienda no sufría 
las necesarias alteraciones, juzgaba indispensa
ble Antonio Pérez la absoluta separación de 
las rentas militares. La marina debia tener, 
en su opinión, un tesoro particular á que por 
pretesto alguno pudiese tocarse para objetos 
ágenos de su instituto. Su administración, con
fiada á empleados especiales nombrados por él 
gobierno, habia de versar solo sobre el presu-r-
puesto marítimo, de tal manera que se cubrie
sen religiosamente sus atenciones, invirtiendo 
el sobrante en compras de maderas é instru
mentos náuticos que formasen grandes alma
cenes en los astilleros. Asi jamás podría en
torpecerse el servicio de la mar, y protegido 
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eficazmente el comercio, aumentarlanse consi
derablemente los recursos del estado. 

Como complemento de su sistema proponía 
el ministro una medida fuerte y atrevida. Los 
corsarios ingleses y holandeses habían causado 
espantosos perjuicios al comercio español: era 
necesario para arruinar á estas naciones atacar
las con sus mismas armas. Ellas habian enseña
do el camino: su lección era eficaz y debia adop
tarse sin temor. Dar patentes de corso á todos 
los súbditos españoles que quisiesen armar por su 
cuenta en las cuatro partes del mundo, para 
que sin costa de las rentas reales limpiasen el 
mar y enflaqueciesen á los enemigos, era ata
car en sus propios cimientos su poder. De es
ta manera solo los aliados de España podrian 
traficar seguramente: de este modo su pabellón 
cor re r ía , en alas de la codicia si se quiere, pe
ro con notable provecho público, las costas de 
Inglaterra y de Holanda: de esta suerte en ca
so de una liga européa contra su preponderan
cia marítima, existiría un vasto plantel de fuer
zas navales á punto de obrar con la mayor pron
titud. Permitiendo el armamento por cuenta 
propia, de todos los puertos de España y Por
tugal , de las Indias orientales y occidentales se 
lanzarían atrevidos corsarios á devorar el co
mercio del murido, y las severas ordenanzas de 
la marina española , ejecutadas con vigor , ten-



drian h raya la codicia de ios que, socolor de 
corso, quisiesen convertirse en piratas. 

Tales eran las ideas, los planes y los con
sejos del Secretario de Felipe T í . Su ingenio, 
penetrante y previsor veia desarrollarse gérme
nes de muerte en el árbol inmenso de la grandeza 
española. Sus advertencias no fueron escucha
das. E l privado del nuevo rey no se hallaba 

la ^Itura de su posición: las grandes con
cepciones políticas de Antonio Pérez requerían 
un instrumento de mayor capacidad y de mas 
probada energió. Intrigas de palacio, egoistas 
esfuerzos consumieron la débil alma del duque de 
Lerma; bajo su vacilante mano precipitó su 
decadencia aquel poder colosal de que medio 
siglo después venia á burlarse la Europa en 
el aciago reinado del último vástago de la 
austríaca dinastía. 

wMá . lorif noo e 



( M I M B E S LIIEB\RIAS 

'iscipulo de la civilizada Italia donde pasárá 
bueña parte dé su juventud , el secretario de Fe
lipe I I había adoptado con entera fé las nuevas 
opiniones qué el renacimiento de las letras ha
bía difundido en Europa. La caida del im
perio de Oriente y la loma de Consíantinopla 
pó^^lps 'otomanos al finalizar el siglo X V , ha
bían derramado por todos los estados italianos 
multitud de emigrados griegos que llevaban al par 
de las tradiciones romanas, las maravillosas obras 
de sus delicados poetas, de sus brillantes escri-1 
tores. Como por encanto volvióse la atención 
del mundo al cultivo de las letras latinas aban
donadas durante las tormentas de la edad me-
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día; y Virgilio y Horacio, y Tácito y galustio, y 
Cicerón y César , auxiliados por el nuevo y pro
digioso poder de una imprenta ambiciosa, co
menzaron á formar el gusto clásico, desterran
do los groseros instintos de una sociedad na
ciente. La atención hácia la literatura romana 
fué pronto un hecho importante en Europa; y 
era general y esclusivo en Italia cuando llegó 
Antonio Pérez á perfeccionar su educación. 

En la universidad de Alcalá, centro de las 
ciencias religiosas de España, habia adquirido 
una instrucción canónica de gran peso y madu
rez. Habíase complacido en estudiar la Biblia, 
cuya enérgica sencillez y colosales figuras ha
blaban á su viva imaginación; en la soledad 
de su adolescencia viajaba su fantasía por los 
arenales de Egipto en busca de Ja tierra de 
Canaan , y seguía con Moisés su larga peregri
nación bajo las tiendas árabes ó en las errantes 
caravanas. Agar desmayada en medio del de
sierto teniendo en brazos á su sediento h'jo, la 
aparición de los ángeles junto al pozo de R a 
quel, la escala misteriosa de Jacob y su lucha 
con el celeste mensajero, las murallas de Jer í -
có desmoronándose al son de la trompeta de 
Josué y la paciencia de Job en su abandono, 
el sombrío Saúl , el voluptuoso David, el esplén
dido y sabio Salomón, todas aquellas grandes 
imágenes, todas aquellas grandes figuras del 
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antiguo Testamento se grabaron de tal modo en 
la memoria del jóven estudiante, que pudo con
servar toda su vida la multitud de testos que 
aprendiera en sus primeros años. Sus pensa
mientos y su estilo tomaron desde luego un giro 
grandilocuente y pintoresco ; aficionóse á sen
sibilizar las imágenes mas abstractas, á darles 
cuerpo y á prestarles colores. Dedicóse después 
á la lectura de los santos Padres; la severidad 
de San Ambrosio, la energía un tanto feroz 
de San Gerónimo le causaban admiración mas 
bien que simpatía; pero las vivas pinturas de 
la decadencia romana, las escenas de costum
bres tan valientemente presentadas por el so
litario de Bethleem, cautivaban su curiosidad. 
Ocupado luego con la historia de Grecia y Ro
ma, devoró los libros que se le presentaban; 
y á tal punto se apegó á la civilización y á las 
costumbres de aquellos pueblos, que tomó por 
modelo sus leyes y se esforzó por encontrar en 
la historia contemporánea estrañas analogías. 

Tales eran las disposiciones de Antonio Pérez 
cuando, al entrar en Italia, se entregó con su 
vehemencia usual al estudio de los escritores de 
Roma. Los elegantes y cultos poetas latinos 
guardaban íntima relación con la culta y elegante 
sociedad que le rodeaba; por todas partes 
la pintura y la escultura reproducían las volup
tuosas imágenes que han inmortalizado Virgilio 



y Horacio: Ledas y Venus, Galatéas y Bánaes, 
Bacos y Apelos presidian como en antiguos 
tiempos los salones y jardines: la mitología 
derramaba por do quiera sus graciosas crea
ciones ; sus nombres volvían al uso; t raducían
se de rail maneras las églogas y las odas, 
y hasta el Arte de amar de Ovidio era un 
código vigente. Fácilmente se concibe cuanta 
falta baria la instrucción clásica, que singular 
atractivo debía tener para un jóven tan mundano 
y ambicioso como el viagero español. Entregóse 
esclnsiva y ansiosamente h la lectura latina, 
adoptó sus giros, tomó su lengua, y empapán
dose en sus producciones, adquirió las flores 
de aquella retórica artificiosa y brilíanle' 

Pero sí bien esta afición á la literatura 
clásica modificaba sus idéas , no bastaba sin 
embargo á destruir los gérmenes que la ins
trucción bíblica y religiosa habia derramado en 
su precoz imaginación. Así , apenas formado su 
estilo , producto de opuestos manantiales, re
sintióse de su origen: fué una mezcla de dos 
géneros difíciles de amalgamar. La Biblia le dió 
su brillante colorido, su pompa oriental, pero 
le prestó también esceso de imágenes y exage
ración. Ayudóle la literatura latina cbrí su flori
da fraseológia, con sus toques acabados y sua
ves, con sus deliciosas medias tintas, mas recar
gándole con afectación y artificio retórico no 



siempre disimulado. Asi adquirió Antonio P é 
rez las cualidades y los vicios de sus estudios 
preferentes: formóse un estilo suyo, original, 
enérgico y sencillo unas veces, florido y afecta
do otras, con las ventajas y los defectos de sus: 
contemporáneos, con ventajas y con defectos 
esclusivamente suyos. En tan variada instruc
ción, en tan superior ingenio no podía dejar de 
seivasir '^v ' ; i ••• • 

Abranse por d6 quiera sus Relaciones y sus 
Carlas. A cada paso se encontrarán derramadas 
con profusión multitud de metáforas , valientes 
y adecuadas sin duda, pero escesivas á veces 
y supérfluas. Las comparaciones no son , bajo 
su atrevida pluma , un remedio con sobriedad 
usado para aclarar eí pensamiento: frecuente-
ráente son el pensamiento mismo, y distraido el 
autor en los esíravíos de su imaginación^se de
tiene en una pintura cualquiera hasta presen
tarla con todos sus adornos y detalles á la vis
ta de los lectores. 

Partícipe de los defectos de su tiempo, 
gustaba Antonio Pérez de recargar con con-^ 
ceptos su estilo. Mas su imaginación póetica 
y lozana, su gracia y refinado gusto prestan á 
su ostentación un encanto particular. Una pala
bra escrita al acaso era para él una fuente de 
pensamientos distintos que se iban encadenando 



insensiblemente, apartándose de la acción, del 
objeto principal que el escritor se proponia. 
Nada mas agradable que esta divagación eterna: 
fatiga la atención de los curiosos, pero divierte 
la fantasía del literato. Despéchase el lector que, 
ansioso de buscar el fin á una aventura, se 
encuentra enredado entre las ramas de las flo
res que detienen su impaciente pié ; deléitase el 
que aficionado al ingenio donde quiera que 
se halle , aprovecha sin preocupación ni descon
tento sus delicados frutos. La historia padece: 
la literatura gana. Asi las Relaciones del secretario 
proscrito, relatan en verdad muy pocas cosas: 
en escasas páginas cabria todo lo que en ellas 
se refiere. Mas cuando vuelven á leerse pasados 
los arrebatos de curiosidad, cuando abandona
do el hilo al acaso no sa fatiga la imaginación 
por salir del laberinto , hállanse perlas de ta
lento ocultas bajo la lozana hojarasca que el 
gusto de la época recomendaba á la lectura. 
Amplificaciones á primera vista ecsageradas y 
ociosas ocultan el resplandor de atrevidas ideas, 
que no se muestran desnudas, pero que se i n 
dican lo bastante para llamar la atención de los 
hombres pensadores, sin alarmar la rigorosa 
censura de los índices. 

Entre las narraciones mas animadas, en
tre las descripciones mas pintorescas, derrama 
Antonio Pérez las citas de las santas Escritu-
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ras, las máximas morales, las graves senten
cias del filósofo. Su educación, y la moda de 
la corte de Felipe I I le inclinaban á esforzar 
sus escritos con aquellos testos de ambos Testa
mentos que conservaba en la memoria, con aque
llas palabras que encierran en su sencillez el 
tesoro de tan alta sabiduría. Su corazón estaba 
corrompido por el mundo y por las pasiones; 
la vanidad y la ambición lo dominaban : pero 
las obras evangélicas de los Padres de la an
tigüedad, la elevación de sus doctrinas ,1a clari
dad de sus preceptos le hablan dejado desde sus 
primeros años un fondo de moral teórica que 
desgraciadamente abandonaba en sus proyectos 
y en sus costumbres.—De lodos los escritores 
romanos ninguno valia tanto á sus ojos como 
Tác i to : aquel estilo grave y conciso, aquella 
energía sin afectación, aquellas máximas aus
teras y profundas cautivaban su vigoroso ta
lento : el rey de los historiadores fué su Idolo 
y procuró imitarle. Como é l , cortó sus relacio
nes con sentencias que enseñan y aclaran la ver
dad ; como é l , animó la narración con pensa
mientos políticos, y como él , al hablar de los 
gobiernos y de los hombres, vertió la hiél de 
una filosofía desconsoladora y amarga. Pocos 
fragmentos históricos se conservan de Antonio 
Pérez , y casi todos son puramente personales; 
lastima es en verdad, porque en su afición k 
la historia , en su admiración & Tác i to , en la 
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eslension de sus miras , en la profundidad de 
su talento y en su esperiencia del mundo, hu
biera hallado recursos para retratar los anales 
de su patria con el acierto, elevación y severidad del 
gusto latino, tan poco acostumbrado á la sazón 
entre los escritores españoles. 

La educación universitaria, su apego al es
toicismo d é l a decadencia de Roma, ó el escep
ticismo natural de sü carácter irónico y ligero, 
habian inspirado al secretario de Estado un 
apego peligroso h la paradoja, una afición des
mesurada hácia el sofisma. Abusando de la pron
titud y facilidad de su claro entendimiento, 
complacíase en oscurecer la verdad de rail 
maneras, en ocultarla bajo los velos de su rica 
argumentación. Como las sirenas de los a n t i 
guos mares, confundía con su canto las ideas 
délos que se le acercaban: y esta terrible ha
bilidad de que usaba contal frecuencia en las 
conferencias diplomáticas y en las pláticas de 
corté aparece también en sus escritos. Sofista 
fecundo y artificioso, camina por tortuosas sen
das á un fin que no pierde jamás de vista en 
sus multiplicados rodéos. Vuelve y se revuel
ve al rededor de una idea sin tocarla ,r y cuan
do lo crée mas lejos el lector, lo halla repen
tinamente triunfante y cautiva su imaginación 
por una serie de argumentos sin aparente l ó 
gica, pero de trabazón estrecha y anudada. 
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Mas que en sus Relaciones, publicadas con 
el único y esclusivo objelo de esciíar compa
sión por sus desdichas , campéa en las cartas 
libre y sin ligaduras, con todas sus cualida- / , * 
des, con todos sus defectos el notable estilo del 
secretario de Estado. En esos renglones escri
tos en diferentes tiempos, en varias ocasiones, 
bajo la impresión de tristezas y de alegrias, se 
advierte esa mezcla de géneros opuestos que 
resalta en las producciones de Antonio Pérez. 
Rico unas veces y lozano, pobre y desaliñado 
otras, tan pronto animado y pintoresco como sen
tencioso y erudito, muelle y gracioso, ené rg i 
co ó severo, lleno de claridad y sencillez, cu 
bierto de oropeles y de afectación, aparece siem
pre original un estilo que se presta á todos 
los cambios, adopta todas las formas, cautiva 
de todas maneras la imaginación de los lec
tores. Centenares de cartas tienen el mismo 
objeto, y sin embargo es prodijiosamente diverso 
el modo de espresarlo. Obsequios y lisonjas, 
cumplimientos y saludos forman el fondo de, 
esta voluminosa correspondencia, y con todo 
puede leerse sin trabajo ni incomodidad: tantas 
galas ha derramado el ingenio sobre materias 
frivolas ú ociosas. 

Antonio Pérez tuvo "en Italia afición i\ ía 
poesía : compuso canciones y sonetos á imitación 
del Petrarca y de Ludovico Ariosto , pero les 
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quemó al llegar á España con gran parte de 
sus papeles. Dedicado luego ft los negocios pú
blicos, faltóle tiempo para cultivar sus facul
tades: algunos versos amorosos y motes para 
la princesa de Eboli, llenos de conceptos y de 
hinchazón, quedan del tiempo de su privanza: 
en Zaragoza compuso varios romances políticos 
enderezados á conmover al pueblo; sus ami
gos los repartieron por todas partes reservando 
el nombre de su autor, y causaron impresión 
suma en los ánimos turbulentos de los aragoneses. 

Llamaba Antonio Pérez bárbaro y babiló
nico á su lengua ge, como formado por la mezcla 
de palabras latinas, francesas, inglesas é italianas 
que de cuando en cuando introducía. Esta acusa
ción que tomaba sobre si tan generosamente, 
era hasta cierto punto una á afectación y hasta 
cierto punto una verdad. Celebrado por su pu
reza en el uso del idioma, se lanzaba algunas 
veces por sendas nuevas, inventaba giros y 
enriquecía la lengua con estrangeras frases. Pero 
el pulso y tino en la elección, su conocimiento 
de la sintaxis castellana garantizaban el acierto. 
Así su osadía fué condenada pocas veces y no 
careció de imitadores. 

Antonio Pérez no aspiró & la fama literaria, 
y tuvo sin embargo por sus escritos poderosa 
influencia en la literatura de una nación. Cuando 
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se refugió en Francia al lado de Enrique I V , 
gozaba la España del prestigio de sus glorias 
y de su íuerza , mas las producciones de sus 
ingenios eran completamente desconocidas. 
Un siglo hacia que no apartaba la Europa los 
ojos de aquel coloso que crecia sin término, 
de aquella nación que amenazaba tragarse el 
mundo ; y preocupada con el desarrollo material 
que la sorprendía, cuidábase poco del adelan
to intelectual. Ningún punto de contacto existia 
entre los escritos de aquende y allende los P i r i -
néos. La España tenia ya una lengua robusta 
y formada, una literatura vigorosa y original; 
la Francia no habia arreglado su idioma, sus 
escasas producciones eran copias pálidas y gro
seras de la Italia antigua. Las Relaciones y las 
cartas que publicó en París Antonio Pérez, ob
tuvieron, gracias á la celebridad de su autor, 
una circulación inmensa; pero, apagada la cu
riosidad, los hombres ilustrados del pais seña
laron á la atención pública el raro mérito l i te
rario de la obra española. Toda aquella abun
dancia de imágenes, toda aquella originalidad 
de conceptos , la lozanía, la gracia, la riqueza, 
la soltura y flexibilidad de la frase, la pompa 
oriental del estilo eran revelaciones para el gusto 
francés. Hasta la digresión que nos cansa, los 
oropeles que nos disgustan parecieron dotes de 
valia. Hiciéronse nuevas ediciones; cuidadosas 
traducciones se publicaron; imprimiéronse co-
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lísceiones de senlencias y aforismos; averiguóse 
que mas allá de los Pirineos, en la nación 
espléndida y conquistadora se hallaba una l i 
teratura, severa como la latina, pomposa co
mo la oriental: hízose moda y gusto seguir el 
camino de tan adelantadas producciones: el libro 
de Antonio Pérez, fué un modelo, y á su som
bra se entronizó en la sociedad francesa la 
imitación de las letras españolas, imitación que 
la ha dado en Corneille el primero de sus au
tores trágicos, en Moliere el primero de sus 
poetas cómicos y el primero de sus novelistas 
en Lesage. 
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D. Pedro Fajardo, marqués de los Velez, grande de 
E s p a ñ a , consejero de Estado, mayordomo mayor de la 
re ina doña A n a de Aust r ia , empezaba á caer en des
gracia de su rey, á causa de su i n t i m a amistad con 
Antonio Pérez cuya estrella se oscurecía. Enfermo y 
cansado de los vaivenes de la for tuna , de te rminó r e t i 
rarse á sus estados por gozar quietud y paz en los ú l 
timos años de su existencia, ó embarcarse para el P e r ú 
perdiendo todos los oficios y cargos que poseia a l lado 
de su soberano. Murió en el camino pero desde él ha
bla escrito a l secretario de Estado la carta siguiente. 

Ilustre Señor: 

Después que en Ocaña recibí la de vuestra merced, no 
he sabido mas de su salud, ny la mia no esta va para 
responder entonces. La que agora tengo es hallarme me
jor con el caminar: mas abierta un poco la gana de co
mer, aunque no tanto que pueda comer carne : ni se halla 
aquv en toda la Mancha. Voyme esforzando cuanto puedo: 
Dios haga lo mejor: Que no ha sido pequeña parte de 
alivio el salir de ay, si bien llevo atravesado el negocio 
de vuestra merced, ó por mejor decir, el mió. 

E l negocio del Sr. Arzobispo de Toledo, de su c a -
pello, me parece que, se acabó, de que yo me he hol 
gado mucho. Suplico á vuestra merced sé congratule con 
él por sy, y por sus amigos. Yo le escribo el parabién 
con Mercado. Y no menos me he holgado con la vacante 
de Hernando de Escobar, con quien me alegro dello. 

Por el esmalte beso las manos de vuestra merced, 
que yo bien vy la difficultad que avía de aver delio en 
B Ibao. 

Yo camino despacio y assy creo que no llegaré á iny 
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casa hasta mediado el que viene, y con tanto desgusto. 
y tan gastado de condición que no me conocerán mis ami
gos. Llevo gran desgusto de todo, y solo por consuelo 
aver huydo el rostro con mi abscticia al odio que la cor
te contra my tiene. Y crea vuestra merced que no esta 
suíMrla niiigun hombre de bien. Porque sin el favor del 
Rey os pisarán todos, y con él os quitarán la vida y la 
honra sin que os podays valer, y primero se acabe la vida 
y todo lo demás que las consideraciones y respectos infi
nitos que ha de aver para cada determinación. Y no se 
espante vuestra merced de verme con tantos devaneos, 
porque en este largo camino voy pensando en todo, y 
entre otras cosas, paro muchas veces en aquel negocio de 
fuera del reyno. Supplico á vuestra merced no deje de 
pensaren ello á ratos para las ocasiones. Y yo le prome
to, que llega la cosa á pensar muchas veces en lo del 
Pyrú; y no me paresce corto destierro; Torno á suppli-
car á vuestra merced que mire en todo que á my amistad 
lo deve , aunque las obras no valgan nada. Y al cabo, al 
cabo , todos estamos roydas las raizes ay, y creo falsos 
los unos con los otros , creyendo cada uno que ha halla
do la margarita del Evangelio, y nuestro amo riéndose 
de todo y de todos. Basta lo dicho para quien mejor lo 
sabe que yó. 

Yo atiendo á mi salud y me entretengo á ratos con el 
regalo de la antigualla que vuestra-merced me dió eñ Pin
to. Que si supiera cuan buena era no creo la dierá. De 
aquy adelante me eiitrcterné. con Pérez s i ia salud dá lu
gar á ello. Guarde nuestro señor la Ilustre persona de 
vuestra merced como desséo. Servidor de vra. rod. 

' ' " • 1 El 'MánpiésMwüb' ; ' f 

De los Inojosos, á 26 de enero 1379. 

Encima de esta carta y para quejarse de lo mucho 
que se hablaba de él en todos los parages públ icos , gra
cias á la indecis ión del soberano en las acusaciones de 
Escovedo, escribió Antonio Peres a l rey estas palabras: 

Esta me escribió el Marqués del camino, y guardé-
vala para mostrarla á V. Magestad por lo que dezía d« 
fuera del reino y del Pyrú. Pero agora la embio por lo 
que diré de lo de acá dentro que creo que es verdad. Et assy 
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que al arzobispo le dan priessa, á my me la dan azo
tándome por las calles. 

E l Rey respondió inmediatamente de su p u ñ o . 

Lo de fuera del reyno y del Pyrú no entiendo. De 
lo demás creo que la enfermedad devia de ayudar á gas
tar la condizion. Y no sé como estays del otro di a acá 
que no me dezís nada. Yo pienso ir ay el sábado y se en
tenderá en todo como convenga , y que no os azotarán 
por las calles. E l papel del portugués que vino con este 
me queda acá y también las cartas de Italia, que por 
aver habido hoy sermón y aver estado mas de dos horas 
con fray Hernando del Castillo no las he podido ver: ma
ñana lo procuraré, Y también un pliego de Dennetiers que 
hoy no ha sido possible, y no he podido mas que responder 
y ver los despachos que se me han embiado de lo que ha 
parescido, en lo de Portugal. Y porque lo veré y no te
ner tiempo no os lo aviso, y porque en aquello yrá cor-
réo , os embio las cartas con que ayer me quedé y pues
to lo que me paresce que se responda á don Christobal. Y 
assy se podrá hacer luego para que pueda yr con aquel 
cbrréo. A la del duque será bien se responda graciosa
mente y aun de vuestra mano si estuviéredes para ello', 
como lo espero , y sino de la de Escobar. 

Después de la p r i s ión de la princesa de Ebol i escri
bió el rey la carta siguiente a l duque del In fan tado : 

Duque primo: Ya avreís entendido que entre Antonio 
Pérez y Mathéo Vázquez mis Secretarios, ha ávido algunas 
diíTerencias y poca conformidad, interponiendo en ellas la 
auctoridad de la princesa deEboly: con la qual he tenido 
la quenta que es razón, assy por los deudos que tiene, 
como por aver sido muger de Ruy Gómez que tanto me 
sirvió y á quien tuve la voluntad que sabéis. Y aviendo 
querido entender la causa desto para tratar del remedio, 
y porque se hiciesse con el silencio que convenia, y por 
la satisfacción que tengo de la persona de fray Diego de-
Chaves , my confcssor, le ordené que hablasse de my par
te á la Princesa y enteodiesse la quexa que tenía del 
dicho Mathéo Vázquez»y en lo que la fundaba, como lo 
qizo, y habló para comprobazion dello á otras personas 
hue ella le nombró, y no hallando el fundamento que 
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convenía, procuró con ella, syguiendo la commission que 
yo le dy , de atajarlo para que cessasse y no passasse ade
lante , y que los dichos Antonio Pérez y Mathéo Vázquez 
se tratassen y fuesen amigos, assy por lo que convenia 
á mi servicio como á todos ellos. Y entendiendo yo que 
la princesa lo impedia , le habló dicho mi confessor algu
nas veces para que encaminasse de su parte lo que yo tan 
Justamente desseaba. Y viendo que no solamente no apro-
vechava, pero que el término y libertad con que á pro
cedido es de manera que por ello y su bien he sido for
zado mandarla llevar y recojer esta noche á la fortaleza 
de la villa de Pinto. De lo qual, por ser vos tan su deu
do, he querido avisaros como es razón para que lo ten-
gays entendido: que nadie dessea mas su quietud y go-
vierno y acrescentamiento de su casa y collocacion de sus 
hijos. Én Madrid, á 29 de julio de 1579. 

• - J . Ye el R e y . 

Escr ib ió en la misma conformidad a l duque de M e 
dina Sidonia, que contestó s in d i l ac ión en estos t é r 
minos. L 

S. C. R . M. 

Es siempre con tanto fundamento lo que V. Magostad 
manda, que tuviera yo entendido que le devió de aver en 
este grave caso, sin que procediera la carta que recibí de 
V. Magestad de tanta merced y favor. Ya he escrito á V. 
Magestad como me halló esta nueva muy tocado y offendi-
do de la gota sin aver sabido hasta agora que cosa era. 
Pero hoy sabré que cosa es tenerla en el cuerpo y en el 
alma. Porque á ella llega la honra y aun alguna vez passa 
mas adelante. Quien sirve á V. Magestad y está puesto en 
sus reales manos todo lo tiene seguro, y no puede s a 
ber pedir, como V. Magestad hazerle merced, de mane
ra que la demonstracion sea mayor en la restitución que 
en el castigo. Assy lo supplico yo muy humildemente á 
V. Magestad, cuya C. R. persona guarde muchos años 
nuestro Señor. 

E i duti'je de Medina Sidonia, 
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Después de su fuga de la p r i s ión de M a d r i d , escr i 
bió Antonio Pérez a l rey desde el convento de San Pe
dro m á r t i r de Calatayud y desde la Mue la , camino 
de Zaragoza. No habiendo recibido contestación a l g u 
na apremiando el tiempo para el descargo en el j u i 
cio, de te rminó enviar a l prior de Gotor con una c o m i 
sión verbal para el monarca. Dióle ademas varias c a r 
tas y una ins t rucción para d i r ig i r se : 

S. C. R. M. 

He escrito á V. Magestad, por dos cartas la causa de 
my salida de Castilla y venida á este Reyuo, y al confessor 
de V. Magestad he advertido después algunas otras cosas 
mas en particular por lo que devo á su Real servicio, 
y aunque entiendo que el avrá dado quenta á V. Magestad 
de todo aquello por su obligación, como esta cau
sa se vá poniendo muy adelante y en necessidad de 
llegarse á descargos vivos, por tratarse de la honra de 
mis padres y hijos y mia, he querido hazer de nuevo 
advertimiento á V. Magestad de lo que me paresce que 
mucho conviene. Y por ser de la calidad que son estas 
materias, he procurado no fiar de papel solo la infor
mación de V. Magestad sobre ellas, y también porque con 
relación de voz viva sea V. Magestad mejor informado; 
y ansi he pedido al Conde de Morata por su calidad y 
estima en este Reyno, con cuyos padres y con él tuvo el 
mío mucha amistad, que me encaminasse una persona de 
clmstiandad y prudencia de quien poder fiar un despa
cho y commission tal. E l que me ha dado para esto es el 
padre prior de Gotor. E l lleva entendido muy en parti
cular en la confianza de sacerdote, y visto por vista de 
ojos muchas de las prendas que yo tengo para my des
cargo que he hallado entre otros papeles, y cosas mías 
que acaso, criados mios en los rebatos de la Justicia, que 
han succedido en my casa los años pasados pusieron en 
cobro: y quan llenas están de confianzas y secretos to
cantes no solo á esta materia pero á otras muchas de 
grande importancia y á personas muy graves, vassallos de 
V. Magestad. A V. Magestad supplico sea servido de oyr-
le , por loque conviene a su Real servicio y á la aucto-
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ridad de sus negocios, que han passado por estas manos 
y confianza: y verá V. Magestad que las veces que le 
he advertido tanto tiempo há que se tomasse en este ne
gocio otro espediente y traza del que se ha tomado úl t i 
mamente, no era por faltarle verdad á my justicia, pues 
quando mas no huviera, tenia á V. Magestad por testigo 
y juez della, sino por escusar (como quien sabia los sacra
mentos y misterios grandes del discurso desta causa) los 
grandes inconvenientes y escándalos que de la publicidad della 
se podian seguir. Y aunque puede ser que con buena inten
ción, por algún respecto particular, hayan algunos aconse
jado á V. Magestad que convenia declarar como passó 
la muerte de Escovedo , como me escribió el confessor de 
V. Magestad por dos cartas que se hiciesse, no sé sy con 
la misma buena intención lo haya hecho el que ha acon
sejado que se llegue á juyzio y averiguazion de las causas 
que movieron á V. Magestad para el tal effecto: á lo 
menos en lo primero sé yo que paressió al confesor de 
V. Magestad, entonces acertado el medio que yo le pro
puse de amistades para salir de lo de la muerte, y assy 
créo también que pues aquella resolución con ser tan gran
de se mudó tan fácilmente, devió de haver particular pa— 
ssion en él que aconsejó después que se pussiessen en 
juyzio aquellas causas, pensando por ventura meter en 
dilaziones nuevas por aquel camino mi justicia y el íin de 
mis trabajos, y que con averme tomado mis papeles y 
pedido á mi muger los'confidentes entre V. Magestad y my, 
habia de faltar descargo y ahogarse mi justicia , y quedar 
por embuste todo, como el tal ministro dezía y escribía á 
V. Magestad; Y supplico á V. Magestad por aquel amor y 
fidelidad con que siempre le he servido, que haga mirar 
bien á personas desapassionadas sobre esto, y si convie
ne que lleguen á juizio tales papeles de V. Magestad y 
tales cartas de su confessor , y tal variedad de juizio y ca
minos como se han mudado en esta causa y persona , pe
ro que no se difliera la resoluzion y remedio, porque 
llegará la hora del descargo á que en ley natural y divi
na no se puede faltar, tratándose de la honra de tantos 
ú nocentes. También supplico á V. Magestad por quien es 
y por lo que toca á su Real auctoridad, que advierta con 

isu gran prudencia que no le engañen malos consejos en 
sombras de my persona , que no son menester, señor, me
dios tan costosos ni de tanta desauctoridad y escándalo 
para eíTccto tan seguro y cierto, pues la voluntad de 
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V. Majestad, y sus mandamientos serán las verdaderas 
cadenas y pHsiories , como he dicho diversas vezes, p a 
ra que yo viva en el rincón deste Reyno que V. Mages-
tád mandare y me señalare mientras no valiere algo pa
ra su servicio. V que Y . Magestad se sii'va que se me 
den my muger y hijos para que vivan conmigo y que 
repossemos todos ay un rato de tantas miserias y tormen
tas ; pues en ello hará • V. Magestad una piedad muy dig
na de sU gran ehristiafldad y grata á los ojos de Dios y 
de las gentes. E l guarde la real persona de V. Mages
tad y dé taá:' larga vida cómo la Christiandad ha menes
ter. De Zaragoza, á 10 de junio de 1390 años. 

mhinknui a ;o y m l o Antonio Pérez.,-.,.,' ^ . [ ^ 

CARTA A FU. DIEGO ¥i CílAfES, CMFESOR DEL REY. 
Viendo que se vá llegando á la hora de my des

cargo en este juyzio en que estoy puesto, y que no tengo' 
respuesta á cosa de las que he escripto á V. Paternidad, 
me he resuelto de hazer este último ofíicio con su Mag. 
y con V. Paternidad, porque no quede prueba por ha
zer de mi fidelidad, y porque de lo que escrivo á su 
Mag., de que vá copia con esta, y por lo que V. Paternidad 
oyra del padre Prior de Gotor, entenderá muchas ver
dades que no le repetiré yo en esta, ni cansaré á V. 
Paternidad con supplicarle mire bien en todo ello, pues 
ello mismo le dirá lo mucho que conviene al servicio 
de Dios, al de su Mag, á la auctoridad particular de 
V. Paternidad. Cuya ReVerendisima persona guarde Dios 
muchos años—De Zaragoza, á 10 de Junio de 1890. 

CARTA A i . GASPAR DE 

Ilustrísimo señor: 

Como tengo tan en las entrañas el Amor y Fidelidad 
al servicio y respecto de su Mag., no hay prueba, por 
apretado que me vea, que no haga demonstracion desto. 
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Y aunque he advertido á su Magestad y á su eoníessor 
después que vine á este Reyno de lo que me ha parescido 
convenir, como no veo que se provee sobre cosas de 
tanta importancia, y se vá llegando el dia apriessa de 
my descargo, en que se trata de la honrra de mis padres, 
y hijos, y mia, á que en ley natural y divina no se 
puede faltar, he querido hazer el último offlcio con su 
Magestad y confessor por medio del padre Prior de Gotor, 
que V. Señoría ilustrísima entenderá del, y por la copia 
de la carta que escrivo á su Magestad que vá con esta. 
Yo suppllco á V. Señoría Illustrísima leoyga con la voluntad 
y favor que siempre ha mostrado á mis cosas y trabajos. 
Y aunque por esta razón estoy obligado á darle cuenta 
de todo, para dársela desto hay otra particular obligación, 
ser cosas de tanta importancia y tener V. Señoría Il lus
trísima el lugar que tiene y ir en ello mucho del servicio de 
Dios y de su Magestad, y auctoridad de sus negocios, y 
de personas muy graves vassallos de su Magestad. Nues
tro señor guarde muchos años la vida de V. Señoría I l u s 
trísima.—De Zaragoza, á 10 de junio de 1590. 

.. • ^ * Antonio Pérez. 

INSTRUCCION DABA AL PADRE PRIOR BE GOTOR. 
Llegado que sea V. Paternidad á Madrid, podrá co

municar muy seguramente toda su commission con el pa
dre prior de nuestra señora de Atocha en confianza de 
sacerdote, porque demás de ser persona tan grave en 
religión y christiandad, tiene alguna notizia de mis traba
jos y mucho amor y compassion hácia ellos. Después des
to y con su comunicación y medio, ó el que el le diesse á 
V. Paternidad, hablará al señor Confesor de su Magestad 
ó le dará my carta que para él lleva, en que le embio 
copia de la que escrivo á su Magestad. Por las quales y 
por lo que V. Paternidad le dirá en conformidad dellas 
y lo demás que lleva entendido, entenderá su Paternidad 
Reverendissimala causa que me ha movido á dar á V. Pater
nidad el trabajo dcsta jornada y commission. Que es todo fi
delidad al servicio de su Magestad y respecto á la auctori
dad de sus negocios y de su Paternidad Revcrendissima. 

Hecho esto, aunque es de creer que el señor Con
fessor no impedirá que se haga ofiicio con su Magestad 
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tan importante á su servicio, y en tanta justificación y 
descargo mió y remedio de tantos inconvenientes , to
davía en caso contrario vaya V. Paternidad advertido que 
en cualquier manera ha de procurar hazer el tal offlcio 
con su Ma gestad , ny contentarse tampoco con que le 
offrezcan que embiarán á su Magestad razón de todo, y que 
con esto podrá escusar el darle pesadumbre , porque es 
el effecto y acertamiento destas commissiones, que su 
Magestad oyga de V. Parternidad mismo las verdades que 
le he dicho y mostrado. Y assy encargo y supplico á V. 
Paternidad que por ningún caso dexe de hazer en persona 
este offizio con su Magestad. E l qual en sustancia es 
lo que contiene la carta que le escrivo, que consiste en 
dos puntos. E l uno que vea my fidelidad en no que
rer llegar á my descargo sin darle quenta de las pren
das que tengo con que descargarme. E l otro supplicarle 
que no permita que con medios de tanto escándalo y 
desauctoridad de la j.ustizia se procure lo que está tan 
cierto y seguro con cualquier seña, quanto mas manda
miento suyo, que es el sossiego y residenzia desta persona 
en la parte y rincón que su Magestad fuere servido se 
ñalarme dcste reyno. 

A este propósito vaya V. Paternidad advertido de ha
zer fée de lo que sabe de mi llegada á Calatayud y de 
lo que ally vió y passó, en prueva de la seguridad de 
mi ánimo y intención, y de haber podido , si quissiera, 
dexar de ser preso y salir deste Reyno según tuve el tiem
po y comodidades, y que pues esto passa assy, y es 
tan notorio en todo este Reyno, y el mismo Reyno le ha 
escrito á su Magestad , sea servido dar crédito antes á 
tales pruevas reales que á las sombras que la Invidia 
pone contra my. Para que V. Paternidad tenga memoria 
de la informazion que le he hecho y de los papeles que 
le he mostrado , le he dado un advertimiento sobre que 
se funda todo este negocio, con memoria de los papeles 
que le he mostrado tocantes á cada cosa, y demás de 
aquellos, recojeré aquy la materia en algunos cabos. Ya 
V. Paternidad tiene entendidos los cargos que se me han 
hecho, que son: 

l.o Muerte de Escovedo alevosamente, con nombre de 
que su Magestad lo mandáva, no siendo ansy. 

2.o Haver descubierto los secretos del cilicio de Se
cretario de Estado á diversas personas, y que en los 
despachos que venían en cifra á su Magestad anadia 
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y quitava lo que me páresela á my á propósito, y que 
ássy lo avisaba al secretario Escovedo, como constará por 
cartas para él mías. 

3.o La fuga, accumulando en esto que la intenté otras 
diversas veces. Sobresto diré primero que hay poco que 
dezir, pues verdaderamente se vee que yo me vine; y 
he escrito á su Magestad la causa dello, que fué verme 
á cabo de onze años , y después de tantas prissiones y 
destrozos y miserias, y después de aver sido puesto en 
tanta manera de juizios sin ver el lin de ninguno deílos, 
ponerme en un potro tan lastimosamente, y de mano de 
un juez enemigo m i ó , y apassionado y recusado, y el 
temor que tras esto pude concebir de que ministros que 
assy me maltratavan y havian tornado á encantar mi cau
sa, devian de llevar fin de ahogar mi justicia, y acabar 
la vida y honra de padres y hijos de esta persona con 
mucha offcnsa de la gran christiandad y justicia de su 
Majestad. 

Sobre el primer punto • 

Sobre lo primero, de mas de haver perdón de parle, 
de que consta, ha visto V. Paternidad por sus ojos que 
se hizieron las amistades con comunicación del señor 
Cont'cssor de su Magestad. 

Ha visto por cartas de mano de su Paternidad Re-
verendíssima como me aconseja que declare la muerte y 
por cuya órden se hizo, sin tratar ni declarar nada de 
causas. Las quales dichas dos cartas, quando no huviesse 
otros recaudos, son bastante descargo de iodo lo que 
puede tocar á muerte y causas della, que lleva V. P a 
ternidad copia para mejor información suya. 

Ha visto demás desto diversos villetes mios para su 
Magestad, respondidos de su P.eal mano , sobre esta muer
te, y sobre muchas particularidades corrientes sobre el 
tal caso. 

Ha visto assymismo diversos villetes del sentimiento 
de su Magestad de las licencias y atrevimientos del dicho 
Juan de Escovedo precedentes á la muerte. 

Ha visto como después que Escovedo entró en el 
servicio del señor don Juan, se tuvo noticia de las inte-
Uigencias , que se comenzaron á tener estando en Ytaüa, 
y sje prosiguieron después desde Flandcs, sobre la empresa 
de Inglaterra. Todo esto por villetes mios para su Magestad, 
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respondidos de su Real mano, y por minutas de my 
mano de cartas para el señor don Juan y para Escovedo, 
en que se trata destas mismas iníell igencias, y en que 
reprehendo á Escovedo como no havia avisado acá dcllo, 
glosadas de mano de su Magestad. 

Ha visto V. Paternidad diversos villetes de como dava 
<]uenta á su Magestad de lo que passabá con el Nuncio 
sobre esto, y de lo que me escrevian, y de lo que, yo 
íes respondí}! sobre el caso , y sobre el . nuevo ., des— 
séo que concibieron bien apretado, do dexar lo de 
Flandes por cessar. esta empresa, de venirse á España, ó 
ir á Francia con gente de guerra á salir de ally por aque
llas ó por otras trazas. V en paríicular al propósito'desto, 
ha visto cartas cu cifra y descifradas, y firmadag^dcl señor 
don Juan y de Escovedo bien estrecbas y apretada^, • lía 
visto V. Paternidad. la venida de Escovedo á España de 
rebato sobre avérseíe escrito que en ninguna nianérá, lo 
hiziesse , y ;del desguste que dello recivió su Magestad;) 
declarado de- su Real mano , sobre una carta de mano 
de Escovedo para njy. .. 

Sobre, el segundo, punto: 

Ha visto V. Paternidad muchas cartas descifradas y 
glosadas de mano de su Magestad,, que se quite , pon
ga y mude; , in!, ^¡ohsfí el <¿ oíkiVf'mí t áfttutí - ni 

Ha visto cartas del señor -don Juáii y de Escovedo 
,en cifríf y firmadas dellos , y los descifrados de mano 
cié Hernando de Escovar (que era la mano de todas es
tas :cosas concernientes á esta fuerte'historia) en que me 
éscriven que las tiemple y modere y sazoné (palabras 
dellos son ) sy me paresciere convenir. 

Ha visto villetes mios para su Magestad, y. respon
didos de su Real mano , por donde, parescc que le devía 
de. mostrar los despachos como tenía; y ha visto minutas 
de cartas mias en que á ellos les escrivía que quitava y 
ponía, y estas glosadas de mano de su Magostad. 

Ha visto el villete que yo llamo de la Theología, de 
que (sino me engaño) hize mención la noche de aquel 
glorioso tormento, pues fué por tidelidad de my Rey, 
en que le doy quenía de como he escrito al señor don 
Juan y á Escovedo, y de como me responde su Mages
tad que haga lo que (levo y que aquella es su Theología 
y lo que devo hacer. 
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Ha visto algunos villetcs de como se abrían despachos 
de personas particulares con sabiduría de su Magestad, y el 
cuidado que lo dava de como se havian de volver á cerrar. 
Estrechuras tan grandes y confianzas tan hondas, que 
no ay caso por grave y grande que fuesse, que no p u -
diesse^caber y hundirse en ellas. 

Ha visto diversos villetes de confianzas y favores 
grandes de su Magestad á esta persona perseguida, y 
en particular uno después de la muerte de Escovedo, 
comenzada ya en vida del marqués de los Velez y cor
riente |.la persecuzion contra my por la tal muerte: 
con i d ; qual (avisando yo á su Magestad que el Mar
ques era muerto con harta lástima mia de tal pérdida, 
y temiendo la falta que avia de hazer su persona por 
andar yo á la parte de la invidia contra el de sus ene
migos, como tan amigo suyo , sin la que yo por my y 
por la gracia de su Magestad ya padescía, y por ser 
savidor y consejero el mismo Marques de toda esta his
toria y verdades dellas y consultor y medianero de las 
mercedes que su Magestad me tenía hechas), su Magestad 
me responde en el tal villcte que no me faltará y que 
no me hallaré solo por la muerte del Marqués de los 
Velez , y otras tales cosas, y en particular que á my 
no me hará falta el marques, y que esté seguro desto, 
y que tenga buen ánimo, que bien 1c puedo tener. (Diciendo 
de su Real mano, á propósito de la muerte del d icho marqués 
estas palabras): «Estoy de manera que no se lo queme 
digo, y cuanto mas pienso en ello, mas lo siento, y cier
to por vos y por my, que pierdo mucho, y espero que 
vos no tanto , porque yo no os faltaré y desto estad se
guro y tened buen ánimo que bien podeys.» (Y revuelve 
su Magestad sobre'1 el sentimiento y dize) «No sé que me 
diga agora sobre nada, sino en lo que de vos he dicho, 
que en esto no me desdigo , y sé lo que me digo en 
ello.» Prendas, señor, que les baria yo oífensa en ca
lificarlas , pues si se pudiessen hallar hombres de ley 
no natural, no dudarían de poner y dar sobre ellas la 
sangre y el caudal todo, como yo no he dudado dellas 
en lo mas profundo de mis miserias y persecuziones, 
ny perdido la confianza, que hoy en dia me la tengo aquy 
viva y depositada en my seno y ánimo. Testigo de mi 
verdad y fidelidad que, con el testimonio de su Magestad, 
lo tengo por dos mili testigos. 

Ha visto Y. Paternidad copia de un villcte de Mat-
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theo Vázquez á su Magestad, cargándole la mano y la 

Eluma bien pesadamente sobre la muerte de Escovedo, 
asta llegar á valerse de juizios mathemáticos, provan-

za bastante por cierto para tales cosas y mas de un 
sacerdote y ministro de la Inquisición. 

Ha visto sobre esto un papel de tal importancia para 
prueva de lo que digo, y de la muerte y de las causas 
que devia de tener para ello bien forzosas el que la hizo ha-
zer, que deste papel le he querido dar copia de my ma
no, cotejado por entrambos con el original. 

Todo esto, señor, vá dicho y advertido por que su 
Magestad entienda, las prendas que yo tengo para my 
descargo, y quan llenas están estas de muchas confianzas 
y secretos tocantes á esta materia y á otras muchas ; y 
sy conviene que salgan en juizio en nota de muchas per
sonas graves, en desconfianza de sus mismos vassallos, en 
escándalo de todas las naciones, en oífensa de la gran 
prudencia y christiandad de su Magestad, porque no se 
piense en el mundo que la culpa de aver sido tan mal 
gobernado y guyado un negocio de tanta importancia y 
de tantas consecuencias haya sido de su Magestad, s ien
do toda ella de ministros ó poco esperimentados en co
sas tan grandes, ó apasionados , que pensando que con 
averme tomado todos mis papeles y casi se puede dezir, 
saqueado mi casa de alguaziles, havian de faltar descar
gos y meter en confussion mi justicia , como sy en seme
jantes y tan grandes negocios y de tan gran secreto y 
confianza, y precediente lo que he dicho, y á cabo de 
tanto tiempo, se pudiesse pedir á nadie las pruevas que 
en las causas ordinarias. Pero como para Dios todo está 
presente, y en aquel abismo de Misericordia y Justicia 
proveydo, cuando él es servido, muy con tiempo de r e 
medio contra la Malicia y Veneno, ha permitido que con 
haverse me tomado todos mis papeles, como he dicho 
y es notorio, y los particulares y confidentes entre su 
Magestad y m y , como consta haverlos recibido el señor 
Confessor por cartas suyas, y por testimonio de los que 
se los entregaron, hayan quedado acaso papeles de tan
ta razón y luz para my descargo. Con ser tales, y que 

f)or ellos no solo me podré descargar, pero que parescerá 
a limpieza de mi servicio, y fidelidades y méritos della, 

antepongo , como siempre, el respecto del servicio de su 
Magestad y la auctoridad de sus negocios y el juizio del 
mundo , que pues la causa se ha hecho ya tan notoria 



á iotliO #í(i)qn la , gran duraciGiv de, mis trabajos y prisio
nes, .y .por.,ayer sido conoscido de tantas naciones cérea de 
su Magestad: por so grair, clemeucia, por causa den las 
principales so.ha <Je, tener-k consideración de la satisfac
ción del mundo en my causa, y que no viessen las gen-
tqs.quau. poco en Ms,o •sino firme y„ seguro respondí en 
aquel papel, que anda porf el mundo de mis descargos, lle
no todo de preñezes y sedales dcsíos mismos sacramen
tos y misteriqs que n(o: declaré por fiaverse me ordenado 
entonces por ¿1 señor Cpnfeásor que no" m'e,deseargaSse con 
villetcs de mano de su Magostad, por cuya'obedienzia y 
por la fidelidad devida á su Magostad , obedescí y m ^ d í j -
xé trasquilar, como cordero , y he callado-pnze .años ba, 
hasta derrarnar la sangre y dexar tender my persona y 
carnes en. un,potro, glorioso tqdo para my, por haver 
sido en prueva de my fidelidad. :̂ secreto. Y pues al sabio 
y prudente basta poco ̂  siendo .esto y lo que V., Paterni
dad; ha- visto tanto , no a j para que advertirle dé mas , s i 
no que mire que dentro, de o,cho ó diez dias he de. comen
zar á descargarme, y qde tendré por respuesta la hora y 
la necessidad de my descargo, y advierta en esto Y . Pa
ternidad mucho. 

Lleva Y . Paternidad caria mia para el Illustrisimo 
cardenal de Toledo, á quien. V. Paternidad ha de dar 
quenta de toda esta commission. Demás de ¡o que está 
dicho, se hazé aquy á Y . Paternidad memoria de las copias 
y papeles que Ucya para su informazion y para el officio 
que ha de hazer. 

Lleva un apuntamiento sobre que se funda la i n 
formación de todo este negocio. Lleva .la copia de las 
cartas que be escrito al señor Confessor á 7 y á 10 de 
Mayo, de que ay aviso que se le dieron. 
, ' Copia de la carta de Antonio Pérez para su Magostad 
de primero de Mayo. 

Lleva - copia de las cartas del señor Confessor sobre 
la muerte y silencio de las causas della, y sobre las 
amistades. Cartas mucho de ver para my descargo y de 
mucha consideración por lo que toca al señor Confessor. 

Lleva una carta original de mano del Presidente 
de Castilla, obispo de Córdova, D. Antonio de Pazos, 
sobre el negocio de la muerte, para que por ella y por 
la letra que en ella vá de mano de su Magostad, véa 
que de aquella mano y letra son todos los papeles que 
ha visto y otros muchos mas que ay de la misma-
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Lleva también copia del villete que arriba se dize 

mío para su Magestad y de la respuesta de su mano 
sobre lo que avía de responder y respondió al secreta
rio Mathéo Vázquez sobre la muerte de Escovedo, por 
el qual se verán tres ó cuatro cosas. 

1. Gomo se communicava con el Marqués de los V e 
jez toda esta materia. 

2. Los officios que se yvan haziendo contra Antonio P é 
rez, sobre que ay demás desto muchos papeles y villetes. 

3. Razón de la muerte. 
4. Y lo que mas es, muestra en su Magestad de la 

satisfacción de las causas que huvo para ella. 

Zaragoza, á 10 de junio de 1590 años. 

m • . , • •; Antonio Pérez. • 

ALBOROTOS DE ZARAGOZA. 
E l 24 de Mayo de 1891 cantaban los grupos por las 

calles la copla siguiente: 

Viva la feé de Cristo. 
Y los fueros de Aragón: 
Muera el marqués de Almenara 
Con pelota y perdigón. 

Disgustado de los fatales acontecimientos de aquel 
d ia , el duque de yi l lqhermosa d i r ig ió secretamente a l rey 
l a siguiente: 

CARIA. 
Señor: 

Aunque ningún caso puede sacarme de la obligazion 
que tengo de servir á V. Magestad, ni acrescentarla , y 
sea escusado ofrecer á V. Magestad lo que es suyo, me 
paresce que en esto de la prisión del marques de Alme
nara de que yo estoy en gran pena, debo ofrecer todo 
lo que puedo, y assy lo hago; y supplico á V . Magestad 
use del poder "que en my tiene, mandándome lo que 

24 
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debo hazer, que por estar ausente de Zaragoza, no ha 
podido señalarme en ninguna de las cosas que sucedieron; 
y desseo que V. Magestad vea con las veras y fidelidad 
que me empleo en lo de su Real servicio. Nuestro s e 
ñor guarde etc.—De Pedrola, á 29 de mayo de 1S91. 

E l duíjue de Mal iermosa . 

mmm mi mi 
Ilustre duque y primo: 

Mucho corresponde al concepto que yo he teni
do siempre de vuestra persona el ofrescimiento que 
della me hacéis para lo que á my servicio tocare en 
esta occassion, y assy, valiéndome de la confianza que siem
pre de vos he hecho y de la que con vuestra carta de nuevo me 
promete, me ha parecido encargaros y mandaros , como lo 
hago. que vays á Zaragoza, y que, con vuestra auctoridad, 
con mucho recato y secreto procureys desviar las personas que 
osparescieremas á propósito del errado camino que siguen en 
los negocios que se ofrescen, procurando. la quietud de 
todo con vuestros deudos y con los amigos de vuestra 
casa, por todas las vias y medios que se pudiere, dando 
á entender con esto y con otras demonstraciones el ruin 
acogimiento que han de hallar en vos los que en Reyno 
tan fiel andan en novedades tan peligrosas y sospechosas; 
y habiendo de ser de los primeros en mirar por 
my servicio, como vuestros pasados lo han hecho y yo 
de vos confío; y assy esperaré con desseo vuestra res
puesta y el efecto de lo que os encomiendo. E n S. L o 
renzo, á 10 de julio de 1591: 

Yo el Rey, 

CONTENTACION A LA CARTA PRECEBITE. 

Señor: 

La carta de V. M de 10 de] julio recibí á 14 del 
mismo; y con la humildad que devo, reconozco la merced 
que V . M me hace en quererse servir de my. beso 
á V. M los pies y por ella yo procuraré, cuanto bastaren 
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mis fuerzas, de atender al servicio de V. M., y no solo igualar 
sino aventajarme de mis passados; y assy para que V. M. lo 
eche de ver, parto luego á Zaragoza, y haré ally el officio con 
los deudos y amigos de my casa, guardando en todo el 
secreto y recato que V. M. manda, lo qual comenzé á 
hacer desde que me lo escribió D. Christobal de Mora. 
Avisaré á V. M. de todo lo que paresciere que conviene 
para que esto se sossiegue, porque las cosas están de 
manera que demás de la buena intención, es menester 
mucha industria: mas espero en Dios que se acertará su 
servicio y el de V. M. Guarde el señor ect. Pedrola 15 
de julio de 1591. 

E l duque de Mahermosa . 

Aparec í an continuamente, desde el 24 de Mayo, 
pasquines y proclamas para alborotar a Zaragoza ; can
t ábanse canciones subversivas ; impr imíanse s á t i r a s ; y 
aunque algo embozado en su sentido, circuló mucho por 
el pueblo que comprendió su tendencia y se conmovió 
con su lectura el siguiente 

ROMANCE COMPUESTO POR ANTOillO PEREZ. 
Agora vuelvo á templaros. 

Desacordado instrumento, 
Que de una vez no se acaban 
Las muchas quejas que tengo. 

Aunque ya de suerte estáis 
Descuadernado y abierto. 
Que no ay cosa que os parezca, 
Si yo solo no os parezco. 

Contemos nuevas historias 
de aquellos pesares viejos, 
aunque si han de ser pesares, 
mejor será que lloremos. 

Ayuden cuerdas tan locas 
á un loco de penas cuerdo, 
y el que niegue que lo soy 
pruebe á sufrir un destierro. 
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Verá que mayor cordura 
n o cabe en humano pecho, 
que á tantos años de agrayio* 
enseñar el sufrimiento * 

Desengáñese la causa 
de las penas que padezco, 
que haverme humillado tanto 
asegura mi remedio. 

Que un alto ciprés es justo 
que tema el rayo del cielo, 
pero no la humilde caña 
que sabe humillarse al viento. 

¡O Babilonia del mundo]! 
bien haya el triste suceso, 
pues me traxo á contemplarte 
con lágrimas desde lexos. 

Santísimas soledades, 
yo os adoro y reverencio, 
pues miro desde vosotras 
las desventuras que dexo» 

Qué se ven desde estos montes, 
de mentiras y de enredos 
en esas calles pobladas , 
de animales y hombres ciegos. 

Qué se ven de honradas almas 
envueltas en cuerpos muertos, 
que sin duda es muerte viva 
la de los pobres discretos. 

Qué de opiniones injustas 
en muchos ricos y necios 
que canonizan su gusto 
con los que tienen sujetos. 

Qué de Vellidos traidores 
con máscaras de consejos, 
y que de Alexandros Magnos 
sin virtud y sin provecho. 
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Qué de varas que han torcido 
amor, interés y miedo, 
por ser ellas tan delgadas 
y asir de la punta el peso. 

Qué de Ulises y Sirenas, 
y que de caballos griegos 
que estando dentro de casa 
paren los hijos ágenos. 

Qué de inútiles que sirven 
Á la sombra de los buenos, 
que los gastan poco á poco, 
como las yedras|al fresno. 

Qué de hipócritas que roban 
honras , famas, y dineros, 
con unos ojos hundidos 
de pensar malos intentos. 

Qué de engaños que han medidc 
con las varas de sus dueños; 
que de señores con deudas 
y de señoras con deudos. 

Qué de haciendas razonables, . 
que de dones defotro tiempo 
resueltos en pasamanos 
de una basquiña ó mantéo. 

Qué de Lucrecias romanas, 
humilladas por el peso 
deste metal invencible, 
dorador de tantos yerros. 

Qué de escuadras de perdidos, 
cuyas paredes y cuerpos 
cubren la seda y el oro 
comprados por tantos precios. 

Qué ¡inútil vanda y escuela 
de idolatrados mozuelos 
llenos de nuevas de Flandes, 
y siempre de Flandes lejos. 



—374— 

Qué de cobardes espadas 
en fé de mostachos negros, 
y qué de plumas valdías, 
harto mejor para remos. 

Qué de malquistos por graves, 
que todo su pensamiento 
es llevar una merced 
por infinitos rodeos. 

Qué de lindos á sus ojos 
que en otros parecen feos, 
porque son lisonjas mudas 
lasjunas de los espejos. 

Qué de privanzas que estaban 
compitiendo con los cielos, 
se ven humillar agora 
mas bajas que los infiernos. 

¡ O Babilonia formada 
de lenguages tan diversos, 
madrastra á los hijos propios 
y madre á los estrangeros I 

Varias naciones del mundo 
llevaban á Roma un tiempo 
lo que de tí llevan hoy 
los mas enemigos reynos. 

Mucha licencia tomamos; 
parad, señor instrumento, 
no os acaben de quebrar 
en la cabeza del dueño. 

Dexemos para otro dia 
lo que ha muchos que sabemos, 
y queden agravios propios 
sepultados en silencio. 

E l efecto de esta composición fué incalculable: com
prendiéronse y comentáronse las alusiones, de t a l m a 
nera que se aplicaban los versos á determinadas per 
sonas y á determinados acontecimientos: para dismi-
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nmV « n a influencia, en su entender perniciosa, hizo el 
P . M u r i l l o otro romance en contes tac ión, del cual por 
ser mucho mas largo solo parece oportuno copiar el 
p r i n c i p i o , algunos breves trozos y el f i n a l : 

ROMANCE DEL P. MORILLO. 

Ya que el popular tumulto 
deste Reyno miserable 
ha concertado las musas 
Con las furias infernales, 

Juntando el laurel de Apolo 
con el del sangriento Marte, 
pregonando en dulces versos 
íiera guerra á fuego y sangre, 

Quiero probar si los mios 
tendrán ventura tan grande 
que aya entre tantos estruendos 
quien los oyga y no se enfade. 

Mirad que os habla, señores, 
quien por vuestras libertades 
dará la cerviz al hierro 
y al duro suelo la sangre. 

Manifestad vuestras quexas, 
y podéis crédito darme, 
que á nadie perdonará 
quien no perdonó á su sangre. 

¿ Quién os osará decir 
que es reyno de libertades 
donde al tribunal mas libre 
hay un vulgo que le mande? 
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¿Pensáis que el rey es profeta, 
ó que por tener un ángel, 
le revela los secretos 

, de los que tiran sus gages? 

Habláis donde importa poco, 
y con el rey no hay quien hable 
sino por medio de gentes 
que oscurecen las verdades. 

¿No veis que aunque salga el agí k 
pura de sus manantiales, 
toma el sabor del terreno 
del arcaduz por dó sale? 

Hablad cara á cara al rey, 
porque la razón que passe 
de vuestra boca á su oido 
no tenga donde alterarse. 

Mas ¡ay, desdichado reyño! 
que hacer empresa tan grande 
ay en tí pocos que quieran, 
y los que quieren no valen. 

¿ Dónde están tus nobles, Reyno, 
reyno, donde están tus grandes, 
que esta empresa es solo suya, 
y no hay quien della se encargue? 

Si hubiera como en Zamora 
en ti otro Arias González 
que velase cuando duermen 
los que deven desvelarse, 

Ya la paloma truxera 
de paz algunas señales 
tras el diluvio que hicieron 
las pasadas tempestades. 

Después de l a j u n t a tenida el 8 de agosto en e l 
palacio del v i r r e y , donde se acordó para el dia 20 l a 
t r ans lac ión de Antonio Pérez á la Inqu i s i c ión , suspen
dióse á instancias del gobernador de la ciudad el acuer-
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do tomado. Para que en todo tiempo constase que l a 
culpa no hahia sido de la a l t a nobleza n i suyo el estorbo 
entregaron el duque de Vi l lahermosa , los condes 
de Aranda , Morata y Sás tago ante un escribano de 
mandamiento l a siguiente 

mmimm AL VIRREY. 
Habiendo procedido algunas juntas con V. S. I. y 

declaración de los diputados del Reyno, con consejo de 
sus letrados, de que en entregar la persona de Pérez 
al Santo-Oficio no se hacía contrafuero, y teniendo en 
Zaragoza para este fin el número de arcabuceros que nos 
mandó apercibir y muchos mas, en la última junta que 
se tuvo el 12 de agosto, en presencia del señor Gober
nador y de la Real Audiencia, nos propuso V. S. I. que 
si nos páresela que con nuevas letras del Santo Oficio pi— 
diesse á Antonio Pérez, asistiendo Icón nuestras personas 
hasta dejarlo en la cárcel de la Inquisición, advirtiéndo— 
nos que todo esto lo proponía V. S. I. de suyo y sin 
tener orden de S. M. E l primero que votó fué el señor 
Gobernador representando muchos inconvenientes de que 
se debia presumir que la restitución del preso no podía 
ser sin algún escándalo, y assyá todos nos paresció que 

Eues S. M. no estaba advertido dello , ni V. S. I. h a 
la hecho con su orden la junta, sería bien darle aviso 

y no aventurar por solos nuestros pareceres su auctoridad, 
pero que si S. M. sin embargo de lo dicho mandava eje
cutar , nos cerraríamos los ojos á los peligros y hasta 
morir daríamos favor á sus ministros; y como este ofres-
cimiento fué sencillo y con dcsséo de que se hiciesse espe-
rienzia del, avernos aguardado respuesta de consulta, y 
considerando que puede ya aver venido de la carta y que 
desta suspensión se siguen gravísimos inconvenientes, nos 
ha parescido reducir á la memoria de V. S. I. todo lo 
que passó aquel dia en la junta, y suplicarle tome reso— 
luzion sobre lo que en ella quedó indecisso, porque no 
paresciendo suficiente medio aquel, se passe á otros que hay 
dentro del Reyno, y no crean los estrangeros que faltan 
fuerzas para autorizar la justicia , ó que nosotros con 
tibieza nos ofrecemos al servicio de S. M, pues no tiene 



—378— 

vassallos que con mas fidelidad lo hagan; y porque desto 
conste, acordamos darlo a V. S. I . firmado de nuestras ma
nos en Zaragoza, á 10 de Setiembre de 1591. 

conde de M a g o r a . 

E l conde de Sástago, . E l conde i 

mn AL REY. 
Señor: 

Porque los ministros de V. M. tengan entera satis
facción de nuestros ánimos , y el vulgo salga de algunos 
engaños escandalosos en que está , avernos dado ante un 
Escribano de mandamiento del Virrey el papel que él e n 
viará á V. M. , y porj que nos ha dicho que la suspensión 
del significamus procedía de no tener respuesta de V. M. , 
acudimos á sus Reales pies y le suplicamos se sirva de to
mar resoluzion en este caso, y darnos el órden que ave
rnos de seguir , pues con tantas veras desseamos e m 
plearnos en el servicio de V, M. á quien guarde muchos 
años nuestro señor. — De Zaragoza á 10 de Setiembre 
de 1391. 

E l duque de Y i M e n n G s a , E l conde de Aranda, 
conde de Fiitapraiza. 

Después de los lamentables acontecimientos de 24 
de Setiembre, enviaron un correo el duque de V i l l a -
hermosa y el conde de Aranda con el siguiente 

DESPACHO AL REY. 
Señor: 

Viendo que por tantas declaraciones é intérvalo de 
tiempo era notorio que en restituirá la Inquisición los presos 
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no se hacía contra fuero, nos parescióque assy como nadie 
podía pretender ignorancia, assy tampoco osaría parecer 
de malicia contra V. M, y que cuando la|huviera, pu
diera castigarse; y assy dimos al virrey un papel pidiendo 
que nos librasse á los zelosos del servicio de V. M. de 
la culpa que páresela común con estas dilaciones, y todos 
juntos en conformidad supplicamos á V. M. le diésse órden 
para ello, haziendo en este medio muchas diligencias en 
las quales confirmamos el crédito que arriba dezimos, y 
siguiendo la orden que nos dió el virrey, juntamos la 
gente que nos paresció necesaria para el caso, la qual le 
entregamos al Gobernador á 24 de este al manecer, y él 
la repartió donde le pareció mas á propósito para asegurar 
la plaza y calle por donde havíamos de pasar; y para 
dar mas solemnidad á este acto y al pueblo un desengaño 
generalíssimo de que en él se guardarían sus fueros, se tuvo 
prevenido que asistiessen con el virrey todos los magistrados 
que estaban obligados á la conservazion dellos y las personas 
privadas á quien mas nos toca: lugarteniente del Justicia de 
Aragón, diputados, jurado en cap de Zaragoza, y muchos 
de los caballeros y ciudadanos honrados de esta ciudad: y 
haviendo precedido declarazion pública en esta corte del 
Justicia que se devia hacer la entrega, salimos todos acom
pañando al virrey, y desde su casa por la calle Mayor oyendo 
de mugeres y gente vil algunas injurias que se convir
tieron mas adelante en arcabuzazos •. pero como nuestra 
gente hizo rostro á los que los tiraron y ellos huyeron, 
pareció no volver atrás, aunque el Gobernador nos l legó 
á decir que el escuadrón que tenía frontero de la cárcel 
era poco seguro y el pueblo estaba muy desvergonzado. 
Llegamos á la plaza donde hallamos grandíssimo tumulto 
de gente plebeya contra la del Gobernador , tomando por 
causa la muerte de un muchacho y gritando ¡ viva la l i 
bertad! Entró por la plaza Gil de Mesa con cierto n ú 
mero de facinerosos y foragidos que obstinadissimamente pe
learon con los pocos fieles que quedaron de nuestra parte, 
porque los mas ó huyeron, ó con el mismo apellido se 
passaron á la otra: murieron de entrambas partes y a l 
gunos honrados ciudadanos de Zaragoza, y los heridos son 
muchos. E l virrey y los Consejos y nosotros nos pusimos 
en la casa que estaba diputada por el Gobernador para 
asistir mientras se sacassen los presos: pero como el odio 
era contra los ministros de V. M. y contra nosotros, ar 
remetieron á ella y la comenzaron á quemar. Assy de— 



terminaron el Virrey y Consejos salir y no estar encer
rados, y dieron la delantera al duque de Villahermosa y 
al conde de Aranda, los quales, con los pocos criados y 
amigos que no los desampararon , hizieron rostro contra 
los amotinados, aguardando y llamando al yirrey; pero 
como cargó la gente, no pudo salir; y allí les fué for
zoso con gran peligro retirarse á otra casa, passando por 
muchos lugares diíiciles para dar la vida al Gobernador, 
librándole de los que le perseguían con entregarse ellos 
mismos y asegurarles que no estaba ally. Los demás con 
varios acaecimientos salieron de otras partes , y el virrey 
y los Consejos se retiraron á casa del duque de Vi l la -
hermosa; y en este medio los amotinados, dándoles las 
mugeres y muchachos favor con voces y con la resisten
cia que podian, acometieron la cárcel y al fin la gana
ron y sacaron los presos, con los cuales y con algunos 
de sus fautores salió Gil de Mesa huyendo de la ciudad; 
y los que quedaron dieron en buscar al Gobernador con 
rabia cruelísima, amenazando juntamente de ir á quemar 
la casa del duque, donde se habían refugiado el virrey 
y la Audiencia: y andaban tan furiosos que no eran bas
tantes á detenerles las religiones que en procesión, con 
cruces cubiertas de luto andaban entre ellos , tanto que 
los clérigos de San Pablo sacaron el Santísimo sacramen
to y 1c llevaron al virrey para que se librasse l l eván
dole en las manos: no quiso sino volver por la orilla del 
río á su casa, acompañado de los que allí nos hallamos; 
y el gobernador, habiendo passado muchos peligros y 
estado cinco horas escondido, aportó al anochecer á c a 
sa del Duque. Las diligencias que después acá se hacen 
en buscar los presos y castigar á los amotinados que son 
infinitos escribirá á V. M. el virrey : nosotros significámos-
le lo que avemos hecho, y un increíble dolor y sentimien
to del suceso, supplicando á V. M. disponga de lo que 
nos queda, porque ni los peligros passados, ni el denue
do y pertinacia con que nos amenaza el pueblo han en
tibiado el zelo que tenemos del servicio de V. M. á 
quien guarde nuestro señor. De Zaragoza, á 28 de s e 
tiembre de 1591. 

E l duque de M a h e r m o s a , E l ' conde de Aranda. 
con''e de B.iliaqoTza. 
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M i DEL REY A D. FRANCISCO DE ARAGON, CONDE 

Noble y amado nuestro: 

Viendo la obligación que tengo á mirar por la quie
tud desse Reyno y responder por la auctoridad del Santo-
Oficio y de la justicia, no puedo dejar de dar su lugar 
á lo que estos respectos piden; aunque será con mucho 
cuidado de mirar que no padezca nadie de los que lian 
tenido buen zelo á cumplir con sus obligaciones, que se 
sabe que son los mas , y pocos lo que lo han alterado; 
y hallándome con las fuerzas que he juntado para Fran
cia para efectos del servicio de nuestro señor y bien de 
la Christiandad, siento mucho que haya sido menester 
detenerlas hasta tener puesto en estas cosas de casa el 
remedio que conviene. Desseando que se haya en el res
peto que se deve al Santo—Oficio y en la guarda de nues
tros fueros que se quebrantan por términos y por per
sonas tan escandalosas y perjudiciales á la antigua fide
lidad desse Reyno, he querido acudir al reparo de todo, 
pareciéndome que no satisfaría con mi obligación si en
viaba este ejército á otros reynos aunque por tan bue
nos fines y tan justa demanda, hasta que quede restau
rado el respeto al Santo Oficio de la Inquisición como 
es menester en tiempos tan: peligrosos, y el uso y ejer
cicio de'vuestros fueros séa libre, de manera que nues
tro Señor séa dello servido y vosotros Viváis, con la se 
guridad que procuro que goceys; y para que no haya 
pesadumbre ni molestia á la entrada dél ejército ,: se lla
rá con el cuidado que conviene; y pues con esto y lo 
demás queda dispuesto lo que á my toca , será muy pro
pio de vuestra fidelidad que os dispongáis de vuestra 
parte á todo lo que conviene del servicio de Dios y tam
bién el mió , como lo deveis hacer y yo de vos lo con
fio.—Dada en San Lorenzo, á 23 de octubre de 1591. 
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EEfiíMTA. 

/«T dei nomine, Amen. 
Sea á todos manifiesto que en el año contado del 

nascimiento de nuestro señor Jesucristo, de mil quinien
tos y noventa y uno, dia es á saber que se contaba á 27 
dias del mes de octubre, en la ciudad de Zaragoza del 
reyno de Aragón, en la retreta de la quadra de la sala 
baja de la diputación ; ante la presencia de los muy 
Ilustres señores D. Fray Agustín Navarro, Abbad del mo
nasterio de nuestra señora de Piedra, D. Martin de Es— 
pes, barón de la Laguna, Gerónimo de Oro, Luis Na
varro y Juan de Marcuello, diputados del reyno de Ara
g ó n , y de mi, Diego de Hiedes, Notario estracto de la 
Diputación y testigos infrascriptos, comparecieron los muy 
ilustres señores D. Diego Fernandez de Heredia, D. Pe
dro Bolea, D. Miguel de Sese, D. Baltasar de Gurréa, 
D. Juan de Aragón, D. Juan de Moncayo, D. Juan Agus
tín , D. Martin de La—Nuza, Manuel D. Lope, Cristóbal 
Frontín , Hernando de Viola , Matbéo Ros, Diego de F u 
nes y Cosme Pariente , Caballeros Infanzones é Hijos de 
Algo del presente Reyno de Aragón, los quales, todos 
juntamente y cada uno de ellos de por sy, dijeron d a 
ban y presentaban á dichos señores diputados una cédu
la de requesta, si quier supplicacion, del tenor siguien
te,—Muy ilustres señores: Parecen ante V. S. S. D. Die
go Fernandez de Heredia, D. Pedro de Bolea, D. Miguel 
de Sese, D. Baltasar de Gurrea, D. Juan de Aragón, 
D. Juan de Moncayo, D, Juan Agust ín, D. Martín de 
La—Nuza, Manuel don Lope, Cristoval Frontín, Hernan
do de Viola, Matheo Ros, Diego de Funes y Cosme Pa
riente, Caballeros Infanzones, regnícolas del presente rey-
no, vecinos y domiciliados en la presente ciudad de Zarago
za, los cuales dicen que es cosa cierta y averiguada que 
D. Alonso de Vargas con grande ejército de gente a r 
mada de á pie y de a caballo va entrando en el pre
sente reyno de Aragón y viene sobre la presente ciudad 
de Zaragoza á ejercer jurisdicción y hacer agravios y 
daños á los vecinos y moradores dei presente reyno, á 
cuya causa, las principales personas que viven en dicha 
ciudad se han ausentado y dejado sus casas, y de ca— 
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da día se ausentan y las dejan, intimidados de la venida 
y entrada del dicho exército que es bastante y suficiente 
indicio, sin necesitar de otra probanza alguna, para que 
V. S. S. conforme á fuero salgan á la defensión de las 
libertades y fueros deste reyno, por cuanto aquellas se 
pueden, deven y han de defender libremente y sin pena 
alguna civil ni criminal, aunque sea contra cualquiera prín
cipe que las quebrantasse óquissiese quebrantar, como 
lo dispone el fuero del año de 1300, hecho por el rey 
D. Juan el 2.° de munitate ecclesiarum et monasterio-
rum, folio primo al fin, y también Micer Miguel de Molina 
en su repertorio, sub verbo, l ibér ta les regni Aragonum, 
folio 200 y 7; y siendo dicha entrada y venida en lesión 
y quebrantamiento de los fueros y libertades del presen-
ce reyno y en daño notable y grande perjuicio del, y 
dichos D. Antonio de Vargas y sus gentes incurrán en 
pena de muerte por venir contra lo dispuesto en el fuero 
segundo del rey D. Juan en el año 1361, folio 12, da 
generalibus privi legiis que dispone que cuando 

Officiales y personas estrangeras que entraren en cual
quiera manera en el presente Reyno de Aragón por ejercer 
Jurisdicción algunaóhacer daño alguno dentro de dicho rey-
no, ipso facto incurran en pena de muerte, y se les pueda re
sistir por cualesquiera officiales y singulares personas del di
cho reyno sin pena alguna. Por el mismo fuero está preve
nido que el Justicia de Aragón, juntamente con los dipu
tados del presente Reyno ó la mayor parte, puedan y hayan 
de convocar á costas; del mismo reyno las gentes dél para 
resistir á mano armada que rto se hagan las cosas sobredi
chas. Y atenta la necesidad urgente de remediar semejantes 
agravios y que la tardanza sería dañosa, por tanto; Suppli-
can á V. S. S. sin otra ni mas forma manden incontinenti 
poner en ejecución lo dispuesto en dichos fueros; y en 
consequencia desto requieren á V. S. S.: con el debido 
respeto que es necesario aperciban, convoquen y llamen 
todos los Nobles, Barones, Caballeros, Ricos Hombres, 
Ciudades, Villas, Vniversidades del presente reyno para que 
con ellos el señor Justicia de Aragón juntamente con V. S. S. 
defiendan los fueros y libertades de mano armada, y no 
permitan que en aquellos ni en estas haya lesión y que
brantamiento alguno, que para ello los arriba nombra
dos ofrecen sus personas y haciendas , y que asistirán y 
ayudarán con ellas y sus hijos, deudos, parientes, y ami
gos y valedores á la conservación de los fueros, líber-
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tades, usos, observancias y costumbres del presente rey-
no et alias etc. etc. », 

Sig f no de m i , Diego de Miedes habitante en la 
ciudad de Zaragoza, y por la autoridad real por todos 
los reynos y señoríos del rey D. Phelipe nuestro señor, 
público Notario y Notario estracto de la Diputación de 
Aragón.—Los testigos de la requesta fueron Bartholomé 
Maynar y Pedro Morillo, porteros de la diputación. 

Presen tá ronse a l rey los síndicos de las ciudades y u n i 
versidades de A r a g ó n , p rodigándole muestras de r e s 
peto, supl icándole que no entrase en el reino el e j é r 
cito de D . Alonso, y ofreciéndose á castigar á los se
diciosos con sus propias fuerzas. E l monarca los escu
chó atentamente, los hizo volver y los despachó con el 
siguiente 

VÍLLETE PARA EL VICE CAMLLER. 
Los síndicos de Aragón me han hablado hoy en con

formidad del papel que yrá con este, que también me 
dieron, y porque los remití á lo que vos les dixéredes de 
my parte, les podeys decir mañana que he holgado de oyr 
lo que me dixeron de parte de sus ciudades, y assy lo 
creo dellas y dellos, y que bien saben el amor que he 
tenido yo á aquel reyno y el cuidado de guardarles sus 
fueros en casi cincuenta años^que me juraron y los gobierno, 
y que esto me obliga al castigo de los que los quebrantan, 
á que ellos tienen la mesma obligazion de ayudar; y 
que miren bien lo que hacen porque estaré muy atento 
á ver . como cada, una dellas cumple con las obligaciones 
que me tiene, y que en lo demás que me pidieron con 
mucha brevedad les dareys la respuesta de my parte.-7 
En el Pardo, á 11 de Noviembre de 1391. 

3up (niiq mpiphvi-¿(iv¡ ¡nh ''ihiyinmiiiii $ Éy. , , 
.,"8 .8 .7 noftOMÍsn ejrmi noajM * »li. ' tíé .T'd'w > • • Lo ra • 
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CARTrCOMOCWIA DEL JümOA E I R M Y 

nmmu. m 

i Nos , D. Juan de La—Nuza y de Pereilos , caballero 
y del Consejo de Su Magostad, Justicia de Aragón, Don 
fray Agustín Navarro, abbad del monasterio de nuestra se
ñora de Piedra, D. Juan de L u n a , señor de Purroy, Don 
Martin de Espes , barón de la Laguna, Gerónimo de Oro, 
Luis Navarro y Juan de Marcuello, dipputados del reyno 
de Aragón, á vos Prior general, Regidores de la'ciudad 
y tierra de santa María de Albarracin, salud y aparejada 
voluntad. — Por cuanto se ha recurrido ante Nos con gra
ve querella, diciendo que D. Alonso de Vargas con gran
de exército de gente de armas de á pie y de á caballo, 
estrangeros del presente Reyno, ván entrando en él y 
vienen sobre la presente ciudad de Zaragoza á ejercer ju
risdicción y hacer agravios y daños á los vecinos y mora
dores della y del presente Reyno en sus personas y bie
nes, contra ios usos, fueros y libertades del presente rey-
no, y assy juxta el fuero 2 A só la rúbrica de Gencralibus 
privilegiis regni Aragonum, mandásemos convocar las gen
tes del presente reyno que nps pareciese necesaria para 
expeler y echar del dicho reyno á mano-arínada al dicho 
D. Alonso de Vargas, al eíército y gente estrangera que 
trae á costas del presente reyno, et Nos,' habida i n 
formación, y constándonos dé 4o que- confprme á fuero 
constar nos 'deve, nos avernos ofrescido prestos y aparc-
jeados á hacer lo sobredicho, como mas largamente pa4 
rece por el processo y processQS: por tanto en ejecución 
de lo sobredicho avernos mandado despachar las pre
sentes en la forma arriba dicha y siguiente, • en virtud 
de las cuales, de parte de S. -M., á vosotros los sobre
dichos Prior general y Regidores de la comunidad y tiér-^ 
ra de Albarracin, os intimamos^ decimos y mandamos que* 
para el quinto dia de los prestantes mes y año abajo ca—;. 
leudados, nos enviéis á la ptesente ciudad- con trescien
tos hombres de ápie y de ácaballp cincuenta, con sas arma,s j 
que sean los mas útiles y pláticos en el arte militar, 
y esto sin impedimento ni ditecion alguna para el so
bredicho dia precisamente y para los fines y efectos' 

25 ; 
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arriba dichos, ofreciéndonos puestos y aparejados á cos
tas del dicho Reyno pagarles sus sueldos, alias lo con
trario haciendo ̂ proveeremos contra Vos. , y cada uno de 
vos , y contra vos, conforme, á los fueros del presente R e y -
no.—Dat. en Zaragoza el l .» dia del mes de noviembre del 
año 1391. -

Luis Navarro. E l Justicia de Aragón. 
D. Juan de: l u n a . 

E l número de gente que se deliberó de pedir fué 
en esta forma, según lo refiere en sus apuntes D . F r a n 
cisco de A r a g ó n , conde de Luna . 

Hombres de á pie. 

Jaca 200 
Huesca . , . . . 400 
Tarazona . . . . . 400 
C a l a t a y u d . . . . . 600 
Barbastro . . . . . 300 
Borja 200 
Daroca 200 
Su Comunidad . . . 600 
L a de Calatayud . . . 1000 
Teruel 600 
Albarracin . . . . 200 
Su Comunidad . . . 300 
L a de Teruel . . . 1000 
Exéa de los Caballeros . 300 
Tauste 300 
Sos 300 
Sadana 200 
Un Castillo . . . . 200 
Caspe 400 
L a Almunia . . . . 200 
Tamarit de Litera . . 200 
Monzón 300 
Almudever . . . . 100 
Alagon. . . . . . 100 
Cariñena 200 
Montalvan 100 

Idem de á caballo, 

30 
m 

80 
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Fraga 200 
Buxaraloz . . . . . ISO 
Calcena. . . . . . 100 
Cantavieja. . . . . 100 
Yerdun 50 
Anso 80 
Hecho. . . . . . SOO 
Aisa . . . . . . 100 
Aragues 100 
Val de NOCÍ y Vestas 70 

Y á mas de estola villa de Murillo y la de Viel , Boléa, 
Loarre, Puertoles y Val de Broto, la Freyton, Sobralve. 
Bréa, Pleytas y otros lugares, á los cuales requirieron 
para que enviasen la gente que-pudiesen, y fueron des
pachados diferentes notarios y personas para la notificación. 

PATENTE DE MAESTRE DEL CAMPO. 
Despachada por el jus t i c ia y diputados del Reyno á 

D . M a r t i n de La -Nuza . 

Nos don Juan de La—Nuza y Perellos, del Consejo de su 
Magestad y'Justicia de Aragón, Don Fray Agustín Navarro, 
Abbad de nuestra Señora de la Piedra; Don Juan de Luna, 
señor dePurroy; Gerónimo de Oro; Luys Navarro; y Juan 
de Marcuello , Depputados del presente lleyno de Aragón. 
A vos, señor D. Martin de La—Nuza salud y apparejada 
voluntad. Por cuanto se ha recorrido ante nos con gran-
querella diziendo que D. Alonso de Vargas j|{con gran 
egército de gente de guerra estrangera ha entrado y entra 
en el presente Reyno, y viene sobre la Gibdad de Zaragoza 
á damnificar los vezinos clella y del presente reyno contra los 
fueros y libertades de aquel: y que assy justa el fuero segu
ndo de GeneralibusPrivilegiis Regni Aragonum| mandasse-
mos convocar y convocassemos las gentes del dicho Reyno que 
nos paresciessen ser necessarias para resistir y éspelirdel di
cho Reyno mano armada al dicho D. Alonso de Vargas y á 
su ejército y gente estrangera que tráe; y constando nos de 
loque conforme á fuero constar nos debía, y ávida m a 
dura deliberazion y consejo acerca de lo que devíamos 
hacer justa el dicho fuero segundo de Generalibus Pr iv i -
Jegiis: Nos offrescimos prestos y aparejados á hacer dicha 



convocación; y assy avernos mandado convocar muchas 
gentes del Reyno, por ser tan grande el egercito que 
dicho don Alonso de Vargas tráe. Y como para esto son 
menester muchos offlciales y personas para regir y go— 
vernar dicha gente y que sepan lo que han de hacer: Por 
tanto, confiados de la industria y fidelidad de vos, señor don 
Martin de La—Nuza, por teno í 'de las presentes os nom
bramos y creamos en Maestre'''¡de Campo de la gente de 
guerra que baza y viene de la cibdad de Huesca , y de la 
montaña de Jacca y sus vassallos , y de dicha Cibdad y Cin
co villas, y Barbastro y Monzón y Foya de Huesca, para 
que aquella instruyays y les mandeys , y ordeneys lo que 
deven hazer, dándoos como os damos todo el poder cum
plido que Maestres de Campo én otros Reynos y tierras 
suelen y acostumbran tener. Mandando á dicha gente qufc 
os tengan , nombren, erbedezcari y reputen por STI Maes
tre de Campo como es obligación: Só las penas y cosas 
que á los soldados inobedientes y rebeld,es,:,á^us Maestres 
de Campo eii Italia y otras partes se les acostumbran dar. 
Dadas en la ciudad de Zaragoza á mt dias del mes de No
viembre. Año de,Wl y ¡quinientos y. noventa ,y uno. 

E l A M de Piedra. , I ' j n a n cié Luna . 
Luys Navarro. . t i l Justicia de Araron. 

J u a n L u y s M a r c u e l l o . ' G r ó r a o : ce Oro. 
E l sello del' Justicia. 1 , . ' • , ,' E l sello d e í l c y n o . 
Por mandado de los señores . .Just ic ia c fob B « mandado.de' .dicllos señores J u s -

A r a p y d e p p u l a d o s . ; - ; ' í f i e i a de Aragón y'-deppu!.ados. • 
Juan de Mendiie j Kolario; 

CARTA DE LAS ÜMWÍMDES A DrJüAN DE IA-IÜM. 

Ilustrisimo Señor: ; 

Con las letras que á nombre de V. Señoría nos han 
sido pressentadas, avernos recibido la pena, y sentimientos 
que se debe, por vasallos tan fieles á su rey y señor, 
viendo haya llegado el atrevimiento de los inquietos á 
levantar un testimonio tan perjudicial á nuestras leyes 
y reputazion como, en las letras se dize. 
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A V. Señoría se le ofresceráa occasiones para librarse 
de la opresión y fuerza que padece, de la cual no se 
temía menos que este y otros malos effectos que se van 
viendo. Supplicamos á V. Señoría lo haga, pues vé cuan
to importa no ofender ni enojar á S. M. y corresponder 
á la ilustríssima sangre de donde V. Señoría viene. Señalada
mente que los inquietos no son buenos para creerlos y 
mucho menos para imitarlos, y porque, como quien se ahoga, 
no miran el agua que beben, y assy no se puede sacar 
otro provecho de ayudarles y ser su caudillo que perecer 
juntamente con ellos, ect. ect, 

m i k M A M O PEREZ AL REY DE MAMA. 
b'fiíwt'iv filtrel na M .TSkñomrg••>%"! Ifiup i ü .mirj r j i 

Las persecuziones que yo he padescido XII años ha 
en los reynos del Rey Cathólico han sido tan fuertes en 
grandeza y durazion y variedad, que me han reducido á 
necessidad forzosa de apartarme dellos y á venirme á los 
de V. M. á salvar mi persona con su favor y protección. 
Y aunque por el respecto devido á tales Príncipes, yo 
procuré tener primero licencia de Madama Hermana de 
V. M . , apretóme la necessidad dé manera qUe huve m e 
nester, sin esperar respuesta, passar á estos estados y 
ponerme á los pies del amparo de su Alteza, adonde 
llegué y hallé que ya su Alteza avía respondido que ter— 
nia por bien recogerme. ¥ o no he dado quenta á V. M. 
hasta agora desto , esperando á que su Alteza lo hiciesse 
y esta ocasión. Lo que embié á supplicar á su Alteza 
fué su amparo y seguro , y donde poder conseguir mi 
intento que es salvar mi persona y apartarla de la vio
lencia y persecuzion de ministros de la Magestad Gathóli-
c a , ó si mas fuesse su voluntad, favor y guya para 
qué con seguridad pueda passar y llegar á otro Príncipe 
de quien reciba este benefizio. Esto es lo que yo supplico 
á V. M. y que müestfe su Real ánimo y natural gran
deza en el subjeto y persona mas perseguida que jamas 
se ha visto, y mas inútil y sin mérito aun para merescer 
tan grandes persecuziones. Porque á mi opinión y á la 
razón de la esperienzia, los Príncipes se califican á sy con 
los beneficios que hacen, y á los vassallos y inferiores 
^on las persecuziones que les dan. Y crea V. M. que 
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por la reverencia devida á todos los Príncipes, yo no me 
presentára en sus reynos de V. M . , ni paresciera entre 
gentes, si hubiera salido de España apartándome del l a 
do y servicio de mi Rey, y no de las prisiones de doce 
años y del encanto del juyzio de mis causas: y sino tru— 
xera conmigo la probanza que traygo de la voz commun 
yjuizio general: pero con esto y el testimonio que pue
de hazer de mi vida y actiones el no averme acertado á 
acabar tanta y tan larga violencia , me atrevo á parescer 
delante de V. M. por medio deste papel y á supplicarle 
lo que he dicho; y que me mande declarar su voluntad, 
como mas particularmente he pedido á Mos de Yoletque 
lo haga de mi parte. Al mismo he dado un pedazo de 
información del discurso de mi fortuna , por si V. M. 
quisiera saber della algo mas de lo que se contiene en 
esta carta. Lo qual asseguro á V. M. ser tanta verdad 
que ay copias auténticas en algunas partes del mundo, 
sacadas del processo original que se formó en aquel jui— 
zio supremo del Justicia que llaman de Aragón. Que c o 
mo fortuna tan fuerte y rara ha puesto cobdicia á las 
naciones de saber la verdad y origen y discurso de tan 
grandes aventuras y trabajos. En que podrán hallar las 
gentes consuelo , ejemplo y escarmiento. Dios prospere 
la vida y grandeza de V. M. 

De Pan, 9 de diciembre de 1591. 

CARTA DEL REY DE FRANCIA A ANTONIO PERE2. 
Seigneur Antonio Pérez 

A Londres. 

Je desire infmiment de vous voir et de vous parler 
pour aífaires qui touchent et importent á mon service: 
j ' escrips présentement á la Royne d' Angleterre, mada— 
me ma bonne soeur, et á mon cousin le comte d' Essex, 
pour la prier de vous permettre de jaire ce voyage, á quoy 
je m' assure qu' i l n' y aura point de difficulté: j ' escrips 
aussi au commandeur de Chartres qu' i l vous resgoive en 
vostre passage et vous donne moyen et súreté de me ve
nir trouver; tellement qu' i l ne tiendra qu' á vous que 
vous ne soyez bien tout prés de moy, comme il est requis 
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pour le bien de mon service; quoy attendant, je prie 
Dieu, seigneur Antonio Pérez, qu' i l vous ait en sa sainte 
et digne garde. Escriptá Fontai ne Bleau, le dernier 
avril de 1393. 

Signé-Henri . 

Por consejo de D . Pedro de Toledo, embajador de 
E s p a ñ a , escribió D . Antonio Pérez la siguiente 

CARTA AL ÜUOÜE DE LEMA. 
Excmo. Señor: 

A las reglas naturales y sobrenaturales yo soy salto, 
pues veo en manos de V. Exa. mi remedio. Y porque no 
le falte a V. Exa. entrada de justiíicazion en la gracia de 
S. Mag., antepongo á V. Exa. que he obedescido lo que 
se me mandó por profetas mayores y menores (que por 
tales tengo yo á ministros de reyes para creerlos y fiarse 
dellos un vasallo como yo hice) considerazion que deve 
obligar á un Rey á hacer honra de su persona y corona 
para el cumplimiento de lo que tales ministros le huvieren 
prometido. 

Esto é dicho antemano no para anteponerse á V. Exa. 
en mérito mió cosa ninguna. Dios me guarde, señor^ 
que en la misericordia de S. Mag. lo quiero aver, sino 
por presentar á Y . Exa. algún color para mover su piedad 
y tapar la boca á la envidia, imitando á Dios (que ess 
lugar tienen en la tierra los Reyes) que para salvar 
el alma que él quiere de las garras del diablo, sabe 
buscar la occasion del mejor punto en que se halla la tal 
alma , y ninguno mejor que aver interpuesto los minis
tros que digo la auctoridad y nombre de su Magestad en 
hacer prueba de mi obediencia á su real voluntad. Y V. 
Exa. imite á Moysés, de cuya dulzura y mansedumbre t ie
ne Y . Exa mucho, que con aver idolatrado el pueblo de 
Dios, aventuraba el santo varón su gracia y su privan
za. Dele me de libro vi tw, decia, ó perdonad, señor, á 
este pueblo. Apiádese pues Y . Exa. yo le supplico , de 
mi y de los mios, que si idolatré no lo hice sino nece
sitado é importunado grandemente deste rey, engañado 
él de mi poco valor y de su mucha piedad. Buena prue-
va é dado en la obediencia con que lo dexé todo en 
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mandándomelo, dexándome á mí en mil peligros y aven
turas con mucha incomodidad y miseria mia, como lo é 
declarado al señor don Pedro de Toledo para que con 
brevedad procure que yo no viva mas tiempo suspenso en 
este estado. Estos méritos, señor, son los que yo a n 
tepongo á V. Exa. Los demás V. Exa. los considere con 
su prudencia y chtistiandad, levantándolos de su humil
dad y poco valor; que., cuando sean de ninguno mis 
servicios y los de mis padres y abuelos notorios al mun
do todo, como no juzgados de las gentes por tales, las 
crueldades que ha padescido esta persona en todas sus 
coyunturas y caudal todo, y las prisiones y rigores nun
ca oidos tales de mi muger é hijós innocentes, tantos y tan 
grandes en número y grandeza como el mundo todo sabe,, 
lastimarán á V. Exa de manera por su noble y buen n a 
tural que no avré yo menester ser mas largo ni impor
tuno á V. Exa., sino rogará Dios por su vida, para que 
goze de la gloria que le avrá causado tal hazaña de pie
dad y justicia. 

Excelentisimo Señor, 

Llevóla á la embajada D . Gonzalo, y D . Pedro de 
Toledo, que á la sazón mostraba sumo interés por el secre
tario proscrito, juzgó conveniente hacer aclaraciones y 
enmiendas, copiadas las cuales en l impio, compusieron 
la carta de este modo. 

Al DÜOÜE DI LEBMA. 
Exmo. Sor. 

A las reglas naturales y sobrenaturales yo soy salvo, 
pues véo en manos de V. Exa. mi remedio; Y porque no 
le falte a V. Exa. entrada de justificazion en la gracia 
de mi rey y señor natural he oheávsdáo ,señorp iados iss imo, 
lo que se me ha mandado por profetas mayores y menores, 
que por tales tengo yo á ministros de un rey tan del 
cielo para creerlos y averme fiado dellos. Tan del cielo, 
digo , que pienso que hará honra por la de su corona y 
persona de que me hayan puesto en este estado. Porque si 
fué sin orden, fué obra de ministros y mérito mió que 
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me fié para rendirme á la voluntad y obediencia dé mi señor 
natural. ¥ si con ella no menos mérito y mas obligación 
tíé mi rey. Esto é dicho á V. Exa. de antemano, no para 
anteponerle algún liiérito m i ó , Dios me guarde, señor, 
que con la misericordia de S. M y con la grandeza y 
án imo piadoso de V. Exa . lo quiero aver, si no por presentar 
á Y . E . algún color para mover su piedad y tapar la boca 
á la envidia, imitando á Dios, que este lugar tienen en 
la tierra los reyes, que para salvar el alma que él quie
re de las garras del diablo, sabe buscar occasion del p u n 
to mejor en que se baila la tal alma: Y Y . E . imite 
á Moyses de cuya dulzura y mansedumbre tiene Y . Exa. 
mucho y mucho; que con aver idolatrado el pueblo-de 
Dios, aventuraba él santo varón su gracia y privanza: 
Borradme, señor, decia, del l ibro de la vida, ó perdonad 
a este -pueblo. Apiádese Y . Exa. yo le supplico muy h u 
mildemente, de mi y de los míos, que si idolatré no lo 
hice si no necesitado y importunado grandemente deste 
rey, engañado él de mi poco valor y de su mucha piedad. 
Buena prueba he dado con la obediencia con que lo dejé 
todo en mandándomelo, metiéndome en mil peligros y aven
turas con mucha incomodidad y pobreza mia, no por el 
premio que podia esperar de tal rey, sino por la satis
facción de mi ánimo de aver cumplido con mi obligación, 
como l o é declarado á D. Pedro de Toledo para que con 
brevedad procure el remedio, porque no viva yo mas tiempo 
suspenso en este estado, miserable mucho y peligroso mas, 
como él lo particularizará y calificará con las particulari
dades y verdades que á la boca le he referido. Pero, 
señor, como ningunos trabajos me pueden quitar el de— 
sseo de morir vassallo de quien lo nací, paresce razonable 
que tal rey, como yo lo espero, lo permita, y que r e 
sista S. M, y Y . Exa. á los que pretendieren impedir 
que á este cuerpo ^we ya es tá hecho t ierra como s in 
a l m a , le recoja su; naturaleza para acabar sus dias; y 
pues para testigo desto ha permitido Y . Exa. que mis hijos 
puedan aver visto el estado miserable en que estoy, yo 
le supplico permita que la que los parió me cierre los 
ojos, pues por los años que há que lo lloran, mereseen 
á lo menos que vean esto. Estos méritos, señor, son los 
que yo antepongo á Y . Exa. Los demás Y . Exa. se los 
considere con su mucha prudencia, gwe no / iar¿ ía í ofensa 
n i á V. Exa . n i á su nobleza aníí^wa. La qual no le de
jará pasar sin considerallos, y lo que yo mas he' menes-
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ter, sin levantarlos de su humildad y poco valor-, que 
cuando sean de ninguno mis servicios y los de mis padres y 
abuelos, notorios al mundo todo como no juzgados por las 
gentes por tales, las crueldades que ha padescido esta 
persona en todas sus coyunturas y caudal todo han sido 
tantas y tan grandes en número y grandeza, que per
mitió Dios que V. Exa . fuese movido por varias 
causas justas á las demonstraciones que se han visto 
con algunos para que les cupiese á mis agravios su 
parte de sat isfacción en el castigo de los verdugos de-
llos. Dichoso siglo, dichosa España, dichosos vassallos que 
han alcanzado tal personage como V. Exa. al lado de su 
rey, tan inclinado á la satisfacción de la justicia en el 
castigo de unos y en premio de otros, conforme á los 
méritos de cada cual. Guarde Dios á V. Exa. para que obre 
tales effectos en gloria de su rey, en beneficio y conser-
vazion de sus reynos, en renombre de su nombre y de 
su Excma. persona y descendientes. 

De Paris, á 9 de agosto de 1608. 

, . Antonio Pérez . 

CARTA Al EMBAJADOR DE ESPAÑA D. PEDRO DE TOLEDO. 
Excelentísimo Señor: 

Por obedescer á V. Exa. en lo que me mandó 
que no tenía para qué tomar trabajo en irle á ver , he 
dejado tanto tiempo ha de ver á V. Exa. y besarle 
las manos, demás de la falta de salud con que , he esta
do y aun me hallo al presenté. Pero creciendo esta como 
crece, y corriendo en tal edad y trabajos peligros de aca
tarme á deshora, cuando no me cate , y dejar esta mi 
fortuna después de tantos años de esperanzas y promesas, 
y de las pruebas que yo é dado de my sin fruto ni p a 
radero alguno , con gran cargo de conciencia mío ante 
Dios y el juizio de las gentes, me he resuelto á escri
bir á V. Exa. estos renglones, y pedirle que me 
avise si tiene alguna respuesta de lo que yo escribí s por 
consejo de V. Exa. al duque de Lerma, ó esperan
za cierta de tenerla brevemente, porque yo estoy en el 
estremo último con aver ya agotado á mis amigos que 
me socorrían y con no saber donde hallar el pan de ma
ñana , que me es forzoso llegar á hazer este offlcio con 
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V. Exa. , y aun con protesto que avré cumplido con 
Dios y con las gentes cuando sobre esta diligencia toma
re alguna resoluzion. Pues para esperar horas de dilación 
sin alguna prenda mas que la ordinaria, ni hay sustan
cia ni salud al cabo de tanto esperar, en tal grado que 
*i m a n é me qucesieris non subsistam. 

A último de Octubre de 1608. 
Antonio Pérez, 

E L S R . MASSIY ALSR. ALESSAMO TEREPLI. 
E l signor Ambassadore mi ha mandato á diré per 

i l Sr. Secretario che ío faccia sapere á V. S. che ha di 
nuovo d' Espagna che á la moglie del signor Antonio 
Pérez avevanno datto 800 scutti di rendita di piú de 
quella che giá aveva, é che i l suo negotio si va faciendo. 

REPRESENTACION AL SUPREMO CONSEJO DE LA IN
QUISICION. 

Muy poderoso Señor: 

Ya tendrá V. A. noticia de mis trabajos, y como el 
mayor á sido por el processo que se fulminó contra my 
en el Santo—Oficio de Zaragoza; y aunque el remedio con
sistía en presentarme para que mi verdad constasse, no 
ha sido possible por el peligro que mi vida corria. Escri
biendo esto al señor obispo de Canarias por averie conos— 
cido en París y aver tenido nueva que era desse s u 
premo Consejo, me respondió que era frivola escusa que 
yo daba, porque si me presentaba, V. A. me daría sal
vo conducto de que acabado 1© tocante al Santo—Oficio 
me pondría seguro fuera del reyno; y visto esto y que 
lo que mas convenía á mi conciencia era presentarme en 
el tribunal de Zaragoza, ó donde V. A. mas servido fue
re para que debajo de su protección yo sea oido, me ofrez
co á hazerlo, suplicando á V. A. se me conceda este sal
vo conducto, y que se me haga la merced que de jus 
ticia hubiere lugar, en consideración que no me pueda 
dañar la dilación, pues yo no huí de las cárceles del 
Santo—Oficio ni se puede articular contra my cosa que sea 
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en desobediencia del ni se me ha notificado cosa alguna; 
ni la estrajudicial noticia que podía aver tenido me pue
de dañar pues no ha estado en mi mano la dicha p r e 
sentación en muchos días, sin gran peligro de mi vida; y 
assy lo pido y supplico á V. A. á quien nuestro Señor 
guarde largos años. 

De París, á 22 de setiembre de 1611. 

Algunas cartas en varios idiomas de Antonio Pérez, 
para muestra de su estilo. 

AL BEY DE FRAIIA. 
Por cumplir con la obligación de criado de no co

menzar obra sin dar quenta su Señor dello, aviso á V, 
Magestad que hoy parto con Monsieur leVidame,y en la 
misma hora comienzo á volver y á cumplir su real man
damiento. Y crea V. Magestad que demás de la obediencia 
que le debo, yo dexo tal prenda y tan inseparable destos 
huessos, que por vivir volveré por ella. V. Magestad perdone 
el atrevimiento deste requiebro: Que el alma, Señor, sus 
amores tiene, y sus requiebros usa también, y rompe 
y traspasa todos los respectos sin poderse resistir. Tam
bién escribo porque V. Magestad se entretenga en la len
gua Española, ya que ha dicho que quiere que le s i r 
va de Maestro en ella. Por cierto V. Magestad ha esco
gido gentil bárbaro por maestro. Bárbaro en los concep
tos, en la lengua, bárbaro en todo. Lo que yo entiendo 
es que Y . Magestad ha de ser mi maestro, y que de su 
mano ha de recibir (y será cosa maravillosa) polimento 
esta piedra tosca. Que los Artífices grandes en tal materia 
muestran el arte y el primor de sus manos. Como los 
ánimos reales se señalan á imitación de Natural de Dios, 
en reparar á quien destruyen los que tienen por prohe-
za mostrar en tales obras su grandeza, y para tal effecto 
usurpan aun el poder divino. Dios ect. 
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F R i G i m O DE ü l i CAUTA l üfi SR. GRABE \T CON
SEJERO. 

Quando el Emperador llegó á España bien rftozo, camo 
fué recibido con la veneración devida, fué también m i 
rado muy attentamente de los grandes , de que avía mu
chos grandes en valor y juizio. No sé si tantos de aque
llos después, que no todos los años son fértiles igualmen
te. Ivan considerándole el natural para ver que Rey les 
venía, y como avrían de usar dél en su officio con el 
conoscimiento de la persona. Curiosidad natural y con
veniente á los vassallos para su fin, como al Príncipe el 
cuidado de no descubrirse del todo para el suyo. E n el 
discurso de los primeros meses yvan echando de ver que 
descubría aífectos particulares como cualquier otro hom
bre: Que se enojaba privadamente con el official por el 
jubón estrecho , que se enfadava por la bota ancha; que 
se desabría por lo frío de la vianda, que se desgustaba 
por lo caliente de la bevida, y esto con la cólera tan 
descompuesta algunas vezes como lo pudiera hazer el 
hombre mas privado. A los grandes que yvan atentos al 
conoscimiento del natural del Príncipe para su intento de 
saber lo que tenían en él , y adonde podían llegar con 
sus fines naturales á su Estado^ comenzóles á parescer 
que tenían lo que avían menester, si assy era todo. P e 
ro passaudo adelante con la misma attencion y curiosi
dad en las mayores actiones, hallaron que viniéndole al 
oido escesos de algunos, attrevimientos de otros , , avisos 
de ministros sobre cosas de sus Reynos que pudieran 
alterarle, oya con paciencia , pedía consejo / dissimula— 
ba el enojo ó el affecto que podía aver recibido altera
ción del caso ó del aviso. Aviendo considerado esto aque
llos Grandes, y que no les salía el juego de la espe
ranza que avían concebido del natural abierto de la per
sona , para la possesion del mismo en el oíficio de Rey, 
es de saber, que un dia le acometieron en buena occasion 
los que mas familiarmente le hablavan con el tiento y 
paciencia que aquella nación tiene natural , y á su coyun
tura encasaron su razón: «Señor , diciendo, ¿ quereys que 
os digamos? Avernos notado, después que venistes, en 
vuestras actiones privadas que soys hombre como cada 
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uno de nosotros en enojaros , en enfadaros, en alteraros 
en las cosas privadas y personales: pensavamos que avía 
de ser lo mismo en las publicas y en las de vuestro offi-
cio , y hallamos lo contrario mucho: que ha causado gran 
satisfacción (assy lo decían y assy se ha de decir a u n 
que assy no sea) pues vemos la entereza con que oys 
los negocios y todo lo que es de vuestro oñicio sin alte
ración alguna aunque os la puedan causar.» «El Empera
dor les respondió pocas palabras » ¿Pues nosabiades, di-
xo, que la persona de los Reyes se puede enojar pero 
no elofficio? Palabras llenas de alma, de salud, de con
sejo á Príncipes Supremos. He ay el quento. Adiós, señor. 

Paris. 
Pérez. 

AL DUQUE BE MONTMOREMA CONDESTABLE DE FRAMA. 
LOS DOS HIJOS DEL CONDESTABLE DE FRAMA. 
Lo que yo estimo essa gracia no lo podrá declarar 

esta pluma ni lengua, ny yo todo sino me divido, s a 
liendo esta alma de su cuerpo. Porque el cuerpo, aunque 
es instrumento para el mérito del alma, es mas embarazo 
que medio para declarar el grado del amor subido: á lo 
menos testigo indifferente, pues sus testimonios lo son 
de la verdad como de lo que no loes. Esta devia de ser 
la causa porque algunos pusieron la vida por sus amigos, 
porque sin grandes pruevas se puede el Amor no creer 
como creer. Supplico á Vuestra Excell, oyga no sé qué 
importunidades mías. Que de un peregrino nadie espere 
sacar otro fructo. Mal dixe, que para tales ánimos gran 
gloria es derramar gracias sin esperanza de fructo. Que 
Dios en los carrascos, en los pedregales, en los arenales 
llueve, por que no piensen los Hombres que lo haze 
solo por los diezmos de la tierra fértil, sino por llover 

Íüedades. Que no se la avia de ganar el Sol material, 
igura suya, que alumbra á todos igualmente, al verda
dero Sol. 
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A UN SR, AMIGO, 
Aunque el Amor es atrevido, el Respecto es m e 

droso. En mí tiene mas poder esto segundo, como á quien 
le cuesta tan caro el amor. Por esto no me he atrevido 
á enviar á Vuestras Señorías ilustrisimas essos guantes, 
sino por medio del mi señor Condestable, por que si 
me quisieren aecusar que me quise perder en Francia, 
como en España, me sea él testigo que con miedo llegué 
á dar essa pequeña muestra de mis muchas obligaciones 
á su nombre y servicio. Embío á las dos hermanas (que 
don á una es cosa peligrosa) porque no me arguyan de 
parcial. Pero no pierda por esto mi amor, pues el amor 
cubierto es el estimable, como el que róe las entrañas 
por no atreverse á salir á fuera. 

Supplicp á Vuestra Señoría se esfuerze á estar bueno 
para mañana que le yré á tomar en el coche. Y pues 
Vuestra Señoría, me ha echo alcahuete de su negocio, 
sufra que lo séa del gusto de nuestro amigo, que deve 
querer regalarnos en su casa, á donde entiendo que 
concurren algunas damas á lo mismo. A lo menos nos 
llevaremos la recreación d é l a vista, y sacaremos la boca 
dulce de las salutaciones desta tierra. Que si en Italia y en 
España saludan con beso las manos de palabra, acá con beso 
la boca de obra; y Vuestra Señoría sentirá v i sies, 
y yo quizá me menearé en el sepulchro déste rUyn pellejo 
donde vivo sepultado, y por ruyn que es , y la fortu
na mía , no querría salir del tan presto. De passo diré á 
Vuestra Señoría lo que se me ha oífrescido á la consi
deración de la causa deste modo de salutaciones y porque 
no se usa entre los nuestros; y no le hallo otra, si no 
que la frialdad destas provincias ha menester mas fuego 
que el ordinario para moverse, y que el calor de mi tier
ra y otros tales no lo suffririan; antes sería occasion de mil 
incendios y desconciertos, á lo menos de que á pocas sa
lutaciones se hallassen las damas sin labios, como el perro 
de Alcibiades, y sin lengua los hombres en venganza. 

JMU hija doña Gregoria me ha pedido un retrato pe
queño mió para traerle consigo. Quizá pequeño por gozar
le á escondidas, de miedo que si se le echan de ver del 
no le priven. Heme ocupado en pensarle alguna letra al 
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retrato. Háseme ofrecido esta: INVIDIJE SCOPÜS , INVIDORUM 
SCOPUIUS. Fácilmente la entenderá quien supiere, y no 
creo que lo ignora viviente alguno de los que viven entre 
gentes, quantos se han hecho rajas y pedazos en mi per-
secuzíon, como en peñasco navios; quanto no reposa un 
solo momento la persc^üzion contra my. Pues a cabo de 
rato de aquella suelta dé prisión de madre y hijos, á ca
bo de nueve anos de prisiones, se les ha mandado que 
ninguno pueda salir de España , como V. S. lo verá por 
esas dos cartas. Paresce cosa de rehenes del tiempo de 
aquellos reyes moros; paresce que valgo algo y no valgo 
nada. 

Puse la letra al retrato porque, coíno decía poco ha, 
no me satisfacen, cuerpos muertos ni pintados. No porque 
estoy para tratar con otros, sino por dar señal que aun 
resuello y siento y liuelo á vivo. Aunque me estuviera 
mejor que me tuvieran por muerto, porque el muerto 
no haze miedo á nadie. ¡ Quántas veces he visto esca
par la vida á un hombre de los cuernos del toro de Xa-
ramá bravos,, con tenderse en tierra y hazer del muerto, 
con no resollar un rato! ¡ Quántas procuré hacer lo mis
mo accordándome dé aquello para escaparme y no me 
aprovechó! Que muerto y sin resollar me han arrebata
do del polvo; me han,' arrojado en alto una vez y otra 
sin cansarse. No hablo fuera de propósito en los t é r m i 
nos que usó , que eí perseguir al casy muerto es levan
tarle en alto, es resuscitarle, es estimarle, es subirle de 
prepio. Pero, señor, diga V. S. de passo á los que an
dan en alto, por lo que yo amo á algunos de amor a n 
tiguo, (ellos lo saben, recorran su memoria) Que abran 
los ojos que dé alto suelen ser las grandes caydas, y 
aunque estén bien de pies en la cumbre y nó tengan 
al lado de quien temerse, no ay cosa najtural que tenga 
estado firme. Siempre cresce ó mengua, sube ó baxa, y 
sinó ay donde passe adelante, vuelve atrás, como el sol 
en llegando á su soliticio..... 

i ' l • •'' .V,'.ÜTIvl'^u^Z.T' n T 1 ' . " " " " Antonio Pérez.,, i ' , 
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C0P14 DE L i LEIRi DEL RETRATO. 
CHARISS. ü . GREGORIOS 

mastiss. filiae. Antón. Perer. 

PRO COMMUNI BONO 

dono mis i t . 

Ut Anm lugentis filiae oculos occupat imago patris, qno 
rui miseras (heu pietas) sola licet memoriá, ut qua non 

subjecta Potentise Humanae, ea cesset á lacrymis , ne ex ál-
tero diluvio Innocentis, Virginis, Martirisque, lachrymarum 
totus iteruin submergatur orbis. 

Correspondencia la t ina entre Antonio Pérez y el conde 

de Essex. 

mimumiim AÜTOMO PEREMO. 
A te rogo, eharissime Antoní, car tam tristis es? 

cur melancholia laboras? si laborare possis ea, qua tibí 
nimium places. Si syrapathiam sentiebas tristitiae m e » , 
una mecum emerge-, sin aliquid accideret, quod te tur-
bet, eloquere. Nam me magis aflligit incertus metus quam 
cértus dolor: Non operam meam, non consilium tibi offer-
re voló: óperam infirmam prestabo, quod viribus non 
valeo: consilium tu non nisi á te ipso possis mutuari, 
in quo fons consilii est: sed me offero ut quod ñeque 
adjuvando, ñeque consulendo diminuerepossumpartem ejus 
lerendo levem. Vale animo et corporef, aut utroque 
«eger erit tuus 

E s s e m s , 

m. nmm MYLORDO ESSEXIO, 
¡O dulcera mclancholiam qua? talem meruit'consolalionem! 

Mylorde, mi millies Mylorde, nonne ností definitionem 
26 
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eclipsis et Luna? et Solis? Illam interpositionem esse Ter-
rae inter Solem et Lunam, hanc interpositionem L u n » 
ínter Solem et Terram? Si inter Lunam meam inquam 
íbrtunam instabilem et semper periclitantem, et Solem 
solum meum. T e , interponitur absentia (amantibus enim 
et peregrinántibus absentia á suo amato térra oppositio) 
si inter terram, cadáver scilicet hoc, et gratiam tuam in
terponitur, vel potíus opponitur mea tibi Fortuna, nonne 
tristis, nonne obumbrata erit anima mea? Ule in amico di— 
midium anima;, hic egoin amato totam animam.Ecce causam 
tristitia;, ecce tristitiam , ecce animara ipsam, Nam qui a n i 
ma; peregrini nomcn propium imponere voluerit, Tr i s t i 
tiam , Melancholiárave appellabit. Tu te mihi redde , tu te 
nobis conserva, dabis consilium, dabis auxilium. Quia tu 
mihi potens satis, tu prudens nimis, Tuo 

mm mum ANTOMO PEREZIO. 
Res tractandse sunt, Sed verba desunt. Negotía ba

beo de quibus ad te scriberem, qua; autem concepi, non 
possum exprimere verbis. Sed tu nequáquam verbosus es. 
Ergo animi mei sententiam paucis comprehedes. Cupio sci-
re, quaenam illa sunt, qua; contra personara Regina; co
gitaban!, imó tractabant conjuratores illi Lusitani. Grede-

bam hoc subjectum fuisse macliinationura omnium eorum. 
Sed quid dixi subjectum? Legibus, supplicio , morti, cru
el subjicientur, antequam persona illa regia subjiciatur, 
vel laedatur á talibus sceleratis borainibus. Mitte, quaiso, 
per Smithum , quae de istis rebus habes: nara eró in 
aurora in castello Londinensi, ut alios incarceratos con-
vincam, vel saltera audiara , quid pro se dicere, et con
tra se ipsos confiten velint. Aliad peto, ut venias ad 
aedes uxoris rase, ubi tecura et ante prandium, et post de 
istis rebus loqui possim te salvo aigrotabo ánimo , si non 
corpore: Ubi lidissirao fidissimus amicus 

Esseiius. 

MTOMÜS PEREZIÜS M T O D O ESSEXIO. 
Accepi epistolam tuam, auram suavissimara recreantem 

hane animam , languentem sino te. Respirabo igitur, Uy 
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lorde. Obediam tuis mandatis. Mandatis vitae, q u « m» 
conferent ad te, Sydus non solum hujus regni, sed á 
quo etiam lucem pallens mea fortuna sperat. Ibo , adeit» 
u b i , et quando jubes. Vale. 

Perezius:. 

E n un relox que m a n d ó hacer en P a r í s para rega— 
l á r á su hi jo Don Gonzalo, detenido aun á la sazón en 
M a d r i d , hizo grabar Antonio Pérez l a siguiente inscrip-

- mmm nmmnmm. 
Gonzalo Perezio captivo f i l i o . 

DONO MITTIT. 

Ut dum consideras rapidum Horarum cursum, et Pa-
tris admiraris inauditum exemplum , discas , mi F i l i , nec 
Temporis fallad horae , nec Fortunte proecipiti rotae ere— 
dere. Gandes illussise Tempus, gaudet lajsisse Fortuna. 
Non contenta ludis jam, quos sibi solet fácere , irate ma-
jora cogitat. Vale, vive, spera, specta, quae te manenl 
ejusdem ulíricis Fortuna; mirabiles vicissitudines. 

INSCRIPCION PARÍ ÜJi RETRATO SÜÍO OÜE REGALO 
ANTONIO PEREZ EN PARIS. 

IIKUS T U , Q l l ME ASPICIS, NE PROFERAS INDICIUM EX 
VULTÜ , EX FRONTE, FALLACIA I L L ^ . SPECÜLARE POTIUS 
ANIMO VIT^E CURSUM EJUS CUJUS SUM IMAGO ET A D M I -
RANDUM SPECTACULUM NATURÍE E T FORTÜNiE CERTAN— 
TIÜM ULTRA POTENTIOR, I L L A NE IN FAVENOO , AN 1I/EC 
IN PERSEQÜENDO. ADHUC CERTANT , ADHÜC DE VICTORIA 
NON CONSTAT. ABI E T ATTENDE EXITUM D U E L L I . 

Llegáron le falsas nuevas de la muerte de su muger 
Doña Juana Coello, é hizo el siguiente epitafio para 
su sepulcro. 
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SISTE GMDÜM ÍIATOR, NOYISOülIIÜC EYASIT. 
D. JOANNA COELLO, ORIUNDA A LUSITANIA, PENELOPE A L T K 

KA, ANTONII PEREZII ARAGONENSIS FIDA CONJUX, QU^I PRO 
L I B E R T A T E MARITI SE SEPTEMQUE PIGNORA OBTULIT DIRO 
CARCERI. ANIMORUM E T CORPORUM HUJÜS S^ECULI SEPÜL-
CHRO. QUIBUS CUM JURE DIVINO E T HUMANO INTERDIO— 
TÜM ESSET. HEU PIETAS E T LAMENTARI VETITUM PRO 
VINCTIS LIBERIS. PRO MARITO PROFUGO E CARCERE AD DEUM 
PROVOCAVIT P E L L E ET OSSIBUS. PROH DOLOR! VORAGO R E L I — 
CUUM DECRAVOERAT. RELIVTIS IN SEPULCHRO , LAXIORI, 
MOLLIORIQUE EECTO. 

SED UEUS, SiSTE ITERUM LAPIS XAPIDI DISERIM, E A M 
H1C J A C E R E , NE R E P E T A T IRA. QUiE AUDEBIT CONTENDE
R E CUSI MORTE DE JURE IN MORTUOS, SICUT CUM DEO DS 
JURE IN ANIMOS. 

ILLUD T E SCIRE, HOC T E TACERE VOLVÍ, ABI. 
OBIT ANNO C1DI3:: OETATIS NON SUOE:: NEC HOC 

CDIUAM SÜUM SUE IRA POTENTIS IMPOTENTI. 

AL SECRETARIO DEL M O PONIIFIOO. 
Chi é indegno di arrivar al laltare, si contenta di 

presentarsi á la scala dell' altare. Scala, che un giorno 
temo, un altro cerco. Natural di animo reverente piú 
che adulatore V. S. dunque presentí al suo é mió sig— 
nore questo vaso di acqua di odor naturale. Pero la sup-
plico consideri le parti del dono. La pelle esterior del 
fiasco é lo stato mió: che un peregrino non puó dar se non 
la pelle, el ultro interior é 1' animo diaphano á chi ama. 
V acqua fumo. Che 1' odore non é altro che fumo. Pero 
ha in se un misterio, che ne' tempi si offerisce á Dio. 
Non per dono ma per scgno del disideriodioíTerir cosa che fosse 
degno dono. E perche potrá esser checontenti i l vaso per la 
recamara di sua S. Illustr. per esser cosa non ordinaria 
le mando il compagno. Non sonó di questa térra, ne van 
pieni, perche non si trovano cosí fácilmente duei vasi pie— 
ni. Sempre suo. 
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AL DUQUE DE GUISA. 
Creo que el favor que Vuestra Excellencia me ha 

hecho de pedirme mi libro deve de ser, por que los que 
han recibido tales golpes como los passados de Vuestra 
Excellencia de la Fortuna, están obligados á favorescer 
á los tan perseguidos della y á los tan lastimados de sus 
enquentros como yo. También puede proceder de querer 
Vuestra Excellencia comparar las tempestades de un mar 
con las de otro. Sy esto es, hallará vuestra escellencia 
que todos los mares casi son unos, y que todos son mar. 
Mar en amargura: mar en mudanza: mar en tempesta
des: y que aun en el puerto del mas seguro favor se 
suelen anegar navios. Si no me sé declarar es porqué 
con la peregrinación me huye mi lengua. No el ánimo: 
que ánimos hay que crecen con la misma mala fortuna, 
como peñascos que resisten y aun rompen sin quiebra 
suya los embates de la mar.—Dios etc. 

A LORD SAUTIIAMPTON. 
Ningún presente se puede hacer á una persona de 

tan lindo y escelente natural á la entrada dessa edad, co
mo de un traslado de la rueda de la Fortuna. Tal es esse 
libro que envío á vuestra Señoría para que viendo al ojo 
sus vueltas y revueltas y los rayos que tiene , la tema 
mas quando mas la tenga en la mano. Porque es muy 
natural dellas no dejar miembro entero al que se enreda 
en ellas. 

Pérez. 

AMDEM01SELLE DEGÜÍSE. 
Quien padesce por una dama (según por ay dicen) 

bien puede atreverse, aunque sea desde la sepultura, á en-
\ viar á otra dama la historia de su fortuna. Otra dixe. Pe

ro sin offensa. Porque no puede offenderse ninguna dama 
de ser otra de aquella. Supplico á vuestra señoría reciba 
esse libro, porque ya que yo no puedo llegar á essas 
manos, llegue mi libro. Mas supplico á vuestra señoría 
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que nadie, nadie sepa dcste mi atrevimiento, porque uo 
llegue á noticia del rey, que me echará de sus reynos 
por loco , diziendo que por mi bien , porque no me pier
da otra vez. 

A ese criado ralo le he mandado que al entregar des-
te papel se cubra el rostro con las dos manos, que aun 
yo desde acá lo hago de vergüenza de mi atrevimiento. 
Atrevimiento de loco: Porque quien pierde la voluntad 
fácilmente pierde el juicio, y no le queda sino la m e 
moria para su tormento. 

Pérez. 

Muchos documentos pudieran citarse en esta colec
c ión: notas d i p l o m á t i c a s , manifiestos, declaraciones, 
consejos, advertimientos públicos y cartas que valen por 
tratados de pol í t i ca y m o r a l , pero a u m e n t a r í a n con— 
siderablemente este apéndice sobrado largo ya . Por con— 
clusion, y como muestra de la n a r r a c i ó n caprichosa, l i 
gera y agradable de los cuentos de Antonio P é r e z , no 
puedo menos de copiar un trozo de una de sus 'ú l t imas 
cartas á un amigo. 

«Havia en la corle de España en mi mocedad una hija 
de un mercader de sedas Toledano; que por ser calidad 
para la hermosura de la hija le doy el lugar de su nas-
cimiento Cierto, señor, la mas linda moza que huvo en 
la Corte, mas festejada , passeada, solicitada: y con razón, 
porque la gentileza del cuerpo, la hermosura del rostro, 
la lindeza de manos, de ayre natural excedió á las de 
su tiempo Toledanas, que es decir de su nación. Porque 
aquella cibdad es celebrada sobre todas las de España 
en lindeza de mujeres, y eu ingenios raros delias, como 
de varones. E l padre la truxo á la Corte con la mercancía 
de sus sedas. Pues añada V. S á la moza y á las partes 
del cuerpo que he dicho el Alma Toledana. Porque son 
tales las mugeres de aquella cibdad, que no tienen parte 
llegada al uso y ejercicio de cada una, á que no se le 
halle un pedazo de alma particular mas que á otras. Dis
cúrrame V. S. por las partes de una dama de alto á 
baxo (que damas se pueden llamar las hermosas singu
lares y de raro spiritu , assy porque la mas dama es la 
que da mas, como porque la hermosura suele igualarlas de 
pies á cabeza con los Reyes ) discúrrame, digo, por cual 
quier parte de las que son sensibles y que tienen mas de 
vivas, y hallará que en las tales el ojo habla como la 
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lengua, la mano mas suave (de que les vá muy bien A 
las Toledanas, dicen que por la delicadeza del agua) hie
re como arma azerada: el ayre de la persona abrasa co
mo fuego: una lágrima anega á u n hombre como un mar 
embravecido: un desgano enojado arrancará la Luna de 
su lugar. No lo digo burlando, que yo sé de experiencias 
que he sabido aver passado conceptos y razones en su 
modo de lenguage entre ojo y ojo , entre mano y mano, 
entre otras partes y sus compañeras, que los oradores 
Griegos y Romanos, en medio de aquellos senados, no 
obráran tantos effectos de los que tiene por fin su elo— 
quencia. Pero vuelvo á mi quento, aunque de todo esto 
que voy diziendo es él la prueva. Digo, señor, que á 
esta tal amava, y era de esta tal amado un amigo mío. 
Estado peligroso mucho mas el segundo que el primero: 
yo sé lo que digo como bien acuchillado. Llegó el amor 
de la señora Toledana á tal punto, qual diré, al que 
sino llega no es amor, y si llega, es infierno, en prue
va de lo que acabo de decir. E l tal galán un poco enfan-
dado ponía los ojos en otras: Que no ay vianda por del i 
cada que séa, que comida no se dexe, y que tras ella 
y tras el faisán mejor no se eche mano de una ánade 
silvestre. Que lo que -no possée busca el gusto : Quidquid 
quoeritur , bptimum videtur , dijo el otro. Olvidábase es
te galán de la dama algunos ratos. Ella raviosa un día 
por ver adonde andava, herida como una cierva, parte 
de su casa desbravada, ataviada al desgarro y desgayre 
Toledano; compostura de las mas damas y hermosas de 
aquella cibdad: con una saya entera de raso negro por
que subiese de punto el blanco y rubio de su perso
na: acuchillada la saya á lo grande sobre blanco 
por imitar sus carnes naturales , y por mover al sentido 
con el retrato dellas; desgreñada, con una toquilla suelta por
que tuviese menos que descomponer el despecho: su 
manto de soplillo toledano; que no hay ventisca 
como aquel soplillo , que assy arrebate y desarraygue 
un árbol de su raiz, de su corazón á un hombre. Vínose co
mo una fiera hambrienta á la casa del padre del galán. 
No vée V. S. lo que dezía arriba , como como es mas peli
gro ser amado? Tras ella corriendo la madre, que 
no bastó obediencia ni nota de honor para que no rompiesse 
por todo. Entróse en el jardín de la casa poco después de me
dio día; que ella sabia á escuras el lugar y entrada. Hizose 
llamar al hijo por el jardinero. Abaxó. Halló el mi ami-
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go á la dama scnfada sobre una gran piedra de pederoaí , 
de que abunda Madrid, que ally fue el caso: que tal 
fuego no podia reposar sino en otro fuego. Señor, en vién
dole acercar á sy, comienza á arrojar el manto de la 
cabeza, á messarse,áhacer pedazos la toca, á desgarrar aque
lla saya, á hacerla de entera, que llaman, mil pedazos 
conjuntar mil cortaduras en una, á morderse las manos, 
no contenta con lo que cada una á otra se despedazaban: 
manos mas para lamidas y besadas, y aun con gran t ien
to por no lastimar la delicadeza dellas, que para mor
didas : á arrojar lágrimas seguidas arrancadas del corazón 
con la bomba de muchos sollozos y gemidos. Y. quanto 
el galán mas la pretendía templar y sossegar, crecían 
mas la furia y sus eífectos. En estas , señor, tenga aten
ción V. S. porque es particular parte del cuento», abre el 
padre del galán, que venia de fuera, con su llave maes
tra la puerta del jardín. Retiróse pasmado de tal vista. 
Manda á todos los suyos que se vayan á casa por la puer
ta principal. Vuelve él luego á entrar, y á cuatro pas-
sos se halla con aquellas figuras en los brazos. E l hijo, 
en presencia del padre, aunque en pié, muerto sin sen
tidos : el padre confuso de tal vista; y dixo á la moza: 
«Qué es esto, señora?» ella á gritos.« Ah, señor, este vues
tro hijo es un traydor, un mal hombre, un desconocido. 
E l me trae aquy, él me tiene assy. Su menosprecio desta 
pobre persona estimada y requerida de muchos, que yo 
deshecho (él lo sabe y toda essa corte, pena por ello jus
ta mia) me vuelve loca.» Si antes avia hecho carne de 
sy y del vestido, torna de nuevo por acompañar sus razones con 
las obras á hazerse piezas toda, y todo cuanto de sy páresela 
con un desgarro, con un despecho, con una ravia, que 
mal año para Rodamonte que tal garbo mostrará en sus 
debates y en aquellas sus justas campales. E l padre, por 
atajar tal furia y furias infernales del Amor zeloso, vo l 
vió á hablar: 

«Señora, sossiéguese vra. md, aquiétese, razón le so
bra sobre todos los elementos. Este mozo es un hombre sin 
ley , sin conoscimiento, sin juizio natural, si tal her 
mosura y amor oiíende:» y diziendo, y partiendo con ella 
de la mano, la lleva á una quadra baxa, retirada de 
donde no pudiesse llegar á los suyos el ruido. E l hijo 
yva siguiendo como ánima en pena, como fantasma, que 
no sabía en qué piés caminava. Dióle el padre algunos 
regalos á la moza: medicina admitida y provada de los 



—109— 

Hippócrates destas enfermedades, qual el padre lo era. 
Comenzósse á sossegar y á respirar la moza. Entre estotras 
y estotras arrojaba y enclavaba con los ojos mili saetas 
en el hijo, quizá ya movida á piedad de averie puesto 
en tal estrecho, y de miedo que no se le quedasse allá 
muerto de tal accidente él á quien ella muerta. buscaba 
viva. Y compuesta lo mejor que pudo, y aquellos retazos 
de su persona y vestidos, que no sé qual llevaba mas 
según se avía messado y arañado y mordido, partió 
acompañándola el padre, y diziendo en el camino al hijo, 
con gran demonstracion de enojo en favor de la dama, 
lo que se devía á la templanza de í accidente de tal furia 
mas que á la auctoridad de padre, y de tal padre, porque 
era persona grave. Llegó con ella hasta la puerta de 
jardín, y despidióla con la puta vieja de la madre. Que 
en todo este tiempo no hizo otro officio que de statua ó 
sombra de pintura de aquellas delTíciano. 

A la despedida, entre renglones de lo que el Amor es-
orive en el ayre de las occasíones, que como ayre passan, 
gozélas cada uno, le dixo la madre al hijo! «señor, velda 
esta noche, porque no muera!» Piedad de madre, y vieja y 
sin colmillos, Que las que han sido golosas^ quando no pue
den mascar gustan de hazer platillos á otras—¿Vee V. S. 
sy el Enojo y la Ravia son muestra de Amor? 

Si V. S. se riére del tiempo que he gastado en 
responder á la entrada de su carta, no dé que reyr á 
otros con mostrar que en esta edad y fortuna refiero 
tales quentos. Cuya memoria, sino es para penitencia, 
es indigna de tales años.» 

De París. 
Áníonio Pérez. 
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